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Corrección de errores del Decreto 64/2020, de 5 de mayo, 
por el que se regulan los méritos correspondientes al 
conocimiento de las especialidades de la organización 
territorial y de la normativa de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, de aplicación en los concursos del personal 
funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional (BOJA núm. 89, de 12.5.2020). 16

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión 
PúbLiCa e inTerior

Acuerdo de 9 de febrero de 2021, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueba el Plan General de la Inspección 
General de Servicios de la Junta de Andalucía para el año 
2021. 17

Resolución de 9 de febrero de 2021, de la Agencia Andaluza 
de la Energía, por la que se desarrolla la Resolución de 26 
de octubre de 2020, por la que se convocan para el periodo 
2020-2021 los incentivos para la rehabilitación energética de 
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y desarroLLo sosTenibLe

Acuerdo de 9 de febrero de 2021, del Consejo de Gobierno, 
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Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria, por la que se amplía el plazo máximo 
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de cooperación, establecido en la Resolución de 3 de abril de 2019, por la que 
se convocan las ayudas previstas en la Orden de 23 de octubre de 2018, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones 
LEADER, para la preparación y realización de las actividades de cooperación 
por los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía correspondientes a la 
submedida 19.3 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 49

Corrección de errores de la Orden de 23 de octubre de 2020, por la que se 
convocan para 2020 las ayudas previstas en la Orden de 24 de septiembre 
de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a 
las inversiones en explotaciones agrícolas en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1) (BOJA núm. 213, de 
4.11.2020). 51

Consejería de saLud y FamiLias

Acuerdo de 9 de febrero de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se 
toma conocimiento del informe de la Consejería de Salud y Familias sobre 
la evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía a fecha 9 de febrero de 2021 57

Acuerdo de 9 de febrero de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los 
efectos de la infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios 
de Andalucía a fecha 9 de febrero de 2021. 125

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Orden de 8 de febrero de 2021, por la que se establece la distribución de 
las cantidades a percibir por las Entidades Locales para la financiación del 
programa de tratamiento a familias con menores en situación de riesgo o 
desprotección, para los ejercicios 2021 y 2022. 150

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Decreto 84/2021, de 9 de febrero, por el que se modifica el Reglamento de 
los Servicios de Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de 
Turismo, aprobado por el Decreto 35/2012, de 21 de febrero. 153

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Decreto 85/2021, de 9 de febrero, por el que se dispone el cese de don Jesús 
Jiménez López como Jefe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 163



BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
sumario - página 3 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Decreto 86/2021, de 9 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña María Dolores Pérez Pino como Jefa del Gabinete Jurídico de la Junta 
de Andalucía. 164

Resolución de 29 de enero de 2021, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Huelva, por la que se adjudica puesto de trabajo por el 
sistema de libre designación. 165

Corrección de errores del Acuerdo de 2 de febrero de 2021, del Consejo 
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Presidente de la citada Agencia (BOJA núm. 24, de 5.2.2021). 166

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 26 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter 
directivo por el sistema de libre designación. 167

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la 
categoría de Administrativo/a, por el sistema de acceso libre. 168

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
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Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  y ordenaCión deL 
TerriTorio

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve la convocatoria de puesto de libre designación convocado por 
resolución que se cita. 186

universidades

Resolución de 9 de febrero de 2021, de la Universidad de Huelva, por la 
que se nombra personal funcionario de carrera de la Escala Técnica de 
Administración Universitaria. 187

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación. 188

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación. 190
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Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
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del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Peal de Becerro en el Área de 
Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén. 301

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de 
Neurofisiología Clínica en el Hospital Regional Universitario de Málaga. 312

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cardiología 
en el Hospital Regional Universitario de Málaga. 322

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/
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(Ref. 5030). 332

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de cargo intermedio de cuatro puestos de Supervisor/a de 
Enfermería en el Hospital Universitario de Jaén. 342

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura provisional de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios 
de Jefe/a de Sección Administrativo en el Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada (Ref. 5015). 353

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de 
Inmunología en el Hospital Regional Universitario de Málaga. 364

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de 
Valoración que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas 
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Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, de modificación de la Resolución de 12 de 
noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de 
Área, especialidad Neumología, por el sistema de acceso libre, se anuncia la 
publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan 
y se inicia el plazo para solicitar destino. 380

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y 
Servicios, de Jefe/a de Servicio Administrativo en el Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Jaén (Ref. 4994). 383

Resolución de 9 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Urgencias en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén. 394

Resolución de 9 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Cirugía General y del Aparato Digestivo en el Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén. 405

Resolución de 9 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de 
Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén (Ref. 4786). 415

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Resolución de 1 de febrero de 2021, de la Viceconsejería, por la que se 
prorroga el plazo para resolver la adjudicación de puesto de trabajo de libre 
designación convocado por la resolución que se cita. 426

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante. 427

universidades

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Universidad de Jaén, por la que 
se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de las 
pruebas selectivas de ingreso en la Escala Administrativa. 429

Resolución de 9 de febrero de 2021, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
corrige error en la Resolución de 1 de febrero de 2021, por la que se convoca 
concurso público de méritos para la contratación de Profesores Contratados 
Doctores. 431
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3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Orden de 2 de febrero de 2021, por la que se aprueba la modificación de 
los estatutos del Colegio Oficial de Veterinarios de Córdoba y se dispone su 
inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía. 432

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Resolución de 3 de febrero de 2021, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 
1308/2020 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada. 436

Consejería de HaCienda y FinanCiaCión euroPea

Orden de 9 de febrero de 2021, por la que se acuerda la avocación y posterior 
delegación de competencias para la contratación de los servicios bancarios de 
gestión de cobros y pagos de la Tesorería General de la Junta de Andalucía 
en la Dirección General de Política Financiera y Tesorería a licitar en el 
ejercicio 2021. 437

Resolución de 2 de febrero de 2021, de la Dirección General de Política 
Financiera y Tesorería, por la que se hace público el resultado de las subastas 
de pagarés de la Junta de Andalucía de 26 de enero de 2021. 439

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Orden de 12 de enero de 2021, por la que se concede la autorización 
administrativa para su apertura y funcionamiento al centro docente privado 
de formación profesional «Instituto de Formación Profesional y Excelencia 
(FPEX)» de Morón de la Frontera (Sevilla). (PP. 228/2021). 440

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 9 de febrero de 2021, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 557/2020, interpuesto ante la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla. 442

Acuerdo de 25 de enero de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, por la que se somete al trámite de información pública el 
proyecto que se cita, en el término municipal de Écija (Sevilla). 443

Acuerdo de 2 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se abre 
un periodo de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Purchena, Almería. (PP. 2986/2020). 444



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
sumario - página 8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de febrero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delega en la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario de Atención Primaria Almería, para la firma 
del convenio de colaboración entre el Servicio Andaluz de Salud y Cruz Roja 
Española, para el desarrollo del programa de atención integral a personas con 
enfermedades avanzadas, financiado por Obra Social. 445

Resolución de 2 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso 
núm. 12/2021, y se emplaza a terceros interesados. 446

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Orden de 4 de febrero de 2021, por la que se autoriza la creación del Museo 
Ralli, en Marbella (Málaga), y se acuerda su inscripción en el Registro de 
Museos de Andalucía. 447

Orden de 4 de febrero de 2021, por la que se autoriza la creación de la 
Colección Arqueológica Municipal de Aroche y se acuerda su inscripción en el 
Registro de Museos de Andalucía. 450

Resolución de 27 de enero de 2021, de la Dirección General de Patrimonio 
Histórico y Documental, por la que se incluye en el Inventario de Bienes 
Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz el bien inmueble denominado 
Complejo Hidráulico Molino de San Antonio del Jabonero, en Villanueva del 
Trabuco (Málaga). 453

universidades

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
ordena la remisión del correspondiente expediente administrativo en relación 
con el procedimiento abreviado núm. 332/2020 Negociado 2, que se sigue en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla. 457

4. Administración de Justicia

juzgados de Primera insTanCia

Edicto de 3 de diciembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Marbella, dimanante de autos núm. 597/2018. (PP. 184/2021). 458

juzgados de Lo soCiaL

Edicto de 8 de febrero de 2021, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 29/2021. 460
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Anuncio de 9 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Granada, por el que se notifica en procedimiento del Registro de Turismo de 
Andalucía, el acto administrativo al titular que se cita. 464

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Anuncio de 11 de diciembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por el que se resuelve la autorización administrativa 
previa y de construcción y declaración de utilidad pública del proyecto que se 
cita, en el término municipal de Chucena (Huelva). (PP. 291/2021). 465

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 5 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Cádiz, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social. 471

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Huelva, sobre otorgamiento de los permisos 
de investigación que se citan. (PP. 2891/2020). 472

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Málaga, referente a notificaciones del 
Programa de apoyo a la creación, consolidación y mejora de la competitividad 
de las empresas de trabajo autónomo. 474

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa   
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 7 de febrero de 2021, de la Dirección General de Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, por la que se da publicidad a resoluciones 
de otorgamiento, modificación sustancial, actualización o revisión con las 
conclusiones MTD, de autorizaciones ambientales integradas. 475

Anuncio de 3 de febrero de 2021, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, de notificación en procedimiento de sistema de 
controles para la verificación del cumplimiento de los requisitos y normas de la 
condicionalidad. 477
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Anuncio de 3 de febrero de 2021, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, de notificación en procedimiento de Sistema de 
controles para la verificación del cumplimiento de los requisitos y normas de la 
Condicionalidad. 479

Anuncio de 3 de febrero de 2021, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, de notificación en procedimiento de sistema de 
controles para la verificación del cumplimiento de los requisitos y normas de la 
condicionalidad. 480

Anuncio de 4 de febrero de 2021, de la Dirección General de Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos, por el que se notifica cambio de 
Instructor de procedimientos sancionadores en materia de medio ambiente. 482

Anuncio de 4 de febrero de 2021, de la Dirección General de Planificación y 
Recursos Hídricos, de notificación en procedimiento de apeo y deslinde del 
dominio público hidráulico que se cita. 483

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se someten a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca. 485

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se someten a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
de agricultura y pesca. 486

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan. 487

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan. 488

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, sobre diversos actos de los procedimientos 
sancionadores que se citan. 489

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, sobre diversos actos de los procedimientos 
sancionadores que se citan. 490

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 3 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de Consumo. 491

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de salud. 492
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Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Secretaría General de Políticas 
Sociales, Voluntariado y Conciliación, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan del Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de Andalucía. 493

Anuncio de 6 de febrero de 2021, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica Resolución de 29 de enero de 2021, de esta Secretaría General 
Técnica, por la que se aprueba la liquidación del contrato, por resolución del 
mismo, relativo a obras de reforma de la Residencia de Personas Mayores en 
Avenida de Venecia en Algeciras (Cádiz). 498

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 3 de febrero de 2021, de la Secretaría General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio, por el que se notifica acuerdo de inicio 
de expediente de protección de la legalidad urbanística por edificaciones sin 
licencia en la subparcela 33 de la parcela 201 del polígono 20 del término 
municipal de Iznájar (Córdoba), parcela clasificada como no urbanizable. 499

Anuncio de 4 de febrero de 2021, de la Secretaría General de Vivienda, por el 
que se notifica resolución administrativa en materia de vivienda. 500

Anuncio de 3 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Granada, sobre notificación de 
resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes. 501

Anuncio de 3 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Granada, de notificación 
de acuerdo de incoación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 503

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Huelva, por el que se acuerda 
el desistimiento de las solicitudes de ayudas para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda 
habitual, convocadas por Orden de 29 de junio de 2020 (BOJA extraordinario 
núm. 42, de 1 de julio de 2020) y reguladas por Orden de 8 de junio de 2020 
(BOJA extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020). 505

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Huelva, por el que se hacen 
públicas las ayudas concedidas a promotores de viviendas protegidas en 
régimen de alquiler al amparo de distintos planes andaluces de vivienda y 
suelo. 508

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Huelva, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a expedientes de ayudas al alquiler de vivienda 
habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos 
limitados y a jóvenes en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Alquila 2018). 510
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Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Anuncio de 2 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Cultura y 
Patrimonio Histórico en Granada, por el que se somete a información pública 
el procedimiento para la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona 
Arqueológica, del yacimiento denominado Villa Romana de Salar, en el término 
municipal de Salar (Granada). 511

ayunTamienTos

Anuncio de 3 de febrero de 2021, del Ayuntamiento de Fuente de Piedra, 
de bases para la provisión de una plaza de funcionaria/o de carrera del 
Ayuntamiento de Fuente de Piedra (Málaga), perteneciente al grupo A, 
subgrupo 1, escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase 
Superior, denominación Arquitecto/a, mediante el sistema de concurso-
oposición). (PP. 276/2021). 512

Anuncio de 7 de enero de 2021, del Ayuntamiento de Santa Elena, de 
Resolución de la Alcaldía de 21 de diciembre del 2020, referente a la 
convocatoria para proveer una plaza de personal de oficios. (PP. 129/2021). 513
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1. Disposiciones generales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Orden de 1 de febrero de 2021, por la que se aprueba el Plan Turístico de 
Grandes Ciudades de Andalucía de la ciudad de Sevilla.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 37.1.14.º, establece como uno 
de los principios rectores de las políticas públicas de la Comunidad Autónoma el fomento 
del sector turístico, como elemento económico estratégico de Andalucía. Asimismo, en 
su artículo 71, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia 
de turismo que incluye, en todo caso, la ordenación, la planificación y la promoción del 
sector turístico.

El artículo 9.16 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local, en el marco de 
lo establecido en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, reconoce a los municipios 
andaluces competencias propias en materia de promoción turística, que incluye la 
promoción de sus recursos turísticos y fiestas de especial interés; la participación en 
la formulación de los instrumentos de planificación y promoción del sistema turístico en 
Andalucía; y el diseño de la política de infraestructuras turísticas de titularidad propia.

La Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, dispone en su Título III  
una serie de instrumentos y programas turísticos de planificación y ordenación de los 
recursos turísticos, siendo el Plan General de Turismo el instrumento básico esencial 
que desarrolla las especificaciones y directrices a las que deberán ajustarse el resto 
de instrumentos de planificación. Entre estos últimos, contempla el artículo 15 de esta 
norma la figura de los Planes Turísticos de Grandes Ciudades, como un conjunto de 
medidas dinamizadoras y participadas de fomento, dirigidas a implementar un sistema de 
planificación turística estratégica de la ciudad objeto de dichas actuaciones. 

En desarrollo de esta figura se aprueba el Decreto 146/2016, de 30 de agosto, 
por el que se regulan los Planes Turísticos de Grandes Ciudades de Andalucía y los 
convenios de colaboración mediante los que se articulan, que serán suscritos por la 
persona titular de la Consejería competente en materia de turismo y la persona titular del 
órgano competente de la Administración local de aquellos municipios andaluces con una 
población de derecho superior a cien mil habitantes. La finalidad esencial de estos Planes 
es la promoción y el fomento del turismo en estos municipios, para reforzar el papel de los 
destinos en la mejora de la calidad y de la competitividad de la oferta turística andaluza, 
estando orientados a la consecución de los siguientes objetivos: la puesta en valor y uso 
de recursos turísticos, la adecuación del medio urbano al uso turístico impulsando la 
accesibilidad universal, el aumento de la calidad de los servicios turísticos de la ciudad, la 
mejora del producto turístico existente y la creación de nuevos productos basados en la 
explotación innovadora de los recursos, la sensibilización e implicación de la población y 
agentes locales en una cultura de calidad turística y el fortalecimiento de la competitividad 
del sector turístico local.

El Plan Turístico de Grandes Ciudades de Andalucía de la ciudad de Sevilla se ha 
elaborado según los términos establecidos en la Resolución de 9 de octubre de 2020, 
de la Secretaría General para el Turismo, por la que se resuelve el procedimiento de 
Formulación del Plan Turístico de Grandes Ciudades de Andalucía de la ciudad de Sevilla. 
En el procedimiento se ha garantizado, a través de los trámites de audiencia e información 
pública, la participación de los agentes del sector turístico y de la ciudadanía en general, 
habiéndose recabado así mismo informe favorable del Consejo Andaluz de Turismo.
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En su virtud, y de conformidad con la competencia atribuida por el artículo 10.2 del 
Decreto 146/2016, de 30 de agosto, y en relación con el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Aprobación del Plan Turístico de Grandes Ciudades de la ciudad de Sevilla.
1. Se aprueba el Plan Turístico de Grandes Ciudades de la ciudad de Sevilla, en 

adelante el Plan, cuyo índice se adjunta como anexo a la presente orden.
2. El Plan se ajusta a las especificaciones y directrices que se contemplan en el Plan 

General de Turismo Sostenible de Andalucía Horizonte 2020, aprobado mediante Decreto 
37/2016, de 9 de febrero.

3. El texto íntegro del Plan estará disponible en el sito web oficial de la Consejería de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local:
https://juntadeandalucia.es/organismos/turismoregeneracionjusticiayadministracionlocal.html

Segundo. Disponibilidad de créditos.
Este Plan de carácter programático se articulará mediante el correspondiente convenio 

de colaboración, quedando la programación temporal de las actuaciones previstas en el 
citado convenio limitadas por las disponibilidades presupuestarias existentes.

Tercero. Seguimiento del Plan. 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 232/2013, de 3 de diciembre, 

por el que se regula la organización y el régimen de funcionamiento del Consejo Andaluz  
del Turismo, este órgano recibirá puntual información sobre el desarrollo y cumplimiento 
del Plan.

Cuarto. Vigencia.
1. El Plan tendrá una vigencia de cuatro años a contar desde su aplicación efectiva, sin 

perjuicio de la posibilidad de prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales.
2. La aplicación efectiva del Plan Turístico de Grandes Ciudades de la ciudad de 

Sevilla comenzará con la firma del Convenio de colaboración mediante el cual se articule. 
A efectos de lo establecido en el artículo 2 del Decreto 146/2016, de 30 de agosto, el Plan 
se entenderá vigente hasta la liquidación definitiva de las actuaciones contempladas en 
dicho Convenio.

Quinto. Efectos.
La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de febrero de 2021

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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A N E X O

ÍNDICE DEL PLAN TURÍSTICO DE GRANDES CIUDADES DE ANDALUCÍA  
DE LA CIUDAD DE SEVILLA

1. Introducción.
2. Diagnóstico de la Ciudad.
3.  Adecuación del Plan Turístico de Grandes Ciudades de Sevilla al PGTSA Horizonte 

2020.
4. Justificación del Plan Turístico de Grandes Ciudades de Sevilla.
5. Iniciativas de Contenido Turístico.
6. Marco financiero del Plan.
7. Causas y procedimiento de modificación y extinción del Plan.
8. Gestión del Plan.
9. Herramientas de coordinación, cooperación y colaboración.
10. Mecanismos de seguimiento y evaluación del Plan.
11. Acciones para la difusión y conocimiento del Plan.
12. Periodo de vigencia del Plan.
Bibliografía.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Corrección de errores del Decreto 64/2020, de 5 de mayo, por el que se 
regulan los méritos correspondientes al conocimiento de las especialidades 
de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, de aplicación en los concursos del personal funcionario de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional (BOJA núm. 89, de 
12.5.2020).

Advertido error en el Decreto 64/2020, de 5 de mayo, por el que se regulan los méritos 
correspondientes al conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de 
la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de aplicación en los concursos del 
personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, que 
ha sido publicada en el BOJA núm. 89, de 12 de mayo de 2020, procede su subsanación 
en los siguientes términos: 

Página núm. 11: Artículo 4, apartado 5, párrafo f):
Donde dice:
«f) Por ocho años completos o más de permanencia ininterrumpida: 1,01 puntos.» 

Debe decir:
«f) Por ocho años completos o más de permanencia ininterrumpida: 0,94 puntos.»
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1. Disposiciones generales
Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Acuerdo de 9 de febrero de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Plan General de la Inspección General de Servicios de la Junta de 
Andalucía para el año 2021. 

La Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía es el órgano que ejerce 
las funciones superiores de inspección en la Administración de la Junta de Andalucía, 
en sus agencias y en las sociedades mercantiles del sector público andaluz, así como 
en los consorcios referidos en el artículo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en las fundaciones del sector público andaluz 
y en las demás entidades indicadas en el artículo 1 del texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 
601/2019, de 3 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de la 
Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía. Funciones que se ejercerán, 
conforme dispone el apartado 2 del citado artículo, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a otros órganos de la Administración Pública andaluza.

Con un carácter transversal, propio de su adscripción orgánica y funcional a la 
Secretaría General para la Administración Pública –conforme dispone el Decreto 114/2020 
de 8 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior– la Inspección General de Servicios tiene 
como misión organizativa llevar a cabo la inspección, análisis, evaluación y asesoría para 
la mejora continua de la calidad de los servicios prestados por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales incluidas en su ámbito de aplicación, 
teniendo como objeto de su actuación el velar por el cumplimiento de la normativa vigente 
y comprobar su actuación conforme a los principios de legalidad, eficacia y eficiencia 
administrativas. Desde estas premisas básicas, los principios organizativos de su 
desempeño, como órgano administrativo, están conducidos por la práctica de valores 
como la búsqueda de la mejora continua, la centralidad de la ciudadanía, la creación 
de confianza y valor público, la integridad y el respeto, el aprendizaje continuo de la 
experiencia y la organización, la cooperación y la imparcialidad de su actuación basada 
en las evidencias, orientado todo ello a satisfacer el interés general y el bien común.

El Plan General de Inspección se configura como el instrumento de planificación de 
la actividad de la Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía, en lo que 
concierne a las actuaciones de carácter ordinario y contiene los programas estructurados 
de acuerdo a sus competencias y funciones, respecto de los cuales se establecerán sus 
objetivos y el ámbito orgánico en el que vayan a realizarse, así como los criterios para la 
realización del seguimiento y evaluación de su desarrollo y resultados.

Tal y como establece el artículo 21.1 del precitado Decreto 601/2019, de 3 de diciembre, 
se someterá a la aprobación del Consejo de Gobierno a propuesta de la persona titular 
de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, previa consulta a las 
distintas Consejerías.

En concordancia con las necesidades y demandas expresadas por la ciudadanía, 
vinculadas al derecho que ésta tiene a una buena administración, y caracterizadas 
por un entorno cada vez más global e influenciado por las nuevas tecnologías, el Plan 
General de Inspección que se aprueba se estructura con arreglo a la atribución de 
competencias y funciones dispuesta en el Decreto 601/2019, de 3 de diciembre. En este 
sentido se sitúan los programas de inspección contenidos en el mismo, en materia de 
atención a la ciudadanía; ética pública e integridad; eficacia, eficiencia y efectividad en 
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el funcionamiento de los servicios públicos; transparencia y participación; protección de 
datos y administración electrónica; y evaluación e innovación.

De conformidad con ello, y entre otros programas de actuaciones inspectora, caben 
citar la continuidad de actuaciones inspectoras relativas a sugerencias y reclamaciones 
de la ciudadanía, la verificación del cumplimiento de la normativa en materia de 
incompatibilidades, el análisis del absentismo, el análisis de las estructuras organizativas 
en relación con las competencias asignadas, la evaluación de determinados servicios, 
la evaluación de la calidad de la transparencia pública de la Junta de Andalucía, o 
determinados programas en administración electrónica y protección de datos.

Por otra parte, también entre otras, destacan la incorporación de algunas nuevas 
líneas de trabajo como, por ejemplo, las que guardan relación con el impacto de la 
pandemia por el COVID-19 y su repercusión en el servicio público, en la prestación del 
mismo por parte del personal empleado público y en su adaptación y el desarrollo de 
nuevas capacidades para garantizar la adecuada prestación del servicio. En este sentido 
se incorporan actuaciones como la transformación de servicios de atención a la ciudadanía 
tales como la cita previa telemática o canales no presenciales, la prestación de servicios 
públicos en régimen de trabajo no presencial o teletrabajo o la prevención de riesgos 
laborales con verificación de las medidas de protección frente al COVID-19. Del mismo 
modo, constituyen nuevas líneas de trabajo las relativas al cambio climático y eficiencia 
energética; las relacionadas con automatización e inteligencia artificial y procedimientos 
administrativos, ejercicio de derechos e infraestructura de ética pública en sus estándares 
y desarrollos de innovación; o el análisis de la integración de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en la estrategia de las organizaciones desde la perspectiva de la Estrategia de 
Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía.

Igualmente, el Plan incluye actuaciones inspectoras como el análisis de las nuevas 
formas de relación con la Administración Pública de la ciudadanía, el análisis de las 
implicaciones de la futura integración de las Agencias Públicas empresariales en el 
régimen de contabilidad presupuestaria, la verificación del cumplimiento de la normativa 
reguladora de los diferentes ingresos de la Junta de Andalucía, la evaluación de las 
medidas de mitigación del cambio climático y eficiencia energética o el análisis, con base 
en indicadores, del grado de innovación pública en la Administración andaluza.

Del mismo modo, los aspectos de administración electrónica así como los vinculados 
a la protección de datos con la aplicación plena del nuevo Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos), constituyen un elemento central en este Plan. A estos 
fines, se incluyen diversos programas de inspección sobre el cumplimiento en materia de 
protección de datos, sobre el ejercicio de derechos de la ciudadanía en sus relaciones 
con la Administración de la Junta de Andalucía de manera presencial –en materia de 
administración electrónica– en las oficinas de registros, y sobre la adecuación de los 
sistemas de información de la Junta de Andalucía al Esquema Nacional de Seguridad.

En su virtud, de conformidad con el artículo 21.1 del Decreto 601/2019, de 3 de 
diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de la Inspección General 
de Servicios de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 9 de febrero de 2021,

A C U E R D A

Primero. Aprobación del Plan.
Se aprueba el Plan General de la Inspección General de Servicios de la Junta de 

Andalucía para el año 2021 que figura como anexo al presente acuerdo.
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Segundo. Habilitación.
Se autoriza al Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior para que 

adopte las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución del citado Plan General de 
Inspección 2021 en el cumplimiento de los objetivos previstos.

Sevilla,  9 de febrero de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior

A N E X O

PLAN GENERAL DE INSPECCIÓN 2021

La Inspección General de Servicios, órgano adscrito a la Secretaría General para 
la Administración Pública, desarrolla sus actuaciones ordinarias de acuerdo con un 
Plan General de Inspección que se somete a la aprobación del Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior y para cuya elaboración son consultadas previamente las distintas Consejerías 
de la Junta de Andalucía.

El Plan General de Inspección 2021 contiene los programas de sus actuaciones 
inspectoras, estableciendo tanto los objetivos de éstas, las líneas de actuación, seguimiento 
y evaluación, como el ámbito orgánico en el que han de realizarse; y queda estructurado 
en torno a las seis áreas de competencias y funciones generales que tiene atribuidas la 
Inspección General de Servicios conforme a lo dispuesto en el capítulo IV del Decreto 
601/2019, de 3 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de 
la Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía. Se trata de los ámbitos de 
atención a la ciudadanía; ética pública e integridad; eficacia, eficiencia y efectividad en 
el funcionamiento de los servicios públicos; transparencia y participación; protección de 
datos y administración electrónica; y evaluación e innovación.

En lo referente a la materia de transparencia, encuentra su ámbito competencial, 
además de en el precitado Decreto 601/2019, de 3 de diciembre, en las concretas 
facultades que le otorga la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía cuando dispone en su artículo 41.4 que la Inspección General de Servicios 
de la Junta de Andalucía velará por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
los títulos II y III de la misma en lo que sea aplicable a la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus entidades instrumentales.

1. Atención a la ciudadanía.
La actividad del sector público debe estar siempre orientada a la ciudadanía, sus 

expectativas, sus necesidades y sus aspiraciones. La satisfacción de las mismas y del 
bien común en cuya construcción y servicio encuentra su razón de ser la Administración 
Pública, es un elemento crucial de los servicios públicos en una sociedad avanzada. 
Lo expuesto implica necesariamente una forma de gobierno abierto y de gobernanza 
conducida por los intereses públicos, así como también por la profesionalidad, la fiabilidad, 
el respeto y la cortesía en la relación con la ciudadanía.

En este sentido, y en esta ocasión, las actuaciones incluidas en el Plan analizan 
dimensiones como el análisis de la cita previa telemática, las sugerencias y reclamaciones 
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en materia no sanitaria, entendidas como oportunidades de mejora; o el análisis de las 
nuevas formas de relación con la ciudadanía a través de las nuevas tecnologías.

1.1. Denominación: Análisis de la cita previa telemática.
Objetivo: Con el análisis de la cita previa telemática o electrónica, se designa al 

señalamiento de un día concreto del calendario, con un horario fijado, asignado mediante 
procedimientos electrónicos, en el que se producirá la presencia de una persona física 
ante una dependencia administrativa para realizar cualquier gestión administrativa. Con 
esta actuación se analizará el procedimiento del establecimiento de una cita previa 
telemática y su marco jurídico, los elementos técnicos necesarios para solicitarla, los 
criterios funcionales y medios materiales no tecnológicos para la prestación del servicio, 
y su funcionamiento.

En tal contexto, se evaluará el impacto de la crisis producida por el COVID-19 en el 
trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía, desde la perspectiva de cómo se 
ha dado respuesta en la implantación de la cita previa telemática, como punto de contacto 
entre ciudadanía y administración, y cómo se ha desarrollado la atención ciudadana, a 
través de este canal no presencial.

Ámbito:
Una Delegación del Gobierno y una Delegación Territorial de cada una de las 

definidas en la disposición adicional tercera del Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, 
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
de Andalucía. En cada provincia se incluye al menos una Delegación Territorial.

• Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía (Córdoba).
•  Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación 

Económica, Industria, Conocimiento y Universidades (Almería).
• Delegación Territorial de Salud y Familias (Cádiz).
•  Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 

(Granada).
• Delegación Territorial de Turismo (Huelva).
• Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca (Jaén).
• Delegación Territorial de Educación y Deporte (Málaga).
• Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación (Sevilla).
• Delegación Territorial de Regeneración, Justicia y Administración Local (Granada).
• Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible (Córdoba).
• Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico (Sevilla).
1.2. Denominación: Análisis de las sugerencias y reclamaciones, en materia 

no sanitaria, presentadas durante el año 2020 a través del Libro de Sugerencias y 
Reclamaciones.

Objetivo: Las sugerencias y reclamaciones son un instrumento de colaboración y 
participación ciudadana para conocer la calidad de la prestación de los servicios públicos 
y además una oportunidad identificada para contribuir a la mejora de los servicios. La 
actuación inspectora se centraría en analizar los centros en donde se han presentado 
sugerencias y reclamaciones en 2020 en materia no sanitaria, los motivos, respuestas y 
áreas de mejora.

Del mismo modo, se evaluarán los plazos de respuesta a las sugerencias y 
reclamaciones en relación con el establecido respecto al momento de su presentación; los 
motivos planteados en la mismas, la evolución experimentada en el tiempo; la calidad de 
las respuestas a las reclamaciones, o si se introducen medidas de mejora en función de 
las sugerencias y reclamaciones presentadas por la ciudadanía, entre otros parámetros.

Ámbito:
• Todas las Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía, Delegaciones 

Territoriales y Agencias, donde se hayan presentado sugerencias y reclamaciones en el 
año 2020.
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1.3. Denominación: Existencia de unidades y servicios especializados de atención a 
la ciudadanía. Análisis de las nuevas formas de relación con la Administración Pública, 
específicamente la incorporación de las nuevas tecnologías (sms, citas telefónicas 
automáticas, uso de internet, acceso a los servicios a través de internet, etc).

Objetivo: Con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se establece un cambio en las relaciones de la 
Administración con la ciudadanía basada en un funcionamiento íntegramente electrónico 
y persiguiendo con ello servir a los principios de eficacia y eficiencia, así como reforzar 
las garantías de las personas en los procedimientos y las comunicaciones con la 
ciudadanía. Para ello se prevé la necesaria asistencia de la Administración en el uso 
de estos medios electrónicos. Cobra especial relevancia, por tanto, el asesoramiento y 
la información a la ciudadanía, no solo de estos instrumentos sino también de todos los 
elementos de la Administración que contribuyan a obtener un conocimiento de la misma 
y a fomentar la participación ciudadana en la prestación de unos servicios públicos 
de calidad. El objetivo de esta actuación inspectora es evaluar la eficacia y eficiencia 
de la administración electrónica como instrumento de comunicación y resolución de 
necesidades de información y procedimientos de la ciudadanía a través de sus relaciones 
con la Administración Pública, bien sea a través de las diferentes unidades administrativas 
de atención a la ciudadanía, bien a través de la red de medios, electrónicos u otros, de 
relación con la ciudadanía en la prestación de servicios públicos.

Ámbito:
• Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía (en Córdoba, Jaén y Sevilla).
•  Delegaciones Territoriales de Educación y Deporte (en Almería, Cádiz, Granada, 

Huelva y Jaén).
•  Centros de Valoración y Orientación, de atención a personas con discapacidad (en 

Córdoba, Málaga y Sevilla).

2. Ética pública e integridad.
La ética pública y la integridad aplicadas a cómo todas las personas que prestan un 

servicio público, desde el punto de vista de los valores y su conducta, han de guiar su 
desempeño y su práctica profesional, y a cómo han de dar integridad y responsabilidad a 
una conducta orientada a la realización del servicio público conducido por el principio de 
la calidad, la responsabilidad y la eficiencia, son elementos de primera magnitud tanto en 
la sociedad y en la vida pública de hoy, como en las administraciones públicas y en los 
servicios que recibe la ciudadanía.

En general en el mundo contemporáneo y sobre todo en las democracias avanzadas 
se observa un crecimiento importante de la ética pública o de la ética de las instituciones 
públicas y, por tanto, de la extensión de unos valores y normas de conducta a las personas 
que tienen la condición de cargos o servidores públicos, que son quienes deciden, 
gestionan o administran bienes y servicios públicos. En cualquier organización, también 
en el sector público, los recursos humanos competentes, profesionales, cualificados 
e íntegros son su principal activo. Y constituyen un elemento clave para, en un marco 
definido por principios y valores, hacer que los servicios públicos sean más eficaces, 
más eficientes, más sostenibles y más orientados a la obtención de resultados; y para 
recuperar mayores cotas de confianza ciudadana. En esta ocasión, en materia de ética 
pública e integridad, las actuaciones incluidas en el presente Plan incluyen cuestiones 
como la comprobación del cumplimiento en materia de incompatibilidades del personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía; verificar las medidas de control 
de seguimiento del absentismo en determinados supuestos; o el ejercicio de derechos e 
infraestructura de ética pública existente en los estándares y desarrollos de innovación en 
relación con la automatización y la inteligencia artificial.

2.1. Denominación: Comprobación del cumplimiento de la normativa sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.
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Objetivo: La existencia de un régimen de incompatibilidades de los empleados 
públicos es una exigencia de la Constitución Española que se exige de los servidores 
públicos un esfuerzo testimonial de ejemplaridad ante los ciudadanos, en aras de avanzar 
en la solidaridad, la eficacia, la ejemplaridad y la transparencia de la Administración. En 
el ámbito de lo que se ha venido en denominar dimensión ética de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, podemos afirmar que la Ley no solo pretende preservar la imparcialidad, sino 
garantizar principios como la independencia, la integridad o la dedicación al cargo de los 
empleados públicos.

De acuerdo con lo regulado en el artículo 2.1.h) de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
se incluye en su ámbito de aplicación el personal que preste servicios en empresas en 
que la participación del capital, directa o indirectamente, de las Administraciones Públicas 
sea superior a 50 por 100.

La Inspección General de Servicios tiene entre sus funciones en materia de 
personal, la tramitación de los expedientes de compatibilidades, así como la vigilancia 
del incumplimiento de la normativa de incompatibilidades de los empleados y empleadas 
públicas. La presente actuación pretende comprobar el grado de conocimiento y 
cumplimiento por las entidades instrumentales de la Junta de Andalucía de sus 
obligaciones en materia de incompatibilidades, así como el seguimiento y control sobre 
sus empleados en esta materia.

Ámbito: 
• Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, S.A.
• Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A.
2.2. Denominación: Análisis del absentismo.
Objetivo: Verificar el absentismo producido durante el año 2020, atendiendo a 

las siguientes causas: incapacidad temporal, enfermedad de menos de 4 días, visitas 
médicas, ausencias no justificadas, incumplimiento de horario y cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público o personal.

Se realizará un análisis comparativo de los sistemas de control de presencia en 
las distintas entidades, de la incidencia de las distintas causas de absentismo y de las 
medidas adoptadas por las entidades para su control, con especial referencia al control 
de la incapacidad temporal.

La actuación comprenderá la sede central de las agencias y, en su caso, su sede 
provincial y a tres dependencias de las mismas en cada provincia de Andalucía.

Ámbito:
• Agencia Tributaria de Andalucía.
• Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
• Servicio Andaluz de Empleo.
• Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico.
• Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
2.3. Denominación: Automatización e inteligencia artificial: procedimientos 

administrativos, ejercicio de derechos e infraestructura de ética pública en sus estándares 
y desarrollos de innovación.

Objetivo: La inteligencia artificial (IA) y la automatización se están empezando a 
desarrollar, además de en el sector privado, también en la Administración Pública. 
Cambiará nuestras vidas mejorando; cambiará servicios públicos de toda índole; 
automatizando tareas simples aunque también complejas en los servicios públicos, 
aumentando la eficiencia de la agricultura, contribuyendo a la mitigación y adaptación 
al cambio climático, mejorando la eficiencia de los sistemas de producción a través del 
mantenimiento predictivo, aumentando la seguridad, y de muchas otras formas que apenas 
podemos empezar a imaginar. Al mismo tiempo, la inteligencia artificial conlleva una serie 
de riesgos potenciales que podrían afectar a derechos ciudadanos o a cuestiones de 
índole ética y jurídica que es preciso tener en cuenta en estos derechos digitales. En este 
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sentido, en el contexto europeo, la Comisión Europea tiene elaborada una Estrategia 2018 
y un Libro Blanco en 2020 sobre inteligencia artificial para abordar las oportunidades y 
desafíos que presenta y definir el propio camino europeo -en un mundo global-, basado en 
valores europeos, para promover el desarrollo y despliegue de la IA, mejorando nuestras 
vidas y respetando los derechos. Del mismo modo que elaboró también la Comisión 
Europea en 2018 las «Directrices Éticas para una Inteligencia Artificial Fiable». La 
Agenda España Digital 2025, por su parte, refiere contenidos sobre cuestiones relativas 
a inteligencia artificial, sus desarrollos y beneficios, así como la necesidad de que, dada 
su versatilidad, se contemple el respeto de determinadas reglas para evitar potenciales 
riesgos en materia de derechos.

En nuestro contexto de Andalucía, el artículo 1 del Decreto 114/2020, de 8 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior, dispone en su letra e) que le corresponde a 
la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior el impulso del uso de la 
Inteligencia Artificial de una forma segura y fiable. Recientemente, la disposición adicional 
vigesimosegunda de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2021, ha creado la Agencia Digital de Andalucía, 
como agencia administrativa de las previstas en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía. A esta nueva Agencia le corresponderán 
funciones como el análisis, diseño, desarrollo, implantación tecnológica, mantenimiento 
y evolución de las aplicaciones y usos de la inteligencia artificial u otras tecnologías 
emergentes, así como de los sistemas y soluciones tecnológicas de datos masivos o 
«big data», inteligencia de datos, generación y gestión de conocimiento. Asimismo, la 
coordinación y ejecución de la planificación estratégica en materia de inteligencia artificial 
y otras tecnologías habilitadoras para la transformación digital de la Administración, así 
como la coordinación, ejecución y seguimiento del desarrollo de estos proyectos en la 
Junta de Andalucía.

En este marco de contextos en que nos situamos y en el desarrollo previsible en 
un futuro próximo, esta actuación, pues, tiene como objetivo evaluar las prácticas y 
procedimientos en automatización e IA que se están llevando a cabo en la actualidad 
en la Junta de Andalucía, y los que están previstos, bajo el prisma de orientar e impulsar 
una Administración Pública que utilice de manera positiva y segura la inteligencia artificial 
y la robótica o procesos automatizados; una Administración científica e inteligente 
con un elevado valor público que innove incorporando estándares de valores y ética 
pública (definiendo una infraestructura de ética pública sobre ello y sobre los nuevos 
procedimientos administrativos y/o marco normativo); y una Administración que se adelante 
al futuro evaluando y proponiendo en su definición escenarios comunes transversales de 
prospectiva y desarrollo en esta materia.

Ámbito:
•  Todas las Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía, agencias 

administrativas y agencias de régimen especial.

3. Eficacia, eficiencia y efectividad en el funcionamiento de los servicios públicos.
Las organizaciones existen para obtener resultados. Igualmente, las instituciones 

-y las públicas del mismo modo- realizan su desempeño de forma organizada en base 
a procedimientos y procesos que, entendidos en el sector público como el conjunto 
de actividades y procesos administrativos que convierten los recursos en productos o 
servicios con el propósito de conseguir un objetivo público, constituyen el cauce a través 
del cual actúan las instituciones. En ocasiones su complejidad requiere de objetivos 
intermedios o de más de una organización implicada. Pero es una exigencia creciente, 
que el enfoque de las organizaciones y los servicios públicos ha de estar centrado en los 
resultados y productos: en la respuesta eficaz, accesible, segura, transparente, sostenible, 
contrastada, y bien organizada de los recursos públicos y de la gestión de los mismos.
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De acuerdo con lo expuesto, y en esta ocasión, las actuaciones incluidas en el 
Plan analizan dimensiones como el trabajo no presencial o teletrabajo; el análisis de la 
estructura organizativa en relación con las competencias; o el análisis de la gestión en 
materia de prevención de riesgos laborales en la Junta de Andalucía, incluyendo medidas 
de prevención frente al COVID-19.

3.1. Denominación: Teletrabajo-trabajo no presencial.
 Objetivo: Uno de los impactos que la crisis sanitaria producida por el COVID-19 ha 

tenido en el trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía ha sido la potenciación 
del teletrabajo (trabajo no presencial). La necesidad, surgida además de manera súbita, 
de garantizar la continuidad de los servicios administrativos y del funcionamiento de los 
servicios públicos, en particular en un contexto en el que era necesario dar una respuesta 
rápida a la sociedad a una situación de emergencia no solo sanitaria, sino social y 
económica, ha configurado de manera abrupta una nueva forma de trabajo en el servicio 
público.

La actuación tiene como objetivo evaluar cómo se ha producido este nuevo desempeño 
público, la capacidad de trabajo en red y colaborativa que se ha producido, el identificar y 
compartir buenas prácticas y lecciones aprendidas para construir un mejor y más efectivo 
servicio público que permita evaluar el aprendizaje alcanzado para ofrecer respuestas 
rápidas en red como servicio público y de otro lado, las circunstancias organizativas de 
desempeño del teletrabajo (trabajo no presencial) como nueva modalidad de desarrollo 
del servicio público.

Ámbito:
• Todas las Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía.
•  Las Delegaciones del Gobierno en las ocho provincias y la Subdelegación del 

Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.
•  Delegaciones Territoriales de la organización territorial provincial de la Administración 

de la Junta de Andalucía (por determinar).
3.2. Denominación: Análisis de la estructura organizativa en relación con las 

competencias asignadas.
Objetivo: Los planes de gestión de las personas de cada Consejería deben apoyar y 

estar apoyados en la estrategia y estructura de la Junta de Andalucía como organización 
administrativa. Debe existir una correlación y un equilibrio entre las competencias 
asignadas en los distintos decretos de estructura de cada Consejería y el personal con 
que cuentan éstas para desarrollar dichas competencias con eficacia y eficiencia.

La presente actuación inspectora, que continúa con la línea emprendida en anteriores 
Planes Generales de Inspección, tiene por objetivo continuar proporcionando nueva 
información relativa a la adecuación del personal y de sus respectivas cargas de trabajo, 
mediante la aplicación de una metodología elaborada por la extinta Agencia Estatal 
de Evaluación de las Políticas Públicas y Calidad de los Servicios e implementada en 
diversas ocasiones ya por la Inspección General de Servicios en la Junta de Andalucía, 
a través de un sistema de indicadores que permite comparar unidades de características 
equivalentes con la complejidad de las actividades que desarrollan, posibilitando con 
ello sustentar la toma de decisiones basadas en evidencias, en este caso, respecto a la 
estructura organizativa y a los recursos humanos.

El valor añadido generado por la aplicación de dicha metodología, su utilidad y 
aplicabilidad en la toma de decisiones, aconseja continuar con la aplicación de la misma 
ampliando a nuevos centros directivos, no solo los hallazgos que puedan obtenerse sino la 
comparabilidad de unidades equivalentes, como parte de un procedimiento de evaluación 
y mejora continua organizativa.

Ámbito:
•  Las cinco Direcciones Generales de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 

Conciliación.
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3.3. Denominación: Análisis de la gestión de la prevención de riesgos laborales en la 
Junta de Andalucía, incluyendo medidas prevención frente al COVID-19.

Objetivo: Los Planes Generales de la Inspección General de Servicios de los años 
2016 y 2020, incluyeron actuaciones inspectoras, cuyo objetivo era analizar la gestión de 
la Prevención de Riesgos Laborales en la Administración de la Junta de Andalucía.

En esta ocasión, la irrupción de la pandemia sanitaria por el COVID-19 y la necesidad 
de implantar medidas temporales y excepcionales, por razones de salud pública, de 
prevención, protección y contención frente al COVID-19, para proteger la salud de las 
personas empleadas públicas y asimismo, para proteger a la ciudadanía en sus relaciones 
con la Administración Pública aconsejan, por razones de oportunidad y de eficacia, 
la realización de un análisis que permita conocer, cómo se han implementado dichas 
medidas, y en qué forma, han contribuido a preservar la salud e integridad física de los 
empleados públicos y a su vez, qué posibles repercusiones han podido tener sobre la 
prestación de los servicios públicos. De ahí la pertinencia de incluir en el objetivo de esta 
actuación inspectora, el estudio del nivel de adopción de dichas medidas y los resultados 
que están obteniéndose.

En dicha actuación se mantendrá además, el Análisis de la gestión de la prevención 
de riesgos laborales en la Junta de Andalucía, con la verificación del funcionamiento 
actual de las unidades de prevención de riesgos laborales, así como el desarrollo de 
las funciones que se están llevando a cabo en materia de Seguridad y Salud Laboral, 
conforme a las funciones recogidas en el Decreto 304/2011, de 11 de octubre, por el que 
se regula la estructura organizativa de prevención de riesgos laborales para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía. Igualmente, se analizarán las 
repercusiones que haya podido tener en dicho ámbito, el contenido del Acuerdo de 27 de 
octubre de 2014 de la Mesa General de Negociación Común del Personal Funcionario, 
Estatutario y Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía por el que se aprueba 
el Protocolo de prevención y actuación en los casos de acoso laboral, sexual y por razón 
de sexo u otra discriminación.

Ámbito.
• Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
• Delegaciones Territoriales de Educación y Deporte, en las ocho provincias.
•  Delegaciones Territoriales de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, 

en las ocho provincias.
3.4. Denominación: Análisis de las implicaciones de la futura integración de las 

agencias públicas empresariales en el régimen de contabilidad presupuestaria.
Objetivo: La disposición adicional vigesimoprimera de la Ley 6/2019, de 19 de 

diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, 
contempla que, para el ejercicio 2021, el régimen presupuestario de la Agencia será el de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Con tal motivo, las agencias públicas empresariales incluidas en el ámbito de 
aplicación de la referida disposición están sometidas en todos sus términos a la Orden de 
13 de julio de 2020, por la que se dictan normas para la elaboración del Presupuesto de la 
Junta de Andalucía para el ejercicio 2021.

En dicho contexto interpretativo, el objetivo de la presente actuación inspectora 
consiste en evaluar el grado de avance en la implementación de dicha norma y el análisis 
de las principales implicaciones que tiene este cambio en el ámbito de la rendición de 
cuentas del sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ello daría continuidad, por otro lado, a las actuaciones inspectoras acometidas en 
ejercicios precedentes respecto a la evaluación del programa de actuación, inversión y 
financiación (PAIF), como instrumento de planificación de entidades instrumentales, 
posibilitando un cauce adecuado para el seguimiento de las propuestas y recomendaciones 
incluidas en los mismos, tal y como se prevé en el artículo 29 del Decreto 601/2019, de 3 
de diciembre.
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Ámbito:
•  Todas las agencias públicas empresariales incluidas en el ámbito de control de la 

referida norma.
3.5. Denominación: Verificación del cumplimiento de la normativa reguladora de los 

diferentes ingresos de la Junta de Andalucía.
Objetivo: Verificar la existencia de una estructura administrativa consistente y 

respetuosa con la normativa reguladora de los ingresos percibidos en régimen de derecho 
público en aquellas agencias públicas empresariales que tienen competencias para su 
gestión y recaudación.

Asimismo, se analizará la disponibilidad y adecuación de los sistemas informáticos 
disponibles para la gestión de los ingresos.

Ámbito:
•  Tres agencias públicas empresariales que tengan asignadas competencias en materia 

de gestión y/o recaudación de ingresos de derecho público (por determinar).

 4. Transparencia y participación.
La transparencia implica que la sociedad pueda conocer la información sobre 

las decisiones adoptadas por la Administración Pública, sus responsables, el proceso 
de deliberación, la organización de los servicios y sus resultados. Sin el conocimiento 
que proporciona el acceso de los ciudadanos a la información pública –como señala 
la exposición de motivos de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía– difícilmente podría realizarse la formación de la opinión crítica y la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social, un 
objetivo irrenunciable que los poderes públicos están obligados a fomentar.

La Inspección General de Servicios, de acuerdo con lo dispuesto en la citada ley, 
velará por el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la publicidad activa y 
el derecho de acceso a la información pública en todo aquello que sea aplicable a la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales. Igualmente, 
como quedó dicho, la transparencia es un requisito para una plena y positiva participación 
social. Con tal propósito y en esta ocasión, las actuaciones incluidas en este Plan están 
orientadas a continuar con la línea ya iniciada en un anterior Plan General de Inspección 
de evaluar la calidad de la transparencia en la Junta de Andalucía, extendiendo su ámbito 
de actuación.

4.1. Denominación: Evaluación de la Calidad de la Transparencia en la Junta de 
Andalucía

Objetivo: La Inspección General de Servicios, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
1/2014, de 24 de junio, ha de velar por el cumplimiento de las obligaciones relacionadas 
con la publicidad activa y el derecho de acceso a la información pública en todo 
aquello que sea aplicable a la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
instrumentales.

Con tal propósito, el objetivo de esta actuación, que continúa la ya iniciada en 2020, 
es evaluar la calidad de la transparencia de la Administración Pública de la Junta de 
Andalucía. Ello se llevará a cabo a partir de la experiencia acumulada de anteriores 
actuaciones y aplicando metodologías de evaluación y seguimiento de la transparencia 
de la actividad pública en las Administraciones Públicas como las que, para medirla, 
fueron objeto de desarrollo por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la extinta 
Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y de la Calidad de los Servicios, 
sobre el conjunto de obligaciones contenidas en la Ley referidas tanto a la publicidad 
activa, como al derecho de acceso y a la forma en que se lleva a cabo.

Ámbito:
• Consejería de Educación y Deporte.
• Consejería de Salud y Familias.
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5. Protección de datos y administración electrónica.
La administración electrónica y el cambio tecnológico para adaptarse a los nuevos 

desarrollos de servicios de la administración pública no es un fin en sí mismo. Es un 
medio para adaptarse a las nuevas expectativas sociales, para mejorar la capacidad 
de ser eficientes, la accesibilidad de la ciudadanía y de toda la sociedad, así como la 
capacidad de conexión y de comunicación entre la ciudadanía, los sistemas y entre las 
distintas organizaciones que integran el sector público, protegiendo en todo momento los 
datos personales de la ciudadanía, de manera que aquél preste mejores servicios, más 
eficaces, rápidos, seguros, con pleno respeto y garantía a los derechos de la ciudadanía, 
y que aporte más valor público a la sociedad andaluza.

En ese sentido, y en esta ocasión, las actuaciones que se incluyen en el presente 
Plan en materia tecnológica están orientadas al análisis de los procesos de recopilación 
de evidencias para el cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos 
(principio de responsabilidad proactiva); el análisis de la adecuación de los sistemas de 
información de la Junta de Andalucía al Esquema Nacional de Interoperabilidad; o al 
análisis del ejercicio de derechos de la ciudadanía con la Administración de la Junta de 
Andalucía de manera presencial en las oficinas de registro comprobando la prestación de 
servicios en materia de administración electrónica.

5.1. Denominación: Análisis de los procesos de recopilación de evidencias de 
cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos en diversos organismos de 
la Junta de Andalucía («principio de responsabilidad proactiva»).

Objetivo: El Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) introduce el principio 
de responsabilidad proactiva como eje vertebrador del mismo. Este principio se refiere a 
la necesidad de que el responsable del tratamiento de datos aplique medidas técnicas 
y organizativas adecuadas a fin de garantizar y poder demostrar que dicho tratamiento 
es conforme al Reglamento. O dicho de otro modo, no basta con dar cumplimiento a 
la normativa sino que también hay que poder demostrarlo ante el interesado o ante la 
autoridad de supervisión. Para ello, se deben ir recabando evidencias de las decisiones 
tomadas, de las acciones ejecutadas y de los procedimientos definidos, sin que se 
establezcan obligaciones en cuanto a la forma, pero sí en cuanto a los objetivos y 
garantías.

Como ejemplos de medidas en las que se materializa este principio de responsabilidad 
proactiva el RGPD contempla las siguientes: registro de actividades de tratamiento, 
medidas de protección de datos desde el diseño y por defecto, análisis de riesgos y 
adopción de medidas de seguridad adecuadas al mismo, evaluaciones de impacto para 
los tratamientos que supongan un alto riesgo, designación del Delegado de Protección 
de Datos y notificación de violaciones de seguridad, así como, en su caso, adhesión a 
códigos de conductas, certificación, sellos y marcas.

El objetivo de esta actuación, que continúa un programa de inspección ya iniciado 
en 2020, es verificar que los organismos del ámbito de la misma han identificado cuáles 
son las evidencias que prueban el cumplimiento del RGPD y que en efecto las están 
recabando.

Ámbito:
• Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
• Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.
• Servicio Andaluz de Empleo.
• Agencia Tributaria de Andalucía.
5.2. Denominación: Análisis de la adecuación de los sistemas de información de la 

Junta de Andalucía al Esquema Nacional de Interoperabilidad.
Objetivo: La interoperabilidad es la capacidad de los sistemas de información y de los 

procedimientos a los que éstos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio 
de información y conocimiento entre ellos. Resulta necesaria para la cooperación, el 
desarrollo, la integración y la prestación de servicios por las Administraciones Públicas. 
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La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece 
como principio general que las Administraciones Públicas se relacionarán entre sí y con 
sus órganos, organismos públicos y entidades vinculados o dependientes a través de 
medios electrónicos, que aseguren la interoperabilidad. Asimismo, la interoperabilidad se 
contempla como uno de los principios a los que se sujetará la creación de las sedes 
electrónicas. El Esquema Nacional de Interoperabilidad establecido actualmente en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, y regulado por el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad, comprende los criterios y 
recomendaciones de interoperabilidad, normalización y conservación de la información, 
de los formatos y de las aplicaciones que deberán ser tenidos en cuenta por las 
Administraciones Públicas para asegurar un adecuado nivel de interoperabilidad de los 
datos, informaciones y servicios que gestionen en el ejercicio de sus competencias, para 
la toma de decisiones tecnológicas y para evitar la discriminación a la ciudadanía por 
razón de su elección tecnológica. De otro lado, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, hace 
mención expresa al Esquema Nacional de Interoperabilidad para la realización de copias 
auténticas y la remisión de expedientes electrónicos.

El Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación 
de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, en su artículo 
3.2, incorpora la interoperabilidad entre los principios que se tendrán particularmente 
en consideración en materia de administración electrónica. Asimismo, en su artículo 12, 
incluye la interoperabilidad entre los principios aplicables a los formularios establecidos 
por la Administración de la Junta de Andalucía para la realización de trámites, mientras 
que en su artículo 14 la interoperabilidad es uno de los principios a los que deben 
responder los sitios web y sedes electrónicas de la Junta de Andalucía. De otro lado, 
en su artículo 37, sobre el desarrollo de soluciones para la tramitación electrónica de los 
procedimientos, dispone que en todo caso se garantizará la plena interoperabilidad de las 
soluciones implantadas.

El objetivo de esta actuación inspectora es comprobar la adecuación de sistemas 
de información relevantes de la Junta de Andalucía al Esquema Nacional de 
Interoperabilidad.

Ámbito:
• Dos sistemas de información por determinar (de 2 Consejerías).
5.3. Denominación: Análisis del ejercicio de los derechos de la ciudadanía en sus 

relaciones con la Administración de la Junta de Andalucía de manera presencial en las 
oficinas de registros.

Objetivo: La aprobación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, consolida en una 
única norma el derecho de la ciudadanía a relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas, así como la obligación de éstas de dotarse de los medios 
y sistemas para que ese derecho pueda ejercerse. El conjunto de obligaciones que la 
Ley impone a las administraciones es amplio, impactando tanto en las relaciones con la 
ciudadanía como en la gestión interna.

Destaca especialmente el artículo 12 de la Ley que recoge expresamente la 
obligación de las Administraciones Públicas de garantizar que las personas interesadas 
pueden relacionarse con ellas a través de medios electrónicos, para lo que pondrán 
a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los sistemas 
y aplicaciones que en cada caso se determinen, y el derecho de las mismas a ser 
asistidas en el uso de medios electrónicos, cuando concurran determinados supuestos, 
especialmente en lo referente a la identificación y firma electrónica, presentación de 
solicitudes a través del registro electrónico y obtención de copias auténticas. Si alguno 
de estos interesados no dispone de los medios electrónicos necesarios, su identificación 
o firma electrónica en el procedimiento administrativo podrá ser válidamente realizada 
por un funcionario público mediante el uso del sistema de firma electrónica del que 
esté dotado para ello. En el artículo 16 de la Ley se dispone la digitalización de los 
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documentos presentados de manera presencial ante las Administraciones Públicas, para 
su incorporación al expediente administrativo electrónico, devolviéndose los originales al 
interesado, sin perjuicio de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por 
la Administración de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación 
de objetos o de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización. 
Asimismo, esta Ley, en su artículo 41, también dispone que las Administraciones podrán 
practicar las notificaciones por medios no electrónicos cuando la notificación se realice 
con ocasión de la comparecencia espontánea del interesado o su representante.

De otro lado, el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, regula en su artículo 46 la 
habilitación de personal funcionario público para expedir copias auténticas y realizar 
identificación y firma electrónica para actuar en nombre de personas interesadas no 
obligadas a relacionarse electrónicamente con la Administración que no dispongan de 
los medios electrónicos necesarios. Asimismo, en su artículo 30, contempla la posibilidad 
de acceso a las notificaciones electrónicas por parte de funcionario público habilitado 
y su entrega personal cuando la persona interesada o su representante comparezca 
espontáneamente y solicite la comunicación o notificación personal en ese momento. 
Destaca también la Carpeta Ciudadana, regulada en el artículo 38, mediante la cual la 
ciudadanía podrá tener acceso a su información administrativa particular, en especial 
sobre los procedimientos en los que tenga condición de persona interesada.

El objetivo de esta actuación inspectora es comprobar la prestación de servicios en 
materia de administración electrónica mediante el canal presencial que se prestan en las 
oficinas de la Administración de la Junta de Andalucía donde se recepciona y registra 
documentación de la ciudadanía.

Ámbito:
• Servicios Centrales de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.
• Servicios Centrales de la Consejería de Educación y Deporte.
•  Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las ocho provincias y 

Subdelegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.
•  Una oficina de registro de la Administración de la Junta de Andalucía de una 

Delegación Territorial en las ocho provincias.

6. Evaluación e innovación.
Las organizaciones administrativas públicas son esenciales para el bienestar social, 

para el desarrollo económico y para el funcionamiento de nuestra sociedad democrática. 
Pero adoptar decisiones y obtener resultados con el fin de satisfacer el interés general 
y el bien común exige, entre otros factores, desarrollar instrumentos que garanticen 
la realización adecuada de los procesos de planificación y evaluación de las políticas, 
programas, procedimientos o actuaciones, así como medir el alcance e impacto de ello con 
indicadores definidos, mensurables y homologables interna y externamente, en términos 
de comparabilidad. También requiere orientar las actuaciones de la administración pública 
desde el punto de vista de enfrentar el desafío de los nuevos retos a través de un proceso 
de innovación del sector público, desde la perspectiva del progreso social, económico y 
ambiental de la sociedad y su sostenibilidad.

En este sentido, las actuaciones que se incluyen en el presente Plan incluyen líneas de 
trabajo como la evaluación de las medidas de mitigación del cambio climático y eficiencia 
energética; la medición del grado de innovación pública de la Junta de Andalucía con base 
en indicadores; o el análisis de la integración de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
en la estrategia de las organizaciones, desde la perspectiva de la Agenda 2030 y la 
Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030 de la Junta de Andalucía.

6.1. Denominación: Evaluación de las medidas de mitigación del cambio climático y 
eficiencia energética.

Objetivo: La Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para 
la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía tiene como objeto establecer 
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un marco normativo para estructurar y organizar la lucha contra el cambio climático en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las disposiciones de dicha ley son de aplicación en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a aquellos sectores y actividades de cualquier naturaleza que 
incidan en la consecución de sus fines con la salvedad de las emisiones de los gases 
incluidos en el ámbito de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen 
del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

Llegados a este punto resulta pertinente evaluar el grado de avance y ejecución de 
los programas contemplados en dicha norma, a saber, los denominados Programa de 
Mitigación de Emisiones para la Transición Energética, de Adaptación y de Comunicación 
y Participación.

En particular ha sido elegido el denominado Programa de Mitigación de Emisiones 
para la Transición Energética cuyo objeto consiste en establecer las estrategias y 
acciones necesarias para alcanzar los objetivos globales de reducción de emisiones 
establecidos en la ley, así como la coordinación, seguimiento e impulso de las políticas, 
planes y actuaciones que contribuyan a dicha reducción y la transición hacia un nuevo 
modelo energético.

Ámbito:
• Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
• Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.
• Empresa Pública para la Gestión del Turismo y Deporte en Andalucía, S.A.
• Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.
• Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía.
• Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
6.2. Denominación: Análisis de la innovación en la Administración andaluza, desde el 

desarrollo y aplicación de un enfoque metodológico basado en indicadores que midan el 
grado de innovación pública.

Objetivo: En mayo de 2019, la OCDE adoptó la Declaración sobre Innovación 
del Sector Público, que tiene como objetivo legitimar la innovación como una función 
central y estratégica de las organizaciones del sector público y en el trabajo diario de las 
empleadas y empleados públicos. La Declaración articula una posición compartida sobre 
cómo apoyar, mejorar y expandir la innovación para enfrentar una variedad de desafíos 
y aprovechar las nuevas oportunidades que se ofrecen, de manera que sus resultados e 
impactos sean relevantes para mejorar la sociedad y la vida de las personas.

En anteriores ediciones del Plan General de Inspección, ya quedaron incluidas 
actuaciones inspectora cuyo propósito fue analizar las estructuras e impacto de la 
innovación en el sector público andaluz. El objetivo en esta ocasión es, a partir de la 
experiencia acumulada así como de otras metodologías y experiencias de análisis del 
proceso de innovación en el sector público, establecer recomendaciones para desarrollar 
y aplicar un enfoque metodológico sistémico, basado en indicadores, que permita medir 
el estado de la innovación en los centros directivos de la Administración General y 
Administración Instrumental de la Junta de Andalucía y evaluar el valor de la innovación, 
en la línea de potenciar la orientación hacia la innovación del sector público andaluz, 
como factor clave para responder a los nuevos desafíos, para mejorar la calidad de los 
servicios públicos y para lograr un crecimiento sostenible.

Ámbito:
• Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
• Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades.
• Instituto Andaluz de Administración Pública.
•  Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de 

la Producción Ecológica.
6.3. Denominación: Análisis de la integración de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) en la Estrategia de las organizaciones. Desarrollo de planes estratégicos 
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orientados a la Agenda 2030 y con la Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030 de la 
Junta de Andalucía.

Objetivo: Evaluar el alineamiento de todos los centros de la Junta de Andalucía con las 
directrices de la Agenda 2030, y en particular, con la Estrategia de Desarrollo Sostenible 
2030 de la Junta de Andalucía (EADS 2030), actualmente en vigor.

Con esta actuación se pretende analizar, en primer lugar el grado de integración 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, de las Naciones Unidas, en el proceso de 
gobernanza del organismo o entidad y en los procesos de planificación y de desarrollo de 
políticas públicas, Del mismo modo, tiene como objetivo el perseguir el alineamiento de las 
actividades de las organizaciones con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Igualmente 
forma parte del objetivo el analizar las directrices realizadas para la redacción de los 
nuevos planes estratégicos de las organizaciones teniendo en cuenta los mencionados 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y la correspondencia del cumplimiento de anteriores 
planes con los mismos. Por último, se pretende evaluar la estrategia de comunicación 
vinculada a ellos, así como la verificación de las acciones emprendidas en la organización 
para la difusión y conocimiento de los mismos.

Ámbito:
• Todas las Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía.
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1. Disposiciones generales
Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Resolución de 9 de febrero de 2021, de la Agencia Andaluza de la Energía, 
por la que se desarrolla la Resolución de 26 de octubre de 2020, por la que 
se convocan para el periodo 2020-2021 los incentivos para la rehabilitación 
energética de edificios existentes en Andalucía acogidos al Real Decreto 
737/2020, de 4 de agosto.

Mediante Resolución de 26 de octubre de 2020, de la Agencia Andaluza de la Energía 
(BOJA núm.  210, de 29 de octubre de 2020), se convocaron para los años 2020 y 2021 los 
incentivos para la rehabilitación energética de edificios existentes en Andalucía acogidos 
al Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto. 

De acuerdo con el resuelve séptimo de la citada convocatoria, la solicitud de 
incentivo se ajustará al formulario que se apruebe mediante resolución de desarrollo de 
la convocatoria antes del inicio del plazo de presentación de las solicitudes de incentivos, 
fijado para el 17 de febrero de 2021. Asimismo, se prevé que la Agencia Andaluza de 
la Energía pueda habilitar los medios electrónicos o procedimientos alternativos para 
realizar las comprobaciones necesarias en lugar de requerir la documentación prevista 
en el Anexo III del Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto.

Con base en lo anterior, se hace necesario publicar el formulario de solicitud 
correspondiente a la citada convocatoria. Previamente, el referido formulario ha sido 
normalizado por el Registro de Procedimientos y Servicios de la Junta de Andalucía e 
incorporado por la Agencia Andaluza de la Energía a la aplicación informática mediante 
la que se tramitan electrónicamente los referidos incentivos, a través de la página web de 
la Agencia Andaluza de la Energía www.agenciaandaluzadelaenergia.es, de forma que 
fuese accesible para los potenciales destinatarios de los incentivos. En el citado formulario 
se relacionan los documentos que deben acompañar a la solicitud de incentivo.

Asimismo, mediante la presente resolución, se desarrolla la convocatoria en 
relación con los medios electrónicos y los procedimientos alternativos que sustituirán la 
presentación de determinados documentos, reduciendo así el número de estos.

En su virtud, y al amparo de las competencias atribuidas en el artículo 3.2.q) de la 
Ley 4/2003, de 23 de septiembre, de creación de la Agencia Andaluza de la Energía, y el 
artículo 5.1.q) del Decreto 21/2005, de 1 de febrero, por el que se aprueban sus Estatutos, 
en relación con el artículo 115.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el formulario de solicitud de incentivos correspondiente a la 
Resolución de 26 de octubre de 2020, de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que 
se convocan para los años 2020 y 2021 los incentivos para la rehabilitación energética de 
edificios existentes en Andalucía acogidos al Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto. 

El citado formulario, que se incorpora a la presente resolución como Anexo I, se 
presentará de forma exclusivamente telemática y se puede acceder a los mismos a través 
de la página web de la Agencia Andaluza de la Energía
www.agenciaandaluzadelaenergia.es
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Segundo. Desarrollar la Resolución de 26 de octubre de 2020 con el fin de habilitar 
los medios electrónicos para realizar las comprobaciones necesarias sustitutivos de 
la documentación prevista en el Anexo III del Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, 
estableciéndose los siguientes:

1. La firma electrónica de la solicitud de incentivo, además de acreditar la identidad 
de las personas físicas, en el caso de las personas jurídicas o entidades sin personalidad 
jurídica servirá para acreditar los siguientes extremos:

La identidad de la persona representante y sus facultades de representación, así 
como la constitución de la entidad solicitante en la forma jurídica de que se trate, para lo 
cual deberá utilizarse el certificado correspondiente a la entidad. En particular, en el caso 
de las comunidades de propietarios o sus agrupaciones o de las empresas, agrupaciones 
de personas físicas o jurídicas propietarias en conjunto del edificio objeto de actuación 
que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen 
otorgado el título de constitutivo de propiedad horizontal, la utilización del certificado digital 
de la entidad servirá para acreditar la designación de su representante a efectos de la 
presentación de la solicitud de incentivo por la Junta de Propietarios o por sus miembros.

2. En el caso de los miembros de entidades sin personalidad jurídica y comunidades 
de propietarios o sus agrupaciones, la identidad de los miembros quedará acreditada 
mediante la aportación, junto con la solicitud de incentivo, de los certificados de estar al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
de hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, y de no 
tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la Junta 
de Andalucía, cuya expedición o comprobación por parte de los organismos competentes 
ha requerido de la previa acreditación o verificación de dicha identidad.

3. Las consultas por parte de la Agencia Andaluza de la Energía de las redes 
corporativas, plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 bis del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en el 
artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 155 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a efectos de la comprobación de 
las circunstancias previstas en los siguientes artículos de las bases reguladoras y de la 
normativa de subvenciones:

a) El artículo 13.2, apartados e) y g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 
artículo 116.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, a través de la consulta 
telemática a los organismos competentes de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de hallarse al corriente en el 
pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, y de no tener deudas en periodo 
ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la Junta de Andalucía.

Esta consulta electrónica no incluye a los miembros de las entidades sin personalidad 
jurídica y comunidades de propietarios. En estos casos, las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente por parte de cada uno de los miembros de la entidad se adjuntarán a 
la solicitud de incentivo.

b) Los artículos 13.2, a) y h) y 20.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, a través de 
la consulta a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), conforme a lo previsto 
en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, 
en relación con los siguientes extremos:

i. No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida 
de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos 
de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de 
influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.
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ii. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones conforme a esta u otras leyes que así lo 
establezcan.

iii. Sanciones firmes por infracciones muy graves, donde se especifique la 
subvención a la que se refiere, siempre que así se recoja expresamente en la 
sanción impuesta y durante el tiempo que así se establezca.

c) El artículo 13.10.a) y el apartado A.1.d) del Anexo III del Real Decreto 737/2020, 
de 4 de agosto, a través de la consulta a la sede electrónica del catastro de los datos del 
inmueble en el que se van a llevar a cabo las actuaciones sobre el uso vivienda u otros 
usos, el número de viviendas y el año de construcción. 

d) El artículo 11.1.e) del Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, a través de la consulta 
al listado de empresas de servicios energéticos que figura en la página web del Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE).

Cualquier otra información que obre en registros, estén publicados en páginas web o 
en sedes electrónicas de acceso público en virtud de su normativa de aplicación, podrá 
ser recabada directamente por parte de la Agencia Andaluza de la Energía a través de 
dichos medios.

Las referidas consultas a través de medios electrónicos que realizará la Agencia 
Andaluza de la Energía sustituirán a la aportación por parte de las personas y entidades 
solicitantes de los correspondientes documentos acreditativos de los extremos y 
circunstancias objeto de la consulta.

Tercero. Modificar el apartado 3 del resuelve séptimo y el anexo de la Resolución de 
26 de octubre de 2020, en relación con la documentación a acompañar a la solicitud de 
incentivo y los procedimientos alternativos sustitutivos de la documentación prevista en la 
citada convocatoria, así como en el Anexo III del Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, 
en los siguientes términos:

Uno. La documentación a acompañar junto a la solicitud de incentivo será la prevista 
en el apartado 5 del formulario de solicitud que se aprueba junto a la presente resolución, 
tanto para la Opción A como para la Opción B de actuaciones incentivables, y en los 
términos previstos en dicho apartado para las distintas personas y entidades solicitantes.

Dos. Los documentos que a continuación se relacionan se sustituyen por los siguientes 
procedimientos alternativos:

a) El informe justificativo con las tipologías de actuación en las que se encuadra el 
incentivo solicitado, la descripción de las actuaciones subvencionables, la justificación del 
coste elegible y la cuantía máxima de incentivo solicitado se incluirán en el formulario de 
solicitud de incentivo que suscribe la persona o entidad solicitante.

b) El presupuesto de la empresa o empresas que ejecutarán la actuación 
subvencionable se incorporará por parte de la persona o entidad solicitante al formulario de 
solicitud en los campos habilitados al efecto. La fecha de expedición de los presupuestos 
incorporados a la solicitud se comprobará en la fase de justificación junto con el resto de 
los extremos relacionados con las ofertas de la actuación subvencionable.

c) En el caso de comunidades o agrupación de comunidades de propietarios 
constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, la 
solicitud de incentivo que suscriba su representante, previamente facultado por la junta 
de propietarios del inmueble, incorporará la siguiente información extraída de las actas de 
la comunidad y/o de los acuerdos adoptados válidamente: 

i. Relación de personas comuneras, con indicación de sus correspondientes cuotas 
de participación y el número total de viviendas que integran el edificio.

ii. Descripción general de las obras necesarias para la rehabilitación energética 
del edificio existente y el presupuesto aprobado para su ejecución mediante la 
cumplimentación de los campos habilitados al efecto en el apartado de datos del 
proyecto.
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El resto de los extremos requeridos en el apartado A del Anexo III del Real Decreto 
737/2020, de 4 de agosto, deberá acreditarse a través del certificado sobre los acuerdos 
adoptados por la junta de propietarios del inmueble en los términos previstos en el apartado 
5 del formulario de solicitud de incentivo, cuyo modelo se publicará en la herramienta de 
tramitación telemática y en la página web de la Agencia Andaluza de la Energía.

d) En el caso de que los solicitantes sean agrupaciones de personas físicas y/o 
jurídicas propietarias en conjunto del edificio objeto de actuación, que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título de 
constitutivo de propiedad horizontal, la solicitud de incentivo que suscriba su representante, 
previamente facultado para ello, incorporará la cuota correspondiente a cada uno de los 
copropietarios en la propiedad sobre el edificio objeto del incentivo solicitada. En el caso 
de agrupaciones formada por personas jurídicas, así como en las formadas tanto por 
personas físicas como jurídicas, si se hubiese designado previamente a algunos de los 
miembros para que ejerzan las funciones de secretaría y presidencia de las reuniones, en 
la solicitud deberá incorporarse, asimismo, la identificación de las personas designadas 
para tal fin. La Agencia Andaluza de la Energía podrá requerir en cualquier momento el 
acuerdo originario suscrito por todos los miembros.

El resto de los extremos requeridos en el apartado A del Anexo III del Real Decreto 
737/2020, de 4 de agosto, deberá acreditarse a través del documento donde conste el 
acuerdo de la reunión en los términos previstos en el apartado 5 del formulario de solicitud 
de incentivo, cuyo modelo se publicará en la herramienta de tramitación telemática y en la 
página web de la Agencia Andaluza de la Energía.

Cuarto. Las declaraciones responsables previstas en las bases reguladoras y 
en la convocatoria, que se incorporan al formulario de solicitud, y cuyos extremos no 
se acrediten a través de la documentación prevista en el apartado 5 del formulario, 
servirán para acreditar los requisitos y circunstancias contenidos en las mismas, una 
vez cumplimentadas por la persona o entidad solicitante. La Agencia Andaluza de la 
Energía comprobará que dichas declaraciones han sido debidamente cumplimentadas 
en el formulario de solicitud y que la persona o entidad solicitante no ha hecho ninguna 
manifestación que no se ajuste a los términos de las mismas.

Sevilla, 9 de febrero de 2021.- El Director Gerente, Francisco Javier Ramírez García.
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(Página  1 de 10) ANEXO I

Agencia Andaluza de la Energía 

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA Unión Europea
Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional 

Una manera de hacer 
Europa

SOLICITUD

Resolución de 26 de octubre de 2020 (BOJA nº 210 de fecha 29/10/2019) 
INCENTIVOS PARA LA REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EXISTENTES EN ANDALUCÍA.
(Código procedimiento: 23524)

CONVOCATORIA/EJERCICIO: 2020/2021

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL/ DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO FISCAL:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta
de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el sistema de
notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3 DATOS BANCARIOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE/ENTIDAD CESIONARIA DERECHO COBRO

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

4 DECLARACIONES
4.1 DECLARACIONES PARA ACCEDER A LA CONDICIÓN DE PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA:

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria de los incentivos, y aporta con esta solicitud la información y
documentación exigida en las bases reguladoras y en la convocatoria. 
Conoce las obligaciones que le corresponden en caso de resultar beneficiaria del incentivo conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
737/2020, de 4 de agosto y su convocatoria, y se compromete a cumplirlas y a mantener los requisitos requeridos durante el período
previsto en la normativa de aplicación a los referidos incentivos.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13, apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y no tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de derecho público de la Junta de Andalucía. Y en
particular, se halla al corriente del pago de las obligaciones de reintegro de subvenciones o ayudas conforme a lo establecido en el artículo 21
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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4 DECLARACIONES (Continuación)

Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. En caso de no estar obligados a
presentar  las declaraciones  o documentos a  que se  refieren  los  artículos 18 y 19  del citado  Reglamento  de  la  Ley 38/2003,  de 17  de 

noviembre, se deberá hacer mención expresa al fundamento de dicha exención:

No haber sido sancionada en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

No haber sido sancionadas o condenadas por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales
consideradas discriminatorias por la legislación vigente.
En el caso de empresas, no concurrir la calificación de empresa en crisis según se define en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de
2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108
del Tratado, y no estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado
una ayuda legal e incompatible con el mercado interior o por cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que le vinieran atribuidas
en la concesión, o en su caso, si habiendo recibido tales ayudas, haber procedido a su reembolso en una cuenta bancaria bloqueada.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

Otra/s (especificar):

Asimismo, DECLARO expresamente que la persona o entidad solicitante CONOCE que:

La información sobre las circunstancias previstas en los artículos 13.2, a) y h) y 20.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se
comprobará por parte de la Agencia Andaluza de la Energía a través de la consulta a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS),
conforme a lo previsto en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas.
Los datos del inmueble que sean de acceso público se comprobarán por parte de la Agencia Andaluza de la Energía, a través de la consulta
a la sede electrónica del catastro.

El listado de empresas de servicios energéticos, a través de la página web del Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE)

Cualquier otra información que obre en registros, en sedes electrónicas de acceso público o estén publicados en páginas web en virtud de
su normativa de aplicación podrá ser recabada directamente por parte de la Agencia Andaluza de la Energía a través de dichos medios.

Para todas las personas o entidades beneficiarias:

Tiene residencia fiscal en España.

Que no tiene actividad mercantil ni comercial.

Que ejerce una actividad económica y tiene la consideración de empresa conforme a lo dispuesto en el Anexo I del Reglamento (UE) núm.
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, en tanto que, en referencia al último ejercicio cerrado en los términos que establece el
artículo 4 del Anexo I del citado Reglamento, y con base en los siguientes datos: (1)

Autónoma Asociada Vinculada

Microempresa Pequeña empresa Mediana empresa Gran empresa

Ha ocupado a personas.

Su volumen anual de negocios en euros ha sido de:

Su balance general anual en euros ha sido de:

(1) En empresas de nueva creación que no hayan cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados en estimaciones fiables realizadas durante el
ejercicio financiero.

Que el 25% o más de su capital social o de sus derechos de voto no estén controlados, directa o indirectamente, por uno o más organismos
públicos, conjunta o individualmente en los términos establecidos en el artículo 3.4 del Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014 de la
Comisión, de 17 de junio de 2014.

Además de lo anterior, según el tipo de solicitante, se cumplimentarán los siguientes datos: 

Para personas físicas (a título individual, o bien pertenecientes a una comunidad o agrupación de propietarios)
Posee la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo o Suiza. En
el caso de extranjeros no comunitarios, tiene residencia legal en España.
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4 DECLARACIONES (Continuación)
Para el caso de entidades sin personalidad jurídica en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto
y en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de  noviembre:

 COMPOSICIÓN
Porcentaje de participación 

de cada miembro
Compromisos asumidos en 

la ejecución
Importe del incentivo 

a aplicar

Apellidos y nombre/Razón social/Denominación DNI/NIE/NIF Sexo

H M

En el caso de agrupaciones de personas físicas y/o jurídicas propietarias en conjunto del edificio, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo
396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título de constitutivo de propiedad horizontal, si hubiesen designado previamente a algunos de los
miembros para que ejerzan las funciones de presidencia y secretaría respecto de los acuerdos adoptados, además de los anteriores datos, deberán
identificar a las personas físicas designadas para tal fin:

Apellidos y nombre DNI/NIE Sexo
Razón social/Denominación (en caso de que 

representen a una persona jurídica)
NIF

H M

En el caso de comunidades de propietarios de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal:

Detalle de los miembros 
Porcentaje de participación de los 

propietarios en el edificio

Apellidos y nombre/razón social/Denominación DNI/NIE/NIF Sexo

H M

Para el caso de entidades del sector público, se encuentra adscrita a:

Administración General del Estado Administración Autonómica Administración Local

Otras declaraciones:

En los casos del artículo 11.2 del Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, la entidad solicitante actúa en representación de los propietarios
del edificio en el que se realiza la actuación de rehabilitación energética.

Datos de la persona o la entidad propietaria del edificio 

Apellidos y nombre/Razón social/Denominación DNI/NIE/NIF Sexo

H M

La entidad solicitante es una empresa explotadora, arrendataria o concesionaria del edificio.

Datos de la persona o la entidad propietaria del edificio 

Apellidos y nombre/Razón social/Denominación DNI/NIE/NIF Sexo

H M

La actuación es solicitada por una Empresa de Servicios Energéticos (ESE) SÍ NO

Datos de la entidad que suscribirá el correspondiente contrato de servicios energéticos como empresa usuaria de la energía

Apellidos y nombre/Razón social/Denominación DNI/NIE/NIF Sexo

H M
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4 DECLARACIONES (Continuación)

4.2 DECLARACIONES PARA EL ACCESO A LA COFINANCIACIÓN A TRAVÉS DE FONDOS FEDER PARA EL CASO DE 
QUE SE PREVEA DICHA COFINANCIACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN:

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos que a continuación se señalan, y que la persona o
entidad solicitante:

Conoce que el incentivo que se solicita se financiará con fondos procedentes del FEDER dentro del Programa Operativo Plurirregional de
España 2014 - 2020 (POPE).
Conoce las condiciones que han de cumplirse para poder acceder a la financiación y los criterios de selección de las operaciones que se van
a financiar, según se establecen en la prioridad de inversión 4.e) y concordantes del Objetivo Temático (OT) 4 "Economía baja en carbono"
del Programa Operativo Plurirregional de España 2014 - 2020 (POPE), cuyos criterios de selección se encuentran disponibles a través de la
página Web de los Fondos Europeos. Particularmente, conoce que la actuación solicitada se debe ajustar a lo establecido en los artículos 65
a 71 (sobre subvencionalidad del gasto y durabilidad de las operaciones) del Reglamento (UE) nº 1303/2013, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 3 (ámbito de aplicación de la ayuda del FEDER) del Reglamento (UE) nº 1301/2013,
de 17 de diciembre de 2013.
Conoce las condiciones establecidas en las bases reguladoras, y específicamente las exigidas por la participación de la Unión Europea en la
financiación de la actuación para el que se solicita incentivo, que se refieren a los siguientes aspectos: Normativa general, financiación de
los incentivos, compatibilidad con otras ayudas, requisitos de los proyectos incentivables, conceptos de inversión o gastos objeto de
incentivo, resolución y publicación de los incentivos, actuaciones de verificación y control, obligaciones de los beneficiarios y documentación
de justificación, disponibilidad de documentos, presentación de solicitudes, normativa ambiental y Red Natura 2000, documentación
adicional en función de las inversiones o gastos, forma de justificación y obligaciones de las personas o entidades beneficiarias acerca de
información y publicidad. 
Conoce que las operaciones no se seleccionarán para recibir incentivos cofinanciados con los fondos FEDER si han concluido materialmente
o se han ejecutado íntegramente antes de que se presente la solicitud de financiación conforme al programa, al margen de que el
beneficiario haya efectuado todos los pagos relacionados, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 65.6 del Reglamento nº
1303/2013.
Conoce los procedimientos que se unirán para la evaluación de las solicitudes de financiación y los plazos correspondientes y la existencia
del Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) de la Agencia Andaluza de la Energía a través del cual se puede obtener información sobre las
actuaciones que pueden ser cofinanciadas.
Dispone de suficiente capacidad para cumplir las condiciones específicas de la concesión de los incentivos incluidas en las bases
reguladoras, contribuyendo al desarrollo energético sostenible de Andalucía mediante la correspondiente actuación prevista en el OT 4
"Economía baja en carbono" del Programa Operativo Plurirregional de España 2014 - 2020 (POPE).
Dispone de suficiente capacidad para cumplir las condiciones de financiación de la operación (plan de financiación), así como para
conservar los originales de las facturas y demás soportes justificativos de los gastos imputados, incluidos los documentos electrónicos, así
como los correspondientes justificantes de pago, para su puesta a disposición de los órganos administrativos, de gestión y de control, para
el caso de que sean requeridos, de acuerdo a las condiciones y período de conservación establecido en el artículo 140 del Reglamento (UE)
nº 1303/2013.
Dispone de un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones relacionadas con la
operación, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. Este sistema permite identificar claramente cada una de las transacciones
relacionadas con la actuación para la que se solicita el incentivo. En los casos en los que el solicitante, por su naturaleza, no esté obligado a
llevar la contabilidad, la identificación de las transacciones queda reflejada en los correspondientes libros de registro de la actividad
empresarial. En cualquier caso, el sistema contable o la codificación contable utilizado permitirá identificar todos los gastos asociados a la
actuación objeto del incentivo, utilizándose alguna referencia que permita distinguir las partidas objeto de cofinanciación de la Unión
Europea a través de FEDER.
Dispone de suficiente capacidad para el respeto de las normas comunitarias, nacionales y regionales, conociendo en lo referente a la
actuación para la que se solicita incentivo, la normativa en materia de medio ambiente y, en particular, en lo referente a las actuaciones
desarrolladas dentro de la Red Natura 2000, contabilidad, y según el caso, contratación pública, información y publicidad, en los términos
referidos en el apartado 2.2. del Anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013 de la Comisión, así como en el Capítulo II Reglamento de
ejecución (UE) nº 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio de 2014, y ayudas de estado.
Dispone de suficiente capacidad para la ejecución de la actuación para el que se solicita incentivo con las condiciones y requisitos
establecidos en las bases reguladoras del incentivo.
Asimismo, la persona o entidad solicitante DA SU EXPRESO CONSENTIMIENTO para que los datos facilitados sean usados para el
seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la verificación y la auditoría de las actuaciones cofinanciadas con cargo al PO FEDER
Plurirregional de España 2014 - 2020, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1303/2013 y el Reglamento (UE) nº
1301/2013, ambos del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como el Reglamento Delegado (UE) nº
480/2014 de la Comisión, de 3 de marzo de 2014.

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas/entidades beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento
(UE) nº 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en los términos previstos en la solicitud del incentivo.

5 DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación (original o copia electrónica) 

5.1. Para todas las personas o entidades solicitantes:
Certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que acredite, como mínimo, el domicilio fiscal en España de la
persona o entidad solicitante y NIF, y en el caso de empresas, además, la actividad de la misma y el alta en el Impuesto de Actividades
Económicas.
Certificado catastral electrónico que acredite la titularidad del edificio, certificado o nota simple del registro de la propiedad, o bien, aportar
documento/s acreditativo/s del hecho, acto o negocio jurídico que demuestre la adquisición del inmueble. Dicho documento puede ser de
naturaleza pública (escritura pública) o privada, siempre y cuando conste fehacientemente la realidad de su fecha, de los intervinientes y en
su caso, de todos los requisitos que refiere el artículo 1261 del Código Civil. Este documento no se exigirá en caso de que el solicitante sea
una comunidad o agrupación de comunidades de propietarios.
Certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual, con el contenido que establece el artículo 6 del Procedimiento
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios del Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, firmado por técnico
competente y registrado en el registro del órgano competente.
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5 DOCUMENTACIÓN (Continuación)
Certificado de eficiencia energética del edificio alcanzado tras la reforma propuesta para la que se solicita el incentivo, según el Real Decreto
235/2013, de 5 de abril, demostrando que el proyecto que solicita ayuda permite dar un salto en, al menos (1) una letra medida en la
escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2/m2 año), con respecto a la calificación energética inicial del edificio, exclusivamente con
las medidas para las que solicita el incentivo. El certificado estará firmado por un técnico competente, no siendo necesario que este
certificado de eficiencia energética esté registrado en el registro del órgano competente.
El caso de edificios de los regulados en el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación, que NO
cuenten con un procedimiento para su calificación energética, en lugar de los certificados de eficiencia energética anteriores, se aportará
memoria justificativa de alcanzar, al menos, un veinte por ciento de ahorro de energía final.
Para viviendas bajo algún régimen de protección pública, certificado del organismo competente que acredite que obtuvieron dicha
calificación las viviendas o equivalente, o bien nota del Registro de la propiedad donde figure la nota marginal al respecto de la calificación
de protección.
Para vivienda dentro de un Área de Regeneración y Renovación Urbanas, certificado del organismo competente que acredite que las
viviendas objeto de la rehabilitación están incluidas en un Área de Regeneración y Renovación Urbana.
En el caso de que el solicitante sea consumidor que tenga concedido el bono social factura reciente del suministro eléctrico mediante la que
se acredite la aplicación del bono social
Proyecto o memoria técnica, en el caso de que no se requiera proyecto, donde se describan adecuadamente las actuaciones a realizar y la
situación de partida, suscrita por técnico competente o instalador, en su caso. En el proyecto o memoria técnica se justificará el
cumplimiento de las exigencias básicas del Documento Básico de Ahorro de energía DB-HE del Código Técnico de la Edificación que sea de
aplicación a la tipología para la que se solicita el incentivo.

5.2. Además de la documentación anterior, según el tipo de solicitante, se aportará:
En el caso de que los solicitantes sean personas físicas, bien a título individual, bien pertenecientes a una comunidad o
agrupación de propietarios, deberán acreditar mediante el DNI/NIE o documento expedido por la autoridad competente, la nacionalidad
española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo o Suiza. En el caso de extranjeros
no comunitarios, deberán aportar el documento que acredite la residencia legal en España.

5.3. En el caso de que los solicitantes sean comunidades o agrupación de comunidades de propietarios constituidas conforme a lo
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio:

En el caso de copropietarios que sean personas físicas, la documentación acreditativa de la nacionalidad o de la residencia legal antes
indicada.
De cada una de las personas o entidades copropietarias, certificados de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, y de no tener deudas en
período ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la Junta de Andalucía.
Certificado emitido y firmado por el secretario o administrador de la comunidad de propietarios con el visto bueno del presidente, de la junta
de propietarios del inmueble en el que queden reflejados los siguientes acuerdos adoptados válidamente en sus respectivas fechas:
1º. Aprobación de la realización de las obras necesarias para la rehabilitación energética del edificio existente. 

2º. Aprobación de la solicitud del incentivo al órgano instructor, dentro de este programa, facultando al presidente como representante para
realizar las gestiones de tramitación del incentivo, y para incluir en la solicitud de incentivo la siguiente información: 

- Relación de personas comuneras, con indicación de sus correspondientes cuotas de participación y el número total de viviendas que
integran el edificio. 

- Descripción general de las obras necesarias para la rehabilitación energética del edificio existente y el presupuesto aprobado para su
ejecución.

5.4. En el caso de que los solicitantes sean empresas, agrupaciones de personas físicas o jurídicas propietarias en conjunto del
edificio objeto de actuación, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título de constitutivo
de propiedad horizontal: 

De cada uno de los miembros, certificados de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de
hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, y de no tener deudas en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de
derecho público de la Junta de Andalucía. 

Y además:
Si la agrupación la constituyen personas físicas: 

- La documentación acreditativa de la nacionalidad o de la residencia legal antes indicada. 

- Acuerdo de la reunión donde se apruebe la ejecución de las actuaciones, se cree la agrupación, y se faculte al representante designado a
los efectos de la presentación de la solicitud de incentivo y para incluir en la misma cuota correspondiente a cada uno de los copropietarios
en la propiedad sobre el edificio objeto del incentivo, así como para el seguimiento de dicha solicitud y el cumplimiento de las obligaciones
que como copropietarios les pudiera corresponder a los mismos. El documento deberá estar firmado por todos los propietarios.
Si la agrupación la constituyen empresas o agrupaciones de personas jurídicas: 

- Acuerdo de la reunión donde se apruebe la ejecución de las actuaciones, y se faculte al representante a la persona jurídica designada
como representante a los efectos de la presentación de la solicitud de incentivo para el seguimiento de dicha solicitud y el cumplimiento de
las obligaciones que como copropietarios les pudiera corresponder a los mismos. Si se hubiese designado previamente a algunos de los
miembros para que ejerzan las funciones de secretaría y presidencia de las reuniones, en el acuerdo deberá constar, asimismo, esta
designación, y el documento del acuerdo deberá estar firmado por los representantes de dichos miembros. En caso contrario, el documento
deberá estar firmado por todos los representantes de las personas jurídicas propietarias.
Si la agrupación la constituyen tanto personas físicas como personas jurídicas, aportarán la documentación prevista para cada uno de ellos
antes citada.
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5 DOCUMENTACIÓN (Continuación)
5.5. En el caso de que el solicitante sea un ayuntamiento, diputación provincial o entidad local equivalente, o una mancomunidad

o agrupación de municipios españoles, que realicen un convenio con comunidades de propietarios de edificios residenciales de uso vivienda u
otros propietarios de edificios de distinto uso para promover y gestionar la realización de actuaciones de rehabilitación energética:

Convenio donde se recoge la designación de la entidad local como representante y beneficiario del derecho de cobro del incentivo por parte
de la comunidad de propietarios a la entidad, haciendo constar expresamente los compromisos de la ejecución asumidos por cada una de
las partes, así como la forma en que se recuperará la inversión mediante un sistema de cuotas a los vecinos, una vez descontadas las
ayudas públicas.

5.6. En el caso de que el solicitante sea una administración o entidad pública, propietaria o usuaria de un edificio adscrito:
Certificación acreditativa de resolución o acuerdo adoptado por el órgano competente de la administración o entidad pública beneficiaria, por
la que se apruebe la participación en este programa de incentivos asumiendo los compromisos contenidos en el mismo.

5.7. En el caso de que el solicitante sea una empresa explotadora, arrendataria o concesionaria del edificio:
Contrato o contratos formalizados con el propietaria o propietarios del edificio que acrediten la relación arrendaticia o de explotación del
mismo, así como que el solicitante está autorizado expresamente para la realización de las actuaciones objeto del incentivo.

5.8. En el caso de que el solicitante sea una empresa de servicios energéticos (ESE): 
Justificante de pago del último recibo correspondiente al Impuesto de Actividades Económicas en la actividad económica relacionada con la
actuación subvencionable.
Declaración responsable con el compromiso de actuación como tal, indicando los contenidos contractuales que se pretende aplicar a los
usuarios.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados: 

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados: 

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6 DATOS DEL PROYECTO Y PRESUPUESTO PARA EL QUE SE SOLICITA EL INCENTIVO
TÍTULO DEL PROYECTO

ACTIVIDAD DE LA PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA (Solo en caso de empresas)

ACTIVIDAD ECONÓMICA: CNAE 2009

Opción A de rehabilitación energética: actuaciones en edificios completos

Opción B de rehabilitación energética: actuaciones sobre una o varias viviendas o locales del mismo edificio

En el proyecto concurre:

Criterio Social

Criterio de Eficiencia Energética

Actuación integrada
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7 DATOS DEL PROYECTO

Situación inicial Situación final

Letra de la calificación energética
medida en la escala de emisiones de
dióxido de carbono (kg CO2/m2 año) 

Letra de la calificación energética
medida en la escala de emisiones de
dióxido de carbono (kg CO2/m2 año) 

Consumo de energía final (kWh/año) Consumo de energía final (kWh/año)

Emisiones CO2 evitadas (t/año)

DATOS DE LAS ACTUACIONES SOLICITADAS

Tipologías de actuación solicitadas

TA 1: Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica.
TA 2: Mejora de la eficiencia energética y de energías renovables en las instalaciones térmicas de calefacción, climatización, ventilación y
agua caliente sanitaria.

STA 2.1: Sustitución de energía convencional por energía solar térmica.

STA 2.2: Sustitución de energía convencional por energía geotérmica.

STA 2.3: Sustitución de energía convencional por biomasa en las instalaciones térmicas.

STA 2.4: Mejora de la eficiencia energética de los sistemas de generación no incluidos en las subtipologías 2.1 a 2.3; Aerotermia
o hidrotermia que tengan la consideración de energías renovables.

STA 2.4: Mejora de la eficiencia energética de los sistemas de generación no incluidos en las subtipologías 2.1 a 2.3.

STA 2.5: Mejora de la eficiencia energética de los subsistemas de distribución, regulación, control y emisión de las instalaciones
térmicas.

TA 3: Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.

Por cada actuación solicitada se indicará

Consumo actual de energía final (kWh/año) Consumo esperado de energía final (kWh/año)

Porcentaje ahorrado de energía final (%)

Para tipología 1

Reducción de la demanda global en calefacción y refrigeración (kWh/m2 año)

Reducción de la demanda global en calefacción y refrigeración (%)

Para subtipologías 2.1, 2.2 y 2.3

Reducción del consumo de energía convencional (kWh/m2 año)

(para 2.1.) Ps (kW) es la potencia de la instalación solar térmica nueva

(para 2.1) La instalación solar cubre al menos el 30% de la demanda de energía para el uso declarado en el tipo de instalación

(para 2.2) Pg (kW) Potencia térmica nominal de la instalación geotérmica nueva 

(para 2.3) P (kW) Potencia térmica del generador

(para 2.2 y 2.3) Sustitución de al menos el 60% de la generación térmica existente

Tipo de instalación

Para subtipología 2.4

Sustitución de al menos el 60% de la generación térmica existente

Para subtipología 2.5

Tipo de instalación

Para tipología 3

Potencia iluminación existente (kW)

Potencia iluminación nueva (kW)

Número de edificios sobre los que actúa

Renovación de más de un 25% de la superficie de iluminación
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7 DATOS DEL PROYECTO (Continuación)

EMPLAZAMIENTO DEL PROYECTO Y DATOS DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ACTÚA

REFERENCIA CATASTRAL

USO VIVIENDA OTROS USOS

AÑO DE CONSTRUCCIÓN

Nº DE VIVIENDAS

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

PRESUPUESTO DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA EL INCENTIVO

Descripción de la partida (conceptos incentivables Anexo IV del RD 
737/2020)

Importe €

(sin IVA)
Importe €

(con IVA)

Inversión elegible €
(con o sin IVA según 

el caso)

Costes de asistencia técnica externa para redacción de proyecto y dirección
facultativa

Costes de asistencia técnica externa para la redacción de informes y demás
documentación requerida para la solicitud y justificación de estas ayudas *

Honorarios profesionales para la elaboración de certificado de eficiencia
energética

Ejecución de las obras y/o instalaciones

Equipos y materiales

Otras partidas necesarias (auxiliares o no) específicas de cada tipología de
actuación **

Costes de servicio externo para la gestión de solicitud de la ayuda (limitado al
4% del importe de la ayuda solicitada, con un límite de 3.000 €)

Costes de servicio externo para la gestión de la justificación de la realización
de las actuaciones ***

Informe del auditor sobre la cuenta justificativa ***

Informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la
ayuda emitido por un organismo de control o entidad de control ***

TOTALES
INVERSIÓN TOTAL 

SIN IVA
IMPORTE TOTAL 

IVA
INVERSIÓN ELEGIBLE

En el caso de que los costes de mejora energética no se puedan separar, es necesaria su referenciación con una
inversión similar, que implique peores prestaciones energéticas. Identifique el coste del proyecto de referencia
(proyecto sin mejora ambiental ni ahorro de energía), justificada en tecnología no eficiente o en tecnología con la
eficiencia mínima exigida por la legislación vigente, que se habría podido realizar de forma creíble sin la ayuda.

Financiación pública necesaria
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7 DATOS DEL PROYECTO (Continuación)
* No se incluyen en esta partida costes relacionados con la gestión de la solicitud. Están incluidos los servicios de redacción de la documentación
técnica como por ejemplo: 
- Memoria justificativa de alcanzar, al menos, un veinte por ciento de ahorro de energía final en caso de edificios que no cuentan con un procedimiento
para su calificación energética. 
-  Proyecto o memoria técnica para solicitud. 

** Las partidas específicas consideradas son: 
- Para actuación 1 las instalaciones auxiliares necesarias para llevar a cabo esta actuación, como andamiajes o grúas. 
- Para actuación 2.2 coste de la realización de los estudios, ensayos, sondeos y simulaciones preliminares previas a la realización del diseño de la
instalación, sondeos, excavaciones, cimentaciones, zanjas, urbanización y demás elementos necesarios para su explotación, así como redes de calor/
frío y estaciones de intercambio. 
- Para actuación 2.3 silos, sistemas de generación de calor/frío, modificación de la sala de calderas, sistemas de transporte interno de biosama,
sistemas de tratamientos y emisión de los humos y demás elementos necesarios para su explotación, así como redes de calor/frío y estaciones de
intercambio.

*** El coste elegible de estas tres partidas está limitado al 7% del importe de ayuda solicitada, con un límite de 7.000 €.

8 DECLARACIÓN, SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA
La persona abajo firmante, DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud´, así como en
la documentación adjunta, se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación, cuyos términos declara conocer, y
SOLICITA:
- la concesión del incentivo por el importe máximo que corresponda conforme a lo establecido en el Anexo I del Real Decreto 737/2020, de 4 de
agosto.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de la Energía, cuya dirección es c/ Isaac Newton, nº 6. Isla de la Cartuja. 41092-

Sevilla; dpd.aae@juntadeandalucia.es. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aae@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento "Programa para la Rehabilitación Energética de Edificios", con la finalidad de tramitar

la convocatoria de incentivos para la rehabilitación energética de edificios existente acogidos al Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, la licitud de dicho tratamiento
se basa en el Plan Nacional de Acción de Eficiencia Energética 2014-2020.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de
decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el
formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/210571.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO: 

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 

La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 

Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quien suscriba el formulario.
En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación. 

2. NOTIFICACIÓN 

Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de
puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan
cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 

3. DATOS BANCARIOS 

Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/ Provincia/ Código
Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores. 

4. DECLARACIONES 

Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta. 

5. DERECHO DE OPOSICIÓN 

Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documentación acreditativa
correspondiente que se indica. 

6. DOCUMENTACIÓN 

Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 

Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo procederá
cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda la información que se le
solicita.

En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato en el apartado 5, debe marcar y aportar la documentación requerida. 

7. DATOS DEL PROYECTO Y PRESUPUESTO PARA EL QUE SE SOLICITA EL INCENTIVO 

Deberá cumplimentar los datos que se le solicitan en este apartado. 

8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA 

Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 

9. DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS 

Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros. 
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Acuerdo de 9 de febrero de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se 
declara la prevalencia del interés general de la utilidad pública minera sobre la 
forestal de una superficie de 40,0467 hectáreas del lote núm. 9 «Cerro de los 
Canalones», en el monte público «Pinar de Líjar» (AL-30052-AY y núm. 38 del 
Catálogo de Utilidad Pública), afectada por el coto minero «Los Pinos».

Con fecha 30 de noviembre de 2002, el Pleno del Ayuntamiento de Líjar acordó 
solicitar a la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 58 del Reglamento Forestal 
de Andalucía, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, la declaración de 
prevalencia del interés minero sobre el forestal del monte público «Pinar de Líjar»,  
(AL-30052-AY y núm. 38 del Catálogo de Utilidad Pública) en su conjunto, de titularidad 
municipal, acordando, asimismo, declarar el interés general de la actividad minera dentro 
del referido monte público. 

Con fecha 26 de febrero de 2003, el Ayuntamiento de Líjar solicita dicha declaración 
de prevalencia ante la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico en 
Almería.

El 2 de junio de 2005 la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Almería emitió 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) sobre el proyecto de Coto Minero de la sección A) 
de rocas carbonatadas denominado «Los Pinos», situado en los términos municipales de 
Líjar y Chercos en Almería. El proyecto fue declarado, a los efectos ambientales, viable, 
condicionado al cumplimiento de las especificaciones del Estudio de Impacto Ambiental 
y de las condiciones establecidas en la propia DIA, entre las que figuraba la siguiente:  
«c) Obtener la Declaración de Prevalencia de otro uso sobre el forestal, la Desafectación 
y Descatalogación del Monte Público y la Resolución Parcial del Consorcio», haciéndose 
constar en la DIA que su vigencia era de cinco años.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 87, de 10 de mayo de 2006) 
se publicó Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría General de Desarrollo 
Industrial y Energético de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que se 
autoriza el coto Minero denominado «Los Pinos», situado en los términos municipales 
de Chercos y Líjar, a nombre de las entidades Omya Clariana, S.A., y Actividades y 
Organizaciones Inmobiliarias, S.L. (ACOISA). 

Con fecha 21 de abril de 2016, la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Almería informa favorablemente de la prevalencia del interés general 
de la explotación minera sobre el uso forestal del terreno, en base a los siguientes 
argumentos: el entorno ambiental de los derechos está afectado por la explotación 
de recursos mineros; el proyecto del coto recoge una actuación global del entorno ya 
afectado, promoviendo la recuperación de la zona, una vez explotados los recursos 
mineros; y contribuye a la conservación de puestos de trabajo y posibilita mejoras 
socio económicas directas e indirectas en zonas de envejecimiento de la población y 
despoblación, así como el mantenimiento de la escasa industria existente.

Mediante Edicto del Ayuntamiento de Líjar, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia (BOP de Almería núm. 81, de 29 de abril de 2016), se hace saber que el Pleno 
de dicho Ayuntamiento en sesión celebrada el 1 de abril de 2016 acordó la desafectación 
como bien comunal del monte público denominado «Cerro de los Canalones».

El 28 de octubre de 2016 tiene entrada en la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Almería la solicitud de aprobación del proyecto de 
compensación de uso de monte público «Pinar de Líjar» presentado por «Omya Clariana, 
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S.L.U.». Dicho proyecto es informado favorablemente por el Servicio de Gestión del Medio 
Natural de dicha Delegación en Almería con fecha 6 de febrero de 2017. 

Mediante Acuerdo de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Almería, de 12 de marzo de 2017, publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía (BOJA núm. 60, de 27 de marzo de 2018), se abre un periodo de información 
pública sobre el expediente de declaración de prevalencia del interés minero del Coto 
minero «Los Pinos» en el término municipal de Líjar (Almería).

Con fecha 9 de mayo de 2018 se emite certificado del Secretario del Ayuntamiento 
de Líjar en el queda recogido el interés del mismo porque se declare la prevalencia del 
interés minero sobre el forestal en el lote núm. 9 «Cerro de los Canalones» para proceder 
a la reapertura de canteras, argumentando que «es de vital importancia para el municipio 
de Líjar ya que generará empleo (…)», y por ello, se reafirma el contenido del Acuerdo 
Plenario de 1 de abril de 2016.

En el informe emitido por el Servicio de Gestión del Medio Natural fechado el 1 de 
agosto de 2018 se señala que la mayor parte del lote de monte público afectado por 
el Coto minero «Los Pinos» se encuentra fuertemente alterado por actividades mineras 
previas y no se han encontrado valores ambientales significativos que se puedan 
oponer frente al interés minero. Asimismo, se informa favorablemente la declaración de 
prevalencia del interés minero sobre el forestal del lote núm. 9 «Cerro Canalones» del 
monte público «Pinar de Líjar» (código AL-30052-AY en el Catálogo de Montes Públicos 
de Andalucía, y núm. 38 del C.U.P.), sobre una superficie de 40,0467 hectáreas, quedando 
excluida la zona de 5,2427 hectáreas definida en la DIA, por motivos de preservación 
de una representación del hábitat prioritario 4090, así como a la compensación de usos 
propuesta en el Proyecto presentado por la promotora. En cambio, se pronuncia en 
sentido desfavorable tanto la solicitud de declaración de prevalencia en la totalidad del 
monte público, al incluir otros lotes de terreno forestal donde no se ha acreditado el interés 
minero, así como a la exclusión del Catálogo de Utilidad Pública, al considerar que, una 
vez terminada la explotación, el terreno volverá a tener características que motiven su 
pertinencia a dicho Catálogo.

Con fecha 4 de noviembre de 2019 se emite informe por el Servicio de Protección 
Ambiental de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Almería en el que señala que la DIA de fecha 2 de junio de 2005 sigue 
vigente,  al entenderse que el proyecto del Coto minero «Los Pinos» se encuentra 
iniciado, y por lo tanto, no es de aplicación la caducidad de cinco años establecida en el 
artículo 25.7 del Reglamento de Evaluación del Impacto Ambiental, aprobado por Decreto 
292/1995, de 12 de diciembre. 

La Delegación del Gobierno en Almería emite informe técnico fechado el 13 de febrero 
de 2020 en el que se justifica la inexistencia de alternativa de ubicación de la explotación 
del Coto minero «Los Pinos», y en el que se aporta el proyecto de compensación de usos 
de la promotora, quedando acreditada la remisión de mismo por parte del organismo o 
Administración expropiante, en la forma prevista en el artículo 8.2 de la Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía.

Por su parte, el 17 de junio de 2020, la Delegada Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, emite propuesta de resolución favorable a la 
declaración de prevalencia del interés minero sobre el forestal de la zona de 40,0467 
hectáreas del lote núm. 9, «Cerro de los Canalones», del monte público «Pinar de Líjar» 
(AL-30052-AY en el Catálogo de Montes de Andalucía y núm. 38 del Catálogo de Utilidad 
Pública) afectada por el coto minero «Los Pinos», una vez descontada la superficie 
señalada en la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), que debe preservarse por 
motivos de conservación de un hábitat prioritario (de 5,2427 hectáreas), así como la 
compensación de usos propuesta en el proyecto presentado por la promotora, consistente 
en la realización de tratamientos selvícolas en un rodal de pinar de 15,74 hectáreas 
existente en otro lote del mismo monte, con un presupuesto de 48.233,28 €. 
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Con fecha 4 de noviembre de 2020 la Dirección General del Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, informa favorablemente la elevación al Consejo de Gobierno de 
la propuesta de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Almería de conformidad con el artículo 58.3 del Decreto 208/1997, de 9 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible de acuerdo con el artículo 17.e) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 9  
de febrero de 2021,

A C U E R D A

Primero. Declarar la prevalencia del interés general de la utilidad pública minera sobre 
la utilidad pública forestal de una superficie de 40,0467 hectáreas del lote núm. 9, «Cerro 
de los Canalones», en el monte público «Pinar de Líjar» (AL-30052-AY en el Catálogo 
de Montes de Andalucía y núm. 38 del Catálogo de Utilidad Pública) afectada por el coto 
minero «Los Pinos», así como aprobar la compensación de usos propuesta en el proyecto 
presentado por la promotora, consistente en la realización de tratamientos selvícolas en 
un rodal de pinar de 15,74 hectáreas, existente en otro lote del mismo monte, con un 
presupuesto de 48.233,28 €.

Segundo. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de las obligadas notificaciones a las partes interesadas y traslado al Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 16.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Tercero. Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación del presente 
acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria, por la que se amplía el plazo máximo 
de presentación de solicitudes de ayudas para la ejecución de las actividades 
de cooperación, establecido en la Resolución de 3 de abril de 2019, por la que 
se convocan las ayudas previstas en la Orden de 23 de octubre de 2018, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones 
LEADER, para la preparación y realización de las actividades de cooperación 
por los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía correspondientes a la 
submedida 19.3 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

La Resolución de 3 de abril de 2019, de la Dirección General de Industrias, Innovación 
y Cadena Agroalimentaria, por la que se convocan las ayudas previstas en la Orden de 
23 de octubre de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de las subvenciones LEADER, para la preparación y realización de las actividades de 
cooperación por los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía correspondientes a la 
submedida 19.3 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (BOJA 
núm. 70, de 11 de abril de 2019), establece que el plazo de presentación de solicitudes 
para la ejecución de proyectos de cooperación se encuentra abierto desde el día siguiente 
al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones hasta 
el 31 de diciembre de 2020.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionado por el COVID-19 
(BOE núm. 67, de 14 de marzo de 2020), establece en su disposición adicional tercera 
la suspensión de términos y la interrupción de los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público, disponiendo asimismo, que el cómputo 
de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el citado real decreto o, 
en su caso, las prórrogas del mismo.

Con posterioridad, el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE núm. 145, de 
23 de mayo de 2020), estableciendo en su artículo 9 que, con efectos desde el 1 de 
junio de 2020, el cómputo de los plazos administrativos que hubieran sido suspendidos 
se reanudará.

De acuerdo con lo anterior, el plazo de presentación de solicitudes para la ejecución 
de las actividades de cooperación finaliza el 20 de marzo de 2021.

El objeto de estas ayudas es fomentar la cooperación de los Grupos de Andalucía 
tanto dentro de la Comunidad Autónoma como en el resto de España, de la Unión 
Europea o terceros países. La cooperación de los Grupos de Desarrollo Rural con otras 
áreas geográficas puede ser un componente clave para la Estrategia de Desarrollo Local 
en el que se establezca un intercambio de experiencias, de metodologías o prácticas 
para llevar a cabo actividades comunes. 

La situación epidemiológica actual derivada de la pandemia ocasionada por el 
coronavirus COVID-19 y las medidas específicas temporales y excepcionales adoptadas 
por razón de salud pública para la contención de la pandemia, con localidades o parte de 
ellas donde se ha acordado restricción a la movilidad de la población o parte de la misma, 
suponen un obstáculo que ha impedido, en muchos casos, el diseño para la ejecución de 
las actividades de cooperación y ha ralentizado la presentación de solicitudes de ayudas.
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El artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece la posibilidad de que la Administración, 
salvo precepto en contrario, pueda conceder de oficio o a petición de los interesados, una 
ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las 
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero.

En coherencia con este contexto, es necesario la ampliación del plazo de presentación 
de solicitudes para la ejecución de las actividades de cooperación previsto en el resuelvo 
tercero de la Resolución de 3 de abril de 2019, con el objeto de garantizar que los Grupos 
de Desarrollo Rural de Andalucía, beneficiarios de la submedida 19.3 del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, puedan solicitar las ayudas que les permita la 
ejecución de actividades de cooperación. 

El Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, establece 
en su artículo 1 que corresponde a esta Consejería las competencias atribuidas a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia agraria, pesquera, agroalimentaria, de 
desarrollo rural, medio ambiente, agua y cambio climático. Asimismo, en el artículo 12 de 
este decreto se procede a redistribuir las competencias de la hasta entonces existente 
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, pasando a asumir las 
relacionadas con la ejecución del programa LEADER en Andalucía, la Dirección General 
de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria.

De conformidad el artículo 21.5 de la Orden de 23 octubre de 2018, se encuentra 
delegada en la persona titular de la entonces Dirección General de Desarrollo Sostenible 
del Medio Rural, actualmente Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena 
Agroalimentaria, la competencia para convocar las ayudas previstas en dicha orden.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en el ejercicio de las competencias que tengo 
conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Ampliar el plazo de presentación de las solicitudes de ayudas para la 
ejecución de las actividades de cooperación, establecido en el resuelvo tercero de la 
Resolución de 3 de abril de 2019, de la Dirección General de Industrias, Innovación y 
Cadena Agroalimentaria, por la que se convocan las ayudas previstas en la Orden de 
23 de octubre de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de las subvenciones LEADER, para la preparación y realización de las actividades de 
cooperación por los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía correspondientes a la 
submedida 19.3 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, hasta el 31 
de diciembre de 2021.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- La Directora General, Carmen Cristina de Toro Navero.
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Corrección de errores de la Orden de 23 de octubre de 2020, por la que se 
convocan para 2020 las ayudas previstas en la Orden de 24 de septiembre 
de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a las 
inversiones en explotaciones agrícolas en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1) (BOJA núm. 213, de 4.11.2020).

Advertido errores en el texto de la Orden de 23 de octubre de 2020, por la que se 
convocan para 2020 las ayudas previstas en la Orden de 24 de septiembre de 2020, por 
la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1), 
publicada en BOJA núm. 213, de 4 de noviembre de 2020, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece que «las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los interesados, los errores materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos», 
procede su subsanación en los siguientes términos:
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Anexo IV.
Orden de 24 de septiembre de 2020. Bases reguladoras para las ayudas de la submedida 4.1 del PDR-A 2014-2020.

Indicadores Técnico-económicos -Almería

Relación de las principales orientaciones productivas (hectáreas, número de hembras reproductoras, número de animales, número de colmenas)

ITE nuevos

Código ud Orientación productiva Comarca UTA
MARGEN
BRUTO

SALARIO
PAGADO

MARGEN
NETO

1422 1 ha Azafrán Riego 0 TODA LA PROVINCIA 0,92330 22.402,90 5.400,00 6.561,81

ITE modificado

Código ud Orientación productiva Comarca UTA
MARGEN
BRUTO

SALARIO
PAGADO

MARGEN
NETO

5311 3 ANIMALES Pollos Intensivos (5 Ciclos) 0 TODA LA PROVINCIA 0,00004 2,13 0,00 1,06

2410 8 ha Almendro Secano 0 TODA LA PROVINCIA 0,06667 945,00 125,00 775,36

2711 45 ha
Olivar Almazara Pendiente 7-15% (Marco
Tradicional - Secano) 0 TODA LA PROVINCIA 0,06960 1.437,42 718,69 304,88

2711 46 ha
Olivar Almazara Pendiente >15% (Marco 
Tradicional - Secano) 0 TODA LA PROVINCIA 0,05920 1.081,65 705,22 115,82

Anexo IV.
Orden de 24 de septiembre de 2020. Bases reguladoras para las ayudas de la submedida 4.1 del PDR-A 2014-2020.

Indicadores Técnico-económicos -Cádiz

Relación de las principales orientaciones productivas (hectáreas, número de hembras reproductoras, número de animales, número de colmenas)

ITE nuevos

Código ud Orientación productiva Comarca UTA
MARGEN
BRUTO

SALARIO
PAGADO

MARGEN
NETO

1422 1 ha Azafrán Riego 0 TODA LA PROVINCIA 0,92330 22.402,90 5.400,00 6.561,81

2510 4 ha Aguacate Riego Tradicional 1 CAMPIÑA DE CADIZ 0,23290 6.573,77 1.848,90 3.069,01

2510 5 ha Aguacate Riego Localizado 1 CAMPIÑA DE CADIZ 0,23860 6.990,76 1.894,54 3.172,60

2510 4 ha Aguacate Riego Tradicional 4 DE LA JANDA 0,23290 6.573,77 1.848,90 3.069,01

2510 5 ha Aguacate Riego Localizado 4 DE LA JANDA 0,23860 6.990,76 1.894,54 3.172,60

2630 2 ha Granado Riego Localizado 1 CAMPIÑA DE CADIZ 0,18680 5.302,00 1.483,00 2.046,00

2630 2 ha Granado Riego Localizado 2 COSTA NOROESTE DE CADIZ 0,18680 5.302,00 1.483,00 2.046,00

2630 2 ha Granado Riego Localizado 3 SIERRA DE CADIZ 0,18680 5.302,00 1.483,00 2.046,00

2630 2 ha Granado Riego Localizado 4 DE LA JANDA 0,18680 5.302,00 1.483,00 2.046,00

2630 2 ha Granado Riego Localizado 5 CAMPO DE GIBRALTAR 0,18680 5.302,00 1.483,00 2.046,00

ITE modificado

Código ud Orientación productiva Comarca UTA
MARGEN
BRUTO

SALARIO
PAGADO

MARGEN
NETO

5311 3 ANIMALES Pollos Intensivos (5 Ciclos) 0 TODA LA PROVINCIA 0,00004 2,13 0,00 1,06

2410 8 ha Almendro Secano 0 TODA LA PROVINCIA 0,06667 945,00 125,00 775,36

2711 45 ha
Olivar Almazara Pendiente 7-15% 
(Marco Tradicional - Secano) 0 TODA LA PROVINCIA 0,06960 1.437,42 718,69 304,88

2711 46 ha
Olivar Almazara Pendiente >15% 
(Marco Tradicional - Secano) 0 TODA LA PROVINCIA 0,05920 1.081,65 705,22 115,82

Primero: En el anexo IV, Indicadores Técnicos Económicos, se realizan las siguientes correcciones incorporando o
modificando los siguientes Indicadores Técnicos Económicos:
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Anexo IV.
Orden de 24 de septiembre de 2020. Bases reguladoras para las ayudas de la submedida 4.1 del PDR-A 2014-2020.

Indicadores Técnico-económicos -Córdoba

Relación de las principales orientaciones productivas (hectáreas, número de hembras reproductoras, número de animales, número de colmenas)

ITE nuevos

Código ud Orientación productiva Comarca UTA
MARGEN
BRUTO

SALARIO
PAGADO

MARGEN
NETO

1422 1 ha Azafrán Riego 0 TODA LA PROVINCIA 0,92330 22.402,90 5.400,00 6.561,81

ITE modificado

Código ud Orientación productiva Comarca UTA
MARGEN
BRUTO

SALARIO
PAGADO

MARGEN
NETO

5311 3 ANIMALES Pollos Intensivos (5 Ciclos) 0 TODA LA PROVINCIA 0,00004 2,13 0,00 1,06

2410 8 ha Almendro Secano 0 TODA LA PROVINCIA 0,06667 945,00 125,00 775,36

2711 45 ha
Olivar Almazara Pendiente 7-15% (Marco 
Tradicional - Secano) 0 TODA LA PROVINCIA 0,06960 1.437,42 718,69 304,88

2711 46 ha
Olivar Almazara Pendiente >15% (Marco 
Tradicional - Secano) 0 TODA LA PROVINCIA 0,05920 1.081,65 705,22 115,82

Anexo IV.
Orden de 24 de septiembre de 2020. Bases reguladoras para las ayudas de la submedida 4.1. del PDR-A. 2014-2020

Indicadores Técnico-económicos -Granada

Relación de las principales orientaciones productivas (hectáreas, número de hembras reproductoras, número de animales, número de colmenas)

ITE nuevos

Código ud Orientación productiva Comarca UTA
MARGEN
BRUTO

SALARIO
PAGADO

MARGEN
NETO

1422 1 ha Azafrán Riego 0 TODA LA PROVINCIA 0,92330 22.402,90 5.400,00 6.561,81

1685 4 ha
Invernadero Mejorado Sin Automatizar 
Tierra 9 LAS ALPUJARRAS 2,08478 47.580,01 12.769,21 19.952,01

2510 4 ha Aguacate Riego Tradicional 9 LAS ALPUJARRAS 0,24000 6.987,24 1.905,02 3.294,04

ITE modificado

Código ud Orientación productiva Comarca UTA
MARGEN
BRUTO

SALARIO
PAGADO

MARGEN
NETO

5311 3 ANIMALES Pollos Intensivos (5 Ciclos) 0 TODA LA PROVINCIA 0,00004 2,13 0,00 1,06

2410 8 ha Almendro Secano 0 TODA LA PROVINCIA 0,06667 945,00 125,00 775,36

2711 45 ha
Olivar Almazara Pendiente 7-15% (Marco 
Tradicional - Secano) 0 TODA LA PROVINCIA 0,06960 1.437,42 718,69 304,88

2711 46 ha
Olivar Almazara Pendiente >15% (Marco 
Tradicional - Secano) 0 TODA LA PROVINCIA 0,05920 1.081,65 705,22 115,82

1651 13 ha Espárrago verde regadío 0 TODA PROVINCIA 0,64000 10.370,27 3.985,98 6.384,29
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Anexo IV.
Orden de 24 de septiembre de 2020. Bases reguladoras para las ayudas de la submedida 4.1. del PDR-A. 2014-2020

Indicadores Técnico-económicos -Huelva

Relación de las principales orientaciones productivas (hectáreas, número de hembras reproductoras, número de animales, número de colmenas)

ITE nuevos

Código ud Orientación productiva Comarca UTA
MARGEN
BRUTO

SALARIO
PAGADO

MARGEN
NETO

1422 1 ha Azafrán Riego 0 TODA LA PROVINCIA 0,92330 22.402,90 5.400,00 6.561,81

ITE modificado

Código ud Orientación productiva Comarca UTA
MARGEN
BRUTO

SALARIO
PAGADO

MARGEN
NETO

5311 3 ANIMALES Pollos Intensivos (5 Ciclos) 0 TODA LA PROVINCIA 0,00004 2,13 0,00 1,06

2410 8 ha Almendro Secano 0 TODA LA PROVINCIA 0,06667 945,00 125,00 775,36

2711 45 ha
Olivar Almazara Pendiente 7-15% (Marco 
Tradicional - Secano) 0 TODA LA PROVINCIA 0,06960 1.437,42 718,69 304,88

2711 46 ha
Olivar Almazara Pendiente >15% (Marco 
Tradicional - Secano) 0 TODA LA PROVINCIA 0,05920 1.081,65 705,22 115,82

Anexo IV.
Orden de 24 de septiembre de 2020. Bases reguladoras para las ayudas de la submedida 4.1. del PDR-A. 2014-2020

Indicadores Técnico-económicos -Jaén

Relación de las principales orientaciones productivas (hectáreas, número de hembras reproductoras, número de animales, número de colmenas)

ITE nuevos

Código ud Orientación productiva Comarca UTA
MARGEN
BRUTO

SALARIO
PAGADO

MARGEN
NETO

1422 1 ha Azafrán Riego 0 TODA LA PROVINCIA 0,92330 22.402,90 5.400,00 6.561,81

ITE modificado

Código ud Orientación productiva Comarca UTA
MARGEN
BRUTO

SALARIO
PAGADO

MARGEN
NETO

5311 3 ANIMALES Pollos Intensivos (5 Ciclos) 0 TODA LA PROVINCIA 0,00004 2,13 0,00 1,06

2410 8 ha Almendro Secano 0 TODA LA PROVINCIA 0,06667 945,00 125,00 775,36

2711 45 ha
Olivar Almazara Pendiente 7-15% (Marco 
Tradicional - Secano) 0 TODA LA PROVINCIA 0,06960 1.437,42 718,69 304,88

2711 46 ha
Olivar Almazara Pendiente >15% (Marco 
Tradicional - Secano) 0 TODA LA PROVINCIA 0,05920 1.081,65 705,22 115,82
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Anexo IV.
Orden de 24 de septiembre de 2020. Bases reguladoras para las ayudas de la submedida 4.1. del PDR-A. 2014-2020

Indicadores Técnico-económicos -Málaga

Relación de las principales orientaciones productivas (hectáreas, número de hembras reproductoras, número de animales, número de colmenas)

ITE nuevos

Código ud Orientación productiva Comarca UTA
MARGEN
BRUTO

SALARIO
PAGADO

MARGEN
NETO

1422 1 ha Azafrán Riego 0 TODA LA PROVINCIA 0,92330 22.402,90 5.400,00 6.561,81

ITE modificado

Código ud Orientación productiva Comarca UTA
MARGEN
BRUTO

SALARIO
PAGADO

MARGEN
NETO

5311 3 ANIMALES Pollos Intensivos (5 Ciclos) 0 TODA LA PROVINCIA 0,00004 2,13 0,00 1,06

2410 8 ha Almendro Secano 0 TODA LA PROVINCIA 0,06667 945,00 125,00 775,36

2711 45 ha
Olivar Almazara Pendiente 7-15% (Marco 
Tradicional - Secano) 0 TODA LA PROVINCIA 0,06960 1.437,42 718,69 304,88

2711 46 ha
Olivar Almazara Pendiente >15% (Marco 
Tradicional - Secano) 0 TODA LA PROVINCIA 0,05920 1.081,65 705,22 115,82

Anexo IV.
Orden de 24 de septiembre de 2020. Bases reguladoras para las ayudas de la submedida 4.1. del PDR-A. 2014-2020

Indicadores Técnico-económicos -Sevilla

Relación de las principales orientaciones productivas (hectáreas, número de hembras reproductoras, número de animales, número de colmenas)

ITE nuevos

Código ud Orientación productiva Comarca UTA
MARGEN
BRUTO

SALARIO
PAGADO

MARGEN
NETO

1422 1 ha Azafrán Riego 0 TODA LA PROVINCIA 0,92330 22.402,90 5.400,00 6.561,81

ITE modificado

Código ud Orientación productiva Comarca UTA
MARGEN
BRUTO

SALARIO
PAGADO

MARGEN
NETO

5311 3 ANIMALES Pollos Intensivos (5 Ciclos) 0 TODA LA PROVINCIA 0,00004 2,13 0,00 1,06

2410 8 ha Almendro Secano 0 TODA LA PROVINCIA 0,06667 945,00 125,00 775,36

2711 45 ha
Olivar Almazara Pendiente 7-15% (Marco Tradicional - 
Secano) 0 TODA LA PROVINCIA 0,06960 1.437,42 718,69 304,88

2711 46 ha
Olivar Almazara Pendiente >15% (Marco Tradicional - 
Secano) 0 TODA LA PROVINCIA 0,05920 1.081,65 705,22 115,82

5770 7 ANIMALES Porcino Ibérico Extensivo Montanera 2 LA VEGA 0,01390 401,84 95,78 95,26

5770 7 ANIMALES Porcino Ibérico Extensivo Montanera 3 EL ALJARAFE 0,01390 401,84 95,78 95,26

5770 7 ANIMALES Porcino Ibérico Extensivo Montanera 4 LAS MARISMAS 0,01390 401,84 95,78 95,26
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Segundo. En el anexo V, precios de referencia, se realizan las siguientes correcciones:

Donde dice:
                                             

INSTALACIONES FOTOVOLTÁICAS

006 002 Instalación fotovoltaica (hasta 5kw): módulos fotovoltaicos (flexibles, incluido soporte)
+inversores+baterías (aprox. 24 h de autonomía)

ha 3.700,00

006 003 Instalación fotovoltaica (hasta 5kw): módulos fotovoltaicos (rígidos, incluido soporte)
+inversores+baterías (aprox. 24 h de autonomía)

KkW 2.800,00

006 004 Instalación fotovoltaica (más de  5kw): módulos fotovoltaicos (rígidos, incluido soporte)
+inversores+baterías (aprox. 24 h de autonomía)

ha 2.300,00

006 005 Instalación fotovoltaica (más de 5kw): módulos fotovoltaicos (flexibles, incluido soporte)
+inversores+baterías (aprox. 24 h de autonomía)

ha 3.000,00

Debe decir:

INSTALACIONES FOTOVOLTÁICAS

006 002 Instalación fotovoltaica (hasta 5kw): módulos fotovoltaicos (flexibles, incluido soporte)
+inversores+baterías (aprox. 24 h de autonomía)

KW 3.700,00

006 003 Instalación fotovoltaica (hasta 5kw): módulos fotovoltaicos (rígidos, incluido soporte)
+inversores+baterías (aprox. 24 h de autonomía)

KW 2.800,00

006 004 Instalación fotovoltaica (más de  5kw): módulos fotovoltaicos (rígidos, incluido soporte)
+inversores+baterías (aprox. 24 h de autonomía)

KW 2.300,00

006 005 Instalación fotovoltaica (más de 5kw): módulos fotovoltaicos (flexibles, incluido soporte)
+inversores+baterías (aprox. 24 h de autonomía)

KW 3.000,00

Tercero. En el anexo V, precios de referencia, se añaden los siguientes precios de referencia:

ADQUISICIÓN DE NUEVA MAQUINARIA Y EQUIPOS

Clave Cód. Descripción de la inversión o gasto Ud. Euros/ud

002 102 Desbrozadora de eje horizontal ud 3.487,39

002 103 Desbrozadora de hierba ud 6.074,70
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1. Disposiciones generales
Consejería de saLud y FamiLias

Acuerdo de 9 de febrero de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe de la Consejería de Salud y Familias sobre la evolución 
de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 9 
de febrero de 2021

La Organización Mundial de la Salud, OMS en adelante, declaró la emergencia en salud 
pública de importancia internacional y la pandemia global ante la situación del coronavirus 
COVID-19, con fechas 30 de enero y 11 de marzo de 2020, respectivamente.

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública relacionada en el párrafo 
anterior, el Gobierno de la Nación ha acordado declarar en sendas ocasiones el estado de 
alarma en todo el territorio nacional mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2, con fundamento en las circunstancias extraordinarias y que constituyen 
una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud.

En virtud del contexto referido en los anteriores párrafos, la Consejería de Salud y 
Familias lleva elaborando desde el mes de marzo de 2020 un informe semanal en el que 
se desglosan los datos principales sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía actualizado a la fecha de las diferentes sesiones 
del Consejo de Gobierno, siendo el último de ellos de fecha 9 de febrero de 2021, que se 
adjunta al presente acuerdo.

Por todo ello, teniendo en cuenta la situación de emergencia sanitaria declarada por 
la OMS y la repercusión que para la ciudadanía andaluza tiene el buen funcionamiento 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía, así como la evolución actual de la pandemia, 
se considera oportuno y conveniente que el informe referido sea conocido por parte del 
Consejo de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Salud y Familias, y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 9 
de febrero de 2021

A C U E R D A

Tomar conocimiento del informe de la Consejería de Salud y Familias sobre la evolución 
de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 9 de 
febrero de 2021

Sevilla, 9 de febrero de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

INFORME ALERTA COVID19

ANDALUCÍA

Servicio de Vigilancia y Salud Laboral.
09 febrero 2021

Salto

1 
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Nota metodológica: La definición de caso confirmado ha sufrido cambios a lo largo del tiempo. Desde 

el 15 de marzo la definición de caso para la declaración epidemiológica incluye: casos hospitalizados y 

casos de cualquier gravedad no hospitalizados que pertenezcan a personal sanitario, sociosanitario así 

como otros servicios esenciales y grupos vulnerables. A partir del 12 de abril se incluyen en los datos 

de casos confirmados los casos confirmados por test rápidos. A partir del 25 de septiembre se incluyen 

también como caso confirmado con infección activa, los casos diagnosticados por test rápido de 

antígeno. Estos últimos casos se presentan en este informe junto a los casos confirmados por PCR 

como casos confirmados por pruebas diagnósticas de infección activa (PDIA).

Los datos presentados en este informe están en continua revisión y ciertas oscilaciones diarias pueden 

deberse a procesos de depuración y consolidación de datos.

RESUMEN

Se resumen las principales características de los casos de COVID19 a día 2021-02-09.

Provincia Confirmados Confirmado
PDIA

Confirmado
serología

Confirmados
fallecidos

Confirmados
recuperados

Almería 41318 41000 318 529 25780
Cádiz 64495 64118 377 1000 34395
Córdoba 41524 41061 463 735 26642
Granada 65884 65050 834 1298 47051
Huelva 23562 23332 230 219 12325
Jaén 38954 38354 600 783 27858
Málaga 79053 77134 1919 1138 45112
Sevilla 93910 93005 905 1412 61681
Total 448700 443054 5646 7114 280844

• La incidencia acumulada para la Comunidad Autonóma de Andalucía es de: 5301.02 casos por 

100.000 habitantes.

• La incidencia acumulada de casos confirmados PDIA en Andalucía es de: 5234.32 casos por 

100.000 habitantes.

• La incidencia acumulada en los últimos 14 días por fecha de diagnóstico para la Comunidad 

Autonóma de Andalucía es de: 727.54 casos por 100.000 habitantes.

• La incidencia acumulada en los últimos 14 días por fecha de diagnóstico de casos confirmados 

por PDIA en Andalucía es de: 726.82 casos por 100.000 habitantes.

• Se han notificado 7114 fallecimientos, siendo la letalidad del 1.59%.

2 
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Incidencia acumulada en los últimos 14 días por fecha de diagnóstico. Casos confirmados 
totales y confirmados PDIA:

Provincia Incidencia acumulada <14 días Incidencia acumulada PDIA <14
días

Almería 947.87 947.74
Cádiz 886.86 886.86
Córdoba 591.91 590.63
Granada 673.11 672.89
Huelva 783.37 782.20
Jaén 574.46 574.14
Málaga 759.94 758.81
Sevilla 631.15 630.08
Andalucía 727.54 726.82

Tabla resumen de casos confirmados hospitalizados:

Provincia Hospitalizados UCI Altas hospitalarias Altas hospitalarias
sin fallecimientos

Almería 2456 344 1863 1546
Cádiz 3198 385 2519 1847
Córdoba 3386 389 2974 2381
Granada 5292 571 4533 3423
Huelva 1387 60 955 789
Jaén 3518 296 3233 2559
Málaga 6260 499 4912 3965
Sevilla 7340 675 6066 4886
Total 32837 3219 27055 21396

Tabla de casos confirmados fallecidos por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total Porcentaje
[5,15) 1 1 2 0.0
[15,25) 11 7 18 0.3
[25,35) 13 10 23 0.3
[35,45) 31 17 48 0.7
[45,55) 155 53 208 2.9
[55,65) 411 184 595 8.4
[65,75) 812 343 1155 16.2
[75,120) 2499 2563 5062 71.2
Total 3933 3178 7111 100.0

3 
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Tabla de casos confirmados en profesionales sanitarios o socio-sanitarios por provincia:

Provincia No
sanitario

en centro
sanitario

No
sanitario

en centro
sociosanit

ario

Sanitario
en centro
sanitario

Sanitario
en centro

sociosanit
ario

Sanitario
en otro
centro

Total Fallecidos Curados

Almería 68 124 744 162 57 1155 1 844
Cádiz 139 173 1274 242 115 1943 5 1258
Córdoba 88 212 867 294 34 1495 2 1160
Granada 358 515 2252 561 153 3839 6 3254
Huelva 39 56 416 59 28 598 0 468
Jaén 103 181 796 336 24 1440 4 1292
Málaga 261 313 2361 536 143 3614 0 2605
Sevilla 245 366 2048 535 146 3340 5 2699
Total 1301 1940 10758 2725 700 17424 23 13580

Tabla de casos confirmados por tipo de profesional sanitario o socio-sanitario:

Tipo de profesional n Porcentaje
NA 6762 38.8
Auxiliar de enfermería 2972 17.1
Enfermería 2795 16.0
Otros 2361 13.6
Medicina 2056 11.8
Celador/a 478 2.7
Total 17424 100.0

Tabla de casos confirmados institucionalizados y fallecidos institucionalizados:

Provincia Residencias de
mayores

Otro tipo de
institución

Fallecidos
Residencias de

mayores

Fallecidos Otro tipo
de institución

Almería 415 65 83 6
Cádiz 947 75 249 5
Córdoba 1610 185 297 6
Granada 1853 422 366 25
Huelva 165 16 35 6
Jaén 1174 191 207 7
Málaga 1561 280 267 18
Sevilla 1946 314 358 18
Total 9671 1548 1862 91

Salto

4 
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

INFORME EPIDEMIOLÓGICO DE CASOS CONFIRMADOS

Tablas y gráficos de casos confirmados de coronavirus COVID-19 a fecha:

2021-02-09 : 448700

5 



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página �3 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

En las curvas epidemiológicas basadas en la fecha de declaración deben tomarse como provisionales al 

menos los 3 últimos días por la posibilidad de aparición de nuevos casos con retraso de notificación 

desde el resultado microbiológico positivo.

9 
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Salto

14 



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 72 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

TABLAS Y GRÁFICOS DE CASOS CONFIRMADOS

Curvas epidemiológicas de casos confirmados:

En las curvas epidemiológicas basadas en la fecha de declaración deben tomarse como provisionales al 

menos los 3 últimos días por la posibilidad de aparición de nuevos casos con retraso de notificación 

desde el resultado microbiológico positivo.

15 
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En las curvas epidemiológicas basadas en la fecha de inicio de síntomas deben tomarse como 

provisionales al menos los 7 últimos días por la posibilidad de aparición de nuevos casos con retraso 

diagnóstico desde el inicio de síntomas.

Tabla de casos confirmados por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 41318 9.2
Cádiz 64495 14.4
Córdoba 41524 9.3
Granada 65884 14.7
Huelva 23562 5.3
Jaén 38954 8.7
Málaga 79053 17.6
Sevilla 93910 20.9
Total 448700 100.0
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Tabla de casos confirmados por distrito:

Distrito n Porcentaje
Metropolitano de Granada 32996 7.4
Sevilla 32602 7.3
Málaga 30237 6.8
Costa del Sol 25347 5.7
Sevilla Sur 22128 4.9
Bahía de Cádiz-La Janda 22013 4.9
Granada 20931 4.7
Almería 18800 4.2
Jerez-Costa Noroeste 18589 4.2
Córdoba 17478 3.9
Aljarafe 15715 3.5
Huelva-Costa 14444 3.2
Córdoba Sur 14443 3.2
Sevilla Norte 13865 3.1
Jaén 13830 3.1
Poniente de Almería 12808 2.9
Jaen Nordeste 10292 2.3
Jaén Norte 10199 2.3
Levante-Alto Almanzora 9698 2.2
Campo de Gibraltar Oeste 9435 2.1
Sevilla Este 9416 2.1
Campo de Gibraltar Este 7931 1.8
Valle del Guadalhorce 7800 1.7
Condado-Campiña 6584 1.5
Axarquía 6503 1.5
Granada Nordeste 6403 1.4
Sierra de Cádiz 6036 1.3
Granada Sur 5316 1.2
La Vega 5253 1.2
Guadalquivir 5139 1.1
Jaén Sur 4586 1.0
Córdoba Norte 4422 1.0
Serranía 3731 0.8
Sierra de Huelva-Andévalo Central 2344 0.5
Total 447314 100.0

Salto
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Tabla de casos confirmados por sexo:

Sexo n Porcentaje
Desconocido 13 0
Hombre 210689 47
Indeterminado 1 0
Mujer 237997 53
Total 448700 100

Gráficos de casos confirmados por grupo de edad y sexo:
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Tabla de casos confirmados por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 6189 5940 12129
[5,15) 20705 20376 41081
[15,25) 27876 29949 57825
[25,35) 29574 34137 63711
[35,45) 33213 38198 71411
[45,55) 35043 40324 75367
[55,65) 27554 29967 57521
[65,75) 15814 16101 31915
[75,120) 14592 22910 37502
Total 210560 237902 448462

Porcentaje de confirmados por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer
[0,5) 2.9 2.5
[5,15) 9.8 8.6
[15,25) 13.2 12.6
[25,35) 14.0 14.3
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Grupo de edad Hombre Mujer
[35,45) 15.8 16.1
[45,55) 16.6 16.9
[55,65) 13.1 12.6
[65,75) 7.5 6.8
[75,120) 6.9 9.6
Total 99.8 100.0

Tasas de incidencia x 100.000 habitantes por grupo de edad y sexo

Grupo de edad Hombre Mujer
[0,5) 3216.25 3271.57
[5,15) 4314.64 4492.66
[15,25) 5991.33 6848.90
[25,35) 5791.06 6892.09
[35,45) 4987.54 5826.55
[45,55) 5224.98 5989.22
[55,65) 5065.58 5273.72
[65,75) 4338.33 3946.94
[75,120) 5262.63 5440.73

Tabla de casos confirmados y edad media por sexo:

Sexo n Edad_media
Hombre 210689 41.48
Mujer 237997 42.93
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Gráficos de casos por criterio de activación y provincia:
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Salto
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Tabla de casos confirmados por caso importado:

Caso importado n Porcentaje
No 445053 99.2
Si 1538 0.3
No procede 1460 0.3
– 649 0.1
Total 448700 99.9

Tabla de casos importados por país del caso:

País del caso n
* España 712
Reino Unido 119
Gibraltar 101
Marruecos 95
Francia 74
Argelia 36
Africa 35
Portugal 33
Italia 32
No especificado 31
Alemania 25
Bélgica 16
Polonia 15
Rumania 15
México 12
Senegal 11
Países Bajos 9
Bolivia 8
Bulgaria 8
Estados Unidos de América 8
República Dominicana 8
Suiza 8
Africa Oeste 7
Rusia 7
Africa Norte 6
Ucrania 6
Ecuador 5
Irlanda 5
Turquía 5
Brasil 4
Dinamarca 4
Emiratos Arabes Unidos 4
India 4
Malí 4
Malta 4
Perú 4
República Checa 4
Yugoslavia 4
Argentina 3
Colombia 3
Finlandia 3
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País del caso n
Honduras 3
Venezuela 3
Chile 2
Croacia 2
Egipto 2
Guinea 2
Líbano 2
Nigeria 2
Andorra 1
Austria 1
Bangladesh 1
Bielorrusia 1
Costa de Marfil 1
Cuba 1
Eslovaquia 1
Filipinas 1
Francia Metropolitana 1
Gambia 1
Guinea-Bissau 1
Japón 1
Mauritania 1
Nicaragua 1
Níger 1
Pakistán 1
Panamá 1
Paraguay 1
Sudafrica 1
Suecia 1
Tailandia 1
Túnez 1
NA 1
Total 1538

Tabla de casos confirmados por país de origen:

País de origen n Porcentaje
España 330411 73.64
-No Especificado- 87805 19.57
Marruecos 6032 1.34
Colombia 2441 0.54
Ecuador 2305 0.51
Rumania 1696 0.38
Argentina 1555 0.35
Bolivia 1353 0.30
Venezuela 1186 0.26
Reino Unido 1048 0.23
Perú 899 0.20
Paraguay 866 0.19
NA 754 0.17
Nicaragua 648 0.14
Francia 580 0.13
Brasil 528 0.12
Senegal 515 0.11

25 



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 83 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

País de origen n Porcentaje
Honduras 486 0.11
Alemania 474 0.11
Ucrania 474 0.11
Italia 469 0.10
República Dominicana 447 0.10
Macedonia 443 0.10
Cuba 392 0.09
Rusia 341 0.08
Argelia 197 0.04
Malí 196 0.04
Bélgica 169 0.04
El Salvador 168 0.04
Bulgaria 162 0.04
China 156 0.03
Uruguay 154 0.03
México 149 0.03
Chile 147 0.03
Nigeria 146 0.03
Portugal 141 0.03
Pakistán 139 0.03
Suiza 133 0.03
Guinea-Bissau 125 0.03
Países Bajos 124 0.03
Polonia 121 0.03
Estados Unidos de América 119 0.03
Guinea 102 0.02
Filipinas 94 0.02
Suecia 89 0.02
Lituania 87 0.02
Ghana 82 0.02
Finlandia 77 0.02
Gambia 70 0.02
India 70 0.02
Irlanda 67 0.01
Georgia 64 0.01
Costa de Marfil 63 0.01
Guatemala 51 0.01
Siria 51 0.01
Dinamarca 48 0.01
Armenia 47 0.01
Mauritania 44 0.01
Noruega 41 0.01
Eslovenia 40 0.01
Sahara Occidental 40 0.01
Guinea Ecuatorial 35 0.01
Camerún 34 0.01
Hungría 34 0.01
Bangladesh 32 0.01
Moldavia 26 0.01
Irán 23 0.01
Panamá 23 0.01
Kenia 22 0.00
República Checa 20 0.00
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País de origen n Porcentaje
Turquía 19 0.00
Andorra 18 0.00
Egipto 18 0.00
Bielorrusia 17 0.00
Canadá 17 0.00
Costa Rica 16 0.00
Japón 15 0.00
Africa del Sur 14 0.00
Eslovaquia 14 0.00
Líbano 14 0.00
Australia 12 0.00
Etiopía 12 0.00
Gibraltar 12 0.00
Afganistán 11 0.00
Jordania 11 0.00
Palestina 11 0.00
Angola 10 0.00
Austria 10 0.00
Congo 10 0.00
Estonia 10 0.00
Nepal 10 0.00
Albania 9 0.00
Irak 9 0.00
Kazajstán 9 0.00
Chipre 7 0.00
Croacia 7 0.00
Grecia 7 0.00
Yemen 7 0.00
Indonesia 6 0.00
Pitcairn 6 0.00
Sierra Leona 6 0.00
Tailandia 6 0.00
Vietnam 6 0.00
Yugoslavia 6 0.00
Bosnia-Herzegovina 5 0.00
Cabo Verde 5 0.00
Dominica 5 0.00
Haití 5 0.00
RÛanda 5 0.00
Serbia 5 0.00
Sri Lanka 5 0.00
Arabia Saudita 4 0.00
Burkina Fasso 4 0.00
Letonia 4 0.00
Martinica 4 0.00
Mozambique 4 0.00
Níger 4 0.00
República de Corea 4 0.00
Sudán 4 0.00
Uzbekistán 4 0.00
Azerbaiyán 3 0.00
Benin 3 0.00
Emiratos Arabes Unidos 3 0.00
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

País de origen n Porcentaje
Eritrea 3 0.00
Israel 3 0.00
Kuwait 3 0.00
Libéria 3 0.00
Luxemburgo 3 0.00
Puerto Rico 3 0.00
Qatar 3 0.00
Singapur 3 0.00
Togo 3 0.00
Túnez 3 0.00
Apátrida 2 0.00
Aruba 2 0.00
Belice 2 0.00
Francia Metropolitana 2 0.00
Gabón 2 0.00
Granada 2 0.00
Hong-Kong 2 0.00
Macao 2 0.00
Omán 2 0.00
Papua Nueva Guinea 2 0.00
República Centroafricana 2 0.00
Tanzania 2 0.00
Anguila 1 0.00
Bahamas 1 0.00
Bahrein 1 0.00
Bhután 1 0.00
Brunei Darussalam 1 0.00
Chad 1 0.00
Comoras 1 0.00
Fidji 1 0.00
Islas Vírgenes Británicas 1 0.00
Libia 1 0.00
Mauricio 1 0.00
Mayotte 1 0.00
Mónaco 1 0.00
Naurú 1 0.00
Nueva Caledonia 1 0.00
Nueva Zelanda 1 0.00
Palau 1 0.00
Seychelles 1 0.00
Somalia 1 0.00
Trinidad y Tobago 1 0.00
Uganda 1 0.00
Vaticano, Santa Sede 1 0.00
Zambia 1 0.00
Zimbabwe 1 0.00
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

CARACTERÍSTICAS CLÍNICAS DE LOS CASOS

CONFIRMADOS

HOSPITALIZACIÓN:

• Se han notificado 32837 casos confirmados hospitalizados, lo que supone un 7.32% del total de 

casos confirmados.
Casos confirmados con hospitalización n Porcentaje

No 415863 92.7
Sí 32837 7.3
Total 448700 100.0

Tablas de casos hospitalizados acumulados por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 2456 7.5
Cádiz 3198 9.7
Córdoba 3386 10.3
Granada 5292 16.1
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Provincia n Porcentaje
Huelva 1387 4.2
Jaén 3518 10.7
Málaga 6260 19.1
Sevilla 7340 22.4
Total 32837 100.0

Gráfico de casos confirmados hospitalizados acumulados por grupo de edad y sexo:

Tabla de casos acumulados hospitalizados por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 83 66 149
[5,15) 60 44 104
[15,25) 162 215 377
[25,35) 441 579 1020
[35,45) 1268 886 2154
[45,55) 2758 1466 4224
[55,65) 3875 2337 6212
[65,75) 4007 2588 6595
[75,120) 5849 6148 11997
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Grupo de edad Hombre Mujer Total
Total 18503 14329 32832

Gráfico de casos confirmados hospitalizados en activo por provincia:

Tabla de casos confirmados hospitalizados en activo por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 593 10.3
Cádiz 679 11.7
Córdoba 412 7.1
Granada 759 13.1
Huelva 432 7.5
Jaén 285 4.9
Málaga 1348 23.3
Sevilla 1274 22.0
Total 5782 99.9
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Gráfico de casos confirmados hospitalizados en activo por grupo de edad y sexo:

Tabla de casos confirmados hospitalizados activos por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 14 12 26
[5,15) 9 4 13
[15,25) 18 23 41
[25,35) 49 81 130
[35,45) 188 108 296
[45,55) 472 216 688
[55,65) 755 411 1166
[65,75) 836 477 1313
[75,120) 1067 1037 2104
Total 3408 2369 5777

Salto

32 



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 90 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

ESTANCIA EN UCI

• Se han notificado 3219 casos confirmados hospitalizados con estancia en UCI.

Gráfico de casos confirmados con estancia en UCI por provincia:

Tabla de casos confirmados con estancia en UCI por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 344 10.7
Cádiz 385 12.0
Córdoba 389 12.1
Granada 571 17.7
Huelva 60 1.9
Jaén 296 9.2
Málaga 499 15.5
Sevilla 675 21.0
Total 3219 100.0
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Gráfico de casos confirmados con estancia UCI por grupo de edad y sexo:

Tabla de casos con estancia en UCI por grupo edad y sexo

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 4 3 7
[5,15) 6 1 7
[15,25) 20 8 28
[25,35) 39 34 73
[35,45) 117 50 167
[45,55) 383 120 503
[55,65) 646 274 920
[65,75) 730 312 1042
[75,120) 327 145 472
Total 2272 947 3219

Salto
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

ALTAS HOSPITALARIAS DE CASOS CONFIRMADOS

Gráfico de altas hospitalarias por provincia:

Altas hospitalarias de casos confirmados por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 1863 6.9
Cádiz 2519 9.3
Córdoba 2974 11.0
Granada 4533 16.8
Huelva 955 3.5
Jaén 3233 11.9
Málaga 4912 18.2
Sevilla 6066 22.4
Total 27055 100.0
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Gráfico de casos confirmados con alta hospitalaria por grupo de edad y sexo:

Altas hospitalarias de casos confirmados por grupo edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 69 54 123
[5,15) 51 40 91
[15,25) 144 192 336
[25,35) 392 498 890
[35,45) 1080 778 1858
[45,55) 2286 1250 3536
[55,65) 3120 1926 5046
[65,75) 3171 2111 5282
[75,120) 4782 5111 9893
Total 15095 11960 27055

Altas hospitalarias de casos confirmados excluyendo fallecidos por provincia

Provincia n Porcentaje
Almería 1546 7.2
Cádiz 1847 8.6

36 



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 94 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Provincia n Porcentaje
Córdoba 2381 11.1
Granada 3423 16.0
Huelva 789 3.7
Jaén 2559 12.0
Málaga 3965 18.5
Sevilla 4886 22.8
Total 21396 99.9

Altas hospitalarias de casos confirmados excluyendo fallecidos por grupo edad y sexo

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 69 54 123
[5,15) 51 40 91
[15,25) 133 189 322
[25,35) 382 491 873
[35,45) 1053 766 1819
[45,55) 2151 1203 3354
[55,65) 2771 1768 4539
[65,75) 2447 1811 4258
[75,120) 2724 3293 6017
Total 11781 9615 21396

EVOLUCIÓN DE LOS CASOS CONFIRMADOS

Evolución n Porcentaje
Curación sin secuelas 279626 62.3
Desconocido 91942 20.5
Provisional-Favorable 67602 15.1
Defunción 7114 1.6
Curación con secuelas 1218 0.3
Provisional-Desfavorable 1198 0.3
Total 448700 100.0

CASOS CONFIRMADOS RECUPERADOS

Provincia n
Almería 25780
Cádiz 34395
Córdoba 26642
Granada 47051
Huelva 12325
Jaén 27858
Málaga 45112
Sevilla 61681
Total 280844

Salto
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LETALIDAD

• Casos confirmados fallecidos: 7114

• Letalidad: 1.59 %

Gráfico de casos confirmados fallecidos por provincia

Tabla de casos confirmados fallecidos por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 529 7.4
Cádiz 1000 14.1
Córdoba 735 10.3
Granada 1298 18.2
Huelva 219 3.1
Jaén 783 11.0
Málaga 1138 16.0
Sevilla 1412 19.8
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Provincia n Porcentaje
Total 7114 99.9

Gráfico de casos confirmados fallecidos por grupo de edad y sexo

Tabla de casos confirmados fallecidos por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[5,15) 1 1 2
[15,25) 11 7 18
[25,35) 13 10 23
[35,45) 31 17 48
[45,55) 155 53 208
[55,65) 411 184 595
[65,75) 812 343 1155
[75,120) 2499 2563 5062
Total 3933 3178 7111

Salto
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

CASOS CONFIRMADOS INSTITUCIONALIZADOS

• Se han notificado 11219 casos confirmados institucionalizados.

Tabla de casos confirmados institucionalizados y fallecidos institucionalizados:

Provincia Residencias de
mayores

Otro tipo de
institución

Fallecidos
Residencias de

mayores

Fallecidos Otro tipo
de institución

Almería 415 65 83 6
Cádiz 947 75 249 5
Córdoba 1610 185 297 6
Granada 1853 422 366 25
Huelva 165 16 35 6
Jaén 1174 191 207 7
Málaga 1561 280 267 18
Sevilla 1946 314 358 18
Total 9671 1548 1862 91
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Gráfico de casos confirmados institucionalizados por provincia:

Tabla de casos confirmados institucionalizados por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 480 4.3
Cádiz 1022 9.1
Córdoba 1795 16.0
Granada 2275 20.3
Huelva 181 1.6
Jaén 1365 12.2
Málaga 1841 16.4
Sevilla 2260 20.1
Total 11219 100.0
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Gráfico de casos confirmados institucionalizados por grupo de edad y sexo:

Tabla casos institucionalizados por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 7 1 8
[5,15) 7 14 21
[15,25) 109 55 164
[25,35) 97 70 167
[35,45) 144 100 244
[45,55) 203 156 359
[55,65) 325 285 610
[65,75) 608 636 1244
[75,120) 2166 6233 8399
Total 3666 7550 11216
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Gráfico de casos confirmados institucionalizados fallecidos por grupo de edad y sexo:

Tabla de casos confirmados institucionalizados fallecidos por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[25,35) 0 1 1
[35,45) 4 1 5
[45,55) 5 4 9
[55,65) 33 22 55
[65,75) 92 59 151
[75,120) 620 1112 1732
Total 754 1199 1953
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Gráfico de casos confirmados institucionalizados fallecidos por provincia:

Tabla de casos confirmados institucionalizados fallecidos por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 89 4.6
Cádiz 254 13.0
Córdoba 303 15.5
Granada 391 20.0
Huelva 41 2.1
Jaén 214 11.0
Málaga 285 14.6
Sevilla 376 19.3
Total 1953 100.0

Salto
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CASOS CONFIRMADOS EN PROFESIONALES

SANITARIOS O SOCIO-SANITARIOS:

• Se han notificado 17424 casos confirmados en profesionales sanitarios o socio-sanitarios.

Tabla de casos confirmados en profesionales sanitarios o socio-sanitarios por provincia:

Provincia No
sanitario

en centro
sanitario

No
sanitario

en centro
sociosanit

ario

Sanitario
en centro
sanitario

Sanitario
en centro

sociosanit
ario

Sanitario
en otro
centro

Total Fallecidos Curados

Almería 68 124 744 162 57 1155 1 844
Cádiz 139 173 1274 242 115 1943 5 1258
Córdoba 88 212 867 294 34 1495 2 1160
Granada 358 515 2252 561 153 3839 6 3254
Huelva 39 56 416 59 28 598 0 468
Jaén 103 181 796 336 24 1440 4 1292
Málaga 261 313 2361 536 143 3614 0 2605
Sevilla 245 366 2048 535 146 3340 5 2699
Total 1301 1940 10758 2725 700 17424 23 13580

Tabla de casos confirmados por tipo de profesional:

Tipo de profesional n Porcentaje
NA 6762 38.8
Auxiliar de enfermería 2972 17.1
Enfermería 2795 16.0
Otros 2361 13.6
Medicina 2056 11.8
Celador/a 478 2.7
Total 17424 100.0
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Gráficos de casos confirmados en profesionales sanitarios o socio-sanitarios por provincia:
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Casos confirmados en profesionales sanitario o socio-sanitario por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 1155 6.6
Cádiz 1943 11.2
Córdoba 1495 8.6
Granada 3839 22.0
Huelva 598 3.4
Jaén 1440 8.3
Málaga 3614 20.7
Sevilla 3340 19.2
Total 17424 100.0

Salto
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MAPAS

MAPA: Casos confirmados por distrito :
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

MAPA: Incidencia acumulada por distrito.

Provincia Distrito Casos Poblacion Incidencia_acumula
da

Granada Granada 20931 240363 8708.08
Granada Metropolitano de 

Granada
32996 432102 7636.16

Cádiz Campo de Gibraltar 
Este

7931 107766 7359.46

Jaén Jaén 13830 196573 7035.55
Málaga Serranía 3731 54999 6783.76
Granada Granada Nordeste 6403 97710 6553.07
Jaén Jaen Nordeste 10292 161758 6362.59
Almería Levante-Alto 

Almanzora
9698 153184 6330.95

Almería Almería 18800 306142 6140.94
Córdoba Córdoba Norte 4422 74944 5900.41
Cádiz Campo de Gibraltar 

Oeste
9435 165038 5716.87

Jaén Jaén Norte 10199 182146 5599.35
Sevilla Sevilla Este 9416 169255 5563.20
Córdoba Córdoba Sur 14443 260440 5545.62
Cádiz Jerez-Costa 

Noroeste
18589 342287 5430.82

Córdoba Córdoba 17478 326039 5360.71
Cádiz Sierra de Cádiz 6036 115574 5222.63
Sevilla Sevilla Sur 22128 428182 5167.90
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Provincia Distrito Casos Poblacion Incidencia_acumula
da

Jaén Jaén Sur 4586 90904 5044.88
Málaga Valle del 

Guadalhorce
7800 156298 4990.47

Huelva Huelva-Costa 14444 289548 4988.46
Sevilla Sevilla Norte 13865 278104 4985.54
Málaga Málaga 30237 633521 4772.85
Almería Poniente de Almería 12808 268619 4768.09
Málaga La Vega 5253 110176 4767.83
Sevilla Sevilla 32602 691395 4715.39
Málaga Costa del Sol 25347 560785 4519.91
Cádiz Bahía de Cádiz-La 

Janda
22013 513384 4287.82

Huelva Condado-Campiña 6584 156231 4214.27
Córdoba Guadalquivir 5139 123667 4155.51
Sevilla Aljarafe 15715 390752 4021.73
Málaga Axarquía 6503 170141 3822.12
Granada Granada Sur 5316 148993 3567.95
Huelva Sierra de Huelva-

Andévalo Central
2344 67391 3478.21

Tabla de casos por provincia e incidencia acumulada por 100.000 habitantes.

Provincia Casos Poblacion Incidencia_acumulada
Granada 65884 919168 7167.79
Jaén 38954 631381 6169.65
Almería 41318 727945 5675.98
Córdoba 41524 785090 5289.08
Cádiz 64495 1244049 5184.28
Sevilla 93910 1957688 4796.99
Málaga 79053 1685920 4689.01
Huelva 23562 513170 4591.46

Salto
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
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MAPA POR MUNICIPIO

Casos confirmados sin municipio: 4869
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Tabla de casos por municipio e incidencia acumulada por 100.000 habitantes.

Municipio CODIGOINE Casos poblacion incidencia
Abla 04001 41 1248 3285.26
Abrucena 04002 42 1183 3550.30
Adra 04003 1755 25412 6906.19
Albanchez 04004 11 687 1601.16
Alboloduy 04005 4 609 656.81
Albox 04006 1030 12083 8524.37
Alcolea 04007 11 844 1303.32
Alcóntar 04008 10 514 1945.53
Alcudia de Monteagud 04009 0 138 0.00
Alhabia 04010 15 677 2215.66
Alhama de Almería 04011 255 3691 6908.70
Alicún 04012 4 201 1990.05
Almería 04013 12786 201322 6351.02
Almócita 04014 5 176 2840.91
Alsodux 04015 1 125 800.00
Antas 04016 393 3315 11855.20
Arboleas 04017 193 4624 4173.88
Armuña de Almanzora 04018 23 300 7666.67
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Municipio CODIGOINE Casos poblacion incidencia
Bacares 04019 60 250 24000.00
Bayárcal 04020 16 312 5128.21
Bayarque 04021 2 216 925.93
Bédar 04022 24 984 2439.02
Beires 04023 5 120 4166.67
Benahadux 04024 308 4481 6873.47
Benitagla 04026 0 58 0.00
Benizalón 04027 2 262 763.36
Bentarique 04028 11 240 4583.33
Berja 04029 401 12563 3191.91
Canjáyar 04030 25 1189 2102.61
Cantoria 04031 71 3365 2109.96
Carboneras 04032 669 8105 8254.16
Castro de Filabres 04033 1 120 833.33
Cóbdar 04034 14 178 7865.17
Cuevas del Almanzora 04035 953 14455 6592.87
Chercos 04036 1 298 335.57
Chirivel 04037 167 1489 11215.58
Dalías 04038 103 4066 2533.20
Enix 04041 4 514 778.21
Felix 04043 17 636 2672.96
Fines 04044 105 2104 4990.49
Fiñana 04045 220 1984 11088.71
Fondón 04046 6 994 603.62
Gádor 04047 191 3034 6295.32
Los Gallardos 04048 219 2902 7546.52
Garrucha 04049 547 9520 5745.80
Gérgal 04050 28 1080 2592.59
Huécija 04051 16 486 3292.18
Huércal de Almería 04052 965 17917 5385.95
Huércal-Overa 04053 1116 19432 5743.10
Íllar 04054 61 405 15061.73
Instinción 04055 14 448 3125.00
Laroya 04056 0 198 0.00
Láujar de Andarax 04057 74 1527 4846.10
Líjar 04058 11 394 2791.88
Lubrín 04059 38 1449 2622.50
Lucainena de las Torres 04060 5 564 886.52
Lúcar 04061 40 760 5263.16
Macael 04062 258 5480 4708.03
María 04063 103 1230 8373.98
Mojácar 04064 519 6778 7657.13
Nacimiento 04065 5 496 1008.06
Níjar 04066 2053 31666 6483.29
Ohanes 04067 6 558 1075.27
Olula de Castro 04068 1 191 523.56
Olula del Río 04069 354 6256 5658.57
Oria 04070 108 2239 4823.58
Padules 04071 20 414 4830.92
Partaloa 04072 35 1035 3381.64
Paterna del Río 04073 0 365 0.00
Pechina 04074 216 4103 5264.44
Pulpí 04075 617 10358 5956.75
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Municipio CODIGOINE Casos poblacion incidencia
Purchena 04076 56 1664 3365.38
Rágol 04077 17 303 5610.56
Rioja 04078 55 1453 3785.27
Roquetas de Mar 04079 4123 98433 4188.64
Santa Cruz de Marchena 04080 6 199 3015.08
Santa Fe de Mondújar 04081 13 461 2819.96
Senés 04082 3 289 1038.06
Serón 04083 63 2033 3098.87
Sierro 04084 11 379 2902.37
Somontín 04085 12 443 2708.80
Sorbas 04086 96 2436 3940.89
Suflí 04087 1 196 510.20
Tabernas 04088 169 3717 4546.68
Taberno 04089 34 974 3490.76
Tahal 04090 6 336 1785.71
Terque 04091 35 365 9589.04
Tíjola 04092 181 3548 5101.47
Turre 04093 247 3781 6532.66
Turrillas 04094 1 248 403.23
Uleila del Campo 04095 11 822 1338.20
Urrácal 04096 18 350 5142.86
Velefique 04097 1 230 434.78
Vélez-Blanco 04098 119 1874 6350.05
Vélez-Rubio 04099 574 6546 8768.71
Vera 04100 1275 16996 7501.77
Viator 04101 344 5978 5754.43
Vícar 04102 1212 26899 4505.74
Zurgena 04103 122 2956 4127.20
Las Tres Villas 04901 8 565 1415.93
El Ejido 04902 4463 83758 5328.45
La Mojonera 04903 450 9191 4896.09
Balanegra 04904 167 3105 5378.42
Alcalá de los Gazules 11001 193 5226 3693.07
Alcalá del Valle 11002 405 5043 8030.93
Algar 11003 94 1428 6582.63
Algeciras 11004 6840 123078 5557.45
Algodonales 11005 187 5506 3396.29
Arcos de la Frontera 11006 1953 30818 6337.21
Barbate 11007 966 22556 4282.67
Los Barrios 11008 1244 23777 5231.95
Benaocaz 11009 30 673 4457.65
Bornos 11010 272 7654 3553.70
El Bosque 11011 34 2137 1591.02
Cádiz 11012 5153 115439 4463.83
Castellar de la Frontera 11013 239 3057 7818.12
Conil de la Frontera 11014 921 22775 4043.91
Chiclana de la Frontera 11015 3506 85150 4117.44
Chipiona 11016 675 19246 3507.22
Espera 11017 203 3869 5246.83
El Gastor 11018 107 1729 6188.55
Grazalema 11019 134 2013 6656.73
Jerez de la Frontera 11020 12568 213105 5897.56
Jimena de la Frontera 11021 327 6707 4875.50
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Municipio CODIGOINE Casos poblacion incidencia
La Línea de la Concepción 11022 4998 63630 7854.79
Medina Sidonia 11023 376 11773 3193.75
Olvera 11024 421 8062 5222.03
Paterna de Rivera 11025 227 5453 4162.85
Prado del Rey 11026 259 5590 4633.27
El Puerto de Santa María 11027 2999 88703 3380.95
Puerto Real 11028 1626 41700 3899.28
Puerto Serrano 11029 209 6942 3010.66
Rota 11030 942 29282 3216.99
San Fernando 11031 5073 95001 5339.94
Sanlúcar de Barrameda 11032 3578 69205 5170.15
San Roque 11033 2021 31571 6401.44
Setenil de las Bodegas 11034 181 2741 6603.43
Tarifa 11035 847 18183 4658.20
Torre Alháquime 11036 24 796 3015.08
Trebujena 11037 450 7016 6413.91
Ubrique 11038 533 16605 3209.88
Vejer de la Frontera 11039 545 12622 4317.86
Villaluenga del Rosario 11040 18 455 3956.04
Villamartín 11041 848 12134 6988.63
Zahara 11042 28 1379 2030.46
Benalup-Casas Viejas 11901 222 6986 3177.78
San José del Valle 11902 252 4433 5684.64
San Martín del Tesorillo 11903 128 2801 4569.80
Adamuz 14001 179 4137 4326.81
Aguilar de la Frontera 14002 842 13382 6292.03
Alcaracejos 14003 72 1470 4897.96
Almedinilla 14004 99 2370 4177.22
Almodóvar del Río 14005 442 7932 5572.37
Añora 14006 186 1530 12156.86
Baena 14007 950 19045 4988.19
Belalcázar 14008 247 3235 7635.24
Belmez 14009 168 2921 5751.45
Benamejí 14010 526 4963 10598.43
Los Blázquez 14011 33 664 4969.88
Bujalance 14012 310 7320 4234.97
Cabra 14013 1031 20347 5067.09
Cañete de las Torres 14014 101 2923 3455.35
Carcabuey 14015 57 2371 2404.05
Cardeña 14016 68 1471 4622.71
La Carlota 14017 455 14079 3231.76
El Carpio 14018 345 4363 7907.40
Castro del Río 14019 318 7767 4094.24
Conquista 14020 12 366 3278.69
Córdoba 14021 17470 326039 5358.25
Doña Mencía 14022 185 4615 4008.67
Dos Torres 14023 150 2394 6265.66
Encinas Reales 14024 108 2254 4791.48
Espejo 14025 127 3289 3861.36
Espiel 14026 74 2405 3076.92
Fernán-Núñez 14027 584 9651 6051.19
Fuente la Lancha 14028 10 342 2923.98
Fuente Obejuna 14029 171 4501 3799.16
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Municipio CODIGOINE Casos poblacion incidencia
Fuente Palmera 14030 186 9766 1904.57
Fuente-Tójar 14031 38 666 5705.71
La Granjuela 14032 47 439 10706.15
Guadalcázar 14033 49 1559 3143.04
El Guijo 14034 15 352 4261.36
Hinojosa del Duque 14035 450 6707 6709.41
Hornachuelos 14036 123 4480 2745.54
Iznájar 14037 167 4134 4039.67
Lucena 14038 2968 42733 6945.45
Luque 14039 237 2976 7963.71
Montalbán de Córdoba 14040 307 4467 6872.62
Montemayor 14041 204 3856 5290.46
Montilla 14042 1089 22739 4789.13
Montoro 14043 417 9293 4487.25
Monturque 14044 42 1943 2161.61
Moriles 14045 324 3701 8754.39
Nueva Carteya 14046 303 5341 5673.09
Obejo 14047 47 2008 2340.64
Palenciana 14048 75 1465 5119.45
Palma del Río 14049 1113 20928 5318.23
Pedro Abad 14050 109 2815 3872.11
Pedroche 14051 45 1482 3036.44
Peñarroya-Pueblonuevo 14052 809 10561 7660.26
Posadas 14053 211 7318 2883.30
Pozoblanco 14054 1049 17204 6097.42
Priego de Córdoba 14055 1062 22367 4748.07
Puente Genil 14056 1252 29943 4181.28
La Rambla 14057 466 7529 6189.40
Rute 14058 874 9898 8830.07
San Sebastián de los Ballesteros 14059 43 804 5348.26
Santaella 14060 123 4614 2665.80
Santa Eufemia 14061 82 743 11036.34
Torrecampo 14062 68 1040 6538.46
Valenzuela 14063 42 1118 3756.71
Valsequillo 14064 41 348 11781.61
La Victoria 14065 54 2289 2359.11
Villa del Río 14066 479 7067 6777.98
Villafranca de Córdoba 14067 164 4860 3374.49
Villaharta 14068 13 621 2093.40
Villanueva de Córdoba 14069 431 8671 4970.59
Villanueva del Duque 14070 46 1448 3176.80
Villanueva del Rey 14071 60 1015 5911.33
Villaralto 14072 8 1118 715.56
Villaviciosa de Córdoba 14073 101 3200 3156.25
El Viso 14074 80 2517 3178.39
Zuheros 14075 37 635 5826.77
Fuente Carreteros 14901 29 1148 2526.13
La Guijarrosa 14902 46 1379 3335.75
Agrón 18001 14 260 5384.62
Alamedilla 18002 76 569 13356.77
Albolote 18003 1456 18962 7678.51
Albondón 18004 14 712 1966.29
Albuñán 18005 30 409 7334.96
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Albuñol 18006 280 7353 3807.97
Albuñuelas 18007 44 802 5486.28
Aldeire 18010 41 630 6507.94
Alfacar 18011 499 5488 9092.57
Algarinejo 18012 351 2467 14227.81
Alhama de Granada 18013 194 5867 3306.63
Alhendín 18014 644 9509 6772.53
Alicún de Ortega 18015 27 471 5732.48
Almegíjar 18016 6 337 1780.42
Almuñécar 18017 796 25927 3070.16
Alquife 18018 30 580 5172.41
Arenas del Rey 18020 26 653 3981.62
Armilla 18021 1749 24340 7185.70
Atarfe 18022 1398 18960 7373.42
Baza 18023 1362 20430 6666.67
Beas de Granada 18024 62 980 6326.53
Beas de Guadix 18025 14 329 4255.32
Benalúa 18027 244 3310 7371.60
Benalúa de las Villas 18028 81 1054 7685.01
Benamaurel 18029 96 2260 4247.79
Bérchules 18030 5 712 702.25
Bubión 18032 18 298 6040.27
Busquístar 18033 45 279 16129.03
Cacín 18034 12 568 2112.68
Cádiar 18035 20 1465 1365.19
Cájar 18036 376 5205 7223.82
Calicasas 18037 40 638 6269.59
Campotéjar 18038 68 1229 5532.95
Caniles 18039 207 4021 5147.97
Cáñar 18040 9 377 2387.27
Capileira 18042 31 563 5506.22
Carataunas 18043 0 201 0.00
Cástaras 18044 0 235 0.00
Castilléjar 18045 88 1321 6661.62
Castril 18046 102 2020 5049.50
Cenes de la Vega 18047 512 8153 6279.90
Cijuela 18048 226 3415 6617.86
Cogollos de Guadix 18049 33 642 5140.19
Cogollos de la Vega 18050 239 2007 11908.32
Colomera 18051 135 1302 10368.66
Cortes de Baza 18053 46 1844 2494.58
Cortes y Graena 18054 35 982 3564.15
Cúllar 18056 146 4091 3568.81
Cúllar Vega 18057 606 7547 8029.68
Chauchina 18059 591 5552 10644.81
Chimeneas 18061 104 1251 8313.35
Churriana de la Vega 18062 1274 15689 8120.34
Darro 18063 131 1634 8017.14
Dehesas de Guadix 18064 37 422 8767.77
Dehesas Viejas 18065 31 688 4505.81
Deifontes 18066 218 2600 8384.62
Diezma 18067 52 764 6806.28
Dílar 18068 103 2092 4923.52
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Dólar 18069 19 628 3025.48
Dúdar 18070 13 327 3975.54
Dúrcal 18071 477 7111 6707.92
Escúzar 18072 82 791 10366.62
Ferreira 18074 3 301 996.68
Fonelas 18076 46 978 4703.48
Fornes 18077 25 556 4496.40
Freila 18078 62 939 6602.77
Fuente Vaqueros 18079 497 4384 11336.68
Galera 18082 52 1071 4855.28
Gobernador 18083 4 229 1746.72
Gójar 18084 340 5909 5753.93
Gor 18085 21 744 2822.58
Gorafe 18086 16 383 4177.55
Granada 18087 20230 233648 8658.32
Guadahortuna 18088 113 1872 6036.32
Guadix 18089 1421 18436 7707.75
Gualchos 18093 112 5190 2158.00
Güéjar Sierra 18094 175 2857 6125.31
Güevéjar 18095 153 2640 5795.45
Huélago 18096 68 401 16957.61
Huéneja 18097 44 1170 3760.68
Huéscar 18098 569 7195 7908.27
Huétor de Santillán 18099 151 1882 8023.38
Huétor Tájar 18100 829 10399 7971.92
Huétor Vega 18101 962 12035 7993.35
Íllora 18102 879 10065 8733.23
Ítrabo 18103 22 991 2219.98
Iznalloz 18105 527 5120 10292.97
Játar 18106 8 623 1284.11
Jayena 18107 63 1052 5988.59
Jérez del Marquesado 18108 56 955 5863.87
Jete 18109 3 927 323.62
Jun 18111 309 3853 8019.72
Juviles 18112 1 135 740.74
La Calahorra 18114 60 668 8982.04
Láchar 18115 333 3513 9479.08
Lanjarón 18116 110 3530 3116.15
Lanteira 18117 41 564 7269.50
Lecrín 18119 66 2156 3061.22
Lentegí 18120 1 333 300.30
Lobras 18121 0 133 0.00
Loja 18122 1721 20419 8428.42
Lugros 18123 12 310 3870.97
Lújar 18124 8 483 1656.31
La Malahá 18126 132 1784 7399.10
Maracena 18127 1568 22306 7029.50
Marchal 18128 12 414 2898.55
Moclín 18132 248 3622 6847.05
Molvízar 18133 60 2772 2164.50
Monachil 18134 546 8007 6819.03
Montefrío 18135 352 5313 6625.26
Montejícar 18136 120 2110 5687.20
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Montillana 18137 103 1129 9123.12
Moraleda de Zafayona 18138 185 3117 5935.19
Motril 18140 2329 58460 3983.92
Murtas 18141 16 455 3516.48
Nigüelas 18143 45 1185 3797.47
Nívar 18144 68 1036 6563.71
Ogíjares 18145 1171 14348 8161.42
Orce 18146 19 1185 1603.38
Órgiva 18147 240 5784 4149.38
Otívar 18148 26 1011 2571.71
Villa de Otura 18149 354 6982 5070.18
Padul 18150 735 8694 8454.11
Pampaneira 18151 5 317 1577.29
Pedro Martínez 18152 146 1138 12829.53
Peligros 18153 1181 11492 10276.71
La Peza 18154 45 1167 3856.04
Pinos Genil 18157 81 1490 5436.24
Pinos Puente 18158 946 9894 9561.35
Píñar 18159 45 1103 4079.78
Polícar 18161 2 263 760.46
Polopos 18162 47 1722 2729.38
Pórtugos 18163 34 368 9239.13
Puebla de Don Fadrique 18164 241 2238 10768.54
Pulianas 18165 488 5466 8927.92
Purullena 18167 169 2306 7328.71
Quéntar 18168 48 947 5068.64
Rubite 18170 4 382 1047.12
Salar 18171 162 2621 6180.85
Salobreña 18173 346 12513 2765.12
Santa Cruz del Comercio 18174 17 531 3201.51
Santa Fe 18175 1317 15222 8651.95
Soportújar 18176 15 264 5681.82
Sorvilán 18177 32 527 6072.11
Torre-Cardela 18178 45 716 6284.92
Torvizcón 18179 21 625 3360.00
Trevélez 18180 47 736 6385.87
Turón 18181 5 232 2155.17
Ugíjar 18182 142 2517 5641.64
Válor 18183 18 677 2658.79
Vélez de Benaudalla 18184 83 2890 2871.97
Ventas de Huelma 18185 78 657 11872.15
Villanueva de las Torres 18187 17 562 3024.91
Villanueva Mesía 18188 152 2021 7521.03
Víznar 18189 50 993 5035.25
Zafarraya 18192 71 2120 3349.06
La Zubia 18193 1599 19330 8272.12
Zújar 18194 163 2544 6407.23
La Taha 18901 70 670 10447.76
El Valle 18902 39 907 4299.89
Nevada 18903 60 1072 5597.01
Alpujarra de la Sierra 18904 18 969 1857.59
Las Gabias 18905 1494 21543 6934.97
Los Guájares 18906 22 1053 2089.27

59 



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 117 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Municipio CODIGOINE Casos poblacion incidencia
Valle del Zalabí 18907 120 2105 5700.71
Villamena 18908 77 934 8244.11
Morelábor 18909 58 572 10139.86
El Pinar 18910 19 865 2196.53
Vegas del Genil 18911 775 11432 6779.22
Cuevas del Campo 18912 105 1744 6020.64
Zagra 18913 73 885 8248.59
Valderrubio 18914 183 2066 8857.70
Domingo Pérez de Granada 18915 53 878 6036.45
Torrenueva Costa 18916 56 2796 2002.86
Alájar 21001 15 759 1976.28
Aljaraque 21002 910 21474 4237.68
El Almendro 21003 35 840 4166.67
Almonaster la Real 21004 57 1788 3187.92
Almonte 21005 747 24507 3048.11
Alosno 21006 119 3933 3025.68
Aracena 21007 460 8255 5572.38
Aroche 21008 81 3054 2652.26
Arroyomolinos de León 21009 4 947 422.39
Ayamonte 21010 1146 21104 5430.25
Beas 21011 157 4341 3616.68
Berrocal 21012 19 303 6270.63
Bollullos Par del Condado 21013 553 14387 3843.75
Bonares 21014 172 6060 2838.28
Cabezas Rubias 21015 28 706 3966.01
Cala 21016 28 1159 2415.88
Calañas 21017 169 2768 6105.49
El Campillo 21018 62 2024 3063.24
Campofrío 21019 8 713 1122.02
Cañaveral de León 21020 3 396 757.58
Cartaya 21021 850 20083 4232.44
Castaño del Robledo 21022 7 228 3070.18
El Cerro de Andévalo 21023 133 2327 5715.51
Corteconcepción 21024 23 536 4291.04
Cortegana 21025 202 4602 4389.40
Cortelazor 21026 3 299 1003.34
Cumbres de Enmedio 21027 0 51 0.00
Cumbres de San Bartolomé 21028 3 376 797.87
Cumbres Mayores 21029 26 1749 1486.56
Chucena 21030 68 2223 3058.93
Encinasola 21031 116 1310 8854.96
Escacena del Campo 21032 132 2287 5771.75
Fuenteheridos 21033 3 709 423.13
Galaroza 21034 14 1382 1013.02
Gibraleón 21035 502 12737 3941.27
La Granada de Río-Tinto 21036 2 243 823.05
El Granado 21037 37 532 6954.89
Higuera de la Sierra 21038 30 1291 2323.78
Hinojales 21039 1 330 303.03
Hinojos 21040 95 3961 2398.38
Huelva 21041 6249 143837 4344.50
Isla Cristina 21042 1929 21393 9016.97
Jabugo 21043 68 2260 3008.85
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Lepe 21044 1885 27880 6761.12
Linares de la Sierra 21045 4 262 1526.72
Lucena del Puerto 21046 150 3261 4599.82
Manzanilla 21047 83 2118 3918.79
Los Marines 21048 6 399 1503.76
Minas de Riotinto 21049 99 3812 2597.06
Moguer 21050 762 21867 3484.70
La Nava 21051 2 258 775.19
Nerva 21052 145 5169 2805.18
Niebla 21053 158 4116 3838.68
La Palma del Condado 21054 963 10801 8915.84
Palos de la Frontera 21055 420 11742 3576.90
Paterna del Campo 21056 110 3457 3181.95
Paymogo 21057 72 1162 6196.21
Puebla de Guzmán 21058 78 3092 2522.64
Puerto Moral 21059 4 278 1438.85
Punta Umbría 21060 618 15355 4024.75
Rociana del Condado 21061 290 7939 3652.85
Rosal de la Frontera 21062 22 1697 1296.41
San Bartolomé de la Torre 21063 188 3761 4998.67
San Juan del Puerto 21064 349 9411 3708.43
Sanlúcar de Guadiana 21065 3 403 744.42
San Silvestre de Guzmán 21066 10 614 1628.66
Santa Ana la Real 21067 5 475 1052.63
Santa Bárbara de Casa 21068 13 1043 1246.40
Santa Olalla del Cala 21069 35 2022 1730.96
Trigueros 21070 218 7862 2772.83
Valdelarco 21071 4 231 1731.60
Valverde del Camino 21072 422 12750 3309.80
Villablanca 21073 156 2885 5407.28
Villalba del Alcor 21074 437 3366 12982.77
Villanueva de las Cruces 21075 20 387 5167.96
Villanueva de los Castillejos 21076 143 2825 5061.95
Villarrasa 21077 129 2211 5834.46
Zalamea la Real 21078 82 3054 2685.00
Zufre 21079 10 796 1256.28
La Zarza-Perrunal 21902 22 1253 1755.79
Albanchez de Mágina 23001 16 1011 1582.59
Alcalá la Real 23002 1101 21709 5071.63
Alcaudete 23003 487 10483 4645.62
Aldeaquemada 23004 31 476 6512.61
Andújar 23005 1594 36615 4353.41
Arjona 23006 249 5515 4514.96
Arjonilla 23007 133 3571 3724.45
Arquillos 23008 101 1722 5865.27
Baeza 23009 1174 15791 7434.61
Bailén 23010 1030 17548 5869.61
Baños de la Encina 23011 178 2576 6909.94
Beas de Segura 23012 295 5100 5784.31
Begíjar 23014 204 3009 6779.66
Bélmez de la Moraleda 23015 79 1569 5035.05
Benatae 23016 25 445 5617.98
Cabra del Santo Cristo 23017 98 1782 5499.44
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Cambil 23018 109 2683 4062.62
Campillo de Arenas 23019 130 1751 7424.33
Canena 23020 93 1814 5126.79
Carboneros 23021 11 591 1861.25
La Carolina 23024 657 15160 4333.77
Castellar 23025 348 3292 10571.08
Castillo de Locubín 23026 264 4049 6520.13
Cazalilla 23027 105 803 13075.97
Cazorla 23028 396 7352 5386.29
Chiclana de Segura 23029 34 955 3560.21
Chilluévar 23030 71 1410 5035.46
Escañuela 23031 39 944 4131.36
Espeluy 23032 27 620 4354.84
Frailes 23033 111 1585 7003.15
Fuensanta de Martos 23034 96 3038 3159.97
Fuerte del Rey 23035 124 1355 9151.29
Génave 23037 24 590 4067.80
La Guardia de Jaén 23038 364 4983 7304.84
Guarromán 23039 207 2739 7557.50
Lahiguera 23040 140 1686 8303.68
Higuera de Calatrava 23041 16 614 2605.86
Hinojares 23042 13 373 3485.25
Hornos 23043 35 594 5892.26
Huelma 23044 408 5744 7103.06
Huesa 23045 195 2490 7831.33
Ibros 23046 167 2827 5907.32
La Iruela 23047 110 1879 5854.18
Iznatoraf 23048 62 942 6581.74
Jabalquinto 23049 112 2017 5552.80
Jaén 23050 7635 112757 6771.20
Jamilena 23051 269 3271 8223.78
Jimena 23052 104 1269 8195.43
Jódar 23053 971 11634 8346.23
Larva 23054 38 474 8016.88
Linares 23055 3905 57353 6808.71
Lopera 23056 181 3652 4956.19
Lupión 23057 36 820 4390.24
Mancha Real 23058 667 11328 5888.06
Marmolejo 23059 267 6763 3947.95
Martos 23060 1181 24343 4851.50
Mengíbar 23061 673 9997 6732.02
Montizón 23062 35 1689 2072.23
Navas de San Juan 23063 215 4528 4748.23
Noalejo 23064 115 1932 5952.38
Orcera 23065 222 1791 12395.31
Peal de Becerro 23066 176 5240 3358.78
Pegalajar 23067 204 2875 7095.65
Porcuna 23069 265 6156 4304.74
Pozo Alcón 23070 307 4731 6489.11
Puente de Génave 23071 109 2159 5048.63
La Puerta de Segura 23072 138 2234 6177.26
Quesada 23073 308 5196 5927.64
Rus 23074 155 3531 4389.69
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Sabiote 23075 189 3886 4863.61
Santa Elena 23076 28 890 3146.07
Santiago de Calatrava 23077 10 675 1481.48
Santisteban del Puerto 23079 243 4463 5444.77
Santo Tomé 23080 140 2129 6575.86
Segura de la Sierra 23081 186 1803 10316.14
Siles 23082 104 2220 4684.68
Sorihuela del Guadalimar 23084 30 1098 2732.24
Torreblascopedro 23085 198 2508 7894.74
Torredelcampo 23086 1674 14142 11837.08
Torredonjimeno 23087 845 13632 6198.65
Torreperogil 23088 501 7222 6937.14
Torres 23090 65 1372 4737.61
Torres de Albánchez 23091 25 770 3246.75
Úbeda 23092 1819 34329 5298.73
Valdepeñas de Jaén 23093 161 3679 4376.19
Vilches 23094 241 4409 5466.09
Villacarrillo 23095 859 10673 8048.35
Villanueva de la Reina 23096 171 3038 5628.70
Villanueva del Arzobispo 23097 628 8078 7774.20
Villardompardo 23098 28 968 2892.56
Los Villares 23099 550 6020 9136.21
Villarrodrigo 23101 22 391 5626.60
Cárcheles 23901 31 1332 2327.33
Bedmar y Garcíez 23902 117 2633 4443.60
Villatorres 23903 209 4298 4862.73
Santiago-Pontones 23904 143 2911 4912.40
Arroyo del Ojanco 23905 234 2287 10231.74
Alameda 29001 473 5387 8780.40
Alcaucín 29002 54 2279 2369.46
Alfarnate 29003 34 1065 3192.49
Alfarnatejo 29004 17 364 4670.33
Algarrobo 29005 247 6556 3767.54
Algatocín 29006 52 814 6388.21
Alhaurín de la Torre 29007 1950 41170 4736.46
Alhaurín el Grande 29008 1325 25358 5225.18
Almáchar 29009 121 1817 6659.33
Almargen 29010 195 1947 10015.41
Almogía 29011 50 3792 1318.57
Álora 29012 609 13112 4644.60
Alozaina 29013 54 2061 2620.09
Alpandeire 29014 14 263 5323.19
Antequera 29015 1595 41318 3860.30
Árchez 29016 11 385 2857.14
Archidona 29017 371 8168 4542.12
Ardales 29018 154 2506 6145.25
Arenas 29019 26 1177 2209.01
Arriate 29020 261 4082 6393.92
Atajate 29021 0 169 0.00
Benadalid 29022 1 233 429.18
Benahavís 29023 200 7748 2581.31
Benalauría 29024 9 438 2054.79
Benalmádena 29025 2608 69144 3771.84
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Benamargosa 29026 30 1535 1954.40
Benamocarra 29027 130 3046 4267.89
Benaoján 29028 46 1453 3165.86
Benarrabá 29029 13 446 2914.80
El Borge 29030 71 922 7700.65
El Burgo 29031 26 1792 1450.89
Campillos 29032 364 8387 4340.05
Canillas de Aceituno 29033 40 1680 2380.95
Canillas de Albaida 29034 17 759 2239.79
Cañete la Real 29035 145 1633 8879.36
Carratraca 29036 15 740 2027.03
Cartajima 29037 13 242 5371.90
Cártama 29038 1158 26738 4330.91
Casabermeja 29039 150 3629 4133.37
Casarabonela 29040 53 2514 2108.19
Casares 29041 208 6883 3021.94
Coín 29042 1485 22673 6549.64
Colmenar 29043 58 3409 1701.38
Comares 29044 20 1330 1503.76
Cómpeta 29045 68 3967 1714.14
Cortes de la Frontera 29046 149 3065 4861.34
Cuevas Bajas 29047 33 1370 2408.76
Cuevas del Becerro 29048 286 1597 17908.58
Cuevas de San Marcos 29049 291 3601 8081.09
Cútar 29050 17 616 2759.74
Estepona 29051 3180 70228 4528.11
Faraján 29052 8 261 3065.13
Frigiliana 29053 32 3062 1045.07
Fuengirola 29054 3272 82837 3949.93
Fuente de Piedra 29055 77 2662 2892.56
Gaucín 29056 60 1589 3775.96
Genalguacil 29057 19 393 4834.61
Guaro 29058 146 2280 6403.51
Humilladero 29059 130 3297 3942.98
Igualeja 29060 33 752 4388.30
Istán 29061 34 1494 2275.77
Iznate 29062 10 907 1102.54
Jimera de Líbar 29063 18 379 4749.34
Jubrique 29064 15 523 2868.07
Júzcar 29065 6 214 2803.74
Macharaviaya 29066 5 513 974.66
Málaga 29067 28007 578460 4841.65
Manilva 29068 760 16439 4623.15
Marbella 29069 8856 147633 5998.66
Mijas 29070 3454 85397 4044.64
Moclinejo 29071 81 1251 6474.82
Mollina 29072 170 5276 3222.14
Monda 29073 192 2697 7119.02
Montejaque 29074 50 949 5268.70
Nerja 29075 453 21144 2142.45
Ojén 29076 138 3816 3616.35
Parauta 29077 7 239 2928.87
Periana 29079 138 3089 4467.47
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Municipio CODIGOINE Casos poblacion incidencia
Pizarra 29080 428 9444 4531.98
Pujerra 29081 1 308 324.68
Rincón de la Victoria 29082 1810 48768 3711.45
Riogordo 29083 69 2723 2533.97
Ronda 29084 2575 33730 7634.15
Salares 29085 6 173 3468.21
Sayalonga 29086 55 1568 3507.65
Sedella 29087 4 576 694.44
Sierra de Yeguas 29088 181 3318 5455.09
Teba 29089 437 3744 11672.01
Tolox 29090 68 2136 3183.52
Torrox 29091 374 17943 2084.38
Totalán 29092 15 737 2035.28
Valle de Abdalajís 29093 50 2502 1998.40
Vélez-Málaga 29094 4158 82365 5048.26
Villanueva de Algaidas 29095 64 4148 1542.91
Villanueva del Rosario 29096 137 3362 4074.96
Villanueva del Trabuco 29097 349 5308 6574.98
Villanueva de Tapia 29098 40 1460 2739.73
Viñuela 29099 40 2055 1946.47
Yunquera 29100 115 2869 4008.37
Torremolinos 29901 2557 69166 3696.90
Villanueva de la Concepción 29902 132 3288 4014.60
Montecorto 29903 17 586 2901.02
Serrato 29904 27 482 5601.66
Aguadulce 41001 98 2035 4815.72
Alanís 41002 39 1706 2286.05
Albaida del Aljarafe 41003 101 3201 3155.26
Alcalá de Guadaíra 41004 3235 75533 4282.90
Alcalá del Río 41005 652 12186 5350.40
Alcolea del Río 41006 125 3347 3734.69
La Algaba 41007 1328 16503 8047.02
Algámitas 41008 179 1253 14285.71
Almadén de la Plata 41009 25 1307 1912.78
Almensilla 41010 161 6175 2607.29
Arahal 41011 1390 19533 7116.16
Aznalcázar 41012 190 4588 4141.24
Aznalcóllar 41013 143 6083 2350.81
Badolatosa 41014 243 3079 7892.17
Benacazón 41015 362 7222 5012.46
Bollullos de la Mitación 41016 332 10931 3037.23
Bormujos 41017 962 22180 4337.24
Brenes 41018 633 12501 5063.59
Burguillos 41019 404 6766 5971.03
Las Cabezas de San Juan 41020 1073 16358 6559.48
Camas 41021 1172 27560 4252.54
La Campana 41022 224 5238 4276.44
Cantillana 41023 705 10736 6566.69
Carmona 41024 1478 28834 5125.89
Carrión de los Céspedes 41025 100 2547 3926.19
Casariche 41026 582 5429 10720.21
Castilblanco de los Arroyos 41027 273 4899 5572.57
Castilleja de Guzmán 41028 118 2833 4165.20
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Castilleja de la Cuesta 41029 659 17516 3762.27
Castilleja del Campo 41030 11 640 1718.75
El Castillo de las Guardas 41031 49 1468 3337.87
Cazalla de la Sierra 41032 114 4684 2433.82
Constantina 41033 217 5864 3700.55
Coria del Río 41034 1569 30908 5076.36
Coripe 41035 45 1238 3634.89
El Coronil 41036 181 4717 3837.18
Los Corrales 41037 167 3938 4240.73
Dos Hermanas 41038 6637 135050 4914.48
Écija 41039 2090 39893 5239.01
Espartinas 41040 487 15824 3077.60
Estepa 41041 865 12497 6921.66
Fuentes de Andalucía 41042 222 7152 3104.03
El Garrobo 41043 51 782 6521.74
Gelves 41044 404 10193 3963.50
Gerena 41045 274 7674 3570.50
Gilena 41046 328 3727 8800.64
Gines 41047 477 13428 3552.28
Guadalcanal 41048 91 2608 3489.26
Guillena 41049 402 12903 3115.55
Herrera 41050 361 6464 5584.78
Huévar del Aljarafe 41051 113 3060 3692.81
Lantejuela 41052 287 3846 7462.30
Lebrija 41053 1117 27578 4050.33
Lora de Estepa 41054 43 873 4925.54
Lora del Río 41055 638 18630 3424.58
La Luisiana 41056 90 4578 1965.92
El Madroño 41057 1 287 348.43
Mairena del Alcor 41058 1050 23698 4430.75
Mairena del Aljarafe 41059 1883 46555 4044.68
Marchena 41060 810 19329 4190.59
Marinaleda 41061 86 2592 3317.90
Martín de la Jara 41062 182 2665 6829.27
Los Molares 41063 223 3518 6338.83
Montellano 41064 357 7053 5061.68
Morón de la Frontera 41065 1172 27633 4241.31
Las Navas de la Concepción 41066 23 1542 1491.57
Olivares 41067 407 9466 4299.60
Osuna 41068 990 17621 5618.30
Los Palacios y Villafranca 41069 2601 38548 6747.43
Palomares del Río 41070 279 8843 3155.04
Paradas 41071 350 6857 5104.27
Pedrera 41072 451 5158 8743.70
El Pedroso 41073 41 2009 2040.82
Peñaflor 41074 127 3639 3489.97
Pilas 41075 687 13952 4924.03
Pruna 41076 206 2605 7907.87
La Puebla de Cazalla 41077 524 10932 4793.27
La Puebla de los Infantes 41078 68 2980 2281.88
La Puebla del Río 41079 494 11920 4144.30
El Real de la Jara 41080 23 1494 1539.49
La Rinconada 41081 2351 39062 6018.64
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La Roda de Andalucía 41082 236 4175 5652.69
El Ronquillo 41083 40 1377 2904.87
El Rubio 41084 129 3369 3829.03
Salteras 41085 138 5564 2480.23
San Juan de Aznalfarache 41086 1080 21774 4960.04
Sanlúcar la Mayor 41087 435 13943 3119.85
San Nicolás del Puerto 41088 24 596 4026.85
Santiponce 41089 593 8538 6945.42
El Saucejo 41090 271 4235 6399.06
Sevilla 41091 32209 691395 4658.55
Tocina 41092 259 9486 2730.34
Tomares 41093 807 25455 3170.30
Umbrete 41094 414 9000 4600.00
Utrera 41095 2737 50962 5370.67
Valencina de la Concepción 41096 283 7776 3639.40
Villamanrique de la Condesa 41097 149 4477 3328.12
Villanueva del Ariscal 41098 200 6591 3034.44
Villanueva del Río y Minas 41099 114 4847 2351.97
Villanueva de San Juan 41100 40 1090 3669.72
Villaverde del Río 41101 513 7842 6541.70
El Viso del Alcor 41102 1311 19324 6784.31
Cañada Rosal 41901 72 3325 2165.41
Isla Mayor 41902 164 5825 2815.45
El Cuervo de Sevilla 41903 377 8656 4355.36
El Palmar de Troya 41904 215 2343 9176.27
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de saLud y FamiLias

Acuerdo de 9 de febrero de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los 
efectos de la infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios 
de Andalucía a fecha 9 de febrero de 2021.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone, en su artículo 19, que las personas 
mayores tienen derecho a recibir de los poderes públicos de Andalucía una protección y 
una atención integral para la promoción de su autonomía personal y del envejecimiento 
activo, que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e individual, 
así como a acceder a una atención gerontológica adecuada, en el ámbito sanitario, social 
y asistencial.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Andalucía determina, en su artículo 22.3, 
que las personas con enfermedad mental, las que padezcan enfermedades crónicas 
e invalidantes y las que pertenezcan a grupos específicos reconocidos sanitariamente 
como de riesgo, tendrán derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales 
y preferentes. Asimismo, establece en su artículo 55.2, la competencia compartida en 
materia de sanidad interior y, en particular y sin perjuicio de la competencia exclusiva 
que le atribuye el artículo 61, entre otras, la ordenación, planificación, determinación, 
regulación y ejecución de los servicios y prestaciones sanitarias, sociosanitarias y 
de salud mental de carácter público en todos los niveles y para toda la población y la 
ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la 
salud pública en todos los ámbitos.

La Organización Mundial de la Salud, OMS en adelante, ha declarado la emergencia 
en salud pública de importancia internacional y la pandemia global ante la situación del 
coronavirus COVID-19, con fechas 30 de enero y 11 de marzo de 2020, respectivamente.

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública relacionada en los párrafos 
anteriores, el Gobierno de la Nación ha acordado declarar en sendas ocasiones el estado 
de alarma en todo el territorio nacional mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, y el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, con fundamento en las circunstancias extraordinarias y 
que constituyen una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud.

La pandemia del COVID-19 sigue evolucionando y es necesario conocer los datos 
actualizados a fecha 9 de febrero sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los 
efectos del COVID-19 en los centros residenciales de la Comunidad Autónoma, por ello 
se adjunta al presente acuerdo el informe elaborado sobre ello por la Dirección General 
de Cuidados Sociosanitarios.

Por todo ello, teniendo en cuenta la situación de emergencia sanitaria declarada por 
la OMS y la repercusión que la enfermedad COVID-19 tiene en las personas mayores, así 
como en el sector económico de los centros residenciales de personas mayores, y de la 
vulnerabilidad de dicho colectivo, se considera oportuno y conveniente que dicho informe 
sea conocido por parte del Consejo de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Salud y Familias, y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 9 
de febrero de 2021,
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

A C U E R D A

Tomar conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los 
efectos de la infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía 
a fecha 9 de febrero de 2021.

Sevilla, 9 de febrero de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

 

1 
 

INFORME CENTROS RESIDENCIALES 
 
Desde el comienzo de la pandemia se ha habilitado una plataforma corporativa en la que las enfermeras 
gestoras de casos vienen registrando la situación de los centros de carácter sociosanitario. 
 

Nº de centros sobre los que se realiza seguimiento proactivo 1.107 

Nº de centros con casos confirmados 211 

Nº de centros con casos confirmados solo en residentes 105 

Nº de centros con casos confirmados solo en trabajadores 106 

Nº de centros con casos confirmados en residentes y trabajadores 70 

Los centros con casos confirmados de residentes suman 105 de 1.107, es decir, el 90,5 % de 
centros se encuentra libre de COVID. A través de la política preventiva de realización de test y PCR al 
personal del sector se ha podido detectar centros en los que los residentes no se han visto afectados, y ha 
podido ser aislada la plantilla con casos positivos. 
 
Situación por Provincia 

  
 
 
 
 
 
 

                 Residentes  Trabajadores 

 
En 

Aislamiento 
preventivo 

Con 
síntomas 

de 
sospecha 

 
Casos 

confirmados 

 
Confirmados 
Ingresados 

Con 
síntomas 

de 
sospecha 

 
Casos 

confirmados 

Almería 37 3 87 6 1 26 
Cádiz 312 4 196 21 13 110 
Córdoba 79 26 114 12 6 30 
Granada 76 2 99 7 2 33 
Huelva 25 0 48 4 0 28 
Jaén 161 2 31 3 10 19 
Málaga 128 17 145 17 13 150 
Sevilla 551 4 160 13 16 56 
Total   880 83  452 
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Centros Medicalizados 
 

Provincia Residencias medicalizadas 
Fecha 

medicalización 

Almería Centro Residencial Bautista Galera (Chirivel) 06/01/21 

Almería Residencia Gerial Albox (Albox) 16/01/21 

Almería Residencia San Antonio (Vícar) 14/01/21 

Almería Residencia Fuente Vicar (Vicar) 23/01/21 

Almería Residencia Jardines de la Cerca (Gérgal) 27/01/21 

Almería Residencia Cortijo el Limonero (Pechina) 29/01/21 

Cádiz Residencia Mª Dolores Castañeda (San Fernando) 10/01/21 

Cádiz Residencia Ntra. Sra. del Rosario (Los Barrios) 14/01/21 

Cádiz Residencia San García (Algeciras) 15/01/21 

Cádiz Residencia Casa del Mayor Clece (San Roque) 18/01/21 

Cádiz Residencia Virgen de la Caridad (Sanlúcar) 18/01/21 

Cádiz Residencia Aldea Geriátrica Seniors Tarifa (Facinas) 19/01/21 

Cádiz Residencia Aura (Benalup) 22/01/21 

Cádiz Residencia Novo Sancti Petri (Chiclana) 22/01/21 

Cádiz Residencia Cruz Roja (San Fernando) 25/01/21 

Cádiz Residencia La Torre (El Puerto de Santa María) 04/02/21 

Córdoba Residencia Vitalia Guadalquivir (Córdoba) 23/12/20 

Córdoba Residencia Jesús Nazareno (Castro del Río) 21/01/21 

Córdoba  Residencia Santa Bárbara (Peñarroya-Pueblonuevo) 27/01/21 

Córdoba Residencia Castilla (Córdoba) 29/01/21 

Huelva  Centro Residencial Domusvi Condado (Palma del Condado) 21/01/21 

Jaén Residencia Buenos Aires (Fuerte del Rey) 29/12/20 

Jaén Residencia Edades (Villares) 11/01/21 

Jaén Residencia Juan Zarrias (Cazalilla) 04/02/21 

Málaga Hermanitas de los Pobres (Ronda) 15/01/21 
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Málaga Blas Infante (Cañete La Real) 20/01/21 

Sevilla Habitare Castilleja (Castilleja de la Cuesta) 14/01/21 

Sevilla CER Gregorio Medina Blanco (Espartinas) 18/01/21 

Sevilla Vitalia Home Alcosa (Sevilla) 20/01/21 

Sevilla Vitalia Los Palacios (San Sebastián) (Los Palacios y Villafranca) 20/01/21 

Sevilla 
Residencia gravemente afectados RGA La Motilla (Dos 

Hermanas) 
22/01/21 

Sevilla Residencia Macrosan (El Ronquillo) 22/01/21 

 
 
Centros de evacuación 
 
Provincia Centro de evacuación  

Almería Centro Residencial El Zapillo 04/11/20 

Cádiz 
Hospital de San Carlos 05/11/20 

HARE de Vejer 06/11/20 

Granada Centro de evacuación Doctor Oloriz 01/09/20 

Huelva Asociación Frater 29/10/20 

Jaén Centro de evacuación Doctor Sagaz 09/10/20 

Málaga Centro de evacuación Hospital Civil de Málaga 01/10/20 

 

Sevilla 

 

Centro de evacuación Hospital Vithas Nisa Sevilla 16/10/20 

Hotel Pirula 23/10/20 

HARE de Lebrija 05/11/20 

  
 
 
Pruebas diagnósticas 
 

Primera fase del 9 al 20 de abril, 2020 
  Test realizados Positivos 
Residentes 49.766 761 
Trabajadores 33.595 266 
TOTAL 83.361 1.027 

Segunda fase del 21 de abril 30 de abril, 2020 
  Test realizados Positivos 
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Residentes 12.688 407 
Trabajadores 10.278 127 
TOTAL 22.966 534 

Tercera fase del 15 al 24 de julio, 2020 
 Test realizados Positivos 
Residentes 42.950 407 
Trabajadores 32.797 126 
TOTAL 75.747 533 

Test realizados en CEAR, centros de acogida, viviendas tuteladas 
  Test realizados Positivos 
Residentes 7.141 140 
Trabajadores 9.269 62 
TOTAL 16.410 202 

Test realizados en servicio de ayuda a domicilio 
  Test realizados Positivos 
TOTAL 22.457 124 
Test realizados en centros sociosanitarios para nuevos ingresos o vuelta de vacaciones 

de residentes y trabajadores (desde el 24 de julio hasta el 3 de septiembre) 
 Test realizados Positivos 
Residentes 906 3 
Trabajadores 2.738 7 
TOTAL 3.644 10 

Cuarta fase en residencias de mayores y discapacidad del 4 al 28 de septiembre, 
2020 

 Test realizados Positivos 
Residentes 21.084 189 
Trabajadores 12.484 38 
TOTAL 33.568 227 

PCR de Cribado en residencias de mayores y discapacidad  
a partir del 1 de septiembre, 2020 

 Test realizados Positivos 
Residentes 5.420 494 
Trabajadores 5.546 285 
TOTAL 10.966 779 

Test de Antígenos en residencias de mayores y discapacidad  
a partir del 24 de septiembre, 2020 

 Test realizados Positivos 
Residentes  99.558 3.795 
Trabajadores  317.641 3.868  
TOTAL  417.199 7.663 

 

Total Pruebas diagnósticas  686.318 11.099 
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Residencias con casos:  

Provincia Distrito Municipio Residencia 
Residentes 

casos 
confirmados 

Trabajadores 
casos 

confirmados 

Almería DSAP 
Almería Pechina 

Centro 
Residencial Cortijo 

el Limonero 
17 1 

Almería DSAP 
Almería Almería 

Residencia 
Asistida de 
Mayores 

DIPUTACIÓN 

12 3 

Almería 

DSAP 
Poniente 

de 
Almería 

Vícar 
Centro 

Residencial 
Fuente Vicar 

10 2 

Almería 

DSAP 
Poniente 

de 
Almería 

Vícar 

Centro 
Residencial de 
Mayores San 

Antonio 

10 0 

Almería 

AS 
Nordeste 

de 
Almería 

Chirivel 

Centro 
Residencial 

Chirivel Bautista 
Galera 

8 1 

Almería DSAP 
Almería 

Alhama de 
Almería 

Centro 
Residencial Sierra 

Salud S.L. 
7 1 

Almería DSAP 
Almería Gérgal 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Jardines de la 

Cerca 

6 1 

Almería DSAP 
Almería Almería Centro Municipal 

de Acogida 4 4 

Almería DSAP 
Almería Almería 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
el Zapillo 

4 1 

Almería DSAP 
Almería Almería 

Residencia de 
Personas Mayores 
Ballesol Almería 

4 0 

Almería 

AS 
Nordeste 

de 
Almería 

Albox Residencia Diego 
Navarro 3 1 



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 132 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Consejería de Salud y Familias                                  09/02/2021 
Dirección General Cuidados Sociosanitarios 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

 

6 
 

Almería DSAP 
Almería Níjar 

Centro 
Residencial San 

Rafael 
2 0 

Almería DSAP 
Almería Almería 

Residencia de 
Mayores Virgen de 

la Esperanza 
0 2 

Almería DSAP 
Almería Illar 

Residencia para 
Personas Mayores 

Valleluz 
0 2 

Almería DSAP 
Almería Sorbas 

Residencia para 
Personas Mayores 

Indasalud 
0 2 

Almería DSAP 
Almería Almería Casa sacerdotal 

san Juan de Ávila 0 1 

Almería 

AS 
Nordeste 

de 
Almería 

Pulpí 
Residencia para 

Personas Mayores 
Cortijo Colorao 

0 1 

Almería 

DSAP 
Poniente 

de 
Almería 

Roquetas 
de Mar 

Residencia de 
Personas Mayores 
Virgen del Rosario 

0 1 

Almería 

AS 
Nordeste 

de 
Almería 

Serón 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
de Serón 

0 1 

Almería 

AS 
Nordeste 

de 
Almería 

Vélez Rubio APAFA 0 1 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

Chiclana de 
la Frontera 

Residencia para 
Personas Mayores 
Novo Sancti Petri 

50 21 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

Puerto de 
Santa 

María, El 

Centro 
Residencial la 

Torre 
33 12 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

Benalup AURA Cuidados 25 7 

Cádiz DSAP 
Bahía de 

San 
Fernando 

Centro 
Residencial Cruz 
Roja Española 

19 8 
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Cádiz / 
La Janda 

Cádiz 

AS 
Campo de 
Gibraltar 

Este 

San Roque 

Residencia de 
Ancianos Casa del 
Mayor San Roque. 

Clece. 

10 6 

Cádiz 

AS 
Campo de 
Gibraltar 

Oeste 

Barrios, Los 
Centro 

Residencial Ntra. 
Sra. del Rosario 

9 6 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

Puerto de 
Santa 

María, El 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Puerto Luz Resort 

9 2 

Cádiz 

AS 
Campo de 
Gibraltar 

Oeste 

Algeciras 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
San García 

8 0 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

San 
Fernando 

Centro 
Residencial para 

Enfermos de 
Alzheimer Dolores 

Castañeda 

7 10 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

Puerto de 
Santa 

María, El 

Residencia de 
Mayores 

Guadalete 
6 2 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

Chiclana de 
la Frontera 

Centro 
Residencial Mart 

& Gall 
5 1 

Cádiz 

AS 
Campo de 
Gibraltar 

Oeste 

Algeciras 
Residencia para 

Personas Mayores 
San José 

4 0 

Cádiz 
AS Jerez / 

Sierra 
Norte 

Sanlúcar de 
Barrameda Afanas La caridad 3 0 

Cádiz 

AS 
Campo de 
Gibraltar 

Oeste 

Tarifa 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Aldea Geriátrica 

Integral 

3 0 

Cádiz DSAP 
Bahía de Benalup CTT Márgenes y 

Vínculos 2 0 
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8 
 

Cádiz / 
La Janda 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

Cádiz 
Residencia de 
Mayores José 
Matia Calvo 

1 4 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

Cádiz 

Centro 
Residencial 

Domusvi Micaela 
Aramburu 

1 2 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

Chiclana de 
la Frontera 

Centro 
Residencial Reifs 

Chiclana 
1 0 

Cádiz 
AS Jerez / 

Sierra 
Norte 

Jerez de la 
Frontera Hogar San Juan 0 3 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

Cádiz 
Centro 

Residencial 
Fragela 

0 2 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

Puerto Real 
Centro 

Residencial las 
Canteras 

0 2 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

San 
Fernando AFANAS 0 2 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

San 
Fernando 

Residencia para 
Mayores San José 0 2 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

San 
Fernando 

Centro de 
Mayores Virgen 

del Carmen 
0 2 

Cádiz 

AS 
Campo de 
Gibraltar 

Oeste 

Algeciras 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
de Algeciras 

0 1 

Cádiz 
AS Jerez / 

Sierra 
Norte 

Jerez de la 
Frontera 

Residencia de 
Ancianos Suite 

Jerez la Marquesa 
0 1 
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Cádiz 
AS Jerez / 

Sierra 
Norte 

Jerez de la 
Frontera 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
San Juan Grande 

0 1 

Cádiz 
AS Jerez / 

Sierra 
Norte 

Jerez de la 
Frontera 

Albergue 
municipal de 

Jerez 
0 1 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

Medina-
Sidonia 

Centro 
Residencial Casa 

Familiar el 
Santísimo 

0 1 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

Medina-
Sidonia 

Residencia para 
Personas Mayores 
Hospital Amor de 

Dios 

0 1 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

Puerto de 
Santa 

María, El 

CASA HOGAR 
FAISEM 0 1 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

Puerto Real 
Residencia para 

Personas Mayores 
Joaquina Vedruna 

0 1 

Cádiz 
AS Jerez / 

Sierra 
Norte 

Puerto 
Serrano 

Residencia de 
Personas Mayores 

Magdalena 
0 1 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

San 
Fernando 

Residencia RGA 
UPACE Al Andalus 0 1 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

San 
Fernando 

Albergue de 
Transeúntes 

Federico Ozanam 
(San Vicente de 

Paúl) 

0 1 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

San 
Fernando 

Centro 
Residencial 

Francisco Jiménez 
Ponce 

0 1 

Cádiz 
AS Jerez / 

Sierra 
Norte 

Sanlúcar de 
Barrameda 

Afanas San 
Gonzalo 0 1 

Cádiz 
AS Jerez / 

Sierra 
Norte 

Sanlúcar de 
Barrameda 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
0 1 
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Nuestra Señora 
de la Caridad 

Cádiz 

AS 
Campo de 
Gibraltar 

Oeste 

Tarifa 
Centro 

Residencial San 
José 

0 1 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / 

La Janda 

Vejer de la 
Frontera 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
los Remedios 

0 1 

Córdoba 
AS Norte 

de 
Córdoba 

Peñarroya-
Pueblonuev

o 

Residencia para 
Mayores Santa 

Bárbara 
34 4 

Córdoba 

DSAP 
Córdoba / 
Guadalqui

vir 

Córdoba 
Centro 

Residencial 
Castilla 

19 0 

Córdoba 
AS Norte 

de 
Córdoba 

Villanueva 
del Duque 

Residencia para 
Personas Mayores 
Sagrada Familia 

14 2 

Córdoba 

DSAP 
Córdoba / 
Guadalqui

vir 

Córdoba 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Orpea Córdoba 

Sierra 

11 0 

Córdoba 
AS Norte 

de 
Córdoba 

Pozoblanco 

PRODE 
VIVIENDAS 
TUTELADAS 
MUJERES 

9 1 

Córdoba AS Sur de 
Córdoba 

Castro del 
Río 

Centro 
Residencial Jesús 

Nazareno 
7 3 

Córdoba 
AS Norte 

de 
Córdoba 

Belmez 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Virgen de los 

Remedios 

6 6 

Córdoba 
AS Norte 

de 
Córdoba 

Pozoblanco 

PRODE 
RESIDENCIA 

GRAVEMENTE 
AFECTADOS 

POZOBLANCO 

6 3 

Córdoba 
AS Norte 

de 
Córdoba 

Alcaracejos Residencia 
Municipal de 4 0 



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 137 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Consejería de Salud y Familias                                  09/02/2021 
Dirección General Cuidados Sociosanitarios 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

 

11 
 

Mayores Antonio 
Mansilla 

Córdoba 
AS Norte 

de 
Córdoba 

Villanueva 
de Córdoba 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Virgen de Luna 

2 0 

Córdoba 
AS Norte 

de 
Córdoba 

Pozoblanco 

Centro 
Residencial 

Hermanos Muñoz 
Cabrera 

1 1 

Córdoba 
AS Norte 

de 
Córdoba 

Pozoblanco 
PRODE 

RESIDENCIA 
ADULTOS 

1 0 

Córdoba 

DSAP 
Córdoba / 
Guadalqui

vir 

Córdoba 
Residencia 
Municipal 

Guadalquivir 
0 3 

Córdoba AS Sur de 
Córdoba Baena 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Divino Maestro 

0 2 

Córdoba 

DSAP 
Córdoba / 
Guadalqui

vir 

Córdoba 
Residencia para 

Personas Mayores 
Ntra Sra del Valle 

0 1 

Córdoba 

DSAP 
Córdoba / 
Guadalqui

vir 

Córdoba 
Centro 

Residencial Jesús 
Nazareno 

0 1 

Córdoba 

DSAP 
Córdoba / 
Guadalqui

vir 

Córdoba 
Centro 

Residencial Vitalia 
Alcolea 

0 1 

Córdoba 
AS Norte 

de 
Córdoba 

Hinojosa 
del Duque 

Residencia para 
Personas Mayores 

de la Bella 
0 1 

Córdoba 
AS Norte 

de 
Córdoba 

Pedroche 
Residencia para 

Personas Mayores 
el Salvador 

0 1 

Granada AS Sur de 
Granada Nevada 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Pilar Pérez 

38 13 
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Granada 
AS 

Granada 
Nordeste 

Baza Hogar Residencia 
San José 27 4 

Granada 

DSAP 
Granada / 
Metropolit

ano 

Illora 

Centro 
Residencial San 
Carlos y Santa 

Margarita 

14 0 

Granada 

DSAP 
Granada / 
Metropolit

ano 

Algarinejo 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Virgen de los 

Remedios 

11 5 

Granada AS Sur de 
Granada Motril 

Comunidad 
religiosa del 

Colegio Santo 
Rosario 

(Dominicas) 

8 0 

Granada 
AS 

Granada 
Nordeste 

Pedro 
Martínez 

Residencia de la 
Tercera Edad 1 1 

Granada 

DSAP 
Granada / 
Metropolit

ano 

Granada Residencia 
Aspaym 0 2 

Granada 

DSAP 
Granada / 
Metropolit

ano 

Atarfe 
Casa de la 

Misericordia San 
Gabriel 

0 1 

Granada 

DSAP 
Granada / 
Metropolit

ano 

Granada 

Centro 
Residencial 

Hermanitas de los 
Pobres 

0 1 

Granada 
AS 

Granada 
Nordeste 

Guadix Residencia Foam 
de Guadix 0 1 

Granada 
AS 

Granada 
Nordeste 

Guadix 

RESIDENCIA DE 
GRAVEMENTE 
AFECTADOS 

MIGUEL ANGEL 
CARMONA 

0 1 

Granada AS Sur de 
Granada Gualchos 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Virgen del Carmen 

0 1 



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 139 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Consejería de Salud y Familias                                  09/02/2021 
Dirección General Cuidados Sociosanitarios 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

 

13 
 

Granada AS Sur de 
Granada Lanjarón 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Lanjarón Salud 

0 1 

Granada AS Sur de 
Granada Motril 

Residencia de 
Mayores Costa 

Nevada 
0 1 

Granada 

DSAP 
Granada / 
Metropolit

ano 

Peligros Residencia 
Geriátrica Alicante 0 1 

Huelva 

DSAP 
Huelva 
Costa / 
Condado 
Campiña 

Palma del 
Condado, 

La 

Residencia de 
Mayores DomusVi 

Condado 
13 11 

Huelva 

DSAP 
Huelva 
Costa / 
Condado 
Campiña 

Gibraleón Asociación Reto-
La Esperanza 12 1 

Huelva 

DSAP 
Huelva 
Costa / 
Condado 
Campiña 

Gibraleón Centro Bettel 9 0 

Huelva 

DSAP 
Huelva 
Costa / 
Condado 
Campiña 

Huelva 

CENTRO DE 
EVACUACIÓN 
PROVINCIAL 

FRATER 

9 0 

Huelva 

DSAP 
Huelva 
Costa / 
Condado 
Campiña 

Lepe Centro de día 
AFALE 3 0 

Huelva AS Norte 
de Huelva 

Cerro de 
Andévalo, 

El 

Residencia para 
Personas Mayores 

San José 
2 0 

Huelva 

DSAP 
Huelva 
Costa / 
Condado 
Campiña 

Villalba del 
Alcor 

Residencia de 
Personas Mayores 

San José 
0 5 
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Huelva AS Norte 
de Huelva 

Cerro de 
Andévalo, 

El 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
el Andévalo 

0 3 

Huelva 

DSAP 
Huelva 
Costa / 
Condado 
Campiña 

Palos de la 
Frontera 

Residencia de 
mayores Juan 

Pablo II 
0 3 

Huelva 

DSAP 
Huelva 
Costa / 
Condado 
Campiña 

Escacena 
del Campo 

Residencia de 
personas mayores  
Beata Sor Ángela 

de la Cruz 

0 2 

Huelva 

DSAP 
Huelva 
Costa / 
Condado 
Campiña 

Almonte 
Residencia de 

personas mayores 
Madre de Dios 

0 1 

Huelva 

DSAP 
Huelva 
Costa / 
Condado 
Campiña 

Beas 
Residencia para 

Personas Mayores 
Virgen de Clarines 

0 1 

Huelva 
AS Sevilla 
Norte / 
Aljarafe 

Chucena 
CENTRO DE 

DEPENDENCIA LA 
VIÑA 

0 1 

Huelva 

DSAP 
Huelva 
Costa / 
Condado 
Campiña 

Moguer 
Residencia para 

Personas Mayores 
Zenobia Camprubi 

0 1 

Jaén DS Jaén Cazalilla 
Residencia para 

Personas Mayores 
Juan Zarrias 

13 4 

Jaén DS Jaén 
Nordeste 

Villanueva 
del 

Arzobispo 

Hogar Ntra Sra de 
la Fuensanta 5 1 

Jaén DS Jaén 
Nordeste Pozo Alcón 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Escoriza 

4 1 

Jaén DS Jaén 
Nordeste Orcera Centro 

Residencial para 3 1 
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Personas Mayores 
Peñalta 

Jaén DS Jaén Jaén 
Centro 

Residencial Santa 
Teresa 

2 0 

Jaén DS Jaén 
Norte Linares 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
de Linares 

2 0 

Jaén DS Jaén 
Nordeste 

Arroyo del 
Ojanco 

Residencia para 
Personas Mayores 1 3 

Jaén DS Jaén Villares, Los 
Residencia de 

Personas Mayores 
Edades 

1 0 

Jaén DS Jaén 
Nordeste Cazorla 

Centro 
Residencial Sierra 

de Cazorla 
0 2 

Jaén DS Jaén Jaén Residencia López 
Barneo 0 2 

Jaén DS Jaén 
Nordeste Cazorla 

Residencia de 
Ancianos Marín 

García 
0 1 

Jaén DS Jaén Fuerte del 
Rey 

Residencia para 
Personas Mayores 

Buenos Aires 
0 1 

Jaén DS Jaén 
Norte Linares C.A.M.P LINARES 0 1 

Jaén DS Jaén 
Nordeste Santo Tomé 

Residencia para 
Personas Mayores 

la Casa Grande 
0 1 

Jaén DS Jaén 
Nordeste Úbeda 

CENTRO 
MULTISERVICIOS 
PARA PERSONAS 

CON 
DISCAPACIDAD 

"ENTRE OLIVOS" 

0 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS 38 21 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga 
NUESTRA 

SEÑORA DE LOS 
ÁNGELES II 

27 12 
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Málaga AS Norte 
de Málaga 

Cañete la 
Real 

Residencia de 
Personas Mayores 

Blas Infante 
18 2 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Estepona 
Centro 

Residencial Virgen 
del Carmen 

14 14 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga DOÑA EMILIA 7 1 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Fuengirola CENTRO DE DIA 
AFA FUENGIROLA 5 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga 

HERMANAS 
HOSPITALARIAS 
PADRE BENITO 

MENNI 

4 5 

Málaga 
AS 

Serranía 
de Málaga 

Ronda 

Residencia de 
Personas Mayores 
Hermanitas de los 

Pobres 

4 1 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Torremolino
s 

Residencia 
Geriátrica Brisa 

del Mar 
3 1 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Mijas SAD UGC LAS 
LAGUNAS 2 4 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Benalmáde
na 

Residencia para 
Personas Mayores 

Rio Holanda 
2 2 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Casarabone
la EL BUIFARAN 2 1 

Málaga 
AS 

Serranía 
de Málaga 

Faraján 
Centro 

Residencial Valle 
del Genal Faraján 

2 1 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Fuengirola SAD UGC 
Fuengirola Oeste 2 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga ASPROMANIS 
INDUSTRIAL 2 1 
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Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga 
BALLESOL 

CERRADO DE 
CALDERÓN 

1 13 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Benalmáde
na 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Benalsol 

1 7 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Estepona 
SAD UGC 

ESTEPONA 
OESTE 

1 6 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Estepona 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Isdabe 

1 6 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Estepona 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Mª Espinosa de 

los Monteros 

1 5 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Estepona Aprona 1 4 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Marbella SAD UGC LAS 
ALBARIZAS 1 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga RESIDENCIA 
SANTA CLARA 1 0 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga 

ASIMA_ASOCIACI
ÓN CIUDADANA 

ANTISIDA DE 
MÁLAGA 

1 0 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Mijas ADIMI MIJAS 1 0 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Torremolino
s 

Centro Temporal 
personas 

inmigrantes 
ALBERGUE 

PALACIO DE LA 
MUSICA 

(INTURJOVEN) 

1 0 
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Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Torremolino
s 

SAD UGC SAN 
MIGUEL 1 0 

Málaga AS Este 
de Málaga 

Vélez-
Málaga 

Centro de 
Protección de 

Menores Virgen 
de la Victoria 

1 0 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Estepona 
Residencia de 
Pensionistas 

Validos -Estepona 
0 5 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga DONEGAL 0 4 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Benalmáde
na Cudeca 0 3 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga 

RESIDENCIA 
JUNTA DE 

ANDALUCÍA 
PINARES DE SAN 

ANTÓN 

0 3 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Alhaurín de 
la Torre 

DOMUSVI 
FUENTESOL 0 2 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Fuengirola Alternativa 2 0 2 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga RESIMAR 0 2 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga ASPROMANIS LA 
MILAGROSA 0 2 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga BALLESOL SAN 
CARLOS 0 2 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Benalmáde
na 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
0 1 
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Orpea 
Benalmádena 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Benalmáde
na 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Seniors 

Torrequebrada 

0 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Coín 

ASOCIACIÓN DE 
PADRES EN PRO 

DE 
DISCAPACITADOS

_PRODICCO 

0 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga VIRGEN DE 
BELÉN 0 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga GRANDEVITA 0 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga DULCE NOMBRE 0 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga VIRGEN DE LA 
ESPERANZA 0 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor

ce 

Málaga JUAN GONZÁLEZ 0 1 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Marbella 
Centro 

Residencial 
Domusvi Azalea 

0 1 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Marbella Aspandem 0 1 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Marbella 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Orpea Puerto 

Banús 

0 1 
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Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Torremolino
s 

Centro de 
Menores 

Infractores San 
Fco de Asís 

0 1 

Málaga 
DSAP 

Costa del 
Sol 

Torremolino
s 

Centro de 
Menores Virgen 
de la Esperanza 

0 1 

Málaga AS Este 
de Málaga 

Vélez-
Málaga 

Centro 
Residencial de 

Asistidos Seniors 
Vélez Málaga 

0 1 

Málaga AS Este 
de Málaga 

Vélez-
Málaga 

Centro 
Residencial 

Seniors Torre del 
Mar-Alzheimer 

0 1 

Sevilla AS Sur de 
Sevilla 

Dos 
Hermanas 

Centro 
Residencial los 

Jardines 
32 5 

Sevilla DSAP 
Sevilla Sevilla 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Vitalia Alcosa 

31 0 

Sevilla DSAP 
Sevilla Sevilla MADRE 

MAZZARELLO 15 4 

Sevilla 
AS Sevilla 
Norte / 
Aljarafe 

Ronquillo, 
El 

Centro 
Residencial 
Municipal el 

Ronquillo 

13 2 

Sevilla AS Sur de 
Sevilla 

Palacios y 
Villafranca, 

Los 

Centro 
Residencial San 

Sebastián 
12 0 

Sevilla 
AS Sevilla 
Norte / 
Aljarafe 

Santiponce 
Centro 

Residencial la 
Milagrosa 

11 2 

Sevilla 
AS Sevilla 
Norte / 
Aljarafe 

Lora del Río 
Residencia de 
Ancianos Ave 

María 
10 3 

Sevilla AS Sur de 
Sevilla 

Alcalá de 
Guadaira 

Centro 
Residencial Cristo 

de la Salud 
9 0 

Sevilla 
AS Sevilla 
Norte / 
Aljarafe 

Espartinas 

Centro 
Residencial Dr. 

Gregorio Medina 
Blanco 

8 1 
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Sevilla AS Sur de 
Sevilla 

Dos 
Hermanas 

Residencia la 
Motilla 7 3 

Sevilla DSAP 
Sevilla Sevilla 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Vitalia Kansas City 

667883592 

4 0 

Sevilla AS Sur de 
Sevilla 

Dos 
Hermanas 

Residencia 
ASPACE 3 4 

Sevilla AS Sur de 
Sevilla 

Alcalá de 
Guadaira 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Siglo XXI 

2 1 

Sevilla DSAP 
Sevilla Sevilla 

CENTRO 
RESIDENCIAL 

Vitalia Alcosa RGA 
2 0 

Sevilla AS Sur de 
Sevilla 

Morón de la 
Frontera 

Centro 
Residencial San 

Francisco 
1 0 

Sevilla 
AS Sevilla 
Norte / 
Aljarafe 

Carmona 
Centro 

Residencial la 
Alameda 

0 3 

Sevilla AS Sur de 
Sevilla 

Dos 
Hermanas 

Centro 
Residencial el 
Gran Poder 

0 3 

Sevilla AS Sur de 
Sevilla 

Dos 
Hermanas 

Centro 
Residencial para 

Personas Mayores 
Huerta Palacios 

0 2 

Sevilla AS Este 
de Sevilla Écija Residencia Prodis 0 2 

Sevilla DSAP 
Sevilla Sevilla CENTRO RGA 

MIRAFLORES 0 2 

Sevilla DSAP 
Sevilla Sevilla 

CENTRO 
Residencial 

CARMEN SEVILLA 
ANDE 

0 2 

Sevilla 
AS Sevilla 
Norte / 
Aljarafe 

Villanueva 
del Ariscal 

Centro 
Residencial 

Habitat Geriátrico 
0 2 

Sevilla AS Sur de 
Sevilla 

Alcalá de 
Guadaira 

Residencia San 
Juan de Dios 0 1 

Sevilla AS Sur de 
Sevilla 

Alcalá de 
Guadaira 

Centro 
Residencial 0 1 
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Domusvi Alcalá de 
Guadaira 

Sevilla 
AS Sevilla 
Norte / 
Aljarafe 

Carmona 
Residencia 

Nuestra Señora 
de Setefilla 

0 1 

Sevilla AS Sur de 
Sevilla 

Dos 
Hermanas 

Residencia 
Hermanas de la 

Caridad 
0 1 

Sevilla AS Este 
de Sevilla Écija 

Centro 
Residencial 

Sociosanitario de 
Écija 

0 1 

Sevilla AS Este 
de Sevilla Marchena 

CR para Personas 
Mayores de 

Marchena (Junta) 
0 1 

Sevilla AS Este 
de Sevilla Osuna RGA "AURA Virgen 

de Belén" 0 1 

Sevilla 
AS Sevilla 
Norte / 
Aljarafe 

Rinconada, 
La 

RESIDENCIA DE 
ADULTOS PRODIS 

RINCONADA. 
PATRONATO 

MUNICIPAL DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

0 1 

Sevilla 
AS Sevilla 
Norte / 
Aljarafe 

Salteras 

RESIDENCIA 
SANTA ANGELA 

DE LA CRUZ 
(APASCIDE) 

0 1 

Sevilla 
AS Sevilla 
Norte / 
Aljarafe 

San Juan 
de 

Aznalfarach
e 

RESIDENCIA 
REGINA MUNDI 0 1 

Sevilla 
AS Sevilla 
Norte / 
Aljarafe 

Sanlúcar la 
Mayor 

Centro 
Residencial de 

Mayores 
Esperanza 
Macarena 

0 1 

Sevilla DSAP 
Sevilla Sevilla 

CENTRO 
ResidenciaL de 
Mayores Claret 

0 1 

Sevilla DSAP 
Sevilla Sevilla 

DOCTOR 
SACRISTÁN 
INSTITUTO 

0 1 
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Sevilla 
AS Sevilla 
Norte / 
Aljarafe 

Villanueva 
del Río y 
Minas 

Centro 
Residencial 
Villamina 

0 1 
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1. Disposiciones generales

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Orden de 8 de febrero de 2021, por la que se establece la distribución de las 
cantidades a percibir por las Entidades Locales para la financiación del programa 
de tratamiento a familias con menores en situación de riesgo o desprotección, 
para los ejercicios 2021 y 2022.

Mediante Decreto 494/2015, de 1 de diciembre, se reguló el Programa de Tratamiento a 
Familias con Menores en situación de riesgo o desprotección (BOJA núm. 237, de 9 de 
diciembre), cuyo artículo 16 dispone la necesidad de determinar las cuantías a transferir a 
las Entidades Locales que desarrollen el citado programa con carácter anual, en función 
del número y composición de los equipos técnicos que les correspondan, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 6 del citado decreto.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Infancia, en el ejercicio de 
las facultades atribuidas por la disposición final primera del Decreto 494/2015, de 1 de 
diciembre, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma Andaluza,

D I S P O N G O

Primero. Ordenar la distribución y transferencia de los créditos que deben satisfacerse 
por la Comunidad Autónoma de Andalucía a las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos 
de municipios andaluces que se encuentran incluidos en el ámbito objetivo de ampliación 
según lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 494/2015, de 1 de diciembre, y que 
hayan manifestado su voluntad de prorrogar el Convenio, con una vigencia temporal 
comprendida entre el 1 de mayo de 2021 y el 30 de abril de 2022, según las cuantías que 
figuran en el anexo único a la presente orden. 

Segundo. Los abonos correspondientes a las transferencias se realizarán una vez 
suscrita la correspondiente prórroga al Convenio de cooperación, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 14.2 del Decreto 494/2015, de 1 de diciembre.

Tercero. Para proceder a la transferencia de los fondos, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 16.3 del Decreto 494/2015, de 1 de diciembre, las Entidades Locales deberán 
haber entregado la Memoria Técnica relativa al año natural 2020, así como certificación por 
parte de la Intervención de la Entidad Local, referida al periodo de vigencia comprendido 
entre el 1 de mayo de 2020 y el 30 de abril de 2021 , con acreditación del empleo de las 
cantidades para la finalidad para la que fueron concedidas y al correspondiente asiento 
del ingreso en la contabilidad de la Administración Local.

Cuarto. Al objeto de conseguir una mayor agilidad en la tramitación de los 
correspondientes procedimientos, se delega la firma de las prórrogas a los Convenios en los 
titulares de las Delegaciones Territoriales de la Consejería, con indicación expresa de esta 
circunstancia en los mismos.

Quinto. La presente orden tendrá efectividad el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2021

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 151 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

ANEXO ÚNICO

PROVINCIA ENTIDAD LOCAL JUNTA 2021 JUNTA 2022 Convenio 2021/22 
ALMERÍA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA 296.020,00 148.010,00 444.030,00 
ALMERÍA AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 118.408,00 59.204,00 177.612,00 
ALMERÍA AYUNTAMIENTO DE ADRA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
ALMERÍA AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO 80.351,00 40.175,00 120.526,00 
ALMERÍA AYUNTAMIENTO DE NÍJAR 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
ALMERÍA AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR 80.351,00 40.175,00 120.526,00 
ALMERÍA AYUNTAMIENTO DE VÍCAR 59.204,00 29.602,00 88.806,00 

CÁDIZ DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ 177.612,00 88.806,00 266.418,00 
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ 99.379,00 49.690,00 149.069,00 
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS 99.379,00 49.690,00 149.069,00 
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE BARBATE 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA 80.351,00 40.175,00 120.526,00 
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA 177.612,00 88.806,00 266.418,00 
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 80.351,00 40.175,00 120.526,00 
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA 80.351,00 40.175,00 120.526,00 
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE ROTA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO 80.351,00 40.175,00 120.526,00 
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA 80.351,00 40.175,00 120.526,00 

CÓRDOBA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 236.816,00 118.408,00 355.224,00 
CÓRDOBA AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 236.816,00 118.408,00 355.224,00 
CÓRDOBA AYUNTAMIENTO DE BAENA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
CÓRDOBA AYUNTAMIENTO DE CABRA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
CÓRDOBA AYUNTAMIENTO DE LUCENA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
CÓRDOBA AYUNTAMIENTO DE MONTILLA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
CÓRDOBA AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
CÓRDOBA AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
CÓRDOBA AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
GRANADA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 473.632,00 236.816,00 710.448,00 
GRANADA AYUNTAMIENTO DE GRANADA 177.612,00 88.806,00 266.418,00 
GRANADA AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
GRANADA AYUNTAMIENTO DE ARMILLA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
GRANADA AYUNTAMIENTO DE BAZA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
GRANADA AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
GRANADA AYUNTAMIENTO DE GUADIX 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
GRANADA AYUNTAMIENTO DE LOJA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
GRANADA AYUNTAMIENTO DE MARACENA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
GRANADA AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 80.351,00 40.175,00 120.526,00 
HUELVA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA 355.224,00 177.612,00 532.836,00 
HUELVA AYUNTAMIENTO DE HUELVA 99.379,00 49.690,00 149.069,00 
HUELVA AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
HUELVA AYUNTAMIENTO DE ALMONTE 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
HUELVA AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
HUELVA AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
HUELVA AYUNTAMIENTO DE LEPE 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
HUELVA AYUNTAMIENTO DE MOGUER 59.204,00 29.602,00 88.806,00 

JAÉN DIPUTACIÓN DE JAÉN 355.224,00 177.612,00 532.836,00 
JAÉN AYUNTAMIENTO DE JAÉN 99.379,00 49.690,00 149.069,00 
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PROVINCIA ENTIDAD LOCAL JUNTA 2021 JUNTA 2022 Convenio 2021/22 
JAÉN AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
JAÉN AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
JAÉN AYUNTAMIENTO DE LINARES 80.351,00 40.175,00 120.526,00 
JAÉN AYUNTAMIENTO DE MARTOS 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
JAÉN AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 

MÁLAGA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 296.020,00 148.010,00 444.030,00 
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 296.020,00 148.010,00 444.030,00 
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN EL GRANDE 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA 80.351,00 40.175,00 120.526,00 
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE CÁRTAMA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE COÍN 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE ESTEPONA 80.351,00 40.175,00 120.526,00 
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA 80.351,00 40.175,00 120.526,00 
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE MARBELLA 99.379,00 49.690,00 149.069,00 
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE MIJAS 80.351,00 40.175,00 120.526,00 
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE NERJA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE RONDA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS 80.351,00 40.175,00 120.526,00 
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA 80.351,00 40.175,00 120.526,00 
SEVILLA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA 317.167,00 158.583,00 475.750,00 
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 414.428,00 207.214,00 621.642,00 
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA 80.351,00 40.175,00 120.526,00 
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE CAMAS 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE CARMONA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS 99.379,00 49.690,00 149.069,00 
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE MORÓN DE LA FRONTERA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE TOMARES 59.204,00 29.602,00 88.806,00 
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE UTRERA 80.351,00 40.175,00 120.526,00 

TOTAL 9.147.072,00 4.573.530,00 13.720.602,00 
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1. Disposiciones generales
Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Decreto 84/2021, de 9 de febrero, por el que se modifica el Reglamento de 
los Servicios de Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de 
Turismo, aprobado por el Decreto 35/2012, de 21 de febrero.

De conformidad con el artículo 64.1.3.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre transportes 
terrestres de personas y mercancías por carretera, ferrocarril, cable o cualquier otro 
medio cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en territorio andaluz, con independencia 
de la titularidad de la infraestructura sobre la que se desarrolle. 

Dentro del marco estatutario de competencias previsto para la regulación de los 
transportes terrestres que trascurren íntegramente por el territorio de una Comunidad 
Autónoma, Andalucía mediante la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los 
Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, reguló el transporte 
de viajeros en automóviles de turismo en su título II. Dicho régimen se desarrolló por 
el Decreto 35/2012, de 21 de febrero, que aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Transporte de Viajeros y Viajeras en Automóviles de Turismo, el cual se modifica por este 
decreto.

Desde la publicación del Decreto 35/2012, de 21 de febrero, además de haberse 
producido cambios de gran importancia en la realidad del mercado del transporte de 
este tipo de servicios, han tenido lugar varios pronunciamientos judiciales que afectan 
de manera significativa a su contenido, lo que hace preciso llevar a cabo su revisión 
para ajustarlo a estas modificaciones sustantivas y al mismo tiempo introducir una nueva 
regulación que permita la modernización y flexibilidad del sector del taxi tan demandada 
por los usuarios.

La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía núm. 2963/2015, de 30 
de diciembre, por la que se anulan los artículos 11.1, 24.1.b), 27.1.a), 27.1.c), 31.2.d), 34, 37 
y la disposición transitoria tercera, apartado 3, del Decreto 35/2012, de 21 de febrero, ha 
determinado la modificación del decreto permitiendo que una persona jurídica sea titular 
de una licencia, eliminando la necesidad de prestación personal del servicio por el titular 
de la licencia y la exigencia de que dicho titular disponga de permiso de conducción. 
Asimismo, se elimina la obligatoriedad de la placa de servicio público, así como todo 
lo concerniente a la regulación de los aspectos de metrología del taxímetro por ser una 
competencia exclusiva estatal (artículo 149.1.12.ª de la Constitución) y ostentando las 
Comunidades Autónomas la competencia de ejecución.

Por otro lado, la sentencia del Tribunal Supremo núm. 1018/2018, de 15 de junio, 
confirma la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía núm. 2963/2015, de 
30 de diciembre, y además declara nulo el artículo 31.5, que exigía la condición de que el 
vehículo no rebase la antigüedad de dos años en el momento de otorgamiento inicial de la 
licencia. No obstante, en ejecución de las previsiones contenidas en la normativa general 
en materia de transporte y velando por la seguridad vial y la protección de las personas, 
se ha considerado oportuno establecer un tope máximo de antigüedad para poder seguir 
desarrollando la prestación del servicio de taxi.

En aplicación del principio de igualdad entre personas físicas y jurídicas al que alude 
la citada sentencia, se suprime la posibilidad de que las cooperativas de trabajo asociado 
puedan ostentar igual número de títulos al de personas socias trabajadoras que la integren 
pues ello implica un trato normativo diferente.

Asimismo, se ha considerado conveniente modernizar y flexibilizar el régimen de 
prestación de los servicios por los vehículos auto-taxi con medidas que les permiten 
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incrementar su calidad, competitividad y sostenibilidad frente a otras alternativas de 
transporte, mejorando de esta manera el servicio que prestan a los ciudadanos por 
su indudable trascendencia para los intereses generales. Entre dichas medidas se ha 
estimado procedente ofrecer el precio cerrado para los servicios previamente contratados, 
de manera que los usuarios puedan conocer de forma anticipada la tarifa máxima que 
pagaran al final del trayecto, y por otro, facultar la contratación del servicio por plaza y 
cobro individual con el fin de abaratar el coste de los trayectos y contribuir a reducir el 
volumen del tráfico y la contaminación. 

Este decreto también contiene medidas de simplificación administrativa orientadas 
a impulsar la administración electrónica en desarrollo de las previsiones establecidas en 
la legislación general del procedimiento administrativo común y del régimen jurídico del 
sector público, así como la de los transportes terrestres, en aras a mejorar la eficacia y 
eficiencia de la actuación administrativa y a garantizar los derechos de la ciudadanía, 
con medidas como la disposición de firma y dirección electrónica, y el uso de medios 
telemáticos. 

Junto a estas mejoras, el reglamento persigue ofrecer un servicio fácil, cómodo y 
accesible para toda la ciudadanía, procurando la prestación del servicio en niveles 
óptimos y de calidad. Para alcanzar estos objetivos, se permite ampliar la capacidad de los 
vehículos adaptados hasta nueve plazas, incluido el conductor o conductora, se asegura 
la prestación del servicio con carácter permanente y preferente para este colectivo, y 
además, se habilita a los Ayuntamientos para establecer puntos específicos de recogida 
de los pasajeros que hayan precontratado los servicios en las zonas de mayor afluencia, 
así como para adaptar con mayor premura el régimen de horarios y descansos a las 
exigencias de movilidad en circunstancias excepcionales y de emergencia. 

En cuanto a su contenido y tramitación, esta norma se adecúa a los principios de 
buena regulación contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en particular a los 
principios de necesidad y eficacia, ya que su contenido se ajusta plenamente a la doctrina 
establecida por el Tribunal Supremo y a las exigencias y demandas de la ciudadanía que 
reclaman un servicio de transporte más moderno, sostenible y de calidad.

Igualmente se orienta a cumplir el principio de proporcionalidad, en la medida que 
la norma contiene la regulación imprescindible para alcanzar la finalidad perseguida, 
adaptando su contenido a la nueva realidad social y tecnológica del momento, abarcando 
aquellos aspectos necesarios para ordenar la actividad de forma adecuada.

De otra parte, la norma es respetuosa con el principio de seguridad jurídica, en la 
medida que sus preceptos se integran de manera coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico, en concreto, con la Ley 16/1987, de 30 de junio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres; con su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 1211/1990, 
de 28 de septiembre; con el Reglamento Nacional de Servicios Urbanos e Interurbanos 
de Transportes en Automóviles Ligeros, aprobado por el Real Decreto 763/1979, de 16 
de marzo, y con los principios y normas básicas contenidos en la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de garantía de la unidad de mercado, que pretenden crear un entorno más 
favorable para la competencia y la inversión, en beneficio último de los consumidores y 
usuarios.

De acuerdo con el principio de transparencia, en la elaboración de la norma se 
han seguido todos los trámites de participación y audiencia que establece la normativa 
aplicable.

En aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa apuesta por la 
instauración de un marco normativo homogéneo y estable de referencia para los diferentes 
entes locales, que dentro de sus respectivos ámbitos territoriales tendrán la potestad de 
desarrollarlo.
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En su virtud, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, de conformidad con los artículos 27.9 y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el 
Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 9 de febrero de 2021, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Reglamento de los Servicios de Transporte Público 
de Viajeros y Viajeras en Automóviles de Turismo aprobado por Decreto 35/2012, de 21 
de febrero.

El Reglamento de los Servicios de Transporte Público de Viajeros y Viajeras en 
Automóviles de Turismo, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 11, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. El título habilitante se expedirá a favor de una persona física o jurídica que no 
podrá ser titular de otras licencias de auto-taxi o autorizaciones de transporte interurbano 
en vehículos de turismo. En el título habilitante se hará constar el vehículo que se vincula 
a su explotación.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 12, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«4. Los Ayuntamientos de municipios con una población inferior a 50.000 habitantes 
no integrados en Áreas Territoriales de Prestación Conjunta, podrán optar por la 
modificación del número de licencias de taxis sin necesidad de acudir a los parámetros 
y al procedimiento antedicho, siempre que se realice un estudio técnico municipal que 
valore la necesidad y conveniencia de ampliar o no el número de licencias, que requerirá 
en todo caso el informe de la Consejería competente en materia de transportes en los 
términos previstos en el artículo 13, y no se supere el 0,60 por mil.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 23, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«2. Los municipios, o entes que ejerzan sus funciones, comunicarán al órgano 
competente para otorgar la autorización interurbana de la Consejería competente en 
materia de transportes, las incidencias registradas en relación con la titularidad de las 
licencias y vehículos afectos a las mismas, así como las suspensiones temporales que 
autoricen, con una periodicidad mínima semestral. Dicha comunicación se deberá realizar 
por medios telemáticos de conformidad con lo que establezca la citada Consejería.»

Cuatro. Se suprime la letra b) del apartado 1 del artículo 24.

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 27, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. Para la obtención de licencias municipales de auto-taxis es necesario cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Ser persona física, no pudiéndose otorgar las licencias de forma conjunta a más de 
una, o persona jurídica con personalidad jurídica propia e independiente de la de aquellas 
personas que, en su caso, la integren, no pudiendo ser titulares de las mismas las 
comunidades de bienes, salvo durante el plazo de 30 meses que establece el artículo 15.2 
para las transmisiones mortis causa.
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Tratándose de personas jurídicas, la realización de transporte público de viajeros en 
vehículo de turismo, debe formar parte de su objeto social de forma expresa. No se podrá 
otorgar autorizaciones a personas jurídicas sin ánimo de lucro.

b) No ser titular de otra licencia auto-taxi o autorización de transporte interurbano en 
vehículo turismo.

c) Figurar inscrita y hallarse al corriente de sus obligaciones en el Régimen de la 
Seguridad Social que corresponda.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de carácter fiscal o 
laboral exigidas por la legislación vigente.

e) Disponer de vehículos, a los que han de referirse las licencias, que cumplan los 
requisitos previstos en la sección 2.ª de este capítulo. 

f) Tener cubiertos los seguros exigibles en cada caso.
g) Declaración expresa de sometimiento a los procedimientos arbitrales de las Juntas 

Arbitrales de Transporte.
h) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea o 

de otro Estado con el que, en virtud de lo dispuesto en Acuerdos, Tratados o Convenios 
Internacionales suscritos por España, no sea exigible el requisito de nacionalidad; o contar 
con las autorizaciones o permisos de trabajo que, con arreglo a lo dispuesto en la legislación 
sobre derechos y libertades de los extranjeros y extranjeras en España, resulten suficientes 
para amparar la realización de la actividad del transporte en nombre propio.

i) Disponer de dirección y sistema de firma electrónica, así como de equipo 
informático. A tales efectos se deberá comunicar al órgano competente la dirección de 
correo electrónico que dispone para celebrar los contratos a distancia con los clientes.

j) No tener pendiente el pago de sanciones pecuniarias impuestas mediante resolución 
firme en vía administrativa por incumplimiento de la legislación de transportes.

k) Obtener simultáneamente la licencia municipal que habilite para la prestación de 
servicios urbanos y la autorización que habilite para la prestación de servicios interurbanos, 
salvo cuando concurran los supuestos excepcionales previstos en el artículo 10.»

Seis. Se suprimen los apartados 2 y 3 del artículo 27.

Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 30, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. Cada licencia estará adscrita a un único vehículo específico, que deberá cumplir 
los requisitos exigibles con arreglo a lo establecido en el presente Reglamento, las 
Ordenanzas por las que se rija la prestación del servicio, y la legislación general en 
materia de circulación, industria, seguridad y accesibilidad; estos vehículos podrán estar 
en poder del titular en régimen de propiedad, arrendamiento ordinario, arrendamiento 
financiero, renting o cualquier régimen de tenencia que permita el libre uso del vehículo, 
de conformidad con lo dispuesto por la normativa vigente.»

Ocho. El artículo 31 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 31. Características de los vehículos.
1. La prestación de los servicios de taxi podrá llevarse a cabo únicamente mediante 

vehículos aptos técnicamente para el transporte de personas, y al efecto, el Ayuntamiento 
u órgano que ejerza sus funciones en esta materia, determinará las características de 
color, distintivos, equipamiento y otras que deban ser cumplidas.

2. En cualquier caso, será necesario que los vehículos estén clasificados en su 
correspondiente tarjeta de inspección técnica en el grupo adecuado para la prestación 
del servicio de taxi y se ajusten, en todo caso, a las siguientes características:

a) Las dimensiones mínimas y las características del interior del vehículo y de los 
asientos serán las precisas para proporcionar al usuario o usuaria la seguridad y 
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comodidad propias de este tipo de servicio. En todo caso deberán contar con un mínimo 
de cuatro puertas y una capacidad mínima de maletero de 330 litros.

b) Dispositivos de calefacción y aire acondicionado.
c) Pintura, distintivos y equipamientos exigidos en la Ordenanza aplicable y, en su 

defecto, en la adjudicación de la licencia.
Sin perjuicio de lo dispuesto párrafo anterior, todos los vehículos auto-taxi llevarán 

de forma visible en el exterior, en la parte superior derecha de la zona posterior de la 
carrocería y en las puertas delanteras el número de la licencia municipal y el escudo del 
municipio que haya otorgado la licencia municipal de auto-taxi. En el interior, igualmente 
visible, una placa con dicho número.

d) Las demás características, incluidas las relativas a la accesibilidad, las condiciones 
de limpieza, o la instalación de dispositivos de seguridad o sistemas de comunicación, que 
el órgano competente regule en sus respectivas ordenanzas por estimarlas convenientes 
a fin de garantizar una adecuada prestación del servicio.

3. Con carácter general, y sin perjuicio de las excepciones previstas en este 
Reglamento, los vehículos destinados al servicio de taxi contarán con una capacidad 
de cinco plazas incluido el conductor o conductora, salvo los vehículos que presten sus 
servicios en municipios de menos de 10.000 habitantes que no pertenezcan a un Área 
Territorial de Prestación Conjunta, o aquellos con alguna de las siguientes circunstancias 
especiales: ser municipios costeros, tener núcleos de población dispersos u otras 
circunstancias similares reflejadas por el Ayuntamiento en su solicitud de autorización 
que acredite lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo. En estos 
supuestos especiales, el vehículo destinado al servicio de taxi podrá contar con una 
capacidad máxima de nueve plazas, incluida la del conductor o conductora, siempre que 
lo autorice la Consejería competente en la materia.

4. No obstante, en el caso de vehículos accesibles para el transporte de personas 
en silla de ruedas, las entidades locales podrán admitir una capacidad máxima de hasta 
nueve plazas, incluido el conductor o conductora, siempre que en el correspondiente 
certificado de características conste que una de las plazas corresponde a una persona 
usuaria de silla de ruedas.

5. Los vehículos adscritos a una licencia de servicio de taxi deberán cumplir los 
siguientes requisitos administrativos:

a) Estar matriculados en España y habilitados para circular. A tal efecto, sólo podrá 
considerarse que los vehículos que circulen amparados temporalmente por los permisos 
y placas especiales a que hace referencia el Reglamento General de Vehículos aprobado 
mediante el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, cumplen este requisito cuando 
ya hubieran pasado la correspondiente inspección técnica de vehículos y obtenido el 
oportuno certificado.

b) Hallarse vigente la última inspección técnica periódica que legalmente les corresponda.
c) Los vehículos no podrán continuar dedicados a la actividad del taxi a partir de que 

alcancen una antigüedad superior a doce años a contar desde su primera matriculación.
No obstante, los Ayuntamientos podrán admitir superar esta limitación hasta un 

máximo de catorce años de antigüedad para los vehículos adaptados para el transporte 
de personas con movilidad reducida y para los vehículos con etiqueta 0 o ECO.»

Nueve. El artículo 34 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 34. Taxímetro y módulo luminoso.
1. Los vehículos que presten los servicios de taxi, urbano e interurbano, deberán 

ir provistos del correspondiente taxímetro de forma que resulte visible para el viajero o 
viajera la lectura del precio del transporte, debiendo estar iluminado cuando se encuentre 
en funcionamiento. El taxímetro deberá ir conectado al módulo luminoso exterior colocado 
en la parte delantera del techo del vehículo, en el que se visualizará la tarifa aplicada al 
servicio que se está realizando y la disponibilidad del vehículo.
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El taxímetro y el módulo luminoso exterior deberán estar homologados, debidamente 
precintados por el órgano competente en materia de metrología.

Asimismo, los vehículos auto-taxis deberán incorporar impresora de facturas 
homologada y autorizada para su utilización en el servicio de taxi, que deberá emitir 
recibos normalizados a partir de la información facilitada por el taxímetro. 

2. En los municipios de población inferior a 10.000 habitantes, el Ayuntamiento o ente 
que corresponda podrá eximir de la obligación de llevar taxímetro, siempre que establezca 
un sistema de recorridos con tarifa fija y la obligación de llevar los distintivos en el vehículo 
que identifiquen el ejercicio de la actividad de auto-taxi, el municipio o área al que 
pertenece y el número de licencia. Si bien, en estos supuestos, el Ayuntamiento velará 
por la correcta aplicación del sistema tarifario establecido, con sujeción a la normativa 
vigente en materia de precios autorizados, en los términos previstos en el artículo 58.

A fin de facilitar el control de estos requisitos se deberá llevar a bordo del vehículo el 
régimen tarifario aprobado para estos casos por el municipio así como la documentación 
acreditativa de la exoneración referida.»

Diez. Se suprime el artículo 37. 

Once. El artículo 38.1 queda redactado en los siguientes términos:

«1. Las personas titulares de las licencias de taxi podrán contratar conductores o 
conductoras asalariadas y/o personas autónomas colaboradoras para la prestación de la 
actividad de auto-taxi.»

Doce. Se modifica el apartado 2 del artículo 39, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

«2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los municipios, incluso aquéllos que se 
encuentren integrados en alguna de las áreas territoriales de prestación conjunta existentes, 
previo informe de las asociaciones representativas de los titulares de licencias y de los 
usuarios y consumidores con implantación en su territorio, y de las Consejerías competentes 
en materia de consumo y de transportes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, podrán 
disponer la prestación de servicios con contratación por plaza con pago individual, siempre 
que ello se encuentre contemplado en la correspondiente disposición municipal, y se realice 
a través de cualquier medio, incluidos telemáticos, que permita garantizar los derechos de 
los usuarios respecto de las tarifas que les sean de aplicación así como una reducción del 
precio que les correspondería abonar de hacer el viaje individualmente de acuerdo con las 
tarifas establecidas en los términos del artículo 58.

En estos casos, el informe de la Consejería competente en materia de transportes 
tendrá carácter vinculante.

La contratación por plazas con pago individual es una opción voluntaria de los 
usuarios y sólo se admitirá para servicios con origen o destino en puntos específicos 
donde se genere gran demanda, como son aeropuertos, puertos, estaciones de trenes, de 
autobuses, o recintos feriales y para aquellos casos en que se justifique suficientemente 
que la demanda de transportes no se encuentra debidamente atendida con los servicios de 
transporte regular y discrecional en autobús existente en el municipio correspondiente.

En todo caso, durante el servicio, deberá permanecer encendido el taxímetro con la 
tarifa que corresponda y deberá visualizarse a través del módulo luminoso exterior del 
vehículo.»

Trece. El artículo 40 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 40. Inicio del servicio interurbano.
1. Los servicios de transporte interurbano deberán iniciarse en el término del municipio 

y/o del área territorial de prestación conjunta, al que corresponda la licencia de transporte 
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urbano a la que se encuentre adscrito el vehículo correspondiente, sin perjuicio de que 
puedan efectuarse posteriores recogidas en otros términos municipales, siempre que 
todas ellas tengan un mismo lugar de destino. A tal efecto, se entenderá que el origen o 
inicio del transporte se produce en el lugar en que son recogidas las personas pasajeras 
de forma efectiva.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, los servicios de transporte 
interurbano podrán iniciarse en otro municipio en las condiciones previstas en el Decreto 
11/1985, de 22 de enero, por el que se regula la contratación previa de vehículos de 
servicio discrecional de viajeros y viajeras de menos de diez plazas para su recogida en 
puertos y aeropuertos.

3. Excepcionalmente, la Consejería competente en materia de transportes podrá 
autorizar, a instancia de los municipios afectados o de oficio, previa audiencia de los 
mismos, la recogida de viajeros y viajeras en aquellos municipios que no dispongan 
de licencias y en los que no se considere necesario su otorgamiento atendiendo a sus 
especiales características o su reducido número de población, por parte de las personas 
titulares de licencias otorgadas por municipios próximos.

4. Asimismo, se admite la prestación de servicios con contratación por plaza con pago 
individual de carácter interurbano, en los términos señalados en el artículo 39.2.»

Catorce. El artículo 43 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 43. Paradas, obligatoriedad de determinados servicios, descansos y 
emisoras.

1. Los municipios, previo informe de las asociaciones del sector del taxi, de los 
sindicatos y de las organizaciones de las personas usuarias y consumidoras más 
representativas en su territorio podrán establecer:

a) Lugares de paradas en que los vehículos podrán estacionarse a la espera de 
pasajeros y pasajeras, así como determinar, en su caso, los vehículos concretos o el 
número máximo de vehículos que pueden concurrir en cada parada, la forma en que 
deben estacionarse y el orden de tomar viajeros y viajeras, prevaleciendo, en cualquier 
caso, la decisión de la persona usuaria respecto al vehículo que quiere contratar.

b) La obligación de prestar servicios en ciertas áreas, zonas o paradas o en 
determinadas horas del día, o de la noche, debiendo en dicho supuesto, establecer las 
oportunas reglas de coordinación entre las distintas personas titulares de licencias que 
permitan asegurar la efectiva prestación de tales servicios con arreglo a criterios de 
equidad, seguridad y demanda justificadas.

c) Reglas de coordinación, de observancia obligatoria, en relación con los periodos en 
que los vehículos adscritos a la licencia hayan de interrumpir la prestación de los servicios 
por razones de ordenación del transporte o de control de la oferta.

2. Los vehículos en circulación no podrán tomar viajeros y viajeras a una distancia 
inferior a las distancias mínimas que, con tal fin, se establezcan en las ordenanzas 
municipales respecto a los puntos de parada establecidos en el sentido de la marcha. En 
puertos, aeropuertos, estaciones, recintos feriales y eventos multitudinarios, la recogida 
de viajeros y viajeras se hará siempre en los puntos de parada habilitados al efecto, con 
excepción de los servicios precontratados para los cuales podrán los Ayuntamientos 
establecer punto de recogidas alternativos. 

3. Los municipios podrán establecer en sus Ordenanzas, con sujeción a la legislación 
laboral y de la Seguridad Social y por motivos de seguridad vial que, en su caso, resulten 
de aplicación, reglas de organización y coordinación del servicio en materias de horarios, 
calendarios, descansos y vacaciones laborales.

Asimismo, en situaciones excepcionales o de emergencia y siempre que las 
circunstancias concurrentes no permitan aplicar el procedimiento reglado, los ayuntamientos 
podrán acordar durante dichas situaciones, las modificaciones del régimen de horarios y 
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descansos que sean necesarias para ajustarlo a los cambios de movilidad experimentado 
por la demanda con una anticipación mínima de 48 horas, previa comunicación a las 
entidades indicadas en el apartado 1.

4. El servicio del taxi podrá contratarse a través del teléfono u otros sistemas 
tecnológicos alternativos. En todo caso, se preverán mecanismos para permitir su 
utilización por personas con discapacidad sensorial auditiva, tales como telefax, correo 
electrónico o mensajes de texto a teléfonos móviles.

Todas las emisoras de radio y los sistemas de telecomunicación que se utilicen para 
la concertación del servicio del taxi requerirán el cumplimiento de la legislación vigente, 
incluyendo la contenida en Ordenanza Municipal. La autorización que se conceda y su 
mantenimiento en el tiempo estarán condicionados a la garantía de libre asociación de las 
personas titulares de licencia.»

Quince. Se modifican las letras f) y m) del artículo 48.1 y se añade una nueva letra n), 
que queda redactada en los siguientes términos:

«f) Hojas de quejas y reclamaciones ajustadas a la normativa vigente en materia de 
consumo. 

m) Acreditación de verificación del taxímetro y del luminoso exterior.
n) Certificado de exoneración sobre la obligatoriedad de instalar taxímetro en 

los municipios de menos de 10.000 habitantes, expedido por el Ayuntamiento o ente 
competente, conforme a lo dispuesto en el artículo 34.2.»

Dieciséis. Se añade un apartado 7 al artículo 54, que queda redactado en los 
siguientes términos: 

«7. A fin de garantizar el transporte de personas con movilidad reducida durante las 
24 horas del día y los siete días de la semana, el Ayuntamiento o entidad correspondiente 
podrá establecer un régimen de coordinación de horarios, así como un calendario 
semanal de disponibilidad de estos vehículos previa consulta a las asociaciones más 
representativas de personas con movilidad reducida y de los consumidores y usuarios. 
A tal efecto se podrá exigir la incorporación al servicio a través de emisoras o sistema de 
telecomunicación.»

Diecisiete. Se añaden las letra l) y m) en el artículo 55, que quedan redactadas en los 
siguientes términos:

«l) Pagar el importe del servicio prestado en efectivo, con tarjeta de crédito o a través 
de otros medios telemáticos, a tal efecto, los vehículos auto-taxi deberán ir provistos de 
un aparato lector de tarjetas de crédito.

m) A la protección de los datos personales en el ámbito de la contratación a distancia, 
de conformidad con la normativa aplicable en materia de protección de datos.»

Dieciocho. Se añade un nuevo apartado 7 en el artículo 58 en los siguientes 
términos:

«7. Cuando los servicios se contraten previamente por el usuario, las tarifas tendrán 
el carácter de máximas, a fin de permitir que los servicios se puedan realizar a precio 
cerrado y que los usuarios conozcan con carácter anticipado el coste máximo de trayecto 
que van a realizar. Este precio no podrá, en ningún caso, superar el estimado para ese 
recorrido según las tarifas vigentes, incluido, en su caso, los suplementos aplicables 
para ese recorrido conforme a las citadas tarifas, debiendo, a tal efecto, entregarse a la 
persona usuaria con carácter previo al inicio del servicio una copia en soporte papel o 
electrónico del precio ofertado así como permanecer encendido el taxímetro durante todo 
el trayecto.
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Dichos precios se calcularán en base a los parámetros determinados por la Consejería 
competente en materia de transporte para los trayectos interurbanos y el Ayuntamiento o 
entidad correspondiente para los urbanos para calcular las rutas en este tipo de servicios. 
En consecuencia, se deberá facilitar a los usuarios y operadores que lo soliciten el cálculo 
de estos precios, que tendrán carácter de máximos, velando por su correcta aplicación. 

Esta tarifa aplicable a los servicios previamente contratados deberá en cualquier caso 
visualizarse a través del módulo luminoso exterior del vehículo.

La Administración competente, en desarrollo de sus labores de inspección, podrá 
requerir de forma periódica al operador o empresa intermediaria, la información necesaria 
para realizar las comprobaciones pertinentes sobre la correcta aplicación de la tarifa 
máxima para el cálculo de los precios cerrados por aquéllos.»

Diecinueve. Se añade el párrafo 11.º a la letra b) del artículo 65, que queda redactado 
en los siguientes términos:

«b) El incumplimiento de las condiciones esenciales de la licencia o autorización, 
cuando no se encuentre expresamente tipificado en otro apartado del presente artículo ni 
deba calificarse como infracción muy grave, conforme a lo previsto en el artículo 64.

A tal efecto se considerarán condiciones esenciales de las licencias y autorizaciones, 
además de las que figuren como tales en las Ordenanzas que regulen la prestación del 
servicio o en el otorgamiento del título habilitante, las previstas en el artículo 41 de la Ley 
2/2003, de 12 de mayo, y, en particular, las siguientes:

11.º La instalación del aparato lector de tarjetas de crédito, así como su utilización 
como medio de pago a requerimiento del usuario.»

Veinte. Se añade un apartado 2 al artículo 67, que queda redactado en los siguientes 
términos.

«Artículo 67. Sanciones.
1. De acuerdo con el artículo 44 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo:
a) Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento, multa de hasta 270 

euros, o ambas.
b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 270,01 euros a 1.380 euros.
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 1.380,01 euros a 2.760 

euros.
2. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de la actividad 

infractora quedarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios causados.»

Veintiuno. Se modifica el artículo 73, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 73. Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador se ajustará a la legislación general sobre procedimiento 

administrativo común y régimen jurídico del sector público que resulten de aplicación a 
los procedimientos sancionadores, teniendo en cuenta, en su caso, las especificaciones 
previstas para el procedimiento sancionador en las normas en materia de transportes o 
en las correspondientes Ordenanzas Municipales.»

Disposición transitoria primera. Incorporación de medios de pago telemático.
Los vehículos auto-taxi deberán permitir el pago del trayecto a través de medios 

telemáticos en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de este decreto. En 
el caso de impresoras para la expedición automática de recibos, el plazo será de seis 
meses a partir de la entrada en vigor de este decreto. 

Disposición transitoria segunda. Distintivos de los vehículos.
Los titulares de vehículos con licencia municipal de auto-taxi deberán adecuar sus 

vehículos a lo que se dispone en el artículo 31.2.c) en el plazo máximo de dos años, 
contados desde la entrada en vigor del presente decreto. 
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Disposición transitoria tercera. Antigüedad y sustitución de los vehículos.
Las licencias o autorizaciones de transportes que a la entrada en vigor de esta 

norma tenga afectos vehículos con más de doce años de antigüedad a contar desde su 
primera matriculación, dispondrán de un plazo de dos años para adscribir un vehículo de 
antigüedad inferior que cumpla con lo dispuesto en la normativa vigente. 

Disposición transitoria cuarta. De las Cooperativas de Trabajo Asociado titulares de 
varias licencias o autorizaciones de transportes. 

Las Cooperativas de Trabajo Asociado titulares de licencias o autorizaciones de 
transporte interurbano adquiridas con anterioridad a la entrada en vigor de este decreto 
podrán continuar con las mismas.

Disposición transitoria quinta. Adaptación de las Ordenanzas Municipales.
Los municipios deberán adaptar sus ordenanzas a lo previsto en este decreto en el 

plazo de nueve meses, a contar desde su entrada en vigor. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el presente decreto.

Disposición final primera. Modificación de la Orden de 23 de julio de 2014, por la que se 
regula el procedimiento de autorización del aumento de capacidad de las autorizaciones 
de transporte público interurbano de viajeros en vehículos auto-taxi.

La letra b) del apartado 3 del artículo 4 queda redactado con el siguiente tenor:
«b) En caso de disponer de transporte público urbano regular de viajeros, se podrán 

autorizar vehículos taxis de hasta nueve plazas, incluida la del conductor, siempre que no 
supere el diez por ciento del número total de licencias existentes en el municipio.»

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia de transportes 

para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución del presente 
decreto. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Decreto 85/2021, de 9 de febrero, por el que se dispone el cese de don Jesús 
Jiménez López como Jefe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 9 de febrero de 2021,

Vengo en disponer el cese de don Jesús Jiménez López como Jefe del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 9 de febrero de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Decreto 86/2021, de 9 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña María Dolores Pérez Pino como Jefa del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 9 de febrero de 2021,

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Dolores Pérez Pino como Jefa del 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Resolución de 29 de enero de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por la que se adjudica puesto de trabajo por el sistema 
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en los arts. 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, habiéndose seguido el procedimiento establecido y cumpliendo el candidato 
seleccionado los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Delegación 
de Gobierno, en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden de 4 de 
febrero de 2020 (BOJA núm. 29, de 12.2.2020), ha resuelto adjudicar el puesto de libre 
designación, convocado por Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva (BOJA núm. 3, de 7 de enero de 2021), 
al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del citado Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, en el plazo de dos meses, ambos 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 115  
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 
los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
y sin perjuicio de que lo interponga ante cualquier otro órgano de dicha jurisdicción que 
estime competente

Huelva, 29 de enero de 2021.- La Delegada del Gobierno, Bella Verano Domínguez.

A N E X O

DNI: XX44XX44.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Pablo.
Código de puesto de trabajo: 6689610.
Denominación del puesto: Sv. Administración Pública. 
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
Consejería: Presidencia, Administración Pública e Interior.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Corrección de errores del Acuerdo de 2 de febrero de 2021, del Consejo de 
Gobierno, por el que se dispone el cese y nombramiento de Vocales del Consejo 
Rector de la Agencia Andaluza de la Energía, y el nombramiento del Presidente 
de la citada Agencia (BOJA núm. 24, de 5.2.2021).

Advertido error en el Acuerdo de 2 de febrero de 2021, del Consejo de Gobierno, por el 
que se dispone el cese y nombramiento de Vocales del Consejo Rector de la Agencia 
Andaluza de la Energía, y el nombramiento del Presidente de la citada Agencia, se 
procede a su corrección en los siguientes términos:

En el acuerdo segundo, donde dice:
«Don Pablo Cortés Achedad, Director General de Investigación y Transferencia 

del Conocimiento, en representación de la Consejería de Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades.»

Debe decir:
«Doña María Teresa Serrano Gotarredona, Directora General de Investigación y 

Transferencia del Conocimiento, en representación de la Consejería de Transformación 
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades.»
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 26 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 12.1 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don Serafín Fernández 
Salazar para ocupar el puesto directivo de Subdirector de Enfermería del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén, con efectividad de la fecha de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las retribuciones que 
reglamentariamente le estén asignadas y pasará a la situación administrativa que en su 
caso le corresponda.

Sevilla, 26 de enero de 2021.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la 
categoría de Administrativo/a, por el sistema de acceso libre.

De conformidad con lo establecido en las bases 12 y 13 del Anexo I de la Resolución 
de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25 de 5 de febrero), de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el 
sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades 
en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía, y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, 
de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 
27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, (BOJA núm. 10, 
de 16 de enero) por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, así como en aplicación de la Orden de 23 de 
noviembre de 2020, por la que se establecen medidas en materia de recursos humanos y 
medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud, en el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-COV-2, esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de Administrativo/a, 
que se relacionan en el Anexo I de esta resolución con expresión del centro de destino 
adjudicado. De conformidad con lo establecido en la base 12.1 del anexo de las bases 
generales, las plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a los centros de destino 
solicitados por las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición y al orden 
determinado por la puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo establecido en la 
base 12.2 para quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, sin perjuicio de 
lo establecido en la base 11.2 del anexo de las bases generales respecto a las personas 
aspirantes que participan por la reserva de plazas para personas con discapacidad.
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Segundo. Publicar las solicitudes denegadas de alteración del orden de prelación 
establecido para la elección de plaza de las personas aspirantes que figuran relacionadas 
en el Anexo II de conformidad con lo establecido en la base 11.2 del anexo de las bases 
generales, por no ser necesario alterar el orden para satisfacer el ámbito geográfico 
demandado o haberse desestimado su solicitud.

Tercero. De conformidad a lo establecido en la base 13.2 del anexo de las bases 
generales, el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, a contar desde el 
día establecido en la resolución de esta Dirección General de Personal, que será publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, por la que se reanudará el cómputo de los 
plazos suspendidos de toma de posesión en virtud del artículo 15 de la Orden de 23 de 
noviembre de 2020, por la que se establecen medidas en materia de recursos humanos y 
medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud, en el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-COV-2 (BOJA Extr. núm. 81, de 23 de noviembre). Perderán los 
derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido 
dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa justificada así apreciada 
por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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ANEXO I
ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE
CUPO

RESERVA

OPOS. +
BAREMO

DEF
COD
DEST DESTINO

ACOSTA SAIZ, MARIA DOLORES ***6856** L 108,042 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

ADALID FUENTES, GREGORIA ***7355** L 85,949 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

AGUILERA RUEDA, MERCEDES ***0299** L 113,598 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

ALBA ALMENDROS, MARIA CARMEN ***0814** L 81,635 4210 DISPOSIT. APOYO GRANADA SUR

ALBA DOMINGUEZ, JOSEFA ***7281** L 85,416 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

ALCARAZ GARCIA, FRANCISCO JAVIER ***6058** L 107,967 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

ALCAZAR RAMOS, HERMINIA CONSOLACION ***5873** L 97,071 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

ALMENARA GARRUCHO, LUCIANO ***0675** L 106,454 8217 DISPOSIT. APOYO SEVILLA

AMADOR LABELLA, ENRIQUE ***8225** L 102,453 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

ANDUJAR GAVILAN, JOSE LUIS ***0408** L 84,25 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

ARACAMA SALAS, MARIA TERESA ***2023** L 110,778 5920 HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ

ARAGON CABALLERO, CARMEN MARIA ***0529** L 119,806 2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA FRONTERA

ASENCIO CAMARA, ANA BELEN ***5971** L 93,101 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

AVILA VALDERRAMA, MARIA ***6874** L 121,282 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

BACA MONTILLA, FRANCISCO ***5021** L 86,702 7211 DISPOSIT. APOYO MALAGA

BAJO PAREJO, LOURDES MARIA ***8905** L 87,069 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

BARRANCO PEREZ, JOAQUIN JUAN ***2583** L 121,522 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

BELLIDO TORE, MIGUEL ANGEL ***6436** L 102,685 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

BERNA SERNA, MARIA AMPARO ***6007** L 86,737 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

BURGUETE GONZALEZ, MANUEL ENRIQUE ***1122** L 87,873 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

CABRAL MENDOZA, FRANCISCO JAVIER ***6006** L 86,29 8220 DISPOSIT. APOYO SEVILLA NORTE

CANO GUISADO, MARIA JOSE ***1222** L 97,023 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE VALME

CANOSA LOPEZ, JAVIER ***0125** LD 77,056 2211 DISPOSIT. APOYO CAMPO DE GIBRALTAR

CAÑADAS CASTILLO, ROSA CLARA ***1606** L 109,991 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

CARMONA CORTES, BEATRIZ ***6226** L 137,892 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

CARMONA ROMERO, ANDRES ***7110** L 130,404 6922 HOSPITAL SAN AGUSTÍN

CARRACEDO TALAVERA, MANUELA ***9364** L 96,384 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

CARRASCO LOPEZ, MIGUEL ANGEL ***8153** L 89,725 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE VALME

CARRETERO BLANCO, MARIA DEL PRADO ***6796** L 93,747 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

CARRETON SERRANO, RAUL ***4473** L 77,781 5206 DISPOSIT. APOYO S.HUELVA ANDEVALO CENTRAL

CASAS GARCIA, ANGEL LUIS ***9152** L 95,04 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

CASTILLO CASTILLO, MARIA DEL CARMEN ***5760** L 117,363 2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA FRONTERA

CASTILLO SALOMON, VICENTA ***4912** L 120,992 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

CERRAJERO PAZ, BEATRIZ ***8842** L 103,679 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA
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CHACON LEAL, MARIA CARMEN ***3548** L 123,021 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

CHICON PODADERA, ANA MARIA ***9265** L 98,68 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

COBO MUÑOZ, ANA ***2447** L 113,742 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

COCA MORENO, VANESSA ***8687** L 82,161 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

COLLADO CONDE, FRANCISCO ***2336** L 113,484 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

CORONADO SANCHEZ, MARIA DOLORES ***2613** L 79,26 5206 DISPOSIT. APOYO S.HUELVA ANDEVALO CENTRAL

CORTACERO ALMENDROS, MONICA ***8317** L 140,986 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

CUESTA ESCORESCA, JUAN RAMON ***9173** L 129,046 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE VALME

DE LA TORRE SERRANO, MARIA JOSE ***2328** L 147,513 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

DE MENA DE MENA, MARIA ANTONIA ***8305** L 100,522 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

DE SOUZA MARTINS, ANA PAULA ***0983** L 85,191 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE VALME

DEL PINO ALCARAZ, MARIA ISABEL ***3727** L 137,922 1208 DISPOSIT. APOYO ALMERIA

DIAZ VEGAS, FRANCISCA MARIA ***2167** L 96,156 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

DIEZ GONZALEZ, MONTSERRAT ***1321** L 85,836 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

DOLERA HILPERT, JOAQUIN ***0253** L 107,735 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

DOMINGUEZ JIMENEZ, FRANCISCO ANTONIO ***2829** L 105,516 7211 DISPOSIT. APOYO MALAGA

DOMINGUEZ TRUJILLO, MARIA BELEN ***9687** L 127,62 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

DONAIRE HERNANDEZ, MATILDE ***1849** L 118,995 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

DORANTES BELLIDO, IRENE DE FATIMA ***4047** L 121,099 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE VALME

ESPADAS GARRIDO, FRANCISCO JAVIER ***0074** LD 71,974 4212 DISPOSIT. APOYO GRANADA

EXPOSITO TOLEDANO, ISABEL ***9133** L 87,556 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

FERNANDEZ ALONSO, MARIA JOSE ***9953** L 140,759 5206 DISPOSIT. APOYO S.HUELVA ANDEVALO CENTRAL

FERNANDEZ FERNANDEZ, AMPARO ***8827** L 116,324 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, VIRTUDES ***3364** L 106,434 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

FERNANDEZ FUENTES, DAVID ***2324** L 99,841 7212 DISPOSIT. APOYO COSTA DEL SOL

FERNANDEZ MARTINEZ, JUAN JOSE ***5356** L 99,561 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

FERNANDEZ NUÑEZ, ANTONIO ***3485** L 114,268 2210 DISPOSIT. APOYO JEREZ COSTA NOROESTE

FERNANDEZ PEREZ, SARA ***2765** L 87,19 7211 DISPOSIT. APOYO MALAGA

FERNANDEZ RAYA, SERAFIN ***1215** L 81,389 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

FERNANDEZ RODRIGUEZ, CAROLINA ***8793** L 93,548 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

FERREIRA LUZ, LUISA MARIA ***6589** L 105,155 7924 HOSPITAL DE ANTEQUERA

FIGUIER CASTEJON, MARIA DEL CARMEN ***4951** L 105,366 2921 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTO REAL

FUNES RODRIGUEZ, ANA MARIA ***1077** L 130,031 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

GALAFATE TEJERO, JUAN JOSE ***9366** L 76,583 2211 DISPOSIT. APOYO CAMPO DE GIBRALTAR

GALINDO LEDESMA, MARIA JOSE ***7152** L 108,241 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

GALISTEO GARCIA, MARIA DE LOS ANGELES ***2188** L 146,726 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

GALVE PONS, CONCEPCIÓN ***6045** L 95,5 8217 DISPOSIT. APOYO SEVILLA
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GAMEZ TORICES, ENCARNACION ***9085** L 117,41 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

GARCIA CRUZ, MARIA JOSE ***5844** L 120,906 1208 DISPOSIT. APOYO ALMERIA

GARCIA DIONISIO, MARIA CONCEPCIÓN ***6161** L 106,243 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

GARCIA HITA, MIGUEL ANGEL ***6382** L 116,133 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

GARCIA LLAMAS, MANUEL ***2773** L 86,251 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

GARCIA LOPEZ, TOMAS ***6049** L 93,003 1921 HOSPITAL LA INMACULADA

GARCIA PEÑA, DULCENOMBRE DE MARIA ***8662** L 120,09 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

GARCIA PLAZA, SONSOLES ***7276** L 86,68 7212 DISPOSIT. APOYO COSTA DEL SOL

GARCIA TIRADO, MARIA FATIMA ***5597** L 115,804 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

GIL CARMONA, ISABEL MARIA ***5200** L 130,629 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

GOMEZ LOPEZ, FRANCISCO JESUS ***5419** L 113,074 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

GOMEZ MARQUES, ELIECER ***6356** L 110,83 4212 DISPOSIT. APOYO GRANADA

GOMEZ MONTESINO, ROSA MARIA ***8062** L 101,625 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

GOMEZ PEREZ, MIGUEL ANGEL ***8193** L 108,002 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

GOMEZ RODRIGUEZ, MARIA ISABEL ***4520** L 122,639 8217 DISPOSIT. APOYO SEVILLA

GOMEZ SABORIDO, MARIA DOLORES ***7104** L 78,797 4212 DISPOSIT. APOYO GRANADA

GONZALEZ ARIAS, ANGEL ***4193** LD 61,731 4212 DISPOSIT. APOYO GRANADA

GONZALEZ GARCIA, JESUS MANUEL ***3342** LD 43,763 4210 DISPOSIT. APOYO GRANADA SUR

GONZALEZ JIMENEZ, TERESA ***7991** L 125,467 7214 DISPOSIT. APOYO AXARQUÍA

GONZALEZ LOZANO, MARIA MERCEDES ***1240** L 79,343 5207 DISPOSIT. APOYO CONDADO CAMPIÑA

GONZALEZ SANCHEZ, ESPERANZA ***0481** L 112,755 8217 DISPOSIT. APOYO SEVILLA

GONZALEZ ZAFRA, MARIA JOSE ***8124** L 108,421 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

GRANO DE ORO BABIANO, ROSA MARIA ***3778** L 82,582 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

GUERRA AVILA, MARIA DEL PILAR ***1044** L 95,883 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

GUIMIL NUÑEZ, ROSA MARI ***6915** L 87,737 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE VALME

GUIRADO DIAZ, MARIA ISABEL ***8649** L 106,217 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

GUZMAN GONZALEZ, SONIA ***9607** L 131,472 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

HERNANDEZ GAMEZ, MARIA DEL CARMEN ***2466** L 90,39 4212 DISPOSIT. APOYO GRANADA

HERNANDEZ LOPEZ, RAFAEL ***2521** L 80,618 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

HERNANDEZ MARQUEZ, MANUEL ***2717** L 112,287 5920 HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ

HERNANDEZ MAYA, VIRGINIA GUADALUPE ***0233** L 112,937 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

HERRAIZ MARTIN, ELENA ***6313** LD 106,877 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

HERRERA MARTIN, MARIA CARMEN ***7158** L 100,973 7211 DISPOSIT. APOYO MALAGA

HIDALGO VICENTE, OLGA MARIA ***5352** LD 77,914 3214 DISPOSIT. APOYO CORDOBA NORTE

IBAÑEZ PEREZ, VIRGINIA ***3244** LD 117,291 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

JIMENEZ ALMEDA, PATRICIA ***0284** LD 69,507 4210 DISPOSIT. APOYO GRANADA SUR

JIMENEZ ALMIDA, MARIA REMEDIOS ***5328** L 132,865 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA
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JORDANA CASTRO, MARIA JOSE ***8825** L 113,722 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

JURADO GENIL, CAROLINA ***6643** L 103,248 3921 HOSPITAL INFANTA MARGARITA

LAINEZ BEGINES, MARIA JOSE ***6444** L 146,333 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

LANCHA MARIN, ARMANDO ***4666** L 79,454 5207 DISPOSIT. APOYO CONDADO CAMPIÑA

LARA GALISTEO, CRISTINA ***6600** L 83,962 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

LAREDO EXPOSITO, MARIA NOELIA ***6789** L 90,492 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

LEON MARQUEZ, MANUEL ***3683** L 78,472 3214 DISPOSIT. APOYO CORDOBA NORTE

LIMONES CARRASCO, JUAN JOSE ***9023** L 122,074 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

LOPEZ CANTI CANTOS, ASCENSION ***4103** L 97,235 2210 DISPOSIT. APOYO JEREZ COSTA NOROESTE

LÓPEZ AGREDANO, MARIA JOSE ***6763** L 115,996 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

LOPEZ CABELLO, EVA ***8922** L 90,537 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

LÓPEZ CARRILLO, MARÍA CARMEN ***1108** L 102,965 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

LÓPEZ CASANOVA, MARÍA CINTA ***9688** L 100,188 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

LOPEZ GARCIA, MARGARITA ***4952** L 97,295 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

LOPEZ MARTIN, FRANCISCA ***3388** L 124,61 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

LOPEZ MARTINEZ, INMACULADA ***3811** LD 82,348 4210 DISPOSIT. APOYO GRANADA SUR

LOPEZ SILVA, MILAGROS ***6795** L 139,922 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

LUQUE GALLEGO, M DOLORES ***2431** L 91,102 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

LUQUE LUQUE, ELENA ***6978** L 119,336 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

MAQUEDA ARCOS, JOSEFA TRINIDAD ***6289** L 90,997 8217 DISPOSIT. APOYO SEVILLA

MARIN GUTIERREZ, MARIA DEL CARMEN ***8920** L 129,275 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

MARIN RODRIGUEZ, DIEGO ***5421** LD 52,883 4210 DISPOSIT. APOYO GRANADA SUR

MARQUEZ AMAYA, ANTONIO JESUS ***2811** L 97,97 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

MARTIN MEDINA, ELISABETH ***2675** L 97,148 5920 HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ

MARTIN PALOMEQUE, MARIA DEL CARMEN ***7280** L 129,133 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

MARTIN PEREZ, ANA BELEN ***3677** L 117,202 5921 HOSPITAL INFANTA ELENA

MARTIN, ARACELI ***2750** L 78,143 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

MARTÍNEZ PARRA, PATROCINIO MARÍA ***5750** L 111,224 1209 DISPOSIT. APOYO LEVANTE ALTO ALMANZORA

MARTOS LOZANO, RAQUEL ***3919** L 82,691 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

MATELLAN POLO, SILVIA ***1763** L 96,758 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

MEDINA ARMENTEROS, DOLORES ***3686** L 86,787 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

MEDINA FERNANDEZ, CRISTIAN ***8082** L 104,453 3213 DISPOSIT. APOYO CORDOBA

MEDINA FRUTOS, ANTONIO ***7110** L 95,977 3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES

MEDINA JIMENEZ, MARIA DEL CARMEN ***9683** L 100,04 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

MEDINA MORENO, DIEGO ***3411** L 95,754 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

MEDINA VALVERDE, MARIA DEL CARMEN ***4847** L 79,311 4211 DISPOSIT. APOYO METROPOLITANO GRANADA

MELERO GUTIERREZ, Mª DOLORES ***3827** L 96,848 7213 DISPOSIT. APOYO LA VEGA
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MENACHO ACOSTA, FRANCISCA ***5155** L 116,991 2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA FRONTERA

MIRANDA GARCIA, MARIA ANGELA ***4014** LD 82,547 5208 DISPOSIT. APOYO HUELVA COSTA

MOLINA ESLAVA, RAFAEL ***2649** L 122,073 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

MOLINA SÁNCHEZ, MARÍA ***2081** L 123,474 1921 HOSPITAL LA INMACULADA

MOLINA TERUEL, ANTONIO JOSE ***2698** L 138,315 1208 DISPOSIT. APOYO ALMERIA

MOLINILLO LAMPARERO, FRANCISCO ***2285** L 78,196 2922 HOSPITAL DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

MONTAÑEZ FERNANDEZ, ALVARO ***2704** L 88,882 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

MONTERO BUZON, JOSE ***5249** L 95,558 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

MONTERO GIL, MARÍA DEL ROCÍO ***5035** L 85,119 8217 DISPOSIT. APOYO SEVILLA

MONTERO VIDAL, INMACULADA YOLANDA ***6437** L 130,049 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

MONTES MANTERO, RAFAEL PABLO ***5395** L 110,85 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

MONTORO MONTORO, JERONIMA ***6763** L 131,36 6921 HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ

MORALES ALVAREZ, ISABEL YOLANDA ***1244** L 99,004 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

MORIANA MATA, ANTONIO ***1567** L 106,807 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

MOYA MARTIN, ISABEL MARIA ***9956** L 86,511 5922 HOSPITAL DE RIOTINTO

MOYA MORANO, TRINIDAD ***3424** L 134,416 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

MUÑOZ BEATO, ESPERANZA MACARENA ***7409** L 129,581 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

MUÑOZ CUENCA, MARIA DEL CARMEN ***9940** L 122,223 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

MUÑOZ ENCINAS, JOSE MARIA ***4693** L 104,42 3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES

MUÑOZ IÑIGUEZ, MARIA LUISA ***1251** L 86,938 8217 DISPOSIT. APOYO SEVILLA

MUÑOZ SANCHEZ, ARMANDO SANTIAGO ***0952** L 83,684 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

MURIEL RODRIGUEZ, MARIA DE LOS ÁNGELES ***8562** L 91,876 5208 DISPOSIT. APOYO HUELVA COSTA

NAVARRO MARTINEZ, JESUS ***3872** L 114,382 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

NOLASCO CAÑADA, JUAN MARIA ***5255** L 95,032 6211 DISPOSIT. APOYO JAEN

NUÑEZ MARQUEZ, PEDRO JOSE ***6697** L 99,876 8221 DISPOSIT. APOYO SEVILLA ESTE

OLIVENCIA POVEDANO, ANTONIA ***3286** L 137,693 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

OROZCO PEREA, ROSA MARIA ***2047** L 111,224 8990 HOSPITAL LA MERCED

ORTIZ PÉREZ, MARÍA ROSA ***8539** L 135,583 7923 HOSPITAL DE LA AXARQUÍA

PARRA CASTILLA, ROSARIO ***0481** L 126,294 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

PARRA PARRA, JUANA ***4639** L 124,011 1921 HOSPITAL LA INMACULADA

PASCUAL LUNA, RUBEN FRANCISCO ***8292** L 89,179 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

PEREZ CENTELLA, ANA MARIA ***3386** L 135,108 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

PEREZ DE LA BLANCA RABAZA, RUBEN DARIO ***4307** L 81,706 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

PEREZ GARCIA, FRANCISCA ***5510** L 107,552 1921 HOSPITAL LA INMACULADA

PEREZ MARTIN, CARLOS SEBASTIAN ***8948** L 76,856 4211 DISPOSIT. APOYO METROPOLITANO GRANADA

PEREZ SANCHEZ, ROBERTO EMILIANO ***5364** L 81,631 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

PEREZ, CAROLE GAELLE NATHALIE ***5958** L 134,162 7923 HOSPITAL DE LA AXARQUÍA
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PIZARRO GALLEGO, ISABEL MARIA ***5004** L 126,465 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

PORTILLO GONZALEZ, MARIA DOLORES ***7885** L 123,138 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

POYO POZO, MARIA TERESA ***8915** LD 66,258 4210 DISPOSIT. APOYO GRANADA SUR

PRIETO MARTINEZ, JULIA ***9577** L 95,617 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

PUERTO HUMANEZ, ENCARNACION MARIA ***4113** L 130,221 8990 HOSPITAL LA MERCED

PUJAZON GUTIERREZ, DIEGO JORGE ***8998** L 81,327 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

QUESADA LOPEZ, MARIA DEL PILAR ***8388** L 81,544 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

RACERO RIOS, RAUL ***3031** L 145,22 7922 HOSPITAL DE LA SERRANÍA

RAMIREZ RAMIREZ, ALMUDENA ***0813** L 80,515 6210 DISPOSIT. APOYO JAEN SUR

RAMOS FERNANDEZ, MARIA DOLORES ***6472** L 87,191 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE VALME

REINA BERNAL, CONSOLACION ***6527** L 108,3 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

REQUENA MARTIN, PILAR ***2384** L 111,501 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

RICO RODRIGUEZ, MANUEL LUIS ***5378** L 106,584 7216 DISPOSIT. APOYO SERRANIA

RIOJA CHAVES, MANUEL FRANCISCO ***2372** L 101,677 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

RIVAS BURGOS, CARMEN ***8101** L 96,455 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

RIVEIRO TRABA, RAFAEL ***3536** L 106,494 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

RODRIGUEZ CODES, MARIA ***7953** L 89,365 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

RODRIGUEZ DIAZ, CONSOLACION ***7070** L 116,86 8218 DISPOSIT. APOYO SEVILLA SUR

RODRIGUEZ FERNANDEZ, SILVIA ENMA ***4957** L 106,391 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

RODRIGUEZ JARA, CARMEN JESUS ***0316** L 92,777 5920 HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ

RODRIGUEZ LUQUE, MARIA ANGELES ***5670** L 120,128 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

RODRIGUEZ MARÍN, MARÍA TERESA ***6416** L 113,987 8218 DISPOSIT. APOYO SEVILLA SUR

RODRIGUEZ MARTINEZ, ALICIA MARIA ***9559** LD 68,166 4212 DISPOSIT. APOYO GRANADA

RODRIGUEZ SANCHEZ, JOSE MIGUEL ***1048** L 102,54 1207 DISPOSIT. APOYO PONIENTE DE ALMERIA

RODRIGUEZ VILLEGAS, NURIA ***6079** L 115,829 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

ROJAS RUIZ, ALMUDENA ***1736** L 103,822 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

ROMAN SANTOS, GEMA ***0460** L 118,264 5921 HOSPITAL INFANTA ELENA

ROMERO CASTILLO, DIEGO ***0338** L 132,218 2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA FRONTERA

ROMERO MARTIN, MARIA ROCIO ***0700** L 102,359 5921 HOSPITAL INFANTA ELENA

ROSA CHIQUERO, ANA ***8646** L 112,6 7212 DISPOSIT. APOYO COSTA DEL SOL

RUÍZ ESPINOSA, MARÍA ELOISA ***7771** L 100,133 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

SABARIEGO GARCIA, JUAN LUIS ***5202** L 92,432 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

SAEZ GARCIA, ANA ISABEL ***5326** L 112,259 7215 DISPOSIT. APOYO VALLE DEL GUADALHORCE

SALAZAR RUEDA, PAULA CARMEN ***0196** L 82,781 8220 DISPOSIT. APOYO SEVILLA NORTE

SALIDO REYES, ISABEL ***0920** L 115,932 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

SANCHEZ COBOS, ALVARO ***4188** L 94,852 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

SANCHEZ DE MIGUEL, MARIA ESTHER ***1660** L 80,556 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
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SÁNCHEZ LÓPEZ, REGINA ***8600** L 87,211 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

SANCHEZ LUCENA, ASUNCION ***1478** L 121,315 6208 DISPOSIT. APOYO JAEN NORTE

SANCHEZ MARTIN, RAQUEL ***4171** L 104,886 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

SÁNCHEZ RICO, ANTONIO ***5105** L 122,6 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

SANCHEZ RODRIGUEZ, ESPERANZA MACARENA ***0247** L 86,568 8219 DISPOSIT. APOYO ALJARAFE

SANTALIESTRA DURAN, JOSE MANUEL ***8456** L 85,945 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE VALME

SANTIAGO TRIGUEROS, MARIA VICTORIA ***7325** L 130,967 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

SANTOS ROMERO, ANA LETICIA ***4375** L 121,385 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

SEGURA CARVAJAL, DANIEL ***6407** L 95,65 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

SEGURA GOMEZ, MARIA ***3755** L 93,233 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

SELFA GARCIA, NOELIA ***4880** L 80,765 6211 DISPOSIT. APOYO JAEN

SERRANO ANGELES, MARIA DE LOS ANGELES ***1330** L 80,461 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

SERRANOMARTINEZ, MARINA EVA ***2043** L 97,604 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

SERRANO PINTOR, ISABEL MARIA ***3040** L 103,292 3210 DISPOSIT. APOYO GUADALQUIVIR

SERVAN CABANILLAS, ANA BELEN ***6843** L 90,223 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

SICILIA CAMACHO, MARINA ***4453** L 149,433 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

SIMON VALERO, MARIA ISABEL ***4503** L 99,538 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

SORIA MORALES, JUAN CARLOS ***0904** LD 91,039 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

SOSA NUÑEZ, JOSÉ JAVIER ***1566** L 77,764 2211 DISPOSIT. APOYO CAMPO DE GIBRALTAR

SUAREZ ALVAREZ, ANA MARIA ***4295** L 137,039 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

SUBIRES TRUJILLO, MARIA ISABEL ***8380** L 110,651 7215 DISPOSIT. APOYO VALLE DEL GUADALHORCE

SUTILO VALDERRAMA, MARIA CLEOFE ***9316** L 101,232 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

TEJADA BLANCO, ADOLFO ***5350** L 92,694 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

TEJERO MATEOS, MARIA ANGELES ***7171** L 83,552 8219 DISPOSIT. APOYO ALJARAFE

TELLEZ JIMENEZ, CARMEN ***7764** L 137,084 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

TENOR ATERO, CANDIDA MARIA ***8850** L 104,441 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

TIZON REYES, MANUEL JESUS ***7045** LD 49,852 4923 HOSPITAL DE BAZA

TOME NARANJO, ALMUDENA ***7271** L 90,283 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

TORRALVO DIEZ DE LOS RIOS, MARIA ***2972** L 114,659 7924 HOSPITAL DE ANTEQUERA

TORRES AGUILERA, JOSE MIGUEL ***3996** L 141,085 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

TORRES ALFARO, ANTONIA ***6223** L 109,944 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

TORRES POUSIBET, RAMONA ***7819** L 105,929 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

VALLEJO HILARIO, MANUELA ***0771** L 114,682 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

VARGAS MORENO, NATIVIDAD ***3449** L 127,775 7216 DISPOSIT. APOYO SERRANIA

VAZQUEZ PALLARES, OSCAR ***8087** L 100,602 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

VELEZ MANTERO, ISABEL MARIA ***5485** L 129,789 5922 HOSPITAL DE RIOTINTO

VERDUGO CORRALES, LINA PATRICIA ***2241** L 76,258 4923 HOSPITAL DE BAZA
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VERDUGO SOLORZANO, ROCIO ***1950** L 128,31 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

VIANA MORENO, ARACELI ***3352** L 99,324 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

VILLALBA GONZALEZ, MARINA ***9049** L 122,962 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

VILLAMARIN ALVAREZ, EVA ***7980** LD 52,251 4923 HOSPITAL DE BAZA

VILLEGAS BAENA, ANA MARIA ***7705** L 85,523 3211 DISPOSIT. APOYO CORDOBA SUR

YUDICE FRESNO, EVANGELINA ***4788** L 137,428 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

ZALDUA MARTINEZ, ANGELES ***4578** L 106,64 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

ZAMBRANA BERNAL, MARINA ***9336** L 149,217 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

ZAMORA CATEDRA, EGISIPO GABRIEL ***5537** L 97,438 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

ZARZAVILLA BENITEZ, MARIA JOSE ***8765** L 140,097 7922 HOSPITAL DE LA SERRANÍA

ANEXO II  

ASPIRANTES A LOS QUE SE LE DENIEGA ALTERAR EL ORDEN PARA SOLICITAR DESTINO 

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE

VILLAMARIN ALVAREZ, EVA ***7980**
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la 
categoría de Administrativo/a, por el sistema de promoción interna.

De conformidad con lo establecido en las bases 12 y 13 del Anexo I de la Resolución 
de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso oposición por 
el sistema de promoción interna para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y 
especialidades en desarrollo de la Oferta de Empleo Público de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud aprobada mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), 
por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del 
Servicio Andaluz de Salud, así como en aplicación de la Orden de 23 de noviembre de 
2020, por la que se establecen medidas en materia de recursos humanos y medios para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, en 
el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-COV-2, esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, en la categoría 
de Administrativo/a, que se relacionan en el Anexo I de esta resolución con expresión 
del centro de destino adjudicado. De conformidad con lo establecido en la base 12.1 del 
Anexo de las Bases Generales, las plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo 
a los centros de destino solicitados por las personas aspirantes que han superado el 
concurso-oposición y al orden determinado por la puntuación obtenida en el mismo, y 
conforme a lo establecido en la base 12.2 para quienes dentro del plazo fijado no han 
solicitado plaza, sin perjuicio de lo establecido en la base 11.2 del Anexo de las Bases 
Generales respecto a las personas aspirantes que participan por la reserva de plazas 
para personas con discapacidad.

Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 13.2 del Anexo de las Bases 
Generales, el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, a contar desde el 
día establecido en la resolución de esta Dirección General de Personal, que será publicada 
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en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, por la que se reanudará el cómputo de los 
plazos suspendidos de toma de posesión en virtud del artículo 15 de la Orden de 23 de 
noviembre de 2020, por la que se establecen medidas en materia de recursos humanos y 
medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud, en el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-COV-2 (BOJA extr. núm. 81, de 23 de noviembre). Perderán los 
derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido 
dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa justificada así apreciada 
por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO 

DEF

COD 
DEST DESTINO

ABAD REY, BERNARDINO MANUEL ***0893** P 94,924 2921 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTO 
REAL

AGUILAR TRIANO, INMACULADA ***7205** P 109,727 7214 DISPOSIT. APOYO AXARQUÍA

ALACIO MADUEÑO, MARIA CARMEN ***0041** P 131,057 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

ALGUACIL ESPAÑA, MARIA CARMEN ***6294** P 134 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

ALONSO MARIN, JUAN JESUS ***4468** P 106,699 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

ALVAREZ GARCIA, ISABEL ***7898** P 135,119 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

APARICIO SANCHEZ, AURORA ***8571** P 119,147 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

ARMENTEROS ARMENTEROS, 
ANTONIO

***3102** P 120,177 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

BARRIONUEVO FORTES, ELENA ***8717** P 88,174 7212 DISPOSIT. APOYO COSTA DEL SOL

BELLIDO MORENO, FRANCISCA ***0553** P 122,509 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

BERMEJO CARRERO, ANGELA ***4681** P 111,135 5921 HOSPITAL INFANTA ELENA

BERMUDEZ CAÑETE, TEODOMIRA ***0929** P 118,827 3213 DISPOSIT. APOYO CORDOBA

BERNARDINO CONTRERAS, Mª 
ASUNCIÓN

***6889** P 110,24 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

BLANCO FERNANDEZ, DIEGO JESUS ***6189** P 79,101 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

BLANCO PEREIRA, MARIA SONIA ***5563** P 124,198 5208 DISPOSIT. APOYO HUELVA-COSTA
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APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO 

DEF

COD 
DEST DESTINO

CABELLO SANCHEZ, DANIEL ***7534** P 126,039 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

CAÑUELO ILLESCAS, DAVID ***3504** P 116,634 3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES

CARBAJO TIMOTEO, MARIA DEL 
ROCIO

***5699** P 101,964 5921 HOSPITAL INFANTA ELENA

CARRERA CORTES, JOSEFA ***2663** P 97,225 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

CEBALLOS PINZON, MARIA TERESA ***5024** P 130,482 5921 HOSPITAL INFANTA ELENA

COLOMO CRUZ, M ISABEL ***4636** P 122,586 2212 DISPOSIT. APOYO BAHIA DE CADIZ-LA 
JANDA

CORREDOR GAVILAN, CRISTOBAL ***6215** P 126,749 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

CORTEGANA MORALES, MARIA 
LOURDES

***1981** P 133,415 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

CORTES RECIO, VICTOR MANUEL ***7447** P 93,508 7215 DISPOSIT. APOYO VALLE DEL 
GUADALHORCE

CRISTINO MARTOS, RAFAEL ***8145** P 128,73 6922 HOSPITAL SAN AGUSTÍN

CUBERO GONZALEZ, MERCEDES ***9538** P 133,63 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

CUBO JIMÉNEZ, MARIA JOSÉ ***2721** PD 111,441 3210 DISPOSIT. APOYO GUADALQUIVIR

DELGADO ALVAREZ, INMACULADA ***4219** P 118,969 8990 HOSPITAL LA MERCED

DIAZ MARIN, BEGOÑA ***3371** P 116,706 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

DORADO GOMEZ, FRANCISCO 
MANUEL

***4700** P 80,912 4923 HOSPITAL DE BAZA

ESCABIAS CASTRO, PILAR ***7388** P 111,454 4211 DISPOSIT. APOYO METROPOLITANO 
GRANADA

FERNÁNDEZ GARCÍA, MANUELA ***5023** P 119,388 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

FERNANDEZ GARCIA, MARIA 
DOLORES

***9339** P 119,089 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

FERNANDEZ HERRERA, ANDRES ***0695** P 109,8 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

FERNANDEZ PADILLA, ALFONSO ***6584** P 111,763 2210 DISPOSIT. APOYO JEREZ-COSTA 
NOROESTE

FLOR REYES, LUISA MARIA ***5893** P 120,053 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

FLORES GALAN, MARIA DEL 
CARMEN

***4905** P 88,817 5207 DISPOSIT. APOYO CONDADO-CAMPIÑA

FORTE RUIZ, MARIA ESTHER ***8815** P 127,747 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

FUENTES GOMEZ, JAVIER ***4936** P 113,986 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

GALLARDO MORENO, MARIA DE LA 
PAZ

***9920** P 143,492 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

GALLARDO SANTILLANA, MARIA DEL 
MAR

***9251** PD 127,228 7923 HOSPITAL DE LA AXARQUÍA

GALVAN PUERTA, JOSE MANUEL ***4859** P 93,07 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

GAMBOA BRENES, JOSEFA ***2479** P 101,373 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

GAONA GARCIA, ISABEL MARIA ***7699** P 120,535 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA
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GARCIA AGUILAR, FRANCISCA ROSA ***7139** P 114,164 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

GARCIA ALCANTARA, ANGELES ***7901** P 109,697 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

GARCIA ARCO, JUAN ***1191** P 112,652 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

GARCIA BLANCO, MARIA JOSE ***7820** PD 110,454 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

GARCIA GARCIA, INMACULADA ***1570** P 109,426 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

GARCIA JIMENEZ, MARIA JOSEFA ***7346** P 132,531 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

GARCIA PALOMARES, JOSEFA ***0450** P 102,3 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

GARCIA SANCHEZ, ANTONIA 
CORAZON

***9743** P 96,022 3214 DISPOSIT. APOYO CORDOBA NORTE

GARRIDO ESPINOSA, FRANCISCO ***6201** P 106,738 7214 DISPOSIT. APOYO AXARQUÍA

GARRIDO SANCHEZ, MARIA DEL 
CARMEN

***8492** P 81,261 5922 HOSPITAL DE RIOTINTO

GIL FERNANDEZ, JOSEFA INES ***9976** P 131,221 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

GOMEZ GOMEZ, MARIA DEL 
CARMEN

***2632** P 88,832 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

GOMEZ JIMENEZ, FRANCISCO 
JESUS

***4354** P 96,541 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

GÓMEZ MÁRQUEZ, MARÍA JOSEFA ***8322** P 131,03 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

GOMEZ MATA, FRANCISCO 
ALFONSO

***0179** PD 110,581 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

GONZALEZ DE CASTRO, ALFONSO 
CARLOS

***7614** P 109,717 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

GONZALEZ FERNANDEZ, AMARANTA ***2130** P 98,086 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

GORDILLO VELASCO, MANUELA ***8333** P 125,015 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

GUTIERREZ PAEZ, GEMA ***5589** P 118,019 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

HERNANDO ANDREU, MANUEL ***5652** P 98,773 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

HERRERA CARRASCO, MANUEL ***6801** PD 135,44 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

HERRERA PINO, MARIA ISABEL ***6105** P 107,358 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

HIDALGO SANCHEZ, JUANA MARIA ***4592** P 103,104 5206 DISPOSIT. APOYO S.HUELVA-ANDEVALO 
CENTRAL

INFANTE ACOSTA, FRANCISCO JOSE ***9566** P 92,913 5207 DISPOSIT. APOYO CONDADO-CAMPIÑA

JIMENEZ GARCIA, FRANCISCO ***7675** P 121,018 3211 DISPOSIT. APOYO CORDOBA SUR

JIMENEZ HERNANDEZ, MARIA DE 
LA PAZ

***3260** P 124,409 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

JIMENEZ MONTES, JUAN JOSE ***3105** P 109,002 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

JUSTICIA VICO, MARIA DOLORES ***9773** P 143,33 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

LEAL BURGOS, MARIA DOLORES ***6649** P 97,687 8217 DISPOSIT. APOYO SEVILLA
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LEON VALENZUELA, FRANCISCA ***9798** P 125,989 6922 HOSPITAL SAN AGUSTÍN

LEVANO GALINDO, CARLOS ANDRES ***7681** P 102,542 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

LOPEZ ARIAS, MARIA JOSEFA ***4054** P 84,54 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

LOPEZ COMINO, JUANA ***1216** P 122,176 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

LOPEZ GARCIA, FRANCISCA 
MATILDE

***4222** P 102,801 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

LOPEZ MATA, MARIA DEL CARMEN ***3311** P 109,692 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

LOPEZ NARANJO, FRANCISCO 
DAVID

***9108** P 130,216 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

LUQUE REY, ANDRES ***5001** P 110,491 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

MADRIGAL BASCON, DOLORES ***7190** P 125,628 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

MANCEBO PEREZ, MARIA 
REMEDIOS

***1921** P 132,161 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

MARQUEZ LOPEZ, MARIA JOSE ***8543** P 127,346 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

MARTIN AGUILAR, CELSO ***8988** P 94,633 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

MARTIN BRIGIDANO, ALICIA ***3905** P 124,759 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

MARTIN GIRALDEZ, MARIA 
SETEFILLA

***1105** P 114,198 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

MARTIN LOPEZ, ANTONIA ***6193** P 107,233 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

MARTIN PEREZ, LUIS ***9337** P 118,305 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

MARTIN SANCHEZ, MARIA ANGELES ***8463** P 103,404 7211 DISPOSIT. APOYO MALAGA

MARTINEZ GUTIERREZ, MARIA 
DOLORES

***8901** P 106,266 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

MARTOS GARRIDO, BLAS ANTONIO ***9253** P 105,531 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

MERINO GONZALEZ, JOSE ANTONIO ***3325** P 113,152 8220 DISPOSIT. APOYO SEVILLA NORTE

MIRAS LOZANO, JESUS ***6631** PD 119,324 1921 HOSPITAL LA INMACULADA

MOHEDANO ALCANTARA, JUAN 
JOSE

***3415** P 102,834 8990 HOSPITAL LA MERCED

MOLERO PINTOR, MARIANA ***6160** P 93,335 7215 DISPOSIT. APOYO VALLE DEL 
GUADALHORCE

MOLINA GUISADO, BRUNO ***0362** P 98,12 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

MONREAL PADILLA, RAQUEL ***6578** P 102,266 2921 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTO 
REAL

MONTES MOYA, CARMEN MARIA ***5164** P 105,462 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS

MONTILLA RUIZ, VIRTUDES ***3317** P 99,213 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

MORALES LARA, JORGE ***2990** P 121,843 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

MORALES MOLINA, FELICIANA ***9573** P 112,351 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA
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MOYA RUIZ, MERCEDES ***8405** P 114,582 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

MUÑOZ DIAZ, RAQUEL ***9222** P 107,676 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

MUÑOZ PANTOJA, ENRIQUE ***6909** P 123,658 3213 DISPOSIT. APOYO CORDOBA

MURILLO GARCIA, JOSE ***3672** P 94,117 5922 HOSPITAL DE RIOTINTO

NARANJO PEREZ, ANGELES MARIA ***6123** P 132,312 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

NAVARRO DIAZ, JOSEFA ***1411** P 98,035 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

NAVAS HERRERA, FRANCISCO ***3081** P 106,757 3210 DISPOSIT. APOYO GUADALQUIVIR

NIETO GARCIA, MARIA BELEN ***2920** P 104,078 1208 DISPOSIT. APOYO ALMERIA

OLIVA TORRES, DOLORES ***7563** P 102,97 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

ORTEGA ROMERO, ADOLFO ***0092** P 118,988 3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES

ORTI CANOVES, DESAMPARADOS ***4865** P 134,242 5921 HOSPITAL INFANTA ELENA

ORTS GARCÍA, JOSÉ JAIME ***0828** P 115,287 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

PALMA NARBONA, MANUEL ***3841** P 103,598 7213 DISPOSIT. APOYO LA VEGA

PARRA ASENSIO, MARIA DEL 
CARMEN

***3731** P 121,87 1921 HOSPITAL LA INMACULADA

PARRA GARCIA, DOLORES ***4423** P 137,48 1921 HOSPITAL LA INMACULADA

PEGUERO ORTA, ELENA ***3007** P 78,164 6211 DISPOSIT. APOYO JAEN

PEÑA LOPEZ, MARIA DEL CARMEN ***1729** P 118,529 4212 DISPOSIT. APOYO GRANADA

PIMIENTA DELIS, EFIGENIA ***0723** P 108,849 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

PINAZO GARCIA, MARIA DOLORES ***5967** P 91,089 7212 DISPOSIT. APOYO COSTA DEL SOL

PRADOS MARTIN, ALEJANDRO JOSE ***9696** P 120,408 7212 DISPOSIT. APOYO COSTA DEL SOL

PRIETO SILVERIO, MARIA ANDREA ***0117** P 103,181 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

RAJA CAMARA, ROSA MARIA ***0914** P 87,861 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

RAMOS POSTIGO, MANUELA DE LAS 
MERCEDES

***7122** P 98,776 7214 DISPOSIT. APOYO AXARQUÍA

RAMOS POSTIGO, MARIA DEL 
CARMEN

***5490** PD 99,697 7214 DISPOSIT. APOYO AXARQUÍA

RANEA ALARCON, ANA MARIA ***6728** P 82,823 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

RAYO FERNANDEZ, CARMEN ***2623** P 123,989 8990 HOSPITAL LA MERCED

REYES VELAZQUEZ, MANUELA ***1012** P 118,875 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

RIOS CARDENAS, MARIA DOLORES ***4695** P 125,532 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

RIVERA DIAZ, MARIA DE LOS 
ANGELES

***0525** P 139,305 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

ROBLES SUSI, ROCIO ***2595** P 87,961 7922 HOSPITAL DE LA SERRANÍA

RODRIGUEZ ALBERTO, JOSEFA 
MARIA

***8503** P 113,38 2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE 
LA FRONTERA

RODRIGUEZ MARCHENA, PAULO ***3128** P 116,653 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA
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RODRIGUEZ MONTENEGRO, MARIA 
DOLORES

***1841** P 103,715 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

RODRIGUEZ MORENO, MARIA DE 
LOS ANGELES

***0599** P 97,41 3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES

RODRIGUEZ ROBLES, MARGARITA ***0553** P 111,545 5208 DISPOSIT. APOYO HUELVA-COSTA

ROJAS CALVO, EVA MARIA ***5009** P 120,596 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

ROJAS MERINO, ISABEL MARIA ***4255** P 124,032 3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES

ROMAN CAMPOO, FRANCISCO 
MANUEL

***7653** P 93,565 7211 DISPOSIT. APOYO MALAGA

ROMERO ARIAS, FERNANDO ***8385** P 97,778 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

ROMERO MORENILLA, MARIA 
ANTONIA

***4854** P 95,791 7214 DISPOSIT. APOYO AXARQUÍA

ROMERO ROMERO, JUANA ***0247** P 127,18 3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES

ROSENDO BURGUEZ, MANUELA ***2599** P 111,553 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

RUIZ MOYA, ANTONIO ***3728** P 111,352 3921 HOSPITAL INFANTA MARGARITA

RUIZ SANCHEZ, MANUELA ***9964** P 111,796 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

RUZ SALAS, MARIA CARMEN ***5010** P 118,169 3211 DISPOSIT. APOYO CORDOBA SUR

SANCHEZ CAMACHO, JUANA ***3687** P 116,405 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

SANCHEZ GARCIA, ANA ***0604** P 107,263 3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES

SANCHEZ MADRIGAL, MARIA ISABEL ***9387** P 131,162 8990 HOSPITAL LA MERCED

SANCHEZ PARRA, FRANCISCO ***3889** P 117,006 1921 HOSPITAL LA INMACULADA

SEOANE INGELMO, JOSE ANTONIO ***9161** P 110,312 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

SIERRA MAHUGO, LUISA MARIA ***8298** P 100,964 8217 DISPOSIT. APOYO SEVILLA

SIERRA RIVERA, M CARMEN ***8103** P 135,516 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

SOLANO GARCIA, DOLORES ***6863** P 113,365 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

SORIANO OLIVARES, MARIA PILAR ***2152** P 107,176 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

SUAREZ RODRIGUEZ, MARIA DEL 
MAR

***1917** P 107,255 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

TEJADA PEREZ, MANUEL ***7646** P 123,884 6921 HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ

TOBAL HERRERA, ENCARNACION ***9233** P 78,298 6922 HOSPITAL SAN AGUSTÍN

TORRADO MORALES, MARIA DEL 
CARMEN

***2540** P 113,034 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

TORRES JIMENEZ, ENRIQUE ***2150** P 114,041 7213 DISPOSIT. APOYO LA VEGA

URBANO SANCHEZ, MARIA LUZ ***8698** P 119,255 3921 HOSPITAL INFANTA MARGARITA

VALENZUELA MESA, OSCAR ***0013** P 83,769 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

VALENZUELA MORENO, ESTEBAN ***6095** P 121,72 7212 DISPOSIT. APOYO COSTA DEL SOL

VALERA LUQUE, MARIA 
ENCARNACION

***0169** PD 118,06 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

VALLE NAVARRETE, CONSOLACION ***5325** P 131,485 8220 DISPOSIT. APOYO SEVILLA NORTE

VARELA DIAZ, MARIA MERCEDES ***3294** P 124,382 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO
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VAZ HIDALGO, MARIA JOSE ***5400** PD 94,109 5920 HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ

VEGA CENIZO, FELISA ***3828** P 116,812 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

VELASCO RUIZ, ROSA MARIA ***6406** P 120,104 7923 HOSPITAL DE LA AXARQUÍA

VIDAL GAZQUEZ, FRANCISCO 
JESUS

***7664** P 109,146 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

VILLOT ASTORGA, JOSE MANUEL ***2457** P 103,295 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión deL TerriTorio

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Viceconsejería, por la que se resuelve la 
convocatoria de puesto de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada 
por la Orden de 11 de junio de 2019 (BOJA núm. 113, de 14 de junio), se adjudica el puesto 
de trabajo especificado en el anexo de la presente resolución, convocado por Resolución 
de 30 de noviembre de 2020 (BOJA núm. 235, de 4 de diciembre de 2020), para el que se 
nombra que figura en el citado anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Reglamento General de Ingreso citado, remitiéndose la 
documentación correspondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de acuerdo con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
del municipio en que tenga su sede el órgano competente o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, teniendo en cuenta las disposiciones adicionales segunda y tercera del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Sevilla, 8 de febrero de 2021.- El Viceconsejero, Mario Muñoz Atanet Sánchez.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Córdoba.

Localidad: Córdoba.
Código: 11747810.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado/a Territorial.
Primer apellido: Castillo.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Raúl.
DNI: ****7459.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias
universidades

Resolución de 9 de febrero de 2021, de la Universidad de Huelva, por la que se 
nombra personal funcionario de carrera de la Escala Técnica de Administración 
Universitaria.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.3 de la Resolución de la Universidad de 
Huelva de 3 de octubre de 2019 (BOJA núm. 195, de 9 de octubre de 2019), por la que 
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica de Administración 
Universitaria (plaza vinculada a Secretaría General/Asesoría Jurídica) por el sistema de 
acceso libre, vista la propuesta del Tribunal Calificador y verificada la concurrencia de los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones legalmente conferidas,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionaria de carrera de la Escala Técnica de Administración 
Universitaria de la Universidad de Huelva a la persona aspirante aprobada que se 
relaciona en el Anexo I de esta resolución, con expresión del destino adjudicado.

Segundo. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13 del Real Decreto 598/1995, de 30 de abril, de incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los 
Organismos y Empresas dependientes, el personal objeto del presente nombramiento, 
para tomar posesión, deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de los 
preceptos citados o la opción de solicitud de compatibilidad completados en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
recurso potestativo de reposición ante la Señora Rectora de la Universidad de Huelva, en 
el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, según disponen los artículos 8 
y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Huelva, 9 de febrero de 2021.- La Rectora, María Antonia Peña Guerrero.

ANEXO I

ASIGNACIÓN DE PUESTOS

DNI APELLIDOS, NOMBRE CÓDIGO 
PUESTO

DENOMINACIÓN 
PUESTO OBSERVACIONES

***4497** GARRIDO MORENO, MARÍA PF001902 ASESOR/A TÉCNICO 
JURÍDICO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Delegación del Gobierno 
en virtud de las competencias que tiene delegadas en el artículo 8.2 de la Orden de 14 de 
febrero de 2020, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación, próximo a quedar vacante, que se detalla en el anexo de la presente 
resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno, se 
presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
preferentemente en el Registro General de esta Delegación del Gobierno, sito en Jaén, 
Plaza de las Batallas, núm. 3, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 
y la documentación fotocopiada y compulsada que no conste en el Registro General de 
Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal. 
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Jaén, 8 de febrero de 2021.- La Delegada del Gobierno, María Isabel Lozano Moral.

A N E X O

Consejería: Presidencia, Administración Pública e Interior. 
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
Puesto de trabajo: Secretaría General Provincial Justicia e Interior*.
Código SIRHUS: 6689010.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AE, AL, AS, AX.
Grupo: A1 P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional:  Recursos Humanos.
 Pres. y Gest. Econ.
Nivel: 28.
Complemento específico: 21.869,52 €.
Experiencia: 5 años Serv. Prof. A1.
Localidad: Jaén.

* Próximo a quedar vacante
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Delegación del Gobierno 
en virtud de las competencias que tiene delegadas en el artículo 8.2 de la Orden de 14 de 
febrero de 2020, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación, próximo a quedar vacante, que se detalla en el anexo de la presente 
resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno se 
presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
preferentemente en el Registro General de esta Delegación del Gobierno, sito en 
Jaén, Plaza de las Batallas, núm. 3, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 
y la documentación fotocopiada y compulsada que no conste en el Registro General de 
Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal. 
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Jaén, 8 de febrero de 2021.- La Delegada del Gobierno, María Isabel Lozano Moral.

A N E X O

Consejería: Presidencia, Administración Pública e Interior. 
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
Puesto de trabajo: Secretaría General Delegación del Gobierno. *
Código SIRHUS: 72910.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AE, AL, AS, AX.
Grupo: A1 P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Pres. y Gest. Econ.
          Def. Ases. Jurídico.
Nivel: 29.
Complemento específico: 22.840,20 €.
Experiencia: 5 años Serv. Prof. A1.
Localidad: Jaén.

*Próximo a quedar vacante.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Radiofísica 
Hospitalaria en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), 
de desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 
de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12 d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Radiofísica Hospitalaria en el Hospital 
Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE RADIOFÍSICA 

HOSPITALARIA EN EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en el 
ámbito de la Física u otras disciplinas científicas y tecnológicas, y de Especialista en 
Radiofísica Hospitalaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Radiofísica Hospitalaria.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en Avda. de Carlos Haya, s/n, 
C.P. 29010, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional Universitario 
de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de 
Málaga.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
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Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera 
de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del 
personal funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un 
cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................., y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad .................................................................................................................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Radiofísica Hospitalaria del Hospital Regional 
Universitario de Málaga convocado por la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................................, BOJA núm. .......... 
de fecha ................................. 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE 
MÁLAGA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.
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1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y 
Servicios, de Jefe/a de Servicio Administrativo del Hospital Regional Universitario  
de Málaga (Ref. 5028).

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales, dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo del 
Hospital Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL 
ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO ADMINISTRATIVO EN 

EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio del Hospital Regional Universitario de 
Málaga.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Sistemas, 
Tecnología de la información y comunicaciones.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio, y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del servicio.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
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competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Planificación y organización de las actividades del Servicio en coordinación con 

los responsables de las áreas de referencia del equipo provincial TIC de la provincia de 
Málaga.

- Dirigir y organizar las acciones encaminadas a alinear las necesidades del Centro 
con las estrategias  y políticas de la STIC, avanzando en las estrategias de líneas 
horizontales.

- Participación en los procesos de implantación de las aplicaciones y servicios 
horizontales corporativos tanto regionales como provinciales; procesos de diseño, 
definición de criterios TIC de adjudicación, valoración, elección e implantación de los 
nuevos Sistemas de Información de conformidad con las políticas corporativas de la 
organización.

- Proponer objetivos anuales alineados con los objetivos específicos por la dirección 
de las STIC, evaluar el cumplimiento de los mismos y el desempeño individual de las 
personas bajo su responsabilidad. Implementación de las buenas practicas en aras a la 
mejora de la Calidad del servicio prestado por los Sistemas de Información.

- Elaboración del plan anual de las necesidades, de las actividades de formación 
interna de las personas bajo su responsabilidad, y de la línea horizontal de los Sistemas 
de Información.

- Colaboración en la consecución de los objetivos del resto de Unidades que 
componen el Centro.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del 
cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en Avda. de Carlos 
Haya, s/n, C.P. 29010, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados. 
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.
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Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, este cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................................... y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico .........................................................................., 
en posesión del título de .............................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo del 
Hospital Regional Universitario de Málaga (Ref. 5028), convocado por la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................., 
BOJA núm. .............., de fecha .................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
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todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa 
o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la 
U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
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tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Solo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 

la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran solo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de 
Anestesiología y Reanimación en el Hospital Regional Universitario de Málaga 
(Ref. 5019).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación en el 
Hospital Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
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Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE ANESTESIOLOGÍA 

Y REANIMACIÓN EN EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo 

contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de Anestesiología Unidad del dolor crónico. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina, 
y de Especialista en Anestesiología y Reanimación o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en Avda. de Carlos Haya, s/n, 
C.P. 29010, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados 
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional Universitario 
de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de 
Málaga.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
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Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera 
de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del 
personal funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un 
cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................., y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad ................................................................................................................................. 
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación (Ref. 5019) 
del Hospital Regional Universitario de Málaga convocado por la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............................., 
BOJA núm. ............ de fecha ................................ 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA. 

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. MÉRITOS PROFESIONALES (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.
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1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la 
misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de 
Anestesiología y Reanimación en el Hospital Regional Universitario de Málaga 
(Ref. 5017).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación en el 
Hospital Regional Universitario de Málaga,

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.
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Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE ANESTESIOLOGÍA 

Y REANIMACIÓN EN EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de Anestesiología obstétrica y 
ginecológica. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
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9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina, 
y de Especialista en Anestesiología y Reanimación o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en Avda. de Carlos Haya, 
s/n, C.P. 29010, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados. 
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es copia del 
original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su veracidad. Se 
deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página Web del sas, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún 
caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, este cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................................... y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico .........................................................................., 
en posesión del título de .............................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación (Ref. 5017) 
del Hospital Regional Universitario de Málaga convocado por la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..........................., 
BOJA núm. ............, de fecha .................................. 
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto  
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de 
Grupo Administrativo en el Hospital Universitario de Jaén (Ref. 4696).

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad con la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre 
de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo Administrativo en el 
Hospital Universitario de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo de 
un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE 

GRUPO ADMINISTRATIVO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN.

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión de su área de responsabilidad en el Servicio 
de Cocina.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

- Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
- La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
- El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
- El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
- Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través 
del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su grupo, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
3.2.2. Funciones específicas. 
Serán sus funciones específicas:
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- Asumirá la gestión de todos los recursos humanos del área de cocina, incluyendo los 
colectivos de cocineros, pinches, técnicos superiores en alojamiento y jefes de cocina.

- Control de todos los procesos de elaboración de dietas, inherentes al área.
- Organización administrativa y documental del área. Manejo de las aplicaciones 

corporativas GERHONTE, SIGLO, DIETOOLS, etc.
- Seguimiento y control de los contratos de suministro de víveres. Controlará 

el cumplimiento de las obligaciones por parte del adjudicatario, implementando los 
sistemas de seguimiento, control y valoración de la calidad del suministro realizado por el 
proveedor.

- Conocimientos en las herramientas ofimáticas.
- Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario de Jaén, sito en Avenida del Ejército Español, 10 y 
12, 23007 Jaén, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de Solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Universitario de Jaén o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .........................................................................., con DNI núm. ................................. 
y domicilio en ............................, calle/avda./pza. ..................................................................... 
tfnos. ..................................., correo electrónico ........................................................................., 
en posesión del título de ........................................, especialidad..............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo Administrativo del 
Hospital Universitario de Jaén (Ref. 4696), convocado por la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................, 
BOJA núm. ................. de fecha ................................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales: (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo: 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a los 

Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a estos 
dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
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Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1. y 1.2.1.2. son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1. y 1.2.1.2. serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
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1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos
1.3.3. Publicaciones en revistas de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.4. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad 

o área de trabajo del cargo que se convoca:
 1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
 1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión 
y Servicios, de Jefe/a de Servicio Administrativo del Hospital Regional 
Universitario de Málaga (Ref. 5029).

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Area Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo del 
Hospital Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL 
ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO ADMINISTRATIVO EN 

EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio del Hospital Regional Universitario de 
Málaga.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Gestión 
económica y SS.GG.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1. Visión, misión y valores del Servicio, y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 

asociados.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio.
7. Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
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competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen.

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Revisión y actualización de los procedimientos del Servicio en aras de mejora 

la calidad de los servicios prestados y hacer más eficiente los recursos de los que se 
dispone.

- Analizar circuitos de comunicación con el resto de las unidades del centro facilitando 
la coordinación entre ellos y entre los profesionales del área del servicio.

- Experiencia y conocimiento de la normativa por la que se establece la reclamación 
del importe de asistencia sanitaria.

- Realizar sesiones informativas y formativas en los servicios clínicos del hospital 
al objeto de fomentar la comunicación activa de episodios en los que exista un tercero 
obligado al pago. Búsqueda de distintas prestaciones complementarias a la asistencia 
prestada por el centro,.

- Revisión, propuestas de mejora e implantación del sistema de gestión de expedientes: 
Analizar y redefinir el sistema actual de gestión de expedientes de la unidad: apertura, 
tramitación, cierre y archivo.

- Suministrar la información necesaria para la toma de decisiones en la unidad.
- Revisión y en su caso elaboración de respuestas a los recursos interpuestos.
- Conocimiento y manejo de la aplicación SIGLO.
- Gestión administrativa y operativa de facturación y tramite contratos menores.
- Gestión recursos materiales. Areas de mejora almacenes de plantas.
- Realizar sesiones informativas y formativas en los servicios clínicos del hospital al 

objeto de fomentar la comunicación activa y mejora en la gestión de recursos materiales 
y aplicación SIGLO.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del 
cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en Avda. de Carlos 
Haya, s/n, C.P. 29010, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Regional 
Universitario de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 24� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
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sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, este cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo del 
Hospital Regional Universitario de Málaga (Ref.5029), convocado por la Dirección Gerenal 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .........................., 
BOJA núm. ................. de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE 
MÁLAGA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
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todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a 
través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
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tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor.
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos.
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales.
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos.
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
 - 1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
 - 1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado.
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.

Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc.
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

- 1.3.3.1. Nacionalidad:
 - 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
 - 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 5 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de 
Anestesiología y Reanimación en el Hospital Regional Universitario de Málaga 
(Ref. 5018).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación en el 
Hospital Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
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Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE ANESTESIOLOGÍA 

Y REANIMACIÓN EN EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de Anestesiología cirugía 
ortopédica y traumatología. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
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9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina, 
y de Especialista en Anestesiología y Reanimación o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en Avda. de Carlos Haya, 
s/n, CP 29010, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados. 
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
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Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún 
caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o 
titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, se 
le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter definitivo, o aquella que 
durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con 
destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de 
temporalidad de su nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ......................................................................, con DNI núm. .............................. 
domicilio en ..........................., calle/avda./pza. .........................................................................., 
tfnos. ................................., correo electrónico .........................................................................., 
en posesión del título de ............................, especialidad .........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación (Ref. 5018) 
del Hospital Regional Universitario de Málaga convocado por la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................., BOJA 
núm. ........, de fecha ................. 
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
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certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Cirugía Pediátrica en el Hospital Regional Universitario de 
Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía Pediátrica en el Hospital Regional 
Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA EN EL HOSPITAL REGIONAL 

UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 2�3 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Cirugía Pediátrica o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso Específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía Pediátrica.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en Avda. de Carlos Haya, 
s/n, C.P. 29010, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados. 
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún 
caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, este cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................................... y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico .........................................................................., 
en posesión del título de .............................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía Pediátrica del Hospital Regional 
Universitario de Málaga, convocado por la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................................, BOJA núm. ............, 
de fecha ........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
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sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
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1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto  
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Hematología 
y Hemoterapia en el Hospital Regional Universitario de Málaga (Ref. 5020).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Hematología y Hemoterapia en el Hospital 
Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE HEMATOLOGÍA Y 

HEMOTERAPIA EN EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de Hematología Unidad de 
Hospitalización. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina, 
y de Especialista en Hematología y hemoterapia o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Hematología y Hemoterapia.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 274 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en Avda. de Carlos Haya, 
s/n, CP 29010, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados 
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, este cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ......................................................................, con DNI núm. ................................. 
y domicilio en ............................, calle/avda./pza. ......................................................................, 
tfnos. ..............................., correo electrónico ............................................................................, 
en posesión del título de .........................., especialidad ...........................................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Hematología y Hemoterapia (Ref. 5020) 
del Hospital Regional Universitario de Málaga convocado por la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................, 
BOJA núm. ..........., de fecha ..................... 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA 

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 278 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 280 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de dos puestos de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo 
de Medicina Intensiva en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de dos puestos 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Intensiva en el Hospital 
Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DOS 
PUESTOS DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE 

MEDICINA INTENSIVA EN EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1.  La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2.  El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión.

1.2.1.  Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2.  Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y 
de Especialista en Medicina Intensiva o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3.  Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Intensiva.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
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Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en Avda. de Carlos Haya, 
s/n, CP 29010, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados. 
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5.  Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6.  Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7.  Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ......................................................................, con DNI núm. ............................... 
y domicilio en ........................, calle/avda./pza. ......................................................................., 
tfnos. ................................, correo electrónico ..........................................................................., 
en posesión del título de ............................., especialidad ........................................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Intensiva del Hospital Regional 
Universitario de Málaga convocado por la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ...................., BOJA núm. ............, de 
fecha ..................... 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.
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1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía 
General y Aparato Digestivo en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía General y Aparato Digestivo en el 
Hospital Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
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de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE CIRUGÍA GENERAL 
Y APARATO DIGESTIVO EN EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Cirugía General y Aparato Digestivo o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía General y Aparato 

Digestivo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en Avda. de Carlos Haya, 
s/n, CP 29010, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados. 
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
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presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................, con DNI núm. .................................., 
y domicilio en ......................................, calle/avda./pza. ........................................................... 
tfnos. ....................................., correo electrónico ......................................................................., 
en posesión del título de ..............................., especialidad .....................................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía General y Aparato Digestivo 
del Hospital Regional Universitario de Málaga convocado por la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ....................., 
BOJA núm. .................... de fecha ............................ 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE 
MÁLAGA 

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.
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1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 5 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Peal de Becerro en el Área de 
Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Peal de 
Becerro en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE PEAL 

DE BECERRO EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 303 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Peal de Becerro en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, ZBS Peal de Becerro, 

UGC Peal de Becerro.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
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mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Nordeste de Jaén según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, 
ubicado en el Hospital «San Juan de la Cruz», sito en Avda. Ciudad de Linares, 41, 
23400 Úbeda, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de Solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.
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6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de los recursos humanos del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Jaén la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día 
siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y 
que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o 
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titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, se 
le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter definitivo, o aquella que 
durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con 
destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de 
temporalidad de su nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ........................................................................., con DNI núm. ......................... 
y domicilio en ..............................., calle/avda./pza. ......................................................................, 
tfnos. ............................., correo electrónico ..........................................................................., 
en posesión del título de ......................, especialidad ...............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ..................
.............. convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ....................., BOJA núm. ............, de fecha ..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE 
DE JAÉN
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de 
Neurofisiología Clínica en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Neurofisiología Clínica en el Hospital 
Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE NEUROFISIOLOGÍA 

CLÍNICA EN EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y 
de Especialista en Neurofisiología Clínica o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar,
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Neurofisiología Clínica.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
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Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en Avda. de Carlos Haya, s/n, 
C.P. 29010, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados. 
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún 
caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, este cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................................... y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico .........................................................................., 
en posesión del título de .............................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Neurofisiología Clínica del Hospital 
Regional Universitario de Málaga convocado por la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................., BOJA núm. ........, 
de fecha ............................ 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
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sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
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1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
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-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 
del tribunal.

- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto  
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cardiología 
en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cardiología en el Hospital Regional 
Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE CARDIOLOGÍA EN 

EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Cardiología o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Cardiología.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
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Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en Avda. de Carlos Haya, 
s/n, CP 29010, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados 
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página Web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ........................................................................, con DNI núm. ......................... 
y domicilio en .........................., calle/avda./pza. ......................................................................, 
tfnos. ..............................., correo electrónico ........................................................................, 
en posesión del título de ..........................., especialidad ..........................................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cardiología del Hospital Regional Universitario 
de Málaga convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ................., BOJA núm. .........., de fecha ......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA. 

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
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alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
Administrativo en el Hospital Regional Universitario de Málaga (Ref. 5030).

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios 
de Jefe/a de Sección Administrativo en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
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a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN ADMINISTRATIVO EN EL HOSPITAL 

REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Sección.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad en Sistemas, 
Tecnologías de la información y comunicaciones.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Sección y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1(anteriormente grupos A , B o C).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de 
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competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Planificación y organización de las actividades del Servicio en relación con las áreas 

de producción, diseño, desarrollo y mantenimiento de las herramientas informática según 
las directrices del as STIC del SAS, y de las necesidades del centro.

- Dirigir y organizar las acciones encaminadas a alinear las necesidades del Centro 
con las estrategias y políticas de la STIC.

- Participación en los procesos de implantación de las aplicaciones y servicios 
horizontales corporativos; procesos de diseño, definición de criterios TIC de adjudicación, 
valoración, elección e implantación de los nuevos Sistemas de Información de conformidad 
con las políticas corporativas de la Organización.

- Proponer objetivos anuales, evaluar el cumplimento de los mismos y el desempeño 
individual de las personas bajo su responsabilidad. Implementación de las Buenas 
prácticas en aras de la mejora de la Calidad del Servicio prestado por los Sistemas de 
Información.

- Elaboración del plan anual de las necesidades, de las actividades de formación 
interna de las personas bajo su responsabilidad. 

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en Avda. de Carlos 
Haya, s/n, CP 29010, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados. 
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
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Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 
bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de 
Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
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indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
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a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................., con DNI núm. ............................., 
y domicilio en ..............................., calle/avda./pza. .................................................................... 
tfnos. ..................................., correo electrónico ....................................................................., 
en posesión del título de ...................................., especialidad .................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección Administrativo del 
Hospital Regional Universitario de Málaga (Ref. 5030) convocado por la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ....................., 
BOJA núm. ................. de fecha ..................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE 
MÁLAGA 

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1 Méritos de gestion (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
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el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
miembros de la U.E, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en 
el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe 
de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado que acredite los 
cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto 
constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los recursos 
y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, 
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una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa 
con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 

la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

 - Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
 - Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
 - Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
 - Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
 - Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revistas de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de cuatro puestos de Supervisor/a de Enfermería 
en el Hospital Universitario de Jaén.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones Sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de cuatro puestos de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo III. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
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de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo de 
un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERIA EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo III en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad para la que 
participe de entre las detalladas en el Anexo II de la convocatoria.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
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continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario de Jaén sito en Avenida del Ejército Español, 10 y 12, 
en el plazo de veinte días naturales contados, a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario de Jaén, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de 

marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario de Jaén, o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
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en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén, 
la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
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acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................., con DNI núm. ................................, 
y domicilio en ....................................., calle/avda./pza. .............................................................. 
tfnos. ........................................, correo electrónico ...................................................................., 
en posesión del título de ..................................., especialidad ..................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario de Jaén, convocado 
por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ............................, BOJA núm. ................ de fecha .......................................

Ref.: 
(Indicar la Ref. correspondiente al puesto al que se opte de las detalladas en el Anexo II)

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

ANEXO II

RELACIÓN DE PUESTOS CONVOCADOS DE SUPERVISORES/AS DE ENFERMERÍA 
EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

- Supervisor/a Ref. 4954 (General))
- Supervisor/a Ref. 4958 (Consultas Externas)
- Supervisor/a Ref. 4998 (Radiodiagnóstico)
- Supervisor/a Ref. 4999 (Oftalmología)
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ANEXO III

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
 • Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
 •  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
 •  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
 • Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
 • Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
 • Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
 •  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
 •  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria 
o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura provisional de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios 
de Jefe/a de Sección Administrativo en el Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada (Ref. 5015).

La Ley 2/1998, de 15 de junio de Salud de Andalucía, en su artículo 57, prevé que la 
Consejería de Salud podrá establecer otras estructuras para la prestación de los servicios 
de atención primaria y de asistencia especializada, atendiendo a razones de eficacia, de 
nivel de especialización de los centros y de la innovación tecnológica.

En aplicación de lo anterior, a fin de integrar los dispositivos asistenciales de atención 
primaria y atención especializada, así como la salud pública, bajo una misma estructura 
de gestión, se han ido creando Áreas de Gestión Sanitaria mediante distintas normas 
de la Consejería de Salud, con el objetivo de impulsar la coordinación entre unidades 
asistenciales y mejorar la continuidad en la atención sanitaria. Dichas normas han previsto 
que el Área de Gestión Sanitaria se constituya para la gestión unitaria de los centros que 
se le adscriban y estando integradas por los siguientes órganos de dirección y gestión: El 
Consejo de Dirección, la Gerencia y los órganos de dirección y unidades administrativas 
que se establezcan.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura provisional de 
cargo intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección Administrativo 
para el Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, desocupado temporalmente por su 
titular, de conformidad con el art. 1 de la Disposición Adicional única del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II.
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Tercero. En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo 
de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
PROVISIONAL DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN ADMINISTRATIVO 

EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Sección.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Atención a 
la Ciudadanía.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Sección y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección.
7. Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
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8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1(anteriormente grupos A , B o C).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
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- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los 
circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.

- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen.

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Configuración de estructura de agendas de consultas externas, apertura y cierre de 

las mismas siguiendo las directrices de la Dirección y de las distintas Unidades.
-Gestión operativa de las citas de consultas y pruebas diagnósticas procedentes 

de Atención Primaria, de las interconsultas hospitalarias, así como de las revisiones 
pendientes.

-Gestión de las reprogramaciones y anulaciones de citas siguiendo las directrices de 
la Dirección del Centro.

- Gestión y control de las listas de espera en consultas externas y pruebas diagnósticas 
a través de INFHOS. Elaboración de la información relativa a la demanda y a la actividad 
de consultas y pruebas diagnósticas para su distribución a la Dirección del Centro y a las 
distintas Unidades.

- Control y visado de Prestaciones Ortoprotésicas. Certificación de la actividad 
realizada para su facturación.

- Tramitación de solicitudes de inclusión de nuevos gabinetes de ortoprótesis en 
convenio.

- Control y visado de la facturación procedente de centros concertados.
- Gestión y control de prestaciones de oxigenoterapia domiciliaria; gestión de 

oxigenoterapia para pacientes desplazados desde otras comunidades autónomas. 
Propuesta de abono de gastos por dicho concepto.

- Gestión y control de prescripción de ambulancias para desplazamientos fuera de la 
provincia.

- Gestión de traslados de pacientes hospitalizados a otros centros sanitarios dentro y 
fuera de la comunidad autónoma.

- Gestión de solicitudes de asistencia en centros públicos ó privados no concertados 
dentro y fuera de la Comunidad Autónoma. Gestión y Control de pacientes en SIFCO. 
Propuesta de abono de gastos de asistencia a centros dentro y fuera de la Comunidad 
Autónoma.

- Contestación de reclamaciones y sugerencias.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.
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4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 

Granada según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Hospital de Motril, sito en Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n, 
8600 Motril (Granada), en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados.
4.2.4. Proyecto de Gestión (en papel y pdf).
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Sur de Granada aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Granada y en la página web del SAS
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Gerencia del Area 
de Gestión Sanitaria Sur de Granada o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Gerencia del Centro Sanitario, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, 
la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Granada y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño provisional 

del cargo por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona 
titular de la Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. El puesto convocado ocupará la reserva de un puesto desocupado temporalmente 
por su titular y la persona nombrada cesará en todo caso cuando se produzca la 
incorporación de éste, sin perjuicio de lo establecido en materia de cese en la normativa 
aplicable.
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8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.4 Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.5. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.6. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.7. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección Administrativo del Área 
de Gestión Sanitaria Sur de Granada, (Ref. 5015), convocado por la Dirección Gerenal de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............................., 
BOJA núm. ................. de fecha ......................................................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos.

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
miembros de la U.E, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.
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Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en 
el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe 
de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado que acredite los 
cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto 
constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los recursos 
y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, 
una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa 
con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor.
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos.
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales.
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos.
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
• 1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
• 1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado.
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc.
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos.
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1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

- 1.3.3.1. Nacionalidad:
• 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
• 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

Sevilla, 8 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Inmunología 
en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Inmunología en el Hospital Regional 
Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE INMUNOLOGÍA EN 

EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Biología, 
Bioquímica, Farmacia o Medicina y de Especialista en Inmunología o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Inmunología.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
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Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en Avda. de Carlos Haya, 
s/n, CP 29010, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados 
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Regional 
Universitario de Málaga.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ........................................................................, con DNI núm. ............................. 
y domicilio en .................................., calle/avda./pza. .................................................................., 
tfnos. ..........................., correo electrónico .................................................................................., 
en posesión del título de ........................., especialidad ............................................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Inmunología del Hospital Regional 
Universitario de Málaga convocado por la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..................., BOJA núm. ............, de 
fecha .................. 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA. 

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.
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1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración 
que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Administrativo/a, se aprueba la resolución definitiva de dicho 
concurso.

De conformidad con lo establecido en las bases 6 y 7 del Anexo I de la Resolución 
de 5 de agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Técnico/a Especialista en 
Dietética y Nutrición, Técnico/a Especialista en Laboratorio, Técnico/a Especialista en 
Medicina Nuclear, Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico, Técnico/a Especialista en 
Radioterapia, Auxiliar de Enfermería, Administrativo/a, Cocinero/a, Técnico/a Especialista 
en Electromedicina, Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones 
Industriales, Técnico/a Superior en Alojamiento, Auxiliar Administrativo/a, Celador/a 
Conductor/a, Monitor/a, Personal de Oficio Peluquero/a, Técnico/a de Mantenimiento 
Acabados de Construcción, Telefonista, Celador/a, Limpiador/a, Peón/a, Personal 
de Lavandería y Planchado y Pinche, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, con correcciones publicadas en el BOJA 
núm. 173, de 9 de septiembre y BOJA núm. 185, de 25 de septiembre; resueltas por la 
Comisión de Valoración las alegaciones formuladas contra la Resolución de 3 de julio de 
2020 (BOJA núm. 131, de 9 de julio), de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por las que, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración que 
ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Administrativo/a, se aprueba la resolución provisional de dicho concurso y se anuncia la 
publicación de los listados provisionales; a propuesta de dicha Comisión de Valoración, 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir 
las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de 
Salud, así como en aplicación de la Orden de 23 de noviembre de 2020, por la que se 
establecen medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, en el marco de 
lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
COV-2, esta Dirección General
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R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la correspondiente Comisión de Valoración, la 
resolución definitiva del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Administrativo/a.

La presente resolución adjudica definitivamente las plazas ofertadas, así como las 
plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de resultas, a las personas concursantes 
admitidas al concurso de traslado, atendiendo a las plazas solicitadas por las mismas y al 
orden determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Publicar como Anexo I de la presente resolución las listas definitivas de las 
personas concursantes que obtienen destino, con indicación de la puntuación otorgada 
por la Comisión de Valoración, así como de la plaza definitivamente adjudicada, y con 
indicación de no haber sido baremado/a si no ha sido relevante para la adjudicación de 
dichos destinos. 

Tercero. Publicar como Anexo II de la presente resolución las listas definitivas de las 
personas concursantes que no obtienen destino, con indicación de la causa de exclusión 
en caso de resultar «excluido/a», y con indicación de no haber sido baremado/a en caso 
de no tener opciones de obtener plaza en función de la puntuación del autobaremo de 
méritos y de los destinos solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta.

Cuarto. Publicar como Anexo III de la presente resolución la relación de causas de 
exclusión.

Quinto Conforme a lo establecido en la base 7.1 de la convocatoria, los destinos 
adjudicados son irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión 
se hubiese obtenido otro destino por convocatoria pública. En tal caso, deberá acreditarse 
dicha obtención mediante copia del Boletín Oficial en el que aparezca la adjudicación de 
destino o certificado expedido por el Centro que acredite que se ha efectuado la toma de 
posesión del mismo. 

Sexto. Conforme a lo establecido en la base 7.2 de la convocatoria, las personas 
adjudicatarias deberán cesar en la plaza que, en su caso, desempeñan dentro de los 
tres días hábiles siguientes al día establecido en la resolución de esta Dirección General 
de Personal, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, por la 
que se reanudará el cómputo de los plazos suspendidos de cese y toma de posesión en 
virtud del artículo 14 de la Orden de 23 de noviembre de 2020, por la que se establecen 
medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, en el marco de lo establecido 
en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2 (BOJA Extr. 
núm. 81, de 23 de noviembre), iniciándose el cómputo de dicho cese a la finalización de 
los permisos o licencias que hayan sido concedidos a las personas interesadas si no se 
encuentran suspendidos los plazos de cese y toma de posesión en virtud de la citada 
Orden de 23 de noviembre de 2020, salvo que por causas justificadas esta Dirección 
General acuerde suspender el disfrute de los mismos. 

Séptimo. Conforme a lo establecido en la citada base 7.2 de la convocatoria, la toma 
de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes 
al del cese establecido en el párrafo anterior, si las plazas son de la misma Área de Salud; 
en el plazo de diez días hábiles, si son de distinta Área de Salud; o en el plazo de un mes 
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si implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone el reingreso al servicio 
activo.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

LISTAS DEFINITIVAS DE PERSONAS CONCURSANTES QUE OBTIENEN DESTINO

ADMINISTRATIVO/A

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE BAREMADO 
(*) AUTOB.

TOTAL 
BAREMO 

DEF

COD 
DESTINO 

DEF
DESTINO DEF

AGUILAR SEGOVIA,JUAN ***2609** SI 90,17 90,17 3211 DISPOSITIVO DE APOYO CÓRDOBA SUR
ALAMEDA MARTOS,JERONIMO ***6093** SI 39,945 39,945 6921 HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ 
ALCALDE HERRADOR,ANGELES ***7011** SI 118,154 118,154 6211 DISPOSITIVO DE APOYO JAÉN

AREVALO JIMENEZ,RAFAEL ***6798** SI 0 147,44 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO 

ARIZA NIETO,FRANCISCA ***0350** SI 57,024 57,024 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 
ARROYO SANCHEZ,ANTONIO ***1908** SI 125,089 125,086 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

BARBOSA LAMAS,MIGUEL ANGEL ***6397** SI 0 64,326 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

BECERRA REINA,DOLORES ***0857** SI 86,192 85,688 7211 DISPOSITIVO DE APOYO MÁLAGA
BELLIDO DUEÑAS,JOSE PEDRO ***4595** SI 87,795 87,795 8990 HOSPITAL LA MERCED
BENITEZ ROMAN,CELIA ***2687** SI 119,042 119,042 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA
BERGER OCHOA,PILAR ***1516** SI 95,397 95,397 5921 HOSPITAL INFANTA ELENA
BLANCO TRUJILLO,ROSARIO 
CAROLINA ***8255** SI 0 72,816 3213 DISPOSITIVO DE APOYO CÓRDOBA

BURGOS SANCHEZ,MARIA ANGELES ***0382** SI 94,6 94,6 8990 HOSPITAL LA MERCED
CABELLO MURILLO,ANA MARIA ***9495** SI 85,094 85,094 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 

CABRERA PIÑERO,INMACULADA ***9547** SI 98,59 98,59 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

CALDERON FUENTES,AUXILIADOR ***4218** SI 125,36 125,36 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA
CAMACHO POYATO,AURORA ***1849** SI 0 31,96 3213 DISPOSITIVO DE APOYO CÓRDOBA
CARDENAS BERENGUEL,FRANCISCO 
JOSE ***6991** SI 132,2 119,615 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

CASTAÑO YAÑEZ,ANA ***3482** SI 89,196 99,407 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

CONEJO SANCHEZ,ROGELIO ***4946** SI 101,491 19,212 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

CORDOBA BORBALAS,ISABEL MARIA ***6529** SI 83,968 83,968 7922 HOSPITAL DE LA SERRANÍA
CRUZ RIOS,ANA MARIA ***8446** SI 115,706 115,706 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO
CRUZADO LANZAT,FRANCISCO 
JAVIER ***6788** SI 69,679 69,679 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 

VICTORIA
DE TORO MARQUEZ,AFRICA ***9292** SI 81,629 81,629 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 

DOMINGUEZ RECIO,JESUS LUIS ***6981** SI 0,01 0 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

DORADO DIAZ,INMACULADA ***6714** SI 95,506 95,506 4212 DISPOSITIVO DE APOYO GRANADA
DUGO CARO,ISABEL ***8939** SI 57,198 57,198 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 
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APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE BAREMADO 
(*) AUTOB.

TOTAL 
BAREMO 

DEF

COD 
DESTINO 

DEF
DESTINO DEF

ENCINAS PARDO,JOSE LUIS ***2702** SI 41,8 43,027 7923 HOSPITAL DE LA AXARQUÍA
FERNANDEZ AROCA,MARIA TERE ***2644** SI 67 67 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 
FERNANDEZ GALLARDO,MARIA DEL 
ROSARIO ***9402** SI 123,13 92,351 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 

MÁLAGA

FERNANDEZ PEREA,MARIA TERESA ***7974** SI 52,295 44,226 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

FERNANDEZ PEREZ,MARIA JOSE ***7084** SI 116,129 116,129 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

GALINDO ALBA,Mª ROSA ***3333** SI 82,902 82,902 2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

GARCIA PRIETO,MARGARITA ***6665** SI 0,767 0,767 6921 HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ 
GARCIA RANGEL,M CARMEN ***3651** SI 87,545 87,545 8990 HOSPITAL LA MERCED
GARCIA YAÑEZ,RICARDO ***5552** SI 118,982 118,982 4212 DISPOSITIVO DE APOYO GRANADA
GARRIDO SANCHEZ,YOLANDA ***8951** SI 48,736 39,491 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 
GAY GAMEZ,ANTONIO ANGEL ***9334** SI 67,733 67,733 6922 HOSPITAL SAN AGUSTÍN
GÓMEZ CRESPO,INMACULADA ***5385** SI 38,295 38,295 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 
GONZALEZ ESPEJO,ANA MARIA ***0932** SI 84,752 84,752 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 
GONZALEZ PEREZ,MARIA 
AUXILIADORA ***5548** SI 66,05 66,05 2212 DISPOSITIVO DE APOYO BAHÍA DE CÁDIZ 

– LA JANDA

GONZALEZ RODADO,FELIPE ***3321** SI 0 87,19 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA 

GUILLEN ORPEZ,JESUS ***8294** SI 41,764 41,764 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

GUZMAN BERROCAL,ENCARNACION ***4979** SI 9,912 80,991 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

HIDALGO PALACIOS,MARIA DEL 
CARMEN ***9900** SI 114,608 114,608 3213 DISPOSITIVO DE APOYO CÓRDOBA

HITA CANDON,INMACULADA ***6192** SI 46,896 46,896 7214 DISPOSITIVO DE APOYO AXARQUÍA

JIMÉNEZ PEÑA,MARIA TERESA ***7192** SI 31,772 31,772 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

LAGUNA TRUJILLO,RAFAEL JOS ***8192** SI 119,017 119,017 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 

LAZARO GOZALVEZ,SOLEDAD ***8758** SI 74,073 61,271 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

LOBATO HERRERA,MARIA JOSE ***7015** SI 42,569 42,569 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

LOPEZ BRENES,CARMEN ***5347** SI 49,327 49,327 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

LOPEZ PALOMO,DULCENOMBR ***5196** SI 88,918 88,918 6211 DISPOSITIVO DE APOYO JAÉN
LOPEZ RAMIREZ,DOLORES ***0539** SI 51,712 79,129 1208 DISPOSITIVO DE APOYO ALMERÍA
MALDONADO GAITAN,DOLORES 
FRANCISCA ***6332** SI 73,02 77,261 1207 DISPOSITIVO DE APOYO PONIENTE DE 

ALMERÍA

MAQUEDA ORTIZ,JOSE ***9064** SI 81,605 81,605 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS

MARFIL MARTINEZ,ENCARNACIO ***8237** SI 148,339 143,75 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

MARTIN RUIZ,MARIA TRINIDAD ***8353** SI 46,489 46,489 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS

MARTINEZ BRAVO,MIGUEL ***2122** SI 39,44 39,44 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN 
MAZO ORTIZ,ANTONIA ***5430** SI 101,525 101,525 5921 HOSPITAL INFANTA ELENA
MENDEZ NIETO,OSCAR ***8761** SI 41,681 41,681 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO
MORA CANTERO,FRANCISCO ***2853** SI 78,759 78,759 3921 HOSPITAL INFANTA MARGARITA
MORALES RUBIO,JUAN JOSE ***6283** SI 0 106,054 7211 DISPOSITIVO DE APOYO MÁLAGA
MUÑOZ DIAZ,CARMEN ***6479** SI 39,688 39,688 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 
MUÑOZ SANCHEZ,ELENA MARIA ***5668** SI 32,627 32,627 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 

MURILLO ROSALES,MARIA VICTORIA ***1630** SI 68,904 68,904 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

NAVARRO CRUZ,MARIA DOLORES ***0712** SI 38,294 38,294 8960 C.T.T.C SEVILLA

NIELFA GARRIDO,VIRGINIA ***9449** SI 95,315 95,315 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

PARDO OLLER,ELEUTERIO ***2875** SI 121,39 115,982 4209 DISPOSITIVO DE APOYO GRANADA 
NORDESTE

QUIROS CARRANZA,M CARMEN ***4380** SI 0 105,119 4212 DISPOSITIVO DE APOYO GRANADA
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APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE BAREMADO 
(*) AUTOB.

TOTAL 
BAREMO 

DEF

COD 
DESTINO 

DEF
DESTINO DEF

RAMIREZ MORENO,JOSE MARIA ***5216** SI 140,814 135,968 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

RAMOS CORPAS,AGUSTIN ***7326** SI 3,672 3,672 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

RANGEL MONTERO,CARLOS ***4514** SI 60,178 70,099 8221 DISPOSITIVO DE APOYO SEVILLA ESTE
RECUERDA JIMENEZ,MARIA CARM ***3829** SI 91,142 91,142 7922 HOSPITAL DE LA SERRANÍA

RELINQUE FERNANDEZ,ADELAIDA ***2938** SI 103,88 103,88 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

RODRIGUEZ ALVAREZ,MARIA DEL 
PILAR ***9108** SI 113,116 113,116 2921 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTO 

REAL

RODRIGUEZ POSTIGO,FRANCISCO ***5193** SI 86,174 86,174 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

RODRIGUEZ REYES,JOSE ***1932** SI 0 67,578 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO 

ROMERO REINA,CLARA ***8305** SI 0 63,034 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

ROMERO VALLE,EVA ***9367** SI 0 147,439 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO 

RUBIANO GARCIA,LOURDES ***0018** SI 87,965 87,965 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 
RUBIO PEREZ,MANUELA ***0231** SI 64,511 64,511 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 
RUIZ BELTRAN,CRISTINA ***4729** SI 0 31,914 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 

RUIZ RODRIGUEZ,MARIA CARMEN ***6736** SI 53,828 53,828 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

RUIZ RODRIGUEZ,SOLEDAD ***6999** SI 83,771 83,771 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS

RUS TELLO,MANUEL ***9828** SI 120,909 120,909 7923 HOSPITAL DE LA AXARQUÍA
SAEZ FUENTES,ESTRELLA ***1180** SI 78,866 78,866 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 

SALIDO APARICIO,MIGUEL ***7357** SI 69,869 69,869 2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

SANCHEZ CARRION,BELEN ***1141** SI 138,997 138,99 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS

SANCHEZ MARTIN,M CARMEN ***2487** SI 101,732 101,732 5920 HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ 

SANCHEZ MARTINEZ,REMEDIOS ***0897** SI 95,83 95,83 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

SANTAELLA JIMENEZ,ROCIO ***9180** SI 80,838 80,838 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 
SERENO COPADO,JUAN ALFONSO ***0899** SI 104,267 104,267 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 
SILVA MORENO,JOAQUINA ***4468** SI 65,733 65,733 3921 HOSPITAL INFANTA MARGARITA
TERROBA LEON,ANA MARIA ***5822** SI 88,852 88,852 7922 HOSPITAL DE LA SERRANÍA
TRENAS MUÑOZ,MILAGROSA 
RAFAELA ***6542** SI 84,384 84,384 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 

VALDERRAMA RECUERDA,ANGELA ***6102** SI 86,712 86,712 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

VALIENTE CASTRO,ASUNCION ***8956** SI 72,472 72,472 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME 

VELA PAEZ,M VICTORIA ***7733** SI 144,023 135,824 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

VELASCO ORTEGA,FRANCISCO 
JAVIER ***5328** SI 87,225 87,225 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 

VICTORIA
VILLAMARIN CASAL,MARIA 
MILAGROS ***4859** SI 93,705 93,705 5920 HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 

JIMÉNEZ 
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APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE BAREMADO 
(*) AUTOB. TOTAL 

BAREMO DEF

ADMITIDO/A 
EXCLUIDO/A

 DEF

CAUSA/S 
EXCL./SIN 
DESTINO

ASENSIO TORRES,MARIA TERESA ***4393** SI 44,401 44,401 ADMITIDO/A SIN DESTINO
BENITEZ PEREZ,ANTONIO ***7201** NO   EXCLUIDO/A E06
CAÑUELO FERNANDEZ,VEREDAS ***0032** NO   EXCLUIDO/A E06
CASASOLA COMINO,CARMEN ***1801** SI 88,557 88,557 ADMITIDO/A SIN DESTINO
DIAZ JIMENEZ,ISIDRO ***6143** SI 142,554 142,547 EXCLUIDO/A E10
DURAN DELGADO,BEATRIZ ***7126** SI 90,832 90,825 EXCLUIDO/A E10
FERNANDEZ PORTILLO,MARIA JOSE ***9344** NO   EXCLUIDO/A E06
FERNANDEZ QUINTERO,JOSE ANTONIO ***9065** SI 0,000 76,957 ADMITIDO/A SIN DESTINO
GARCIA ESCABIAS,GABRIEL ***8390** NO   EXCLUIDO/A E06
GIL QUIROS,CRISTOBAL ***1425** NO   EXCLUIDO/A E06
LEON LOPEZ,JUAN ELADI ***0391** NO   EXCLUIDO/A E06
MARTINEZ GOMEZ,FRANCISCO ***0023** NO   EXCLUIDO/A E06
MARTINEZ MONTERO,M ANTONIA ***6221** SI 87,697 97,622 EXCLUIDO/A E10
MATEO ALONSO,PIEDAD ***7148** SI 91,354 91,354 EXCLUIDO/A E10
OCEJO MORENO,MARIA GRACIA ***1979** SI 65,596 65,596 ADMITIDO/A SIN DESTINO
PADILLO RAMIREZ,FRANCISCA MARIA ***2438** SI 48,817 48,817 ADMITIDO/A SIN DESTINO
PALLARES LUQUE,ANA MARIA ***8923** SI 185,924 111,176 EXCLUIDO/A E10
PANIAGUA CALDERON,ANA MARIA ***8831** NO   EXCLUIDO/A E06
RICO AMORES,ANTONIA ***0279** NO   EXCLUIDO/A E06; E11
ROMERO ROSA,ARACELI ***9759** SI 85,333 85,333 EXCLUIDO/A E10
RUIZ LOBATO,TERESA ***2235** NO   EXCLUIDO/A E06; E11
SALAZAR LLAMAS,HERMINIA ***8278** NO   EXCLUIDO/A E06
SAURA SOLA,VIRGINIA ***7166** NO   EXCLUIDO/A E06
SUTIL LOZANO,ISABEL ***7351** SI 108,090 108,090 EXCLUIDO/A E10
TORRE MORA,FRANCISCO DE LA ***0457** SI 50,539 50,539 ADMITIDO/A SIN DESTINO
TRIGO FUENTES,RAFAEL ***6875** SI 99,642 99,642 EXCLUIDO/A E10
TRUJILLO CARMONA,DOLORES ***0114** NO   EXCLUIDO/A E06
ZAMORA CASTAÑO,ROSARIO ***9361** NO   EXCLUIDO/A E06

ANEXO II

LISTAS DEFINITIVAS DE PERSONAS CONCURSANTES QUE NO OBTIENEN DESTINO

ADMINISTRATIVO/A

ANEXO III

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO O NO ACREDITAR SELLO O FECHA DE REGISTRO 
OFICIAL

03. NO JUSTIFICA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DESDE LA QUE SE CONCURSA
04. PERSONAL EN SITUACIÓN DISTINTA A LA DE ACTIVO SIN RESERVA DE PLAZA, QUE 

NO REÚNE LOS REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS PARA INCORPORARSE 
AL SERVICIO ACTIVO

05. NO ACREDITA EN PLAZO CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SER PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

06. NO PARTICIPA EN LA FASE DE CONCURSO: NO PRESENTA AUTOBAREMO DE 
MÉRITOS

08. JUBILACIÓN
09. FALLECIMIENTO
10. DESISTIMIENTO
11. NO PRESENTA PETICIÓN DE DESTINOS
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, de modificación de la Resolución de 12 de 
noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de 
Área, especialidad Neumología, por el sistema de acceso libre, se anuncia la 
publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan y 
se inicia el plazo para solicitar destino.

Mediante la Resolución de 12 de noviembre de 2020 (BOJA núm. 222, de 17 de 
noviembre), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, corregida 
en fecha 27 de noviembre de 2020 (BOJA núm. 230, de 27 de noviembre), se aprueban 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neumología, por el sistema de acceso 
libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas que 
se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino, por orden alfabético y de puntuación, 
indicando el sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
de méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso, de oposición y la total del concurso-oposición.

Asimismo, en el resuelve segundo, se aprueban las listas definitivas de personas 
aspirantes que no han superado el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con 
indicación de la puntuación consignada por las personas aspirantes en cada uno de los 
apartados del autobaremo presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, 
y la puntuación total obtenida en el concurso-oposición. La puntuación asignada por 
los Tribunales Calificadores en la fase de concurso sólo se indica en el caso de que 
la puntuación del autobaremo sea igual o mayor que la obtenida por la última persona 
aspirante que supera definitivamente el concurso-oposición.

En el resuelve tercero se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes 
excluidas del concurso oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de 
exclusión. 

En el resuelve cuarto, se publica, como anexo a la resolución, la relación de causas 
de exclusión.

Habiéndose estimado parcialmente por esta Dirección General de Personal varios 
recursos potestativos de reposición interpuestos contra la citada Resolución de 12 de 
noviembre de 2020 (BOJA núm. 222, de 17 de noviembre), de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, corregida en fecha 27 de noviembre de 2020 
(BOJA núm. 230, de 27 de noviembre), por la que se aprueban las listas definitivas 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Neumología, por el sistema de acceso libre, se anuncia 
la publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan y se 
inicia el plazo para solicitar destino, y habiéndose admitido por esta Dirección General de 
Personal el desistimiento voluntario de una de las personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neumología, 
por el sistema de acceso libre, procede la modificación de la puntuación otorgada a 
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dos de las personas candidatas, en el listado de aspirantes que sí superan el concurso 
oposición, y en vista de lo anterior, resulta procedente modificar los citados listados.

Todo ello en base al artículo 23.2 de la Constitución Española, que garantiza la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública de acuerdo a los principios de 
mérito y capacidad, con arreglo a las bases y al procedimiento de selección establecido, 
garantizando su aplicación por igual a todas las personas participantes, lo que obliga a 
realizar el citado anuncio de los nuevos listados definitivos modificados.

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en la base 10.1.4 del Anexo I 
de la Resolución de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Modificar la lista definitiva de aspirantes que han superado el concurso- 
oposición de la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neumología, 
aprobada por la citada Resolución de 12 de noviembre de 2020 (BOJA núm. 222, de 
17 de noviembre), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
corregida en fecha 27 de noviembre de 2020 (BOJA núm. 230, de 27 de noviembre), en 
orden a incluir en dicha lista las modificaciones derivadas de la estimación parcial de dos 
recursos de reposición y de la admisión del desistimiento voluntario presentado por una 
de las personas candidatas incluidas en la misma.

Segundo. Modificar la lista definitiva de aspirantes que no han superado el concurso- 
oposición de la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neumología, 
aprobada por la citada Resolución de 12 de noviembre de 2020 (BOJA núm. 222, de 
17 de noviembre), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
corregida en fecha 27 de noviembre de 2020 (BOJA núm. 230, de 27 de noviembre), 
en orden a incluir en dicha lista las modificaciones derivadas de la admisión del citado 
desistimiento voluntario presentado por una de las personas candidatas incluidas en la 
lista definitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición.
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Tercero. Modificar la lista definitiva de aspirantes excluidos del concurso-oposición de 
la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neumología, aprobada por 
la citada Resolución de 12 de noviembre de 2020 (BOJA núm. 222, de 17 de noviembre), 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, corregida en fecha 
27 de noviembre de 2020 (BOJA núm. 230, de 27 de noviembre), en orden a incluir en 
dicha lista las modificaciones derivadas de la admisión del citado desistimiento voluntario 
presentado por una de las personas candidatas incluidas en la lista definitiva de aspirantes 
que han superado el concurso-oposición.

Cuarto. Anunciar que las listas definitivas, conteniendo las modificaciones indicadas 
en los puntos anteriores, se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios de los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

Contra la presente resolución se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, 
conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y 
Servicios, de Jefe/a de Servicio Administrativo en el Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Jaén (Ref. 4994).

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en su artículo 57, prevé que la 
Consejería de Salud podrá establecer otras estructuras para la prestación de los servicios 
de atención primaria y de asistencia especializada, atendiendo a razones de eficacia, de 
nivel de especialización de los centros y de la innovación tecnológica. 

En aplicación de lo anterior, a fin de integrar los dispositivos asistenciales de atención 
primaria y atención especializada, así como la salud pública, bajo una misma estructura 
de gestión, se han ido creando Áreas de Gestión Sanitaria mediante distintas normas 
de la Consejería de Salud, con el objetivo de impulsar la coordinación entre unidades 
asistenciales y mejorar la continuidad en la atención sanitaria. Dichas normas han previsto 
que el Área de Gestión Sanitaria se constituya para la gestión unitaria de los centros que 
se le adscriban y estando integradas por los siguientes órganos de dirección y gestión: El 
Consejo de Dirección, la Gerencia y los órganos de dirección y unidades administrativas 
que se establezcan.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal.

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo en el 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
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de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL 
ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO ADMINISTRATIVO EN 

EL ÁREA DE GESTIÓN SANITRIA NORTE DE JAÉN

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio Administrativo del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Jaén.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
profesional, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de 
Mantenimiento.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1. Visión, misión y valores del Servicio y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio.
7. Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
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9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Unidad.
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- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 
funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.

- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Unidad, asegurado los 
circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.

- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes de la Unidad, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Unidad y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Unidad, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Unidad, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación de la Unidad.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
A detallar por el Centro.
- Planificación, organización y control de la ejecución de proyectos de ingeniería y 

mantenimiento.
- Control, capacitación y evaluación del personal a su cargo, de las tareas 

encomendadas y seguimiento de los procedimientos establecidos.
- Optimización en la gestión de los recursos asignados al Servicio.
- Participación en la tramitación de los expedientes de contratación de instalaciones 

del Hospital, con especial incidencia en los aspectos técnicos del proceso.
- Figurar como gestor/a Energético en relación con el Decreto 169/2011, Reglamento 

de Fomento de las Energías renovables, el ahorro y la eficiencia Energética en Andalucía, 
responsabilizándose del seguimiento de las variables relativas al gasto y consumo 
energético del centro y valorando medidas de minoración del gasto.

- Gestión de recursos materiales asignados; actuaciones en materia de gestión de 
prevención de riesgos laborales.

- Planificación, organización y control de la seguridad y vigilancia.
- Desarrollar indicadores de servicio que permitan tanto el seguimiento de empresas, 

así como otros factores que afecten al mismo.
- Certificar los servicios prestados y suministros entregados según las condiciones 

contractuales firmadas e informar con detalle, y con pruebas de cargo, de los 
incumplimientos de la calidad de la prestación del servicio o de las condiciones del bien 
adquirido.

- Interlocución con las distintas Unidades para dar respuesta a los posibles Acuerdos 
de Niveles de Servicio firmados con las mismas, facilitándole la información acordada y 
haciendo seguimiento de los compromisos alcanzados.

- Realizar seguimiento de los objetivos del contrato programa en relación con las 
unidades a las que se presta el servicio, así como los objetivos de las unidades, y los 
objetivos de la Dirección del AGS Norte de Jaén.

- Realizar los Cuadros de Mando del Servicio, así como su análisis y propuestas de 
mejora en función de la desviación de los valores de control marcados.
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- Diseñar pautas y realizar seguimiento de todas las actividades que le afecten para 
una integración efectiva y eficiente de la prevención de riesgos laborales en los citados

servicios, según las instrucciones recibidas por la Gerencia y en consonancia con los 
objetivos marcados por la organización en materia de prevención de riesgos laborales.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está adscrito, 
y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en 
el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén, sito en Hospital «San 
Agustín»-Linares, C/ Avda. San Cristóbal, s/n, C.P. 23700, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:
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6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Jaén o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria la relación nominal de personas aspirantes que 
reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
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ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................., y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad .................................................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo en el 
Área de Gestión Sanitaria ................................................. (Ref. ......................), convocado 
por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ................................, BOJA núm. .................. de fecha ................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestion (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la UE, a través de nombramiento o 
concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la UE, a 
través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la UE, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
Administraciones Públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.
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1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en 
el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe 
de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado que acredite los 
cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto 
constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los recursos 
y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, 
una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa 
con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
- 1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.
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- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.
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1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 8 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 9 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Urgencias en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Urgencias en el Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE URGENCIAS EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA 

NORDESTE DE JAÉN

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesioń de titulacioń universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía y de Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria y/o cualquier otra 
especialidad reconocida para el acceso a la categoriá de facultativo, o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentacioń de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Urgencias.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Aŕea de Gestioń Sanitaria Nordeste de Jaeń, ubicado en el Hospital «San 
Juan de la Cruz», de U ́beda, sito en Avda. Ciudad de Linares, 41, 23400 U ́beda (Jaeń), 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Jaén y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
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siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de  

13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de  
13 de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de  
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.
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7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza 
de origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la 
plaza, dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida 
del requisito de vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de 
esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera 
de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del 
personal funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un 
cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en .............................., calle/avda./pza. ................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................, 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Urgencias del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Jaén, convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. ................. de 
fecha ....................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE JAÉN

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
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del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones 

de investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a 

valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 9 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 9 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Cirugía General y del Aparato Digestivo en el Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía General y del Aparato Digestivo 
en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.
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Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE CIRUGÍA GENERAL Y DEL APARATO DIGESTIVO EN 

EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE JAÉN

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa 
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y 
Cirugía y de Especialista en Cirugía General y del Aparato Digestivo o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía General y del Aparato 

Digestivo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente Grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Nordeste de Jaén según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, 
ubicado en el Hospital «San Juan de la Cruz», de Úbeda, sito en Avda. Ciudad de 
Linares, 41, 23400 Úbeda (Jaén), en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados 
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Nordeste de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Jaén y en la página web del SAS
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
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siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén o persona en 
quien delegue, que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Jaén según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, 
ubicado en el Hospital «San Juan de la Cruz», de Úbeda, sito en Avda. Ciudad de 
Linares, 41, 23400 Úbeda (Jaén) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................,
con DNI núm. .........................................., y domicilio en ..........................................................,
calle/avda./pza. ............................................................................................................................,
tfnos. .................................., correo electrónico .........................................................................,
en posesión del título de ...................................................., especialidad .................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía General y del Aparato Digestivo 
del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, convocado por la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .............................., 
BOJA núm. ............ de fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido/a a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE JAÉN

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.
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1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
• Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
• Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
•  Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no 

ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
•  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
•  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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•  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

•  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 9 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 9 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de 
Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén (Ref. 4786).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de 
Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo 
de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de 
Radiodiagnóstico.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones que tenga asignadas en el área de Radiodiagnóstico son 

entre otras:
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
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continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Nordeste de Jaén según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, 
ubicado en el Hospital «San Juan de la Cruz», de Úbeda, sito en Avda. Ciudad de 
Linares, 41, 23400 Úbeda (Jaén), en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Jaén, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.
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Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en .........................................., calle/avda./pza. ......................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de 
Jaén (Ref. 4786), convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha ........................., BOJA núm. .........., de fecha .......
............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE JAÉN

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 
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1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.
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La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones 

de investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a 

valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 9 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Resolución de 1 de febrero de 2021, de la Viceconsejería, por la que se prorroga 
el plazo para resolver la adjudicación de puesto de trabajo de libre designación 
convocado por la resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Viceconsejería, a 
propuesta de la Delegada Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio de Cádiz y en virtud de la competencia delegada por el artículo 14 de la Orden de 
11 de junio de 2019 (BOJA núm. 113, de 14 de junio), resolvió, con fecha 26 de noviembre 
de 2020, convocar la provisión del puesto de trabajo de libre designación, Sv. Transportes 
(código 1730610), adscrito a la Delegación Territorial en Cádiz. La citada resolución se 
publicó en el BOJA núm. 235, de 4 de diciembre, concluyendo el plazo de solicitudes el 
30 de diciembre de 2020.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 del mencionado Reglamento General de 
Ingreso, se procede a prorrogar un mes el plazo para efectuar el nombramiento en el 
puesto denominado Sv. Transportes (código 1730610).

Sevilla, 1 de febrero de 2021.- El Viceconsejero, Mario Muñoz Atanet Sánchez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo 
a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 60 y siguientes 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería conforme a lo establecido en los artículos 22 y 23 del Decreto 342/2012, 
de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 150, de 1 de agosto), y en virtud de la Orden de 11 
de junio de 2019, suscrita por la Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería, en 
el titular de la Viceconsejería de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico (BOJA 
número 113, de 14 de junio de 2019), se anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución, próximo a quedar 
vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de 
carrera que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalados en el anexo 
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. Las solicitudes irán dirigidas al Viceconsejero de Cultura y Patrimonio 
Histórico y se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, sito en C/ San José, núm. 13, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando Hoja de Acreditación de Datos 
o «Curriculum Vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Sevilla, 8 de febrero de 2021.- El Viceconsejero, Alejandro Romero Romero.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.
Centro directivo: Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico.
Centro destino: Biblioteca Pública.
Denominación del puesto: Director/a.
Código: 1508410.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Biblioteconomía.
Nivel complemento destino: 26.
Complemento específico: XXXX- 17.468,88 €.
Requisito para el desempeño en formación: Bibliotecaria.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 8 de febrero de 2021, de la Universidad de Jaén, por la que 
se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de las 
pruebas selectivas de ingreso en la Escala Administrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, en consonancia con el art. 132 de los Estatutos de la Universidad de Jaén y de 
acuerdo con la base 4.1 de la Resolución de 7 de enero de 2021, de la Universidad de Jaén, 
por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa, 
este Rectorado, en uso de las facultades que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos a las citadas pruebas, 
que se expone en el tablón de anuncios del Registro General (Edificio B-1 del Campus de 
Las Lagunillas) así como, a título informativo en la página web del Servicio de Personal de 
la Universidad de Jaén.

Segundo. Hacer público la inexistencia de opositores excluidos, al reunir todas las 
solicitudes presentadas los requisitos exigidos en la convocatoria.

Tercero. Los opositores omitidos por no figurar en la lista de admitidos disponen de 
un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la presente publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», para subsanación de errores, transcurrido 
el cual se confeccionará la lista definitiva que será expuesta al público en el tablón de 
anuncios del Registro General (Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas) y en la página 
web del Servicio de Personal de la Universidad de Jaén, siendo impugnable directamente 
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cualquier escrito de reclamación que presenten las personas aspirantes en otro 
Registro diferente al general de la Universidad de Jaén, al amparo de lo establecido en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, deberán ser comunicadas en el mismo día de 
presentación, mediante telegrama, fax (953 212 278), o a la dirección (secpas@ujaen.es), 
indicando la fecha de presentación, lugar donde se ha presentado, número de teléfono de 
contacto para el seguimiento de la solicitud y referencia de la convocatoria que se solicita. 
A efectos de comunicaciones y demás incidencias, se habilita el teléfono (953 212 285).

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llamamiento único, a la celebración 
del primer ejercicio que tendrá lugar el día 11 de marzo de 2021, a las 10:00 horas, en 
el edificio A-4, (Aula 2) del Campus Las Lagunillas, al cual deberán acudir provistos del 
Documento Nacional de Identidad o Número de Identidad de Extranjero, lápiz de grafito 
del número dos y goma de borrar.

Jaén, 8 de febrero de 2021.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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A N E X O

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS

 NÚM. DNI/NIE APELLIDOS Y NOMBRE 

 1 7737****A BLANCA LOSA, ALBA 
 2 2601****H CABRERA MOSCOSO, EVA MARÍA
 3 7736****A DEL MORAL TERUEL, JESÚS 
 4 7732****B ESPINOSA PARRA, JORGE ALBERTO 
 5 2623****Z ESTEBAN LÓPEZ, ELISA MARÍA 
 6 2602****F FERNÁNDEZ OLMO, MARÍA SOLEDAD 
 7 2623****S FRECHOSO GUIJARRO, MARÍA TERESA 
 8 7506****A GÁMEZ CAMPOS, JUAN MANUEL 
 9 7733****D GILA MORENO, CARMEN 
 10 7734****E GONZÁLEZ RUIZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES 
 11 4035****C IBANCOS LOSADA, CANDELA CRISTINA
 12 7736****C JIMÉNEZ CANTERO, GEMMA MARÍA
 13 7733****V MERINO QUESADA, IRENE
 14 4847****A MOYA SÁNCHEZ, VICTOR
 15 7734****V PÉREZ GARCÍA, BARBARA
 16 4684****W PÉREZ SÁNCHEZ, DIANA
 17 2603****C QUERO HARO, FRANCISCA
 18 2599***V ROCHA LUJÁN, JOSÉ MANUEL
 19 2601****P RODRÍGUEZ JAÉN. SILVIA
 20 2602****W SÁNCHEZ APARICIO, RAFAEL
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 9 de febrero de 2021, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
corrige error en la Resolución de 1 de febrero de 2021, por la que se convoca 
concurso público de méritos para la contratación de Profesores Contratados 
Doctores.

Advertido error en la Resolución de 1 de febrero de 2021 (BOJA núm. 23, de 4 de febrero, 
página 71), por la que se convoca concurso público de méritos para la contratación de 
Profesores Contratados Doctores de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios, 
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a 
efectuar la siguiente corrección de error:

En la base 2.2. 
Donde dice:
b) Poseer la evaluación positiva de la actividad docente y de investigación para 

Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o bien de la Agencia Andaluza del Conocimiento.

Debe decir:
b) Poseer la evaluación positiva de la actividad docente y de investigación para 

Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación o bien de la Agencia Andaluza del Conocimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 9 de febrero de 2021.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Orden de 2 de febrero de 2021, por la que se aprueba la modificación de 
los estatutos del Colegio Oficial de Veterinarios de Córdoba y se dispone su 
inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 79.3.b) que corresponde 
a la Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española, competencias exclusivas sobre colegios profesionales y el ejercicio de las 
profesiones tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la Constitución y con la legislación 
del Estado. 

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía, establece en su artículo 22 que, aprobados los estatutos por el colegio 
profesional y previo informe del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, 
si estuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia en materia de régimen 
jurídico de colegios profesionales, para su aprobación definitiva mediante orden de su 
titular, previa calificación de legalidad.

Los Estatutos actualmente vigentes del Colegio Oficial de Veterinarios de Córdoba 
fueron aprobados por Orden de 20 de junio de 2016, de la Consejería de Justicia e 
Interior (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 127, de 5 de julio de 2016). El 
Colegio Oficial de Veterinarios de Córdoba ha presentado el 20 de noviembre de 
2020 la modificación de varios artículos de los estatutos, habiendo sido aprobados en 
la Asamblea General de esa corporación profesional el 17 de septiembre de 2020 e 
informados por el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios y el Consejo 
General de Colegios Veterinarios de España.

La modificación de los estatutos del Colegio Oficial de Veterinarios de Córdoba afecta 
a los artículos 26, 27, 28, 29 y 79 del texto estatutario, que regulan las condiciones para 
ser elegibles, las normas electorales, la Junta y Mesa Electoral y la regulación de las 
recompensas de esta corporación profesional. También se ha procedido a corregir errores 
detectados en los estatutos en los artículos 30 y 33.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, y 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, 
aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atribuciones conferidas 
por el Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la modificación de los artículos 26, 27, 28, 29, 30, 33 y 79, de los 
Estatutos del Colegio Oficial de Veterinarios de Córdoba, sancionados por la Asamblea 
General de 17 de septiembre de 2020, cuyo texto se inserta a continuación, y ordenar su 
inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios Profesionales de Andalucía. 

- Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 26, con la siguiente redacción:
«Para presentar candidatura, los candidatos a Secretario y vocales deberán aportar 

avales acreditando la firma de al menos el 3% de los colegiados inscritos en el censo 
electoral, y el candidato a Presidente el 7%. Ningún elector puede dar su aval a más de 
un candidato a Presidente o Secretario, ni a más candidatos al cargo de vocal que el 
número total de vocales especificado en la convocatoria de las elecciones.»
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- Se modifica la letra b) del apartado 3 del artículo 27, con la siguiente redacción:
«b) Voto por correo. Desde que se proclaman las candidaturas y hasta seis 

días naturales antes de la fecha señalada para que tengan lugar las votaciones, los 
colegiados que deseen emitir su voto por correo deberán solicitarlo a la Secretaría 
del Colegio, que comprobará que el/los solicitantes están incluidos en el censo de 
electores. La solicitud deberá formularse personalmente, bien por correo certificado, 
bien por cualquier otro medio –incluido el correo electrónico o la presentación física 
en la sede colegial–. Todas las solicitudes de voto por correo quedarán incorporadas 
en el Registro General de entrada del Colegio, con independencia del modo en que se 
hayan verificado. El elector remitirá al Colegio, con la debida antelación, su papeleta 
oficial de voto, los sobres llegados con posterioridad al inicio de las votaciones serán 
nulos. La papeleta oficial de voto se introducirá en el sobre oficial cerrado y, éste, a 
su vez, en otro sobre, también cerrado en cuyo anverso figura el destinatario “Mesa 
Electoral del Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Córdoba” y en el reverso, el 
nombre, apellidos, dirección y número de colegiado y firma del remitente. También 
se incluirá inexcusablemente una fotocopia –anverso y reverso– de su DNI. El envío 
podrá realizarse por entrega personal en el Colegio, por correo certificado o por 
mensajería, en cualquier caso, la entrega o envío de estos sobres podrá realizarse 
individualmente o en un lote con distintos sobres.

Recibido el sobre por el Colegio, será registrado individualmente, haciendo mención 
al remitente y fecha de entrada en el Colegio e inmediatamente quedará bajo custodia del 
Secretario del Colegio hasta el día de la celebración de las elecciones. 

Diariamente, el Secretario de la Junta de Gobierno dará cuenta de los registros al 
Presidente en funciones para que pueda realizar las comprobaciones que considere 
necesarias.»

- Se añade el apartado 7 en el artículo 27, con la siguiente redacción:
«Los representantes de cada candidatura podrán obtener a partir de la fecha de 

proclamación de su candidatura, una copia del censo electoral con nombres y apellidos 
para su uso exclusivo en el proceso electoral. Los programas electorales podrán remitirse 
a los colegiados desde el Colegio o a través de los medios telemáticos o boletines 
informativos (e-mail, página web del colegio o boletín informativo). La cesión a la 
candidaturas proclamadas de los datos del censo electoral se encuentra amparada por 
lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en los términos previstos en 
el artículo 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679, todo ello en base a lo dispuesto en el 
artículo 41.5 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
por lo que una vez celebradas las elecciones deberá procederse a la eliminación de los 
datos recibidos.»

- Se modifican los apartados 3 y 6 del artículo 28, con la siguiente redacción:
«3. Las candidaturas que deberán incluir las firmas recogidas de los avales, deberan 

presentarse en la Secretaría del Colegio con, al menos, treinta días de antelación, a la 
celebración del acto electoral. Las candidaturas podrán presentarse por la totalidad de 
los cargos, para algunos de ellos o individualmente, sin que en ningún caso un colegiado 
pueda presentarse para más de un cargo.»

«6. La Junta de Gobierno saliente actuará “en funciones” desde la convocatoria de las 
elecciones hasta la toma de posesión de los nuevos miembros de la Junta de Gobierno, 
no pudiendo adoptar acuerdos que comprometan presupuestariamente al futuro equipo 
que se forme a consecuencia del proceso electoral iniciado.»
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- Se modifica el artículo 29, con la siguiente redacción:
«Artículo 29. Junta y Mesa Electoral.
1. La Comisión Deontológica se constituye en Junta Electoral en el momento en que 

la Junta de Gobierno convoca elecciones, conforme a lo establecido en el Reglamento de 
la Comisión Deontológica del Colegio, aprobado por la Asamblea General Extraordinaria 
de Colegiados de 4 de julio de 2018.

2. La Mesa Electoral se constituirá el día y hora que fije la convocatoria. Dicha Mesa 
estará integrada por tres miembros: un Presidente y dos vocales, designados por sorteo 
público entre todos los colegiados con derecho a voto que sean menores de setenta 
años. No obstante, a partir de los sesenta y cinco años, podrán manifestar su renuncia. 
A todos ellos se les nombrará tres suplentes de la misma forma que el titular. El vocal 
más joven actuará de secretario. Será obligatoria la aceptación de las designaciones. El 
sorteo público de los miembros integrantes de la Mesa Electoral se llevará a cabo por la 
Junta Electoral, y se dará la oportuna publicidad del día y hora de celebración.

3. Cualquier candidatura podrá nombrar un interventor que lo represente en las actos 
de la elección, el cual deberá encontrarse inscrito en el censo electoral.»

- Se modifica el artículo 30, con la siguiente redacción:
«Artículo 30. Votación.
Constituida en forma la mesa electoral, el Presidente indicará el comienzo de la 

votación y a la hora prevista para su finalización se cerrarán las puertas y solo podrán 
votar los que ya estuvieren dentro de la sala. Los integrantes de la Mesa votarán en 
último lugar. A continuación se introducirán en la urna los votos emitidos por correo en la 
forma establecida en el artículo 27 de estos Estatutos.»

- Se modifica el apartado 4 del artículo 33, con la siguiente redacción:
«4. De lo debatido en cada reunión de la Junta de Gobierno se levantará Acta, suscrita 

por el Secretario que dará fe, con el visto bueno del Presidente, y de la que quedará 
testimonio en el Libro de Actas. El contenido mínimo de las actas será el recogido en el 
artículo 22 de estos Estatutos.»

- Se modifica el artículo 79, con la siguiente redacción:
«Artículo 79. Recompensas.
1. Las recompensas que el Colegio puede conceder, serán de dos clases: honoríficas 

y de carácter económico-científico. 
2. Las honoríficas podrán ser: 
a) Felicitaciones y menciones. 
b) Colegiado de Honor. 
c) Colegiado Honorífico.
d) Presidente de Honor. 
e) Medalla de Oro. 
3. Las de carácter económico-científico, podrán ser, entre otras: 
a) Becas y subvenciones para estudios. 
b) Bolsas de estudios para la formación especializada. 
c) Premios a trabajos de investigación. 
d) Publicación, a cargo del Colegio, de aquellos trabajos de destacado valor científico 

que la Junta de Gobierno acuerde editar. 
4. Así mismo, se concederán los nombramientos y distinciones conforme a lo 

establecido en el Reglamento de Distinciones y Honores del Colegio, aprobado por la 
Asamblea General Extraordinaria de Colegiados de 4 de julio de 2018.

5. Todas estas recompensas se concederán previa la tramitación del correspondiente 
expediente administrativo. 
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6. La concesión de la distinción de Presidente de Honor del Colegio o Colegiado 
Honorífico lleva anexo la exención del pago de las cuotas colegiales de cualquier clase, 
excepto en los casos en que continúe en el ejercicio profesional. 

7. La propuesta de becas para estudios podrá recaer también a favor de estudiantes 
de Veterinaria.»

Segundo. La presente orden se notificará a la Corporación profesional interesada y 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, 
directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2021

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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3. Otras disposiciones
Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Resolución de 3 de febrero de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 1308/2020 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada en el procedimiento ordinario 
1308/2020, interpuesto por Antonio García Toribio contra la Resolución del Secretario 
General Técnico de fecha 12 de noviembre de 2020, por la que se desestima el recurso 
de alzada contra desestimación presunta de revocación de licencias de comunicación 
audiovisual televisiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1308/2020 y ordenar que se remita a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada copia autenticada del 
correspondiente expediente administrativo. 

Segundo. Emplazar a aquellas personas interesadas cuyos derechos o intereses 
legítimos pudieran quedar afectados por la estimación del recurso y asimismo ante la 
posible existencia de interesados en el procedimiento que sean desconocidos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín 
Oficial del Estado, con el fin de que si lo estimasen conveniente a sus intereses puedan 
comparecer y personarse en legal forma, en el plazo de los nueve días siguientes a la 
publicación de esta resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, haciéndoles saber que, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites sin que 
haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 3 de febrero de 2021.- El Secretario General Técnico, Eugenio Pedro Benítez 
Montero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y FinanCiaCión euroPea

Orden de 9 de febrero de 2021, por la que se acuerda la avocación y posterior 
delegación de competencias para la contratación de los servicios bancarios de 
gestión de cobros y pagos de la Tesorería General de la Junta de Andalucía en la 
Dirección General de Política Financiera y Tesorería a licitar en el ejercicio 2021.

El artículo 26.2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, determina que las personas titulares de las Consejerías son los órganos de 
contratación de las mismas, estando facultadas para celebrar en su nombre los contratos 
relativos a los asuntos propios de su Consejería. Por su parte, el artículo 52.1 del Texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, contempla que corresponde a las personas titulares 
de las distintas Consejerías aprobar los gastos propios de los servicios a su cargo.

Los artículos 17 y 18 de la Orden de 20 de noviembre de 2018, de la Consejería 
Economía, Hacienda y Administración Pública, por la que se delegan y atribuyen 
competencias en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales, 
delegan en la persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería las 
facultades relativas a la contratación, salvo las delegadas en la persona titular de la 
Viceconsejería en el artículo 2, derivadas de la gestión de los créditos previstos en el 
Capítulo II de la sección presupuestaria correspondiente a la Consejería; y las facultades 
en materia de aprobación del gasto, su compromiso, liquidación y propuesta de pago 
previstas en el artículo 52.1 del citado Texto Refundido, en relación con los créditos 
previstos en el Capítulo II de la sección presupuestaria correspondiente a la Consejería. 
Estas delegaciones de competencias siguen subsistentes, de acuerdo con lo previsto en 
la disposición transitoria tercera del Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea.

Esta Consejería va a iniciar la tramitación de la contratación de los servicios bancarios 
de gestión de cobros y pagos de la Tesorería General de la Junta de Andalucía, cuyos 
créditos presupuestarios están previstos en el Capítulo II, Sección 11.00, Programa 6.1.f. 
Gestión de la Tesorería, subconcepto 227.09. Material, suministros y otros, trabajos 
realizados por otras empresas y profesionales. Otros.

La contratación de estos servicios bancarios está intrínsecamente relacionada con las 
funciones de la Tesorería General de la Junta de Andalucía que se desarrollan y ejecutan 
en el ámbito de la Dirección General de Política Financiera y Tesorería, lo que aconseja 
por circunstancias de índole técnica proceder a avocar las competencias establecidas en 
la Orden de 20 de noviembre de 2018, para el desarrollo del procedimiento concreto de 
contratación de servicios bancarios de gestión de cobros y pagos de la Tesorería General 
de la Junta de Andalucía que se va a licitar en este ejercicio 2021 y delegarlas en la 
persona titular de la Dirección General competente en materia de tesorería.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en los artículos 9 y 10 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y los artículos 102 y 
103.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 

D I S P O N G O 

Primero. Avocar las competencias de la persona titular de la Secretaría General 
Técnica relativas a las facultades de contratación y ejecución del gasto previstas, 
respectivamente, en los artículos 17 y 18 de la Orden de 20 de noviembre de 2018, 
de la Consejería Economía, Hacienda y Administración Pública, por la que se delegan 
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y atribuyen competencias en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades 
instrumentales, en relación con el contrato de servicios bancarios de gestión de cobros 
y pagos de la Tesorería General de la Junta de Andalucía que se va a licitar por la 
Consejería en el ejercicio 2021.

Segundo. Delegar las competencias avocadas en el dispongo primero de esta orden 
en la persona titular de la Dirección General competente en materia de tesorería.

Tercero. La presente orden surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 2021

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda y Financiación Europea
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y FinanCiaCión euroPea

Resolución de 2 de febrero de 2021, de la Dirección General de Política 
Financiera y Tesorería, por la que se hace público el resultado de las subastas 
de pagarés de la Junta de Andalucía de 26 de enero de 2021.

La Dirección General de Política Financiera y Tesorería, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 9.2 de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto 
de 2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión de 
Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el 
resultado de las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 26 
de enero de 2021.

Analizadas las ofertas presentadas, la Dirección General de Política Financiera y 
Tesorería ha resuelto las mismas en los siguientes términos:

Pagarés a tres (3) meses:
 -Importe nominal adjudicado: 6.040.000 euros.
 -Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,100.
 -Interés marginal: -0,395%.
 -Precio medio ponderado: 100,114.

Pagarés a seis (6) meses:
 -Importe nominal adjudicado: 14.830.000 euros.
 -Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,190.
 -Interés marginal: -0,375%.
 -Precio medio ponderado: 100,200.

Pagarés a nueve (9) meses:
 -Importe nominal adjudicado: 15.000.000 euros.
 -Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,270.
 -Interés marginal: -0,355%.
 -Precio medio ponderado: 100,272.

Pagarés a doce (12) meses:
 -Importe nominal adjudicado: 16.000.000 euros.
 -Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,335.
 -Interés marginal: -0,330%.
 -Precio medio ponderado: 100,335.

No se adjudica importe en el plazo de dieciocho (18) meses. 

Sevilla, 2 de febrero de 2021.- La Directora General, María Victoria Carretero Márquez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorTe

Orden de 12 de enero de 2021, por la que se concede la autorización 
administrativa para su apertura y funcionamiento al centro docente privado de 
formación profesional «Instituto de Formación Profesional y Excelencia (FPEX)» 
de Morón de la Frontera (Sevilla). (PP. 228/2021).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Jesús María Domínguez Gutiérrez, como 
representante de Jescaldan, S.L., entidad titular promotora del centro docente privado 
de formación profesional «Instituto de Formación Profesional y Excelencia (FPEX)», con 
domicilio en C/ Marquesa de Sales, 2, de Morón de la Frontera (Sevilla), por el que solicita 
la autorización del mismo para impartir tres ciclos formativos de formación profesional 
de grado superior (uno de Higiene bucodental, uno de Educación infantil y uno de 
Acondicionamiento físico), según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la anterior Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla y de la Gerencia Provincial 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación.

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; 
el Real Decreto 769/2014, de 12 de septiembre (BOE de 4 de octubre), por el que se 
establece el título de Técnico Superior en Higiene bucodental y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; el Real Decreto 1394/2007, de 29 de octubre (BOE de 24 de noviembre), por 
el que se establece el título de Técnico Superior en Educación infantil y se fijan sus 
enseñanzas mínimas; el Real Decreto 651/2017, de 23 de junio (BOE de 8 de julio), por el 
que se establece el título de Técnico Superior en Acondicionamiento físico y se fijan los 
aspectos básicos del currículo; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12),  
por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la formación profesional 
inicial que forma parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA 
del 20), sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir enseñanzas 
de régimen general; el Decreto 140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el 
que se modifican varios decretos relativos a la autorización de centros docentes para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, y demás normas de vigente aplicación. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del centro docente privado de 
formación profesional «Instituto de Formación Profesional y Excelencia (FPEX)», con 
código 41023132 y domicilio en C/ Marquesa de Sales, 2, de Morón de la Frontera 
(Sevilla), cuyo titular es Jescaldan, S.L., quedando con la configuración de enseñanzas 
que se describe a continuación:
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Ciclos formativos de formación profesional de grado superior (impartidos en turno 
de tarde):

Higiene bucodental:
 Núm. de ciclos: 1.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.

Educación infantil:
 Núm. de ciclos: 1.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.

Acondicionamiento físico:
 Núm. de ciclos: 1.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.

Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso escolar 2021/22.

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación 
y Deporte de Sevilla la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación 
respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de enero de 2021

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 9 de febrero de 2021, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 557/2020, interpuesto ante la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Sevilla.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con Sede en Sevilla, se ha interpuesto por la Organización de 
Productores Pesqueros de Almadraba, recurso contencioso-administrativo número 
557/2020, contra la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, de fecha 3 de septiembre de 2020, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, para 
el desarrollo sostenible de la pesca en Andalucía en el marco del Programa Operativo del 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020) BOJA núm. 175, del 9 de septiembre 
de 2020, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

HE RESUELTO

Primero. La remisión del expediente administrativo solicitado para que tenga efectos 
en el recurso contencioso-administrativo número 557/2020, del que conoce la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan 
comparecer y personarse en el citado procedimiento ante la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla, en el plazo de nueve días a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

Sevilla, 9 de febrero de 2021.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Acuerdo de 25 de enero de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, por la que se somete al trámite de información pública el 
proyecto que se cita, en el término municipal de Écija (Sevilla).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, competente por razón del 
territorio, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de Información Pública del procedimiento de 
Autorización Ambiental Unificada, relativo a:

Expediente: AAU/SE/418/2020/N.
Denominación: Aprovechamiento de aguas pluviales para riego de olivar.
Emplazamiento: Finca El Prado.
Término municipal: Écija.
Promovido por: Luis Abad Campos, S.A.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la 
evaluación de impacto ambiental de las actuaciones como sobre la valoración de impacto 
a la salud y a las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de Información Pública, la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la url:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de Grecia, 
s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00, de lunes a 
viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 25 de enero de 2021.- La Delegada, Concepción Gallardo Pinto.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Acuerdo de 2 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se abre un 
periodo de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Purchena, Almería. (PP. 2986/2020).

De conformidad con lo previsto en los artículos 52 y siguientes en relación con el artículo 78  
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 2009, 
de la Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos (Decreto 103/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible), así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente AV-AL-10223, titular el Ayuntamiento de Purchena, 
de autorización de vertido de aguas residuales depuradas al cauce río Almanzora. 

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica 
así como en las dependencias administrativas sitas en C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8,  
5.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4  
e la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Almería, 2 de diciembre de 2020.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de febrero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delega en la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario de Atención Primaria Almería, para la firma 
del convenio de colaboración entre el Servicio Andaluz de Salud y Cruz Roja 
Española, para el desarrollo del programa de atención integral a personas con 
enfermedades avanzadas, financiado por Obra Social.

Por el Servicio Andaluz de Salud, con fecha 30 de diciembre de 2020, se ha dictado 
acuerdo de inicio de expediente para suscribir un convenio de colaboración entre el 
Servicio Andaluz de Salud y Cruz Roja Española, para el desarrollo del programa de 
atención integral a personas con enfermedades avanzadas, financiado por Obra Social 
«La Caixa».

En la tramitación del expediente se ha solicitado por parte de la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario de Atención Primaria Almería, la delegación de firma de dicho 
convenio.

Con fecha 25 de enero de 2021, se ha emitido informe por la asesoría jurídica de esta 
Dirección Gerencia, que se incorpora al expediente.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de 
junio, de Salud de Andalucía, y el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, modificado por 
el Decreto 3/2020, de 14 de enero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, y en relación con el 
Decreto 595/2019, de 19 de noviembre (BOJA núm. 226, de 22 de noviembre), referente 
a mi nombramiento,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
de Atención Primaria Almería, para la firma del convenio de colaboración entre el Servicio 
Andaluz de Salud y Cruz Roja Española, para el desarrollo del programa de atención integral 
a personas con enfermedades avanzadas, financiado por Obra Social «La Caixa».

Segundo. En los acuerdos que se adopten en virtud de la anterior delegación, deberá 
hacerse constar la oportuna referencia a esta resolución.

Tercero. La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de febrero de 2021.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 2 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 12/2021, 
y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al recurso núm. 12/2020 interpuesto por doña M.ª Carmen 
López Ferreiro contra la Resolución de 12 de noviembre de 2020, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Celador/a por el sistema 
de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indica la relación de las 
plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
12/2020, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 2 de febrero de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Orden de 4 de febrero de 2021, por la que se autoriza la creación del Museo 
Ralli, en Marbella (Málaga), y se acuerda su inscripción en el Registro de 
Museos de Andalucía.

A N T E C E D E N T E S

Primero. La entidad privada internacional sin ánimo de lucro Ralli Museums Fundators 
Harry And Martine Recanati y su sociedad filial española Museo Ralli, S.L., solicitaron 
el 30 de marzo de 2016 ante la entonces Delegación Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte en Málaga la creación del Museo Ralli, en Marbella (Málaga), aportando el 
proyecto requerido por el artículo 6 del Reglamento de Creación de Museos y de Gestión 
de Fondos Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 284/1995, de 28 de noviembre (en adelante el Reglamento de Museos), así como 
la documentación pertinente para acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos 
exigidos por el artículo 8.2 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de Museos y Colecciones 
Museográficas de Andalucía.

Segundo. La entonces Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Málaga, una vez examinada y estimada conforme a la normativa vigente la documentación 
presentada, y tras los actos de instrucción pertinentes, emitió informe técnico favorable de 
viabilidad el 18 de abril de 2016, y lo remitió, unido al expediente, a la entonces Dirección 
General de Bienes Culturales y Museos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2 del 
Reglamento de Museos.

Tercero. Dicho proyecto ha sido informado y evaluado favorablemente por la 
Comisión Andaluza de Museos reunida el 8 de octubre de 2020, desprendiéndose que los 
programas museológico y museográfico son correctos, el inmueble se encuentra adaptado 
y equipado para su uso museístico y cuenta con personal y financiación suficiente para 
su funcionamiento.

Cuarto. Finalmente, la Dirección General de Innovación Cultural y Museos, tras otorgar 
trámite de audiencia al interesado, formula propuesta de resolución, de 20 de enero de 
2021, favorable a la autorización de creación del Museo Ralli en Marbella (Málaga) y a su 
inscripción en el Registro de Museos de Andalucía.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 10 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, atribuye la competencia 
para autorizar, mediante orden, la creación de museos y colecciones museográficas de 
titularidad local o privada a la persona titular de la Consejería de Cultura y Patrimonio 
Histórico.

Segundo. En el procedimiento se han cumplido las prescripciones ordenadas en el 
Reglamento de Museos, vigente conforme a lo dispuesto en el número 2 de la disposición 
derogatoria única de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, a cuyo tenor, mientras no se produzca 
el desarrollo reglamentario de lo dispuesto en la citada ley, conservarán su vigencia las 
normas del Reglamento de Museos, en lo que no se oponga a la nueva normativa, en 
particular en cuanto se refiere al proyecto y a la documentación preceptiva presentados 



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 448 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

a efectos de la autorización de creación del museo, al dictamen de la Comisión Andaluza 
de Museos y a la debida audiencia a la entidad privada internacional sin ánimo de lucro 
Ralli Museums Fundators Harry And Martine Recanati y su sociedad filial española Museo 
Ralli, S.L.

Tercero. En el procedimiento ha quedado acreditado que el Museo Ralli cuenta 
con las instalaciones, personal y medios suficientes tanto para su mantenimiento 
como para la conservación, protección y accesibilidad de sus fondos, de los que obra 
inventario en el expediente, constituidos esencialmente por fondos artísticos del siglo XX 
hispanoamericanos y europeos.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley 8/2007, de 5 
de octubre, en relación con el artículo 7.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, los fondos museísticos de la institución cuya creación 
se autoriza quedan sometidos al régimen jurídico de los bienes inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como bienes de catalogación general, sin 
perjuicio de la protección singular que a cada bien le pueda corresponder conforme a 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre. En todo lo no previsto en la Ley 8/2007, de 5 de 
octubre, se aplicará supletoriamente, de conformidad con lo dispuesto en su disposición 
final primera, la Ley 14/2007, de 26 de noviembre.

Quinto. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 15.1 y la disposición 
transitoria primera, número 1 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, procede la inscripción 
del Museo Ralli en Marbella (Málaga) en el Registro de Museos de Andalucía, que se 
practicará por la Dirección General de Innovación Cultural y Museos de conformidad con 
lo establecido en el artículo 9.2.j) y k) del Decreto 108/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, en 
relación con el artículo 9 del Reglamento de Museos. Dicha inscripción tendrá carácter 
provisional hasta que se constituya el Registro de Museos y Colecciones Museográficas 
de Andalucía.

Sexto. De conformidad con el artículo 8.5 del Reglamento de Museos, la presente 
orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por lo expuesto, conforme a la propuesta de la Dirección General de Innovación 
Cultural y Museos, de 20 de enero de 2021, en el ejercicio de la competencia atribuida por 
las normas citadas y demás normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la entidad privada internacional sin ánimo de lucro Ralli Museums 
Fundators Harry And Martine Recanati y su sociedad filial española Museo Ralli, S.L., la 
creación del Museo Ralli, de titularidad privada, sin perjuicio del derecho de propiedad o 
de otros derechos que puedan corresponder a terceros.

Segundo. El Museo Ralli tendrá su sede en un edificio de nueva planta situado en la 
Urbanización Coral Beach, N-340, km 176, en Marbella (Málaga).

Tercero. Los fondos museísticos que integren el Museo Ralli tendrán la consideración 
de bienes de catalogación general establecida en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, sin perjuicio de la protección singular que a cada bien 
le pueda corresponder conforme a la citada ley. 
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Cuarto. En la percepción de derechos económicos por la visita pública deberá, en 
todo caso, aplicarse el principio de igualdad entre las personas nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea, así como garantizarse el acceso gratuito los días que 
establece el artículo 22.2 de la la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de Museos y Colecciones 
Museográficas de Andalucía.

Quinto. Por la persona titular del Museo Ralli deberá remitirse a la Consejería 
de Cultura y Patrimonio Histórico la información que se detalla en el artículo 11 del 
Reglamento de Museos, y garantizarse la conservación y el mantenimiento de los bienes 
culturales que integran los fondos fundacionales o futuros de la institución, así como la 
protección y accesibilidad de los mismos, en las condiciones legalmente previstas y que 
se establezcan.

Sexto. Se acuerda inscribir el Museo Ralli en el Registro de Museos de Andalucía. La 
inscripción se practicará por la Dirección General de Innovación Cultural y Museos con el 
código 087-C-023, en los términos del fundamento jurídico quinto de esta orden.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o interponer directamente recurso contencioso administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de febrero de 2021

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico
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3. Otras disposiciones
Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Orden de 4 de febrero de 2021, por la que se autoriza la creación de la Colección 
Arqueológica Municipal de Aroche y se acuerda su inscripción en el Registro de 
Museos de Andalucía.

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Ayuntamiento de Aroche solicitó el 5 de enero de 2015 ante la entonces 
Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Huelva la creación de la 
Colección Arqueológica Municipal de Aroche, aportando el proyecto requerido por el 
artículo 6 del Reglamento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 284/1995, de 28 de 
noviembre (en adelante Reglamento de Museos), así como la documentación pertinente 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos por el artículo 8.3 de la 
Ley 8/2007, de 5 de octubre, de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía.

Segundo. La entonces Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Huelva, una vez examinada y estimada conforme a la normativa vigente la documentación 
presentada, y tras los actos de instrucción pertinentes, emitió informe técnico favorable de 
viabilidad el 29 de mayo de 2017, y lo remitió, unido al expediente, a la entonces Dirección 
General de Bienes Culturales y Museos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2 del 
Reglamento de Museos.

Tercero. Dicho proyecto ha sido informado y evaluado favorablemente por la 
Comisión Andaluza de Museos reunida el 8 de octubre de 2020, desprendiéndose que los 
programas museológico y museográfico son correctos, el inmueble se encuentra adaptado 
y equipado para su uso museístico y cuenta con personal y financiación suficiente para 
su funcionamiento.

Cuarto. Finalmente, la Dirección General de Innovación Cultural y Museos, tras otorgar 
trámite de audiencia a los interesados, formula propuesta de resolución, de 22 de enero 
de 2021, favorable a la autorización de creación de la Colección Arqueológica Municipal 
de Aroche (Huelva) y a su inscripción en el Registro de Museos de Andalucía.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 10 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, atribuye la competencia para 
autorizar, mediante orden, la creación de museos y colecciones museográficas de titularidad 
local o privada a la persona titular de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

Segundo. En el procedimiento se han cumplido las prescripciones ordenadas en el 
Reglamento de Museos, vigente conforme a lo dispuesto en el número 2 de la disposición 
derogatoria única de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, a cuyo tenor, mientras no se produzca 
el desarrollo reglamentario de lo dispuesto en la citada ley, conservarán su vigencia las 
normas del Reglamento de Museos, en lo que no se oponga a la nueva normativa, en 
particular en cuanto se refiere al proyecto y a la documentación preceptiva presentados 
a efectos de la autorización de creación de la colección museográfica, al dictamen de la 
Comisión Andaluza de Museos y la debida audiencia al Ayuntamiento de Aroche.
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Tercero. En el procedimiento ha quedado acreditado que la Colección Arqueológica 
Municipal de Aroche cuenta con las instalaciones, personal y medios suficientes tanto 
para su mantenimiento como para la conservación, protección y accesibilidad de sus 
fondos, de los que obra inventario en el expediente, constituidos esencialmente por 
fondos arqueológicos e históricos.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley 8/2007, de 5 
de octubre, en relación con el artículo 7.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, los fondos museísticos de la institución cuya creación 
se autoriza quedan sometidos al régimen jurídico de los bienes inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como bienes de catalogación general, sin 
perjuicio de la protección singular que a cada bien le pueda corresponder conforme a 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre. En todo lo no previsto en la Ley 8/2007, de 5 de 
octubre, se aplicará supletoriamente, de conformidad con lo dispuesto en su disposición 
final primera, la Ley 14/2007, de 26 de noviembre.

Quinto. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 15.1 y la disposición 
transitoria primera, número 1 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, procede la inscripción de la 
Colección Arqueológica Municipal de Aroche en el Registro de Museos de Andalucía, que 
se practicará por la Dirección General de Innovación Cultural y Museos de conformidad 
con lo establecido en el artículo 9.2.j) y k) del Decreto 108/2019, de 12 de febrero, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, 
en relación con el artículo 9 del Reglamento de Museos. Dicha inscripción tendrá carácter 
provisional hasta que se constituya el Registro de Museos y Colecciones Museográficas 
de Andalucía.

Sexto. En cuanto a la propiedad de aquellos bienes del patrimonio arqueológico que 
integren o puedan integrar la Colección Museográfica es de aplicación la presunción 
de titularidad de estos bienes como de dominio público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo 47.1 y en la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, que en cuanto a la posesión de bienes 
del patrimonio arqueológico presume el carácter demanial de aquellos objetos y restos 
materiales integrantes del patrimonio arqueológico cuya existencia no sea comunicada 
en el plazo y con los requisitos establecidos en la citada ley, salvo que se acredite su 
adquisición por cualquier título válido en Derecho anterior a la fecha de entrada en vigor 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, o que, siendo posterior a dicha fecha, traiga causa de 
otro título válido en Derecho anterior a la entrada en vigor de la citada ley. 

Séptimo. De conformidad con el artículo 8.5 del Reglamento de Museos, la presente 
orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por lo expuesto, conforme a la propuesta de la Dirección General de Innovación 
Cultural y Museos, de 22 de enero de 2021, en el ejercicio de la competencia atribuida por 
las normas citadas y demás normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Aroche la creación de la Colección Arqueológica 
Municipal de Aroche, de titularidad pública municipal, sin perjuicio del derecho de propiedad 
o de otros derechos que puedan corresponder a terceros.

Segundo. La Colección Arqueológica Municipal de Aroche tendrá su sede en un 
edificio histórico situado en la calle Fray Juan Bross, núm. 6, de Aroche (Huelva).
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Tercero. Los fondos museísticos que integren la Colección Arqueológica Municipal de 
Aroche tendrán la consideración de bienes de catalogación general establecida en la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, sin perjuicio de la 
protección singular que a cada bien le pueda corresponder conforme a la citada ley. 

Cuarto. En la percepción de derechos económicos por la visita pública deberá, en 
todo caso, aplicarse el principio de igualdad entre las personas nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea, así como garantizarse el acceso gratuito los días que 
establece el artículo 22.2 de la la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de Museos y Colecciones 
Museográficas de Andalucía.

Quinto. Por la persona titular de la Colección Arqueológica Municipal de Aroche 
deberá remitirse a la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico la información que se 
detalla en el artículo 11 del Reglamento de Museos, y garantizarse la conservación y el 
mantenimiento de los bienes culturales que integran los fondos fundacionales o futuros 
de la institución, así como la protección y accesibilidad de los mismos, en las condiciones 
legalmente previstas y que se establezcan.

Sexto. Se acuerda inscribir la Colección Arqueológica Municipal de Aroche en el 
Registro de Museos de Andalucía. La inscripción se practicará por la Dirección General de 
Innovación Cultural y Museos con el código 088-B-064, en los términos del fundamento 
jurídico quinto de esta orden.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o interponer directamente recurso contencioso administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de febrero de 2021

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico
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3. Otras disposiciones
Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Resolución de 27 de enero de 2021, de la Dirección General de Patrimonio 
Histórico y Documental, por la que se incluye en el Inventario de Bienes 
Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz el bien inmueble denominado 
Complejo Hidráulico Molino de San Antonio del Jabonero, en Villanueva del 
Trabuco (Málaga). 

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución Española, el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007 de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes con el 
objetivo básico del afianzamiento de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través 
del conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antropológico y lingüístico. 
Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa que se orientarán las políticas públicas a garantizar 
y asegurar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como principio rector, de 
la conservación y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; 
estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene competencia 
exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y 
científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.º de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, el Parlamento de Andalucía 
aprobó la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en la 
que, entre otros mecanismos de protección, se constituye en el artículo 13.1 el Inventario de 
Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz, al objeto de facilitar su identificación 
como integrantes de dicho Patrimonio, correspondiendo a la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico su formación, conservación y difusión. Estableciéndose en 
el artículo 13.2 de dicha ley que formarán parte de este Inventario los bienes inmuebles y 
los espacios vinculados a actividades de interés etnológico a los que en virtud de resolución 
de la Dirección General competente en materia de patrimonio histórico se les reconozca 
como integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Siendo de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 14.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, sobre las obligaciones de las personas titulares para el cumplimiento del deber 
de conservación, en relación con el artículo 2 de dicho texto legal.

II. El complejo hidráulico denominado Molino de San Antonio del Jabonero está 
conformado actualmente por varios edificios entre los que caben destacar los tres molinos 
restaurados, así como el antiguo granero y los vestigios de las conducciones para la 
traída del agua al conjunto de molienda. La historia de estas construcciones se remonta 
a finales del siglo XIX cuando, para aprovechar la fuerza hidráulica fluvial, se instalaron 
en este paraje de Villanueva del Trabuco los primeros ingenios del alto Guadalhorce, 
cercanos al hoy declarado como Monumento Natural de la Fuente de los Cien Caños.

En el cauce del río se encuentran restos de la presa que desviaba parte del flujo al 
acueducto que surtía de agua al complejo. Del citado acueducto apenas quedan restos 
aunque se conserva el cao, que aprovechando el desnivel del terreno,conforma un salto 
de agua que infería la energía potencial necesaria para mover toda la maquinaria de los 
molinos hidráulicos.

El bien inmueble presenta valores etnológicos e industriales que justifican su inclusión 
en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 13 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía.
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III. La Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental, mediante Resolución 
de 12 de noviembre de 2020, incoó el procedimiento para incluir en el inventario de Bienes 
Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz el bien inmueble denominado Complejo 
Hidráulico Molino de San Antonio del Jabonero, en Villanueva del Trabuco (Málaga), 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 224, página 179, de 19 de 
noviembre de 2020.

Emitió informe favorable a la inclusión la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico 
de Málaga.

Siguiendo las disposiciones en vigor se concedió trámite de audiencia al Ayuntamiento 
de Villanueva del Trabuco, así como a particulares directamente afectados en sus 
derechos, practicando las correspondientes notificaciones.

Terminada la instrucción del procedimiento y, según lo dispuesto en el artículo 13.2 de 
la Ley 14/2007, procede resolver la inclusión en el Inventario de Bienes Reconocidos del 
Patrimonio Histórico Andaluz del bien inmueble denominado Complejo Hidráulico Molino 
de San Antonio del Jabonero, en Villanueva del Trabuco (Málaga), a la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de Patrimonio Histórico.

Según lo establecido en el artículo 13.3 de la citada Ley 14/2007, procede la inclusión 
del bien inmueble en el catálogo urbanístico del municipio de Villanueva del Trabuco en 
Málaga, cuando se elabore o modifique, así como su asiento en el Registro Autonómico 
de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios 
Catalogados, creado por Decreto 2/2004, de 7 de enero.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones practicadas y teniendo en cuenta las 
disposiciones citadas, sus concordadores y normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Incluir en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico 
Andaluz, el bien inmueble denominado Complejo Hidráulico Molino de San Antonio del 
Jabonero, en Villanueva del Trabuco (Málaga), cuya descripción y delimitación figuran en 
el anexo de la presente resolución.

Segundo. Proceder a la inclusión del bien inmueble en el Catálogo Urbanístico 
del municipio de Villanueva del Trabuco en Málaga, cuando se elabore o modifique e 
instar el asiento de este bien inmueble en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados 

Tercero. Ordenar que la presente resolución se publique en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 2021.- El Director General, Miguel Ángel Araúz Rivero.

A N E X O

I. Denominación.
Complejo hidráulico Molino de San Antonio del Jabonero.

II. Localización.
Paraje de la Moheda en el término municipal de Villanueva del Trabuco (Málaga). 

Carretera MA-225 (Trabuco-Alfarnate), km 4.
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III. Descripción.
El complejo hidráulico Molino de San Antonio del Jabonero está compuesto de los 

siguientes elementos:
- Molino hidráulico de harina: Tiene una superficie de unos 20 metros cuadrados de 

planta cuadrada. Se conservan medidores de capacidad, una criba, dos piedras de moler 
de 110 centímetros de diámetro y 30 centímetros de espesor, el mecanismo para levantar 
las piedras, el eje de transmisión, el sistema de control de potencia y el pozo de desagüe 
por donde el agua retornaba al río.

- Granero, reconvertido en vivienda, conserva la edificación de planta rectangular con 
muros de carga de gran espesor y tejado a dos aguas con vigas de madera en las dos 
plantas que componen la construcción. La planta baja estaba destinada al ganado y la 
superior a granero.

- Molino de sangre o de tracción animal. Está formado por una solera de 315 centímetros 
de diámetro exterior y 110 centímetros interior, al que le faltan varias porciones. Sobre la 
superficie de molienda se encuentra una piedra circular de 125 centímetros de diámetro y 
40 centímetros de espesor, movida por bestias.

- Molino de aceite o almazara. Su maquinaria ocupa una superficie de 200 metros 
cuadrados sobre una superficie rectangular. El suelo del molino se compone de sillería de 
formas irregulares en el que están tallados los canales para conducir el producto resultante 
del prensado hacia los depósitos subterráneos. Entre los componentes originales 
conservados más relevantes tenemos la turbina hidráulica de 12 HP de potencia, dos 
bombines, dos prensas, moledero, batidora, radiadores y tinajas de decantación.

- Presa. En el cauce del río Guadalhorce, después del aliviadero del molino «Calzones 
Blancos» se encuentran restos de la presa que desviaba parte del acueducto que surtía 
de agua al complejo.

- El acueducto. Del acueducto original, de unos 500 metros aproximadamente, poco 
queda salvo ciertos tramos invadidos por la naturaleza.

- Cao. Conducción de agua compuesta por cinco arcos y canal superior de sección 
cuadrada de unos 60x60 centímetros. Con paredes de 50 centímetros de espesor que en 
su parte final se bifurca para terminar en dos tubos internos de 80 centímetros de diámetro 
para el molino de grano terminada en forma piramidal, y de otro de 50 centímetros para 
la turbina de la almazara. Está construido con piedras irregulares del terreno, ladrillos de 
barro y cerámica para los tubos internos.

- Patio de recepción. El patio se componía en origen de un empedrado de cantos 
rodados del propio río y un muro de gran espesor con contrafuertes para contener el 
empuje de los acopios de aceituna y grano. Del empedrado sólo queda el lateral este y el 
muro original se empleó como muro de carga para la nueva construcción del mesón.

IV. Delimitación.
La delimitación incluye los elementos que forman parte del complejo, comenzando 

hacia el norte donde sigue la linea del cao, luego gira en dirección este por la trayectoria 
que definen los restos del antiguo acueducto, aproximadamente unos 500 metros de 
longitud, y llega hasta donde se encuentran los restos de la presa.

Las parcelas afectadas parcialmente son las siguientes:
Polígono 11, parcelas 225, 228, 234, 318, 018, 019, 025 y 051.

V. Cartografía.
La cartografía utilizada para la delimitación del Bien es la cartografía catastral WMS, 

Sede Electrónica del Catastro, Ministerio de Economía y Hacienda 2020.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
ordena la remisión del correspondiente expediente administrativo en relación 
con el procedimiento abreviado núm. 332/2020 Negociado 2, que se sigue en el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Recibida notificación del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, 
dictada en razón del procedimiento abreviado núm. 332/2020 Negociado 2, seguido a 
instancia de don Adrián Caamaño Bedoya, contra la desestimación por silencio del 
recurso de reposición de fecha 10 de enero de 2020 interpuesto contra la Resolución 
de 28 de noviembre de 2019 de la Universidad de Sevilla por la que en ejecución de 
sentencia se modifica la Resolución de 13 de febrero de 2019 por la que se convocan 
pruebas selectivas de acceso libre por el sistema de concurso-oposición para el ingreso 
en la Escala Auxiliar (BOJA núm. 238, de 12 de diciembre de 2019), acuerdo lo siguiente:

Primero. Procédase a preparar y remitir, con carácter inmediato, el expediente 
requerido por el Juzgado, conforme a lo establecido en el art. 116 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Segundo. Procédase a publicar esta resolución para conocimiento de los interesados 
en el procedimiento, emplazándoles para que puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días mediante Abogado o Procurador, o sólo con Abogado con poder al 
efecto ante dicha instancia judicial.

Sevilla, 5 de febrero de 2021.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera insTanCia

Edicto de 3 de diciembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco 
de Marbella, dimanante de autos núm. 597/2018. (PP. 184/2021).

NIG: 2906942120180004893.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 597/2018. Negociado: 07.
Sobre: Obligaciones.
De: GAG Internacional, S.L.
Procuradora: Sra. Salomé Lizana de la Casa.
Contra: Don Salim Gabriel Bloudani.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 597/2018 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Cinco de Marbella a instancia de GAG Internacional, S.L., contra don 
Salim Gabriel Bloudani sobre Obligaciones, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NÚM. 37/2020

En Marbella, a 17 de febrero de dos mil veinte.

Vistos por mí, doña Carmen Longo Pérez, Magistrado del Juzgado de Instancia núm. 
Cinco de Marbella los presentes autos de juicio ordinario, seguidos ante este Juzgado 
bajo el número 597/18, a instancia de GAG Internacional, S.L., representada por doña 
Salomé Lizana de la Casa y asistida por el Letrado doña Lucía Martín Cerezo frente a don 
Salim Gabriel Boludani, en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Estimo la demanda interpuesta por la representación de GAG Internacional, S.L., 
contra don Salim Gabriel Boludani condeno a don Salim Gabriel Boludani a abonar a la 
actora la cantidad de quince mil setecientos treinta euros más intereses legales a contar 
desde la interposición de la demanda (15.730), todo ello con imposición de las costas a la 
parte demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe 
recurso de apelación que, en su caso, deberá interponerse ante este mismo Juzgado 
dentro de los veinte días siguientes al en que se notifique la resolución.

Llévese el original al libro de sentencias.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las 
actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

A U T O

Doña Carmen Longo Pérez.
En Marbella, a veintiuno de septiembre de dos mil veinte.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Por la Procuradora de los Tribunales doña Salomé Lizana de la Casa, en nombre 
y representación de GAG Internacional, S.L., se ha presentado ante el Juzgado, un escrito 
por el que solicita la rectificación de la Sentencia de fecha 17 de febrero de 2020.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo la rectificación de la Sentencia de fecha 17 de febrero de 2020 y en los 
términos establecidos en el fundamento de derecho segundo de esta resolución.

Contra esta resolución no cabe recurso, sin perjuicio de los recursos que procedan, 
en su caso, contra la sentencia.

Así lo acuerda, manda y firma doña Carmen Longo Pérez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Marbella, doy fe.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Salim Gabriel 
Bloudani, extiendo y firmo la presente en Marbella, a tres de diciembre de dos mil veinte.- 
El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Lo soCiaL

Edicto de 8 de febrero de 2021, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga, 
dimanante de autos núm. 29/2021.

NIG: 2906744420190013911.
Procedimiento: 1065/19.
Ejecución de títulos judiciales 29/2021.
Negociado: 1.
De: D. Chafik Larhziale.
Abogado: José Antonio Alarcón Blanco.
Contra: Mesón Suomi, S.L.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández De Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Nueve de Málaga.

En el Procedimiento: 1065/19, hoy Ejecución de títulos judiciales 29/2021, seguido a 
instancia de Chafik Larhziale contra Mesón Suomi, S.L., se ha dictado auto y decreto de 
ejecución del tenor literal siguiente:

« A U T O

En Málaga, a ocho de febrero de dos mil veintiuno.

Primero. Que en fecha 16 de junio de 2020 se dictó sentencia 130/20 cuyo fallo en 
su primeros párrafos dice: “Que estimando la demanda formulada por la parte actora de 
despido y reclamación de cantidad contra la empresa Mesón-Restaurante Suomi, S.L., 
declaro improcedente el despido de don Chafik Larhziale, condenando a la empresa 
demandada a que, a opción de la misma, que deberá efectuar, ante este Juzgado, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, readmita a don Chafik 
Larhziale en el mismo puesto que venía desempeñando hasta la fecha del despido con 
las mismas condiciones con abono de los salarios de tramitación desde el despido a la 
notificación de la sentencia a razón de 48,78 € diarios o le satisfaga una indemnización 
cifrada en 2.146,32 €, más la suma de 2.188,40 € por los conceptos expresados más el 
10% por mora total 2.407,24 € ”.

Segundo. Por la empresa no se ha ejercitado la opción.

Tercero. A la demanda de despido se acumuló reclamación de cantidad.

Cuarto. Por la parte actora se ha solicitado la ejecución de la sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados por la leyes, según la normas de competencia y procedimiento 
que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la 
Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 237 y 239 de la LRJS 
y artículos 549 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme 
una sentencia, o existan títulos, judiciales o extrajudiciales, a los que la presente ley otorga 
eficacia para iniciar directamente un proceso de ejecución; y cuando en la constitución 
del título no hubiere mediado intervención judicial, será competente el Juzgado en cuya 
circunscripción se hubiere constituido.

Tercero. De conformidad con los dispuesto en los artículos 279 y 280 de la LRJS, 
cuando el empresario no procediera a la readmisión del trabajador, podrá este solicitar 
la ejecución del fallo ante el Juzgado de lo Social, dictándose por el Juez competente 
auto despachando la ejecución por la vía de incidente de no readmisión y seguidamente, 
el Letrado de la Administración de Justicia señalará la vista del incidente, citando de 
comparecencia a los interesados.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 239.4 de la LRJS y artículo 551 
de la LEC concurriendo los presupuestos y requisitos procesales se dictará auto 
conteniendo la orden general de ejecución y despachando la misma, correspondiendo 
al Letrado de la Administración de Justicia la adopción de medidas para su efectividad 
(art. 239.3 de la LRJS y arts. 551.3 y concordantes de la LEC).

Vistos los artículos de general y pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo. Despachar ejecución de la sentencia dictada a favor de don Chafik Larhziale 
contra la empresa Meson Suomi, S.L.

Citar a las partes para la celebración de comparecencia para ser oídas sobre la 
readmisión, señalándose fecha por la letrada de la administración de justicia.

Despachar ejecución por la cantidad de 2.407,24 euros fijada en sentencia, sin 
perjuicio de la que pueda derivarse del incidente de no readmisión, auto de extinción de la 
relación laboral y lo que se presupueste para intereses y costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición en el plazo de tres días y a tal fin por estar la ejecutada en 
paradero desconocido se acuerda librar edicto al BOP a fin de notificarle esta resolución 
quedando prevenida de lo previsto en el artículo 59 LRJS.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Ilma. Sr./Sra. doña Rocío Anguita 
Mandly, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número Nueve de Málaga. Doy fe.

La Magistrada/Juez  La Letrada de la Administración de Justicia

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado señalándose para la celebración de 
comparecencia el día diez de marzo de dos mil veintiuno (10.3.2021), a las 10:40 horas, 
en la sala de vistas. Doy fe.

D E C R E T O

Letrada de la Administración de Justicia doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz.

En Málaga, a ocho de febrero de dos mil veintiuno.

Primero. Que por la Magistrada-Juez se ha dictado auto despachando ejecución.

Segundo. Dicha ejecución se sigue contra Mesón Suomi, S.L.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 551.3 de la LEC establece que dictado el Auto por el Juez o 
Magistrado, el Secretario Judicial responsable de la ejecución, en el mismo día o en el 
día siguiente hábil dictará decreto en el que se contendrán: 1.º Las medidas ejecutivas 
concretas que resultaren procedentes incluido si fuera posible el embargo de bienes. 
2.º Las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado conforme a 
los previsto en el art. 589 y 590 LEC.

Segundo. Encontrándose la ejecutada en paradero desconocido procede de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS librar oficio a los pertinentes 
organismos y registros públicos a fin de que faciliten la relación de todos los bienes y 
derechos del deudor de los que tengan constancia y dese audiencia al Fondo de Garantía 
Salarial a fin de que inste las diligencias que a su derecho interesen de conformidad con 
lo previsto en el artículo 276 de la LRJS.

PARTE DISPOSITIVA

Se decreta el embargo de los bienes propiedad de la ejecutada.
Practíquese averiguación patrimonial de la ejecutada a través del Punto Neutro Judicial 

y únase a los autos.
Se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes 

a plazo, de crédito, libretas de ahorros, fondos de inversiones, obligaciones, valores 
en general o cualquier otro producto bancario, que el demandado mantenga o pueda 
contratar con diferentes entidades bancarias y liquidaciones a su favor con la AEAT, hasta 
cubrir el principal y costas, a tal efecto dese la orden telemática a través del Punto Neutro 
Judicial.

Se decreta el embargo de los créditos por los que la demandada resulte acreedora 
frente a las empresas que consten en la base de datos de la AEAT en la investigación 
patrimonial que se practica, por cualquier concepto y en cuantía suficiente hasta cubrir 
las cantidades reclamadas en las presentes actuaciones, librándose los despachos 
oportunos.

Se requiere a la demandada a fin de que manifieste relación de bienes.
Se requiere al ejecutante para que señales bienes.
Recábese información del Servicio de Índices del Colegio de Registradores de la 

Propiedad a fin de que informe a este Juzgado si la demandada aparece con bienes 
de su titularidad inscritos, indicando, en su caso, los datos del registro que posibiliten la 
localización de las inscripciones.

Asimismo, por estar la ejecutada en paradero desconocido se acuerda librar edicto 
al BOP a fin de notificarle esta resolución quedando prevenida de lo previsto en el 
artículo 59 LRJS. Recábase informe de situación en Seguridad Social de la ejecutada y 
dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de quince días inste las 
diligencias que a su derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así lo decreta la Letrada de la Administración de Justicia. Contra el presente decreto 
cabe de conformidad con el art. 551.3.5 recurso directo de revisión sin efecto suspensivo 
ante el Juez que ha dictado la orden directa de ejecución.

La Letrada de la Administración de Justicia.»
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Mesón Suomi, S.L., cuyo 
actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente edicto.

Dado en Málaga, a ocho de febrero de dos mil veintiuno.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Anuncio de 9 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Granada, por el que se notifica en procedimiento del Registro de Turismo de 
Andalucía, el acto administrativo al titular que se cita.

Habiéndose intentado la notificación, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 40.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, con resultado infructuoso, del acto administrativo en 
procedimiento del Registro de Turismo de Andalucía, al titular que a continuación se cita; 
se realiza la misma por medio del presenta anuncio, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 44 y 46 de la citada ley.

Acto notificado: Acuerdo de inicio de modificación de bases de inscripción de oficio.

DNI/NIE/NIF TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA

47510315C VFT/GR/01877

Para el trámite de audiencia en acuerdo de inicio de modificación de las bases de 
inscripción de oficio disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de esta publicación en Boletín Oficial del Estado, para alegar por escrito y 
presentar la documentación que a su derecho convenga, significándoles que, en caso 
de que no lo hicieran, transcurrido el plazo señalado se procederá a dictar la oportuna 
resolución dejando sin efecto la declaración responsable presentada y modificando de 
oficio la inscripción que se efectuó en el Registro de Turismo de Andalucía.

Quedan de manifiesto el referido expediente en el Servicio de Turismo de esta 
Delegación Territorial de Turismo en Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, 4.ª planta, 
Granada, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Granada, 9 de febrero de 2021.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Anuncio de 11 de diciembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por el que se resuelve la autorización administrativa 
previa y de construcción y declaración de utilidad pública del proyecto que se 
cita, en el término municipal de Chucena (Huelva). (PP. 291/2021).

Resolución de la Delegación del Gobierno en Huelva para las autorizaciones 
administrativas previa y de construcción y declaración de utilidad pública de un proyecto 
en la red de distribución de media tensión.

(Expte. núm. 17456-AT).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. Con fecha 27 de marzo de 2019, la entidad Red Eléctrica de España, 
S.A.U., con CIF A-85309219, presenta en la entonces Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Huelva solicitud para la autorización administrativa previa y de construcción y declaración 
de utilidad pública del proyecto «Nueva subestación eléctrica “Chucena 220 kV”, sita en 
Polígono 4, parcelas 104, 105, 106 y 107, en el término municipal de Chucena (Huelva)», 
proyecto de ejecución visado por el Ingeniero Industrial don Javier Arsenio Plaza Moreno, 
colegiado 4.564 del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental, 
con visado núm. SE1900273 de fecha 13.3.2019. Las principales características de la 
instalación se relacionan a continuación:

Subestación transformadora:
1) Parque de 220 kV:
Tipo: Exterior convencional.
Esquema: Doble barra.
Alcance: Calle 1: 1 Posición de salida de línea Rocío «RCI1»

Calle 2: 1 Posición de salida de línea Aljarafe «AJF1»
Calle 3: 1 Posición de conexión a distribución «TRP1»
Calle 4: 1 Posición de acople «ACP»
Calle 5: 1 Posición de reserva
Calle 6: 1 Posición de reserva

- Posición de salida de línea «RCI1»:
3 Pararrayos autoválvulares unipolares de 245 kV, 10 kA
3 Transformadores de tensión 220.000:√3/110:√3 V
3 Transformadores de intensidad 200-400-800/5-5-5-5 A
1 Seccionador tripolar de línea con p.a.t. 245 kV, 3150 A, 50 kA
1 Interruptor tripolar 245 kV, 3150 A., 50 kA
3 Seccionadores pantógrafos 3150 kV, 3150 A, 50 kA (Barra 1)
3 Seccionadores pantógrafos 3150 kV, 3150 A, 50 kA (Barra 2)

- Posición de salida de línea «AJF1»:
3 Pararrayos autoválvulares unipolares de 245 kV, 10 kA
3 Transformadores de tensión 220.000:√3/110:√3 V
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3 Transformadores de intensidad 200-400-800/5-5-5-5 A
1 Seccionador tripolar de línea con p.a.t. 245 kV, 3150 A, 50 kA
1 Interruptor tripolar 245 kV, 3150 A., 50 kA
3 Seccionadores pantógrafos 3150 kV, 3150 A, 50 kA (Barra 1)
3 Seccionadores pantógrafos 3150 kV, 3150 A, 50 kA (Barra 2)

- Posición de conexión a distribuidora «TRP1»:
3 Transformadores de tensión 220.000:√3/110:√3 V
3 Transformadores de intensidad 200-400-800/5-5-5-5 A
1 Interruptor tripolar 245 kV, 3150 A, 50 kA
1 Seccionador tripolar de línea 245 kV, 3150 A, 50 kA
3 Seccionadores pantógrafos 3150 kV, 3150 A, 50 kA (Barra 1)
3 Seccionadores pantógrafos 3150 kV, 3150 A, 50 kA (Barra 2)

- Posición de acople:
3 Transformadores de intensidad 200-400-800/5-5-5-5 A
1 Interruptor tripolar 245 kV, 3150 A, 50 kA
3 Seccionadores pantógrafos 3150 kV, 3150 A, 50 kA (Barra 1)
3 Seccionadores pantógrafos 3150 kV, 3150 A, 50 kA (Barra 2)

- Posición de medida de barras:
1 Transformador de tensión 220.000:√3/110:√3-110:√3-110:√3 V

Segundo. De conformidad con lo establecido en el Titulo VII, artículo 144 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, se sometió el expediente a información pública 
con fecha 23.9.2019, insertándose anuncio, respectivamente, en el Boletín Oficial del 
Estado núm. 256, de 24.10.2019; Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 222, de 
19.11.2019; Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 205, de 23.10.2019, y en el 
diario Huelva Información, de Huelva, de fecha 20.11.2019. Del mismo modo se publicó 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Chucena del 6.8.2020 hasta el 3.9.2020.

Tercero. Durante el periodo de información pública no consta en el expediente escrito 
de alegaciones por parte de ninguno de los afectados.

Cuarto. Conforme a lo contenido en el Capítulo V del Título VII del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización y según lo establecido en los artículos 127, 131 y 146 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se procedió a remitir separatas a las 
Administraciones, organismos, empresas de servicio público o de interés general en la 
parte que la instalación pueda afectar a bienes y derechos a su cargo. Red Eléctrica de 
España, S.A.U., acepta todos los condicionados remitidos por los organismos afectados.

Quinto. Con fecha 10 de diciembre de 2020 el Servicio de Industria Energía y Minas 
de esta Delegación del Gobierno, informa favorablemente la autorización administrativa 
previa y de construcción de la instalación indicada y la declaración de la utilidad pública 
del expediente.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación es competente para resolver el presente expediente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del Presidente 3/2020, 
de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por disposición adicional sexta 
del Decreto 114/2020, de 8 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior; Decreto 116/2020, 
de 8 de septiembre, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Hacienda y Financiación Europea; Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan 
competencias en órganos directivos y entidades de la Consejería de Empleo, Formación 
y Trabajo Autónomo; Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas competencias en materia 
de autorizaciones de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, y todo ello en consonancia con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
y el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica.

Segundo. Vistas la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, de Sector Eléctrico, el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica; R.D. 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 
eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias, y R.D. 223/2008, 
de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias, y la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación forzosa.

Tercero. Establece la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, en sus artículos 54 y 56 lo 
siguiente:

«Artículo 54. Utilidad pública.
1. Se declaran de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, 

transporte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los 
bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la 
servidumbre de paso.

2. Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de la expropiación 
forzosa de instalaciones eléctricas y de sus emplazamientos cuando por razones de 
eficiencia energética, tecnológicas, o medioambientales sea oportuna su sustitución por 
nuevas instalaciones o la realización de modificaciones sustanciales en las mismas.»

«Artículo 56. Efectos de la declaración de utilidad pública.
1. La declaración de utilidad pública llevará implícita en todo caso la necesidad 

de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de 
Expropiación Forzosa.

2. Igualmente, supondrá el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, 
en los términos que en la declaración de utilidad pública se determinen, para el 
establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, 
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uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o 
de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los 
mismos y zonas de servidumbre pública.»

Cuarto. Así mismo, los arts. 57 y 58 de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, establecen 
las consideraciones y limitaciones de las servidumbres de paso que deberán cumplir la 
líneas de alta tensión pertenecientes a la instalación, esto es:

«Artículo 57. Servidumbre de paso.
1. La servidumbre de paso de energía eléctrica tendrá la consideración de servidumbre 

legal, gravará los bienes ajenos en la forma y con el alcance que se determinan en la 
presente ley y se regirá por lo dispuesto en la misma, en sus disposiciones de desarrollo 
y en la legislación mencionada en el artículo anterior, así como en la legislación especial 
aplicable.

2. La servidumbre de paso aéreo comprende, además del vuelo sobre el predio 
sirviente, el establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de 
cables conductores de energía, todo ello incrementado en las distancias de seguridad 
que reglamentariamente se establezcan.

3. La servidumbre de paso subterráneo comprende la ocupación del subsuelo por 
los cables conductores, a la profundidad y con las demás características que señale la 
legislación urbanística aplicable, todo ello incrementado en las distancias de seguridad 
que reglamentariamente se establezcan.

4. Una y otra forma de servidumbre comprenderán igualmente el derecho de paso o 
acceso y la ocupación temporal de terrenos u otros bienes necesarios para construcción, 
vigilancia, conservación, reparación de las correspondientes instalaciones, así como la 
tala de arbolado, si fuera necesario.»

«Artículo 58. Limitaciones a la constitución de servidumbre de paso.
No podrá imponerse servidumbre de paso para las líneas de alta tensión:
a) Sobre edificios, sus patios, corrales, centros escolares, campos deportivos y 

jardines y huertos, también cerrados, anejos a viviendas que ya existan al tiempo de 
decretarse la servidumbre, siempre que la extensión de los huertos y jardines sea inferior 
a media hectárea.

b) Sobre cualquier género de propiedades particulares, si la línea puede técnicamente 
instalarse, sin variación de trazado superior a la que reglamentariamente se determine, 
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, Comunidades 
Autónomas, de las provincias o los municipios, o siguiendo linderos de fincas de propiedad 
privada.»

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta Delegación

R E S U E L V E

La Autorización Administrativa Previa y de Construcción y la Declaración de Utilidad 
Pública correspondiente al proyecto de «Nueva Subestación Eléctrica “Chucena 220 kV”, 
sita en Polígono 4, parcelas 104, 105, 106 y 107, en el término municipal de Chucena 
(Huelva)», proyecto de ejecución visado por el Ingeniero Industrial don Javier Arsenio 
Plaza Moreno, colegiado 4.564 del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía 
Occidental, con visado núm. SE1900273 de fecha 13.3.2019, cuya titularidad corresponde 
a Red Eléctrica de España, S.A.U., con CIF A-85309219, a los efectos señalados en el 
artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de 
bienes o adquisición de los derechos afectados por la citada instalación e implicará la 
urgente ocupación de los mismos, para el establecimiento de la instalación.



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 4�9 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Esta aprobación estará condicionada a los siguientes términos:

Primero. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con 
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, sin perjuicio de las autorizaciones 
que sean preceptivas de otros de organismos afectados.

Segundo. El director de obra que dará las instrucciones oportunas a la compañía 
eléctrica y a la empresa instaladora, en su caso. El plazo de ejecución será de 12 meses.

Tercero. El director de obra firmará y entregará el certificado final de obra una vez 
que se hayan terminado todos los trabajos de ejecución incluso aquellos llevados a cabo 
durante el descargo de la red para la conexión de las instalaciones, su puesta en tensión 
y en carga y se haya verificado la seguridad reglamentaria de las instalaciones. Indicará 
en su caso, la fecha en la que ha tenido lugar el descargo.

Cuarto. En el caso de que para mantener el servicio eléctrico haya sido necesario 
finalizar los trabajos durante un descargo de la red y mientras se tramita la autorización 
de explotación, la firma del certificado final de obra y su entrega a la compañía eléctrica 
permitirá la puesta en tensión de las instalaciones durante un periodo de prueba de un 
mes, poniéndolo en conocimiento de esta Delegación.

Quinto. La compañía eléctrica estará obligada a comunicar a esta Delegación la 
finalización de los trabajos mediante la presentación del certificado final de obra y 
solicitará la autorización de explotación en los términos del artículo 132 del Real Decreto 
1955/2000 y el artículo 53. de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico.

Relación de bienes y derechos afectados por la Subestación Eléctrica (Anexo 1).

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Huelva, 11 de diciembre de 2020.- La Dirección General de Industria, Energía y Minas,  
P.D. (Resolución de 9.3.16, BOJA núm. 51, de 16.3.2016), la Delegada del Gobierno, Bella 
Verano Domínguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 5 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados 
que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se efectúa por medio del 
presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, haciéndoles 
saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial 
de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección 
de Infracciones y Sanciones), Centro de Prevención de Riesgos Laborales, sito en calle 
Barbate, número 10, 11012 Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. expediente: 3486/2020/S/CA/406. 
Núm. acta: I112020000078358. 
Interesado: Don José Antonio Álvarez Lagomazzini, trabajador de Construcciones 

Pedriel, S.L.U. 
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 16.12.2020.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Cádiz, Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 3907/2020/S/CA/464. 
Núm. acta: I112020000077954. 
Interesado: Los Cristales de Bernabé, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 18.12.2020.
Núm. liquidación: 0482110299125.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Cádiz, Servicio de Administración Laboral.

Cádiz, 5 de febrero de 2021.- El Delegado, Alberto Cremades Schulz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 18 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Huelva, sobre otorgamiento de los permisos de investigación 
que se citan. (PP. 2891/2020).

El Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación 
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Huelva.

Hace saber que, por resoluciones de esta Delegación, ambas de 18 de noviembre de 
2020, han sido otorgados los siguientes permisos de investigación:

Nombre: «Taranto».
Número: 14.997.
Superficie: 138 cuadrículas mineras.
Recursos: Sulfuros polimetálicos y productos de alteración; Cu; Pb; Zn; Ni, Ag; Au y 

platínidos (sección C).
Provincia: Huelva.
Términos municipales: Villanueva de los Castillejos (4.009,33 ha).
San Bartolomé de la Torre (182,68 ha).
Vigencia inicial: Tres años.
Titular: Minas de Aguas Teñidas, S.A.U.
Domicilio: Carretera HU-7104, km 1221.330, Almonaster la Real (Huelva).
NIF: A-81336877.

La ubicación geográfica del permiso de investigación «Taranto» núm. 14.997 viene 
definida por los siguientes vértices (coordenadas geográficas referidas al Meridiano de 
Greenwich en el sistema geodésico de referencia ETRS89):

VÉRTICES
ETRS89

LONGITUD OESTE LATITUD NORTE

1 (P.P.) 7° 13’ 40” 37° 30’ 00”
2 7° 05’ 40” 37° 30’ 00”
3 7° 05’ 40” 37° 29’ 00”
4 7° 06’ 20” 37° 29’ 00”
5 7° 06’ 20” 37° 28’ 00”
6 7° 13’ 40” 37° 28’ 00”

1 (P.P.) 7° 13’ 40” 37° 30’ 00”

Nombre: «Fandango».
Número: 14.998.
Superficie: 123 cuadrículas mineras.
Recursos: Sulfuros polimetálicos y productos de alteración; Cu; Pb; Zn; Ni, Ag; Au y 

platínidos (sección C).
Provincia: Huelva.
Términos municipales: Villanueva de los Castillejos (1.885,81 ha).

Alosno (1.810,84 ha).
El Almendro (36,79 ha).
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Vigencia inicial: Tres años.
Titular: Minas de Aguas Teñidas, S.A.U.
Domicilio: Carretera HU-7104, km 1221.330, Almonaster la Real (Huelva).
NIF: A-81336877.

La ubicación geográfica del Permiso de Investigación «Fandango» núm. 14.998 viene 
definida por los siguientes vértices (coordenadas geográficas referidas al Meridiano de 
Greenwich en el sistema geodésico de referencia ETRS89):

VÉRTICES
ETRS89

LONGITUD OESTE LATITUD NORTE

1 (P.P.) 7° 10’ 20” 37° 33’ 00”
2 7° 07’ 40” 37° 33’ 00”
3 7° 07’ 40” 37° 32’ 40”
4 7° 05’ 40” 37° 32’ 40”
5 7° 05’ 40” 37° 30’ 00”
6 7° 11’ 20” 37° 30’ 00”
7 7° 11’ 20” 37° 30’ 20”
8 7° 10’ 20” 37° 30’ 20”

(P.P.) 7° 10’ 20” 37° 33’ 00”

Huelva, 18 de noviembre de 2020.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Málaga, referente a notificaciones del 
Programa de apoyo a la creación, consolidación y mejora de la competitividad 
de las empresas de trabajo autónomo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado 
que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud 
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto 
íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días ante las 
dependencias del Servicio de Economía Social y Autónomos de la Delegación Territorial 
de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Málaga, sita en Avda. Juan XXIII, 29006, previa cita 
que podrán solicitar en correo electrónico ecosocial.ma.ceice@juntadeandalucia.es.

EXPEDIENTE DNI ACTO NOTIFICADO FECHA
MA/L.1.1/1019/2017 79111529Q Acuerdo inicio de reintegro 23.11.2020

MA/L.1.1/859 24897349X Acuerdo inicio de reintegro 23.11.2020
MA/L.1.1/709/2017 06566727C Acuerdo inicio de reintegro 23.11.2020
MA/L.1.1/805/2017 17461480H Acuerdo inicio de reintegro 19.11.2020
MA/L.1.1/610/2017 77961767R Acuerdo inicio de reintegro 19.11.2020
MA/L.1.1/376/2017 25704261J Acuerdo inicio de reintegro 20.11.2020
MA/L.1.1/451/2017 X8101541K Acuerdo inicio de reintegro 24.11.2020
MA/L.1.1/151/2017 32817638L Acuerdo inicio de reintegro 19.11.2020
MA/L.1.1/812/2017 53701115W Acuerdo inicio de reintegro 19.11.2020

MA/L.1.1/1044/2017 X8246378G Acuerdo inicio de reintegro 24.11.2020
MA/L.1.2/862 26814072M Acuerdo inicio de reintegro 02.12.2020

MA/L.1.1/192/2017 25722877E Acuerdo inicio de reintegro 23.11.2020
MA/L.1.1/311/2017 Y5312270C Acuerdo inicio de reintegro 24.11.2020
MA/L.1.1/140/2017 31264255X Acuerdo inicio de reintegro 19.11.2020
MA/L.1.1/881/2017 52286540L Acuerdo inicio de reintegro 14.01.2021
MA/L.1.1/855/2017 X2465387V Acuerdo inicio de reintegro 01.12.2020

Málaga, 8 de febrero de 2021.- La Delegada, M. Carmen Sánchez Sierra.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 7 de febrero de 2021, de la Dirección General de Calidad Ambiental 
y Cambio Climático, por la que se da publicidad a resoluciones de otorgamiento, 
modificación sustancial, actualización o revisión con las conclusiones MTD, de 
autorizaciones ambientales integradas. 

De acuerdo con lo dispuesto en artículo 24.3 del Real Decreto Legislativo 1/2016, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de 
la Contaminación, las Comunidades Autónomas darán publicidad en sus respectivos 
boletines oficiales de las resoluciones administrativas mediante las que se hubieran 
otorgado, modificado o revisado las autorizaciones ambientales integradas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en su disposición transitoria primera, las actualizaciones 
de las autorizaciones ambientales integradas serán publicadas en el boletín oficial de 
la correspondiente Comunidad Autónoma, dejando constancia de su adaptación a la 
Directiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre.

En cumplimiento de dicha previsión legal y en el ejercicio de las facultades que tengo 
conferidas,

R E S U E L V O

Dar publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a las resoluciones 
administrativas, mediante las que se han otorgado autorizaciones ambientales integradas 
que se relacionan en el anexo, cuyos textos íntegros se encontrarán a disposición de los 
interesados en la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
(Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático, C/ Manuel Siurot, núm. 50, 
planta 1.ª, Sevilla), en las sedes de las respectivas Delegaciones Territoriales y a través 
de internet en la página web de la Consejería, cuya dirección es

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/

Sevilla, 7 de febrero de 2021.- La Directora General, María López Sanchís.

A N E X O

Resolución de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Almería, por el que 
se revisa y modifica la Autorización Ambiental Integrada otorgada a la empresa Gat 
Fertilíquidos, S.A., para las instalaciones y el ejercicio de la actividad de «planta de 
fabricación de fertilizantes líquidos», en el t.m. de El Ejido (Almería), para su adaptación 
a las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles para los sistemas comunes de 
tratamiento y gestión de aguas y gases residuales en el sector químico (AAI/AL/092/R1).

Resolución de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Almería, sobre la 
solicitud de Autorización Ambiental Integrada presentada por la empresa Cítricos del 
Andarax, S.A., para las instalaciones y el ejercicio de la actividad de elaboración de 
zumos, néctares y bebidas refrescantes, gazpachos, caldos y cremas situadas en el 
paraje «Llano del Ron», del término municipal de Gádor (Almería); quedando referenciada 
como AAI/AL/127/21.
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Resolución de la Delegada Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible de Córdoba, por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada a la entidad 
Refresco Iberia, S.A.U., para el proyecto de «adaptación y actividad de la planta de 
elaboración y venta de bebidas refrescantes», sita en Carretera N-IV, km 389,2, Barriada 
de los Ángeles, s/n, Alcolea (Córdoba) (expediente AAI/CO/048/M9/17).

Resolución por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada a Rovi Escúzar, S.L.U., 
para una planta de fabricación de heparinas de bajo peso molecular, en el término 
municipal de Escúzar, Granada. Expediente AAI/GR/093.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 3 de febrero de 2021, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, de notificación en procedimiento de sistema de 
controles para la verificación del cumplimiento de los requisitos y normas de la 
condicionalidad.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente por el 
presente Anuncio se notifica a los interesados que figuran en el anexo adjunto el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados, 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido integro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán producidas a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 3 de febrero de 2021.- El Director General, Manuel Gómez Galera. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Sistema de controles para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos y normas de la condicionalidad.

Extracto del acto notificado: Trámite de audiencia previo a la Resolución de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, relativa a los requisitos y normas de la 
condicionalidad con relación a las ayudas directas, al sector vitivinícola (reestructuración 
y reconversión, y arranque del viñedo), y determinadas ayudas al desarrollo rural, 
supeditadas al cumplimiento de la condicionalidad.

Plazo: En virtud de lo establecido en el articulo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se le concede 
un plazo de quince días a partir del día siguiente al de la notificación del acto, para que 
pueda examinar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar cuantos 
documentos y justificaciones, que consideren oportunos.

Acceso al texto íntegro: En las Oficinas Comarcales Agrarias y Delegación Territorial 
de su provincia, en los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla.

Campaña Titular Nif
2020 23239900X
2020 24693972E
2020 24795691N
2020 25339900H
2020 25896221S
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Campaña Titular Nif
2020 25926689P
2020 26478110G
2020 26503803Y
2020 28430884D
2020 29421353Y
2020 43196992W
2020 52525351K
2020 53698316D
2020 53713771P
2020 74876389G
2020 75007582M
2020 75461747N
2020 75707048H
2020 77363248B
2020 78687635N
2020 79012463B
2020 79234186Z
2020 AGRICOLAS CANDON SL B90216045
2020 MONTE CALMA 2018 SL B90369125
2020 HERMANOS CASARES RODRIGUEZ CB E41191388
2020 LA BERMEJUELA SCP J14770150
2020 AGRÍCOLA VALDEMORO SC J91545111
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 3 de febrero de 2021, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, de notificación en procedimiento de Sistema de 
controles para la verificación del cumplimiento de los requisitos y normas de la 
Condicionalidad.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en el anexo adjunto el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán producidas a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 3 de febrero de 2021.- El Director General, Manuel Gómez Galera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Sistema de controles para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos y normas de la Condicionalidad.

Extracto del acto notificado: Citación para la realización de control de Condicionalidad, 
con objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos y normas de la 
Condicionalidad en su explotación.

Plazo: Podrá comparecer en un plazo de 14 días para el conocimiento del contenido 
íntegro del citado acto.

Acceso al texto íntegro: En las Oficinas Comarcales Agrarias, Delegación Territorial de 
su provincia, en los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible (sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla).

Campaña Titular NIF
2020 21937281L
2020 74958718Q
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 3 de febrero de 2021, de la Dirección General de la Producción Agrícola 
y Ganadera, de notificación en procedimiento de sistema de controles para la 
verificación del cumplimiento de los requisitos y normas de la condicionalidad.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en el anexo adjunto el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados, 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido integro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán producidas a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 3 de febrero de 2021.- El Director General, Manuel Gómez Galera. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Sistema de controles para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos y normas de la condicionalidad.

Extracto del acto notificado: Resolución de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, relativa a los requisitos y normas de la condicionalidad con 
relación a las ayudas directas, al sector vitivinícola (reestructuración y reconversión, 
y arranque del viñedo), y determinadas ayudas al desarrollo rural, supeditadas al 
cumplimiento de la condicionalidad.

Plazo: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes desde la notificación, 
de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: En las Oficinas Comarcales Agrarias y Delegación Territorial 
de su provincia, en los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en C/ Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla.

Campaña  Titular NIF

2020 24177277E

2020 25041932S

2019  25670995M

2020  25921837D

2020  25990404J
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Campaña  Titular NIF

2020 26035003S

2020  26178837F

2020  26417030N

2020  29908228V

2020  31526087X

2020  34040740G

2020  34043423L

2020  74605011A

2020  74638339G

2020  75002502P

2020 75013768G

2020  MUDAPELO EXPLOTACIONES AGRÍCOLA SL B81297707
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 4 de febrero de 2021, de la Dirección General de Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos, por el que se notifica cambio de Instructor 
de procedimientos sancionadores en materia de medio ambiente.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada sin efecto la notificación al interesado, por el presente anuncio se notifica a 
continuación el acto administrativo que se relaciona indicándole que para su conocimiento 
se podrá personar en la Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios 
Protegidos de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
sito en Avenida Manuel Siurot, núm. 50, en Sevilla en horario de 9:00 a 14:00 horas, a 
efectos de conocimiento íntegro del acto. La notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Interesado: 44952003K.
Expediente: DÑ-HU/2020/94/GC/ENP.
Acto notificado: Cambio de Instructor del procedimiento sancionador.
Plazo de la recusación: En cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

Sevilla, 4 de febrero de 2021.- El Director General, Ángel Andrés Sánchez García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 4 de febrero de 2021, de la Dirección General de Planificación y 
Recursos Hídricos, de notificación en procedimiento de apeo y deslinde del 
dominio público hidráulico que se cita.

Intentada la notificación a los interesados, que se relacionan a continuación, del acto 
administrativo que se indica sin haberse podido practicar, por medio del presente anuncio 
se procede a su notificación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Para el conocimiento íntegro del mismo, los interesados 
podrán comparecer en la Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos, sita en 
Paseo de la Farola, núm. 12, Málaga. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Interesados:
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL REFERENCIA CATASTRAL
27213386Q 18007A014000240000JT/18007A014000300000JO
24296776J 18007A014000240000JT/18007A014000300000JO
23720939G 18007A014001750000JA
74706298K 18007A014004500000JD
74707315A 18007A014001860000JF
23592802T 18007A001000010000JQ
23706481J 18007A014001870000JM
74709372J 18007A014003660000JA

74731261Y 

18180A003000200000KP
18007A001000440000JR
18007A001000050000JF
18007A014000470000JB

14626105Z 18007A014004080000JM
24076423T 18007A014000470000JB
27213386Q 18007A014000240000JT/18007A014000300000JO

DESCONOCIDOS

18007A014090470000JL
18007A014004090000JO
18007A014003600000JE
18180A003090170000KO
18180A003090100000KG
18005A021090100000J
18005A020090090000J
18005A020090100000J

Acto que se notifica: Trámite de audiencia del proyecto de apeo y deslinde del dominio 
público hidráulico de la Rambla de Albuñol de fecha 23 de noviembre de 2020 desde 
la coordenada X: 478.679, Y: 4.075.144, hasta la coordenada X: 480.935, Y: 4.071.901 
(ETRS89 UTM huso 30), en los términos municipales de Albondón, Sorvilán y Albuñol, 
provincia de Granada. Los interesados podrán consultar el contenido del proyecto en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o 
en la sede de esta Dirección General en Málaga y en los Ayuntamientos de los términos 
municipales afectados.
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Plazo alegaciones: Una vez consultado el proyecto de deslinde, podrán alegar y 
presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde el día siguiente la publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de febrero de 2021.- El Director General, Fernando Delgado Ramos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se someten a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución y liquidación formulada en el expediente 
sancionador que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en 
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, se publica el 
presente anuncio para que sirva de notificación del mismo, significándole que en el plazo 
de un mes queda de manifiesto el expediente en el Departamento de Sanciones de esta 
Delegación, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga, pudiendo formular 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible.

NIF: 24878483G.
Expediente: MA/0051/20.
Acto notificado: Resolución de archivo de las actuaciones por caducidad.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 8 de febrero de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se someten a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en el domicilio que consta en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan el siguiente acto 
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7.

NIF: 25669338G.
Expediente: MA/1198/20.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

NIF: 25681606J.
Expediente: MA/1224/20
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

NIF: 74825819B.
Expediente: MA/1376/20.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

NIF: B92021138.
Expediente: MA/1408/20.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

Málaga, 8 de febrero de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hacen al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en la siguiente 
relación, el acto administrativo que se indica.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 
75742471K RESOLUCIÓN SE/0459/18/SAAM

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

 Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 8 de febrero de 2021.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
B9156120 RESOLUCIÓN SE/0031/20/SAAM
52231111C RESOLUCIÓN SE/0078/20/SAAM
48877905F RESOLUCIÓN SE/0026/20/SAAM
52596992V RESOLUCIÓN SE/0037/20/SAAM
G90397290 RESOLUCIÓN SE/0234/20/SAAM
B91356501 RESOLUCIÓN SE/0493/19/PS
75421701D RESOLUCIÓN SE/0205/20/SAAM

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 8 de febrero de 2021.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, sobre diversos actos de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

B90325770 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/0165/20/SAAM

B90003575 ACUERDO DE INICIO SE/0394/20/PS

28589671G ACUERDO DE INICIO SE/0338/20/PS

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 8 de febrero de 2021.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, sobre diversos actos de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesada/s que figura/n en 
la siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

B72025919 ACUERDO APERTURA PERÍODO PRUEBA SE/0319/20/PS

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 8 de febrero de 2021.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de l Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 3 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP., por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento podrán comparecer en el plazo de 5 días siguientes a la publicación, en 
el  Servicio de Consumo de Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, plantas 5.ª y 6.ª, 
concediéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican, contados a partir de su personación o finalizado el plazo de vista 
del expediente, en caso de no concurrir.

Acuerdo de inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin formular alegaciones el  mencionado acuerdo se considerará propuesta 
de resolución.

Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones y prueba.
Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.

Expediente: 04/20.
Nombre: Bosynet Franquicia, S.L.U.
NIF: B91809913.
Domicilio: Avenida de las Ciencias, núm. 36, 41020-Sevilla.
Acto que se notifica: Resolución de procedimiento sancionador.

Granada, 3 de febrero de 2021.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en la Sección de Procedimiento de 
la Delegación Territorial de Salud y Familias de Málaga, sita en C/ Córdoba, 4, 5.ª planta, 
concediéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación del presente anuncio para aportar cuantas alegaciones y pruebas estime 
convenientes.

- Propuesta de resolución: 10 días hábiles, alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Dirección General de Salud Pública y 

Ordenación Farmacéutica o ante el mismo órgano que ha dictado el acto.

NOTIFICADO
(CIF/NIF/NIE) NÚM. EXPTE. ÚLTIMO DOMICILIO ACTO QUE SE NOTIFICA

Y5701077N 0411/20-C CTRA. PURÍSIMA CONCEPCIÓN S/N 
52005-MELILLA ACUERDO DE INICIO

Málaga, 8 de febrero de 2021.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Secretaría General de Políticas Sociales, 
Voluntariado y Conciliación, por el que se notifican los actos administrativos que 
se citan del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de Andalucía.

No habiendo sido posible practicar la notificación de los actos administrativos que a 
continuación se especifican, en el domicilio que consta en cada expediente, se procede a 
la publicación de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que el texto íntegro 
de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Se pone en conocimiento de las personas interesadas que pueden comparecer, en 
el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de Andalucía, ubicado en la primera planta de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, sita en Avenida de Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de 
Andalucía, de Sevilla, a fin de notificarles los actos de referencia.

Se les advierte que, transcurrido dicho plazo de diez días sin que hayan comparecido 
para ser notificados de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo 
sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Sevilla, 8 de febrero de 2021.- El Secretario General, Daniel Salvatierra Mesa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

ANEXO I

Identificación del acto a notificar: Resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción 
registral de una Entidad en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales

CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD NUMERO DE EXPEDIENTE

G93284396 ASOCIACIÓN DE MUJERES ARTESANAS Y EMPRENDEDORAS-FUTURO EN FEMENINO (SSCC)151-2020-00000033-1

ANEXO II

Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia en el procedimiento de cancelación 
del número de inscripción registral de una Entidad en el Registro de Entidades, Centros y 

Servicios Sociales

CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD NÚMERO DE EXPEDIENTE

R1100095G HERMANITAS DE LOS POBRES. ASILO DE ANCIANOS DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA (SSCC)163-2020-00000102-1

G14042113 ASOCIACION GITANA DE BUJALANCE “AMANECER GITANO” (SSCC)163-2020-00000104-1

V18039016 ASOCIACION CENTRO CULTURAL DESARROLLO GITANO “KAMELAMOS NAQUERAR” (SSCC)163-2020-00000111-1

R1800322H PARROQUIA DE LA ASUNCION DE NUESTRA SEÑORA (SSCC)163-2020-00000113-1

R2900150J PARROQUIA DE SANTA MARIA LA MAYOR (SSCC)163-2020-00000120-1

R4100324E PARROQUIA “SAN ISIDRO” (SSCC)163-2020-00000124-1
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CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD NÚMERO DE EXPEDIENTE

G41125006 FEDERACION PROVINCIAL ASOCIACIONES VECINOS “UNIDAD” (SSCC)163-2020-00000131-1

G04022158 ASOCIACION PARA LA PROMOCION GITANA (SSCC)163-2020-00000135-1

G14104475 ASOCIACION GITANA DE PALMA DEL RIO (SSCC)163-2020-00000142-1

G04015343 ASOCIACION “EQUIPOS DE CRISTO AMOR SEMBRARAS” (SSCC)163-2020-00000149-1

G04048237 ASOCIACION JUVENIL “FISIVAL” (SSCC)163-2020-00000150-1

V11049061 ASOCIACION CENTRO CULTURAL DE ADULTOS “TRILLE” (SSCC)163-2020-00000152-1

V14225759 ASOCIACION CENTRO DESARROLLO BIENEST SOCIAL GITANO (SSCC)163-2020-00000155-1

G18241901 ASOCIACION VECINOS BARRIOS DEL REALEJO Y SAN MATIAS (SSCC)163-2020-00000160-1

G18056721 ASOCIACION DE PROMOCION GITANA DE PINOS PUENTE (SSCC)163-2020-00000162-1

G23029911 ASOCIACION DE VECINOS “MARTIN HALAJA” (SSCC)163-2020-00000169-1

G29374451 ASOCIACION DE FAMILIAS SIN VIVIENDAS (SSCC)163-2020-00000171-1

V29077658 ASOCIACION CENTRO SOCIAL “ARGENI” BDA. LA PALMA (SSCC)163-2020-00000173-1

G29046232 ASOCIACION COMUNIDAD CRISTIANA DE VIUDAS (SSCC)163-2020-00000178-1

Q4100046D COMPAÑIA DE JESUS PROVINCIA BETICA. CURIA PROVINCIAL (SSCC)163-2020-00000179-1

G14225197 ASOCIACION DE PUENTE GENIL DE ALCOHOLICOS REHABILITADOS (APGAR) (SSCC)163-2020-00000180-1

G21115837 ASOCIACION SOCIO-CULTURAL GITANA “ROMANO DROM” (SSCC)163-2020-00000181-1

V29246246 ASOCIACION CENTRO CULT. Y SOC.DESAR.PUEBLO GITANO (SSCC)163-2020-00000182-1

V11237971 ASOCIACION CENTRO CULTURAL IDENTIDAD GITANA
 “SOBINDOY DOR CALO” (SSCC)163-2020-00000186-1

G11221942 FEDERACION ASOCIACIONES VECINOS “CADICE” DE CADIZ (SSCC)163-2020-00000190-1

G21119995 ASOCIACION INSTITUTO FORO 5 (SSCC)163-2020-00000194-1

G41360355 FEDERACION ASOCIACIONES ROMANIES ANDALUZAS “F.A.R.A.” (SSCC)163-2020-00000205-1

G29210853 FEDERACION PROVINCIAL DE ASOCIACIONES DE VECINOS “UNIDAD” (SSCC)163-2020-00000206-1

V41086646 ASOCIACION CENTRO PROMOCION CULTURA Y DESARROLLO GITANO “VILLELA 
OR CHIVE” (SSCC)163-2020-00000209-1

G04051660 ASOCIACION DE VECINOS “AMATISTEROS” (SSCC)163-2020-00000210-1

Q0113017H PARROQUIA “INMACULADA CONCEPCION” (SSCC)163-2020-00000211-1

G14336564 ASOCIACION MINORIAS ETNICAS GITANAS (AMIRAGI) (SSCC)163-2020-00000216-1

G28538957 ASOCIACION ESPAÑOLA INTEGRACION GITANA (SSCC)163-2020-00000222-1

G29441771 ASOCIACION SOCIO-CULTURAL “COMUNIDAD GITANA” (SSCC)163-2020-00000223-1

V41482530 ASOCIACION CENTRO ANIMACION RURAL “TIERRA MORENA” (SSCC)163-2020-00000226-1

F41257924 HORA 25, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA (SSCC)163-2020-00000231-1

24761785P FUNDACION HNOS. LUCIA Y JOSE CREIXANS CHICHIRILO (SSCC)163-2020-00000243-1

G11222130 ASOCIACION DE VECINOS “PRIMERO DE MAYO” (SSCC)163-2020-00000247-1

G11264348 ASOCIACION DE VECINOS “CRISTO DEL MAR” (SSCC)163-2020-00000252-1

G11246741 ASOCIACION DE VECINOS “MARIA AUXILIADORA” (SSCC)163-2020-00000254-1

G41736448 ASOCIACION DE VECINOS MANZANA 14 J (SSCC)163-2020-00000256-1

G21213905 ASOCIACION CIVICO CULT.HISPANO MUSULMANA SHALTISH (SSCC)163-2020-00000265-1

G41768011 ASOCIACION DE SERV.SOCIALES SAN FRANCISCO DE ASIS (SSCC)163-2020-00000267-1

G29725819 A D E S P U.-ASOC.DEFENSA SUPERV.PERSONAS UTILES (SSCC)163-2020-00000270-1

V29662590 HERMANDADES DEL TRABAJO (SSCC)163-2020-00000272-1

V41535352 FEDERACION ANTISIDA DEL SUR (SSCC)163-2020-00000281-1

G29866084 ASOCIACION “AMALGAMA” (SSCC)163-2020-00000300-1

G41929555 ASOCIACION DE TRABAJO Y AYUDA SOCIAL INTEGRAL (ATASI) (SSCC)163-2020-00000304-1

G41269903 ASOCIACION CULTURAL NOVECIENTO (SSCC)163-2020-00000306-1

G92025741 ASOCIACION DE AMISTAD DE LOS PUEBLOS HISPANO-ARABES PARA EL FOMENTO 
Y DESARROLLO SOCIO-CULTURAL (SSCC)163-2020-00000318-1
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G29837838 ASOCIACION DE MINUSVALIDOS MIXTOS DE SERVICIOS (SSCC)163-2020-00000319-1

G92035187 ASOCIACION ADIDE POR LA DIGNIDAD HUMANA Y EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS (SSCC)163-2020-00000320-1

G04313516 ASOCIACION ALPACE-ALMERIENSE DE PARALISIS CEREBRAL (SSCC)163-2020-00000329-1

G04317509 APOCON.- ASOCIACION PARA EL PROGRESO DE LA CONVIVENCIA, LA LIBERTAD  
Y LA SEGURIDAD DEL PONIENTE DE ALMERIA (SSCC)163-2020-00000332-1

G92037738 ASOCIACION DE DISCAPACITADOS DE BENALMADENA  (A.DIS.BEN) (SSCC)163-2020-00000333-1

G8187287A ASOCIACION “DEFENSORA DEL PACIENTE” (ADEPA) (SSCC)163-2020-00000334-1

F18250407 PANDA, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA (SSCC)163-2020-00000335-1

G41967381 FEDERACION ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE LESBIANAS Y GAYS “COLEGAS” (SSCC)163-2020-00000336-1

G41867623 ASOCIACION SOCIOCULTURAL AIRES DE LIBERTAD (SSCC)163-2020-00000340-1

V23379084 ASOCIACION CENTRO ISLAMICO DE JAEN (SSCC)163-2020-00000341-1

G29854494 ASOCIACION JUVENIL “KENOSIS” (SSCC)163-2020-00000342-1

G92009778 ASOCIACION DE VECINOS “DIVINA PASTORA” (SSCC)163-2020-00000345-1

G41215187 ASOCIACION DE VECINOS “LOS JARDINES” (SSCC)163-2020-00000348-1

G41554205 ASOCIACION DE VECINOS “CERRO MOLINO” (SSCC)163-2020-00000351-1

G29454949 ASOCIACION DE VECINOS “GALERIAS” (SSCC)163-2020-00000354-1

G14353460 ASOCIACION CIUDADANA PARA LA SOLIDARIDAD Y LA PREVENCION DEL SIDA 
“CONVIHDA” (SSCC)163-2020-00000355-1

G41499559 ASOCIACION DE VECINOS ANTONIO “EL SEVILLANO” (SSCC)163-2020-00000356-1

G41899931 ASOCIACION CULTURAL DE VECINOS “ROCIO SUR” (SSCC)163-2020-00000358-1

G04295770 ASOCIACION CARNAVALESCA “LOS YIYOS” (SSCC)163-2020-00000359-1

G41637703 ASOCIACION JUVENIL “OVEJA NEGRA” (SSCC)163-2020-00000360-1

G41947722 ASOCIACION PARA LA EXPORTACION DE AYUDA EN VIVERES, ENSERES Y BIENES 
DE PRIMERA NECESIDAD AL PAIS DE CUBA “CUBA LIBRE” (SSCC)163-2020-00000364-1

G92039213 ASOCIACION DE CULTURAS POR LA TOLERANCIA Y EL DESARROLLO (ACTOD) (SSCC)163-2020-00000366-1

G21136411 LIGA ONUBENSE DE LA EDUCACION Y CULTURA POPULAR (SSCC)163-2020-00000369-1

G29617578 ASOCIACION SOCIO-CULTURAL “KHEL DEL CALO” (SSCC)163-2020-00000371-1

G23039597 FEDERACION PROV. A.P.A. CENT.DOC.PUB.”LOS OLIVOS” (SSCC)163-2020-00000373-1

G14525240 ASOCIACION DIN.A-10 DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD (SSCC)163-2020-00000384-1

G23333115 ASOCIACION DE VECINOS “SANTA MARTA-LA PLAZA” (SSCC)163-2020-00000386-1

V41649062 ASOCIACION CENTRO ESTUDIOS PROG.DESAR. LOCAL AND. (SSCC)163-2020-00000392-1

G14344014 COARO, ASOCIACION BENEFICO CULTURAL (SSCC)163-2020-00000404-1

G18510230 ASOCIACION “JUNTOS PARA AVANZAR EN EL ISLAM” (SSCC)163-2020-00000414-1

V18475293 ASOCIACION CENTRO ANDALUZ PARA EL DESARROLLO DE INICIATIVAS LOCALES 
(CANDIL EMPLEO) (SSCC)163-2020-00000418-1

G11444882 ASOCIACION DE ANIMACION SOCIO-CULTURAL “LUDOTECA ARDILLA” (SSCC)163-2020-00000419-1

G04327946 ASOCIACION BANCO DE ALIMENTOS DE ALMERIA “BANCOSUR” (SSCC)163-2020-00000421-1

G41682121 ASOCIACION DE VECINOS “LA TEJA” (SSCC)163-2020-00000424-1

G41704313 ASOCIACION DE VECINOS “LA REGALADILLA” (SSCC)163-2020-00000429-1

G23403819 PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO SOCIAL DE JAEN (SSCC)163-2020-00000434-1

G41925009 ASOCIACION DE VECINOS “28 DE FEBRERO” (SSCC)163-2020-00000436-1

G91008664 APREI (ASOCIACION DE PEDAGOGOS REFLEJO DE UNA EDUCACION INTEGRAL) (SSCC)163-2020-00000439-1

G18523944 COLECTIVO DE LESBIANAS Y GAYS DE GRANADA (CO.LE.GA. GRANADA) (SSCC)163-2020-00000443-1

G23413149 ASOCIACION SOCIO-CULTURAL “XAUEN ROMANI” (SSCC)163-2020-00000448-1

G41817016 ASOCIACION ANIMASOC (SSCC)163-2020-00000450-1
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G11446184 ASOCIACION SOCIO-CULTURAL DE ARTISTAS NOVELES GITANOS “GUILLABANDO 
MISTO” (SSCC)163-2020-00000452-1

G41883950 ASOCIACION JUVENIL “CATALPA” (SSCC)163-2020-00000453-1

G14529325 ASOCIACION ACCION FAMILIAR DE CORDOBA (SSCC)163-2020-00000456-1

G04348264 ASOCIACION ALOJA-ALMERIA (SSCC)163-2020-00000459-1

G21204433 ASOCIACION “MANUEL BETANZOS” (SSCC)163-2020-00000461-1

G21301262 ASOCIACION CULTURAL AFRICANA “EBANO” (SSCC)163-2020-00000463-1

G11323680 FEDERACION ASOCIACIONES VECINOS LA BANDA-EL LUGAR Y SANCTI PETRI (SSCC)163-2020-00000464-1

G14090500 ASOCIACION DE VECINOS “ALCAZAR VIEJO” (SSCC)163-2020-00000465-1

G41706748 ASOCIACION VECINOS DESARROLLO-CULTURA “LI ROMANI” (SSCC)163-2020-00000466-1

G23329410 FEDERACION ASOCIACIONES GITANAS DE ANDALUCIA-FASGA (SSCC)163-2020-00000469-1

G14396667 ASOCIACION BATESON (SSCC)163-2020-00000470-1

G41181652 ASOCIACION DE VECINOS “LA PRIMERA” (SSCC)163-2020-00000471-1

G41716572 ASOCIACION EXPERTOS UNIVERS.CRIMINOLOGIA “DIKE” (SSCC)163-2020-00000472-1

G18324350 ASOCIACION “MATUS CALI” (SSCC)163-2020-00000473-1

G14410567 ASOCIACION CULTURAL GITANA (SSCC)163-2020-00000474-1

G11350980 ASOCIACION ARQUITECTURA Y COMP.SOCIAL DE LA U.E. (SSCC)163-2020-00000476-1

G14352017 ASOCIACION “LAS RUEDAS” (SSCC)163-2020-00000477-1

G91056895 ASOCIACION JUVENIL DE PROMOCION ASISTENCIAL “PROYECTO ALDEAS” (SSCC)163-2020-00000480-1

G14534788 ASOCIACION “PROYECTO REAPPARITION” O.N.G. (SSCC)163-2020-00000481-1

G41945411 ASOCIACION DE VECINOS “JIMENEZ FERNANDEZ” (SSCC)163-2020-00000488-1

G23361066 ASOCIACION DE VECINOS “UNIDOS POR LA MERCED” (SSCC)163-2020-00000490-1

B11465812 CYB SERVICIOS DE ENFERMERIA,S.L. (SSCC)163-2020-00000495-1

G04261426 ASOCIACION JUVENIL CULTURAL “ALQUIBLA” (SSCC)163-2020-00000499-1

G41188533 ASOCIACION DE PROPIETARIOS Y VECINOS DE LA BDA DE BEGOÑA DE SEVILLA (SSCC)163-2020-00000502-1

G18360388 ASOCIACION DE VECINOS “SAN JOSE” (SSCC)163-2020-00000511-1

G18537605 ASOCIACION BENEFICO-SOCIAL “TERESA DE CALCUTA” (SSCC)163-2020-00000512-1

G91062059 ASOCIACION DE TECNICOS AUXILIARES DE ENFERMERIA EN GERIATRIA “A.T.A.E.G.” (SSCC)163-2020-00000513-1

G21452503 ASOCIACIÓN COORDINACIÓN,INTERVENCIÓN,FORMACIÓN Y ATENCIÓN,CIFA (SSCC)163-2020-00000624-1

ANEXO III

Identificación del acto a notificar: Resolución de cancelación del número de inscripción 
registral de una Entidad en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales

CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD NUMERO REGISTRAL 

G04413167 ASOCIACION BENEFICO SOCIAL LIRIA AS/E/4326

V23551146 ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER «LAS NIEVES» AS/E/5627

G18633735 ASOCIACIÓN «KIWICHA». AS/E/5692

G91404541 FUNDACIÓN JORGE QUERALTÓ AS/E/5774

G92801794 PCES ASOC DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA PERSONAS MAYORES AS/E/5906

B21348438 GRUPO COPERAULA,S.L. AS/E/6015

G91573303 FUNDACION SAN JUAN GRANDE AS/E/6017

B04298832 GEROASISTENCIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA LABORAL AS/E/6099

B23517337 INVERSIONES GERIATRICAS JAEN, SOCIEDAD LIMITADA AS/E/6697

F14866917 AMAVIC, S. COOP. AND. AS/E/6895
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ANEXO IV

Identificación del acto a notificar: Resolución de inscripción básica de un Centro en el 
Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales

DENOMINACION CENTRO NÚMERO REGISTRAL ENTIDAD TITULAR

CENTRO RESIDENCIAL PARA PERSONAS 
MAYORES MACROSAD ARROYO DE LA MIEL AS/C/0006023 MACROSAD, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA 

(F23322472)

ANEXO V

Identificación del acto a notificar: Resolución de cancelación del número de inscripción 
registral de un Centro en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

DENOMINACION CENTRO NÚM. REGISTRAL  ENTIDAD TITULAR

CENTRO DE PROMOCION Y ATENCION SOCIAL AS/C/0002409 ASOCIACION CULTURAL NOVECIENTO 
(G41269903)

CENTRO MUNDO INFANTIL LA FANEGA AS/C/0003068 ASOCIACION MUNDO INFANTIL
(G29584620)

RESIDENCIA PARA PERSONAS MAYORES LOS HIGUERONES AS/C/0003932 RESIDENCIAS SOCIALES DE ANDALUCIA S.L.
(B23502487)

CENTRO RESIDENCIAL ALHEMA AS/C/0003937 CONSTITUCION ALHEMA, S.L
(B91242834)

CENTRO DE DÍA PARA MAYORES “SANTA MARIA DEL MAR” AS/C/0003958 C&P SERVICIOS A MAYORES, S.L.
(B11807732)

CENTRO DE DÍA PARA MAYORES DOLORES QUINTA AS/C/0004535 34053441D

CENTRO RESIDENCIAL DIPLOMADO DAVID GALVAN AS/C/0004543 25060518V

CENTRO RESIDENCIAL DE PERSONAS MAYORES REINA SOFÍA AS/C/0005543 REALGE, S. C. A.
(F41937392)

ANEXO VI

Identificación del acto a notificar: Resolución de cancelación del número de inscripción 
registral de un Servicio en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales

DENOMINACION SERVICIO NÚM. DE SERVICIO  ENTIDAD TITULAR

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO ABENZOAR AS/S/017 ABENZOAR, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA 
(F18031922)

ANEXO VII

Identificación del acto a notificar: Resolución de cancelación del número de inscripción 
registral de una Entidad y de un Servicio en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 

Sociales

CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD/SERVICIO NÚMEROS REGISTRALES

A29814308 AUXILIARES DE CONTROL AUXICONTROL SOCIEDAD ANONIMA / SERVICIO 
DE AYUDA A DOMICILIO AUXICONTROL AS/E/4228 - AS/S/15
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Anuncio de 6 de febrero de 2021, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica Resolución de 29 de enero de 2021, de esta Secretaría General 
Técnica, por la que se aprueba la liquidación del contrato, por resolución del 
mismo, relativo a obras de reforma de la Residencia de Personas Mayores en 
Avenida de Venecia en Algeciras (Cádiz).

No habiendo sido posible practicar la notificación del acto administrativo que a continuación 
se especifica, en el domicilio que consta en el expediente, se procede a la publicación 
de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que el texto íntegro del mismo 
podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas.

Se pone en conocimiento de la persona interesada que puede comparecer, en el plazo 
de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Contratación de la Secretaría General 
Técnica, ubicado en la primera planta de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación, sita en Avenida de Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía, de Sevilla, 
a fin de notificarle el acto de referencia.

Se le advierte que, transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya comparecido 
para ser notificada de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo 
sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Identificación del acto a notificar: Resolución de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación por la que se aprueba 
liquidación de contrato.

Interesada: Grucal Infraestructuras, S.A.
Expediente: 37/2018.
Plazo de recurso de reposición: Un mes a contar desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 6 de febrero de 2021.- La Secretaria General Técnica, M.ª Inmaculada Fajardo Rivas.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 3 de febrero de 2021, de la Secretaría General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio, por el que se notifica acuerdo de inicio 
de expediente de protección de la legalidad urbanística por edificaciones sin 
licencia en la subparcela 33 de la parcela 201 del polígono 20 del término 
municipal de Iznájar (Córdoba), parcela clasificada como no urbanizable.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación en el último domicilio conocido, 
por el presente anuncio se notifica a la relación de interesados que se cita a continuación 
el inicio de un expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística con número 
114/14/20/0060 por la realización de edificaciones sin licencia en la subparcela 33 de la 
parcela 201 del polígono 20 del término municipal de Iznájar (Córdoba), parcela clasificada 
como suelo no urbanizable, y para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en las 
dependencias de esta Secretaría General, C/ Pablo Picasso, núm. 6, en Sevilla.

NIF 75.663.606-T
NIF 30.466.871-J
NIF 52.485.779-D
NIF 24.495.498-S
NIF 24.495.499-Q
NIF 48.868.094-V
NIF 34.014.855-V
NIF 80.122.580-X

Sevilla, 3 de febrero de 2021.- El Secretario General, Andrés Gutiérrez Istria.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 4 de febrero de 2021, de la Secretaría General de Vivienda, por el 
que se notifica resolución administrativa en materia de vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Secretaría 
General de Vivienda, mediante el presente anuncio, procede a notificar la resolución que 
abajo se indica, dado que la notificación personal ha resultado infructuosa, haciendo 
saber a la persona interesada que puede comparecer en esta Secretaría General 
de Vivienda-Área de Inspección, sita en calle Pablo Picasso, núm. 6, en Sevilla, a 
efectos del conocimiento íntegro del acto, advirtiéndole de su derecho de audiencia 
en el procedimiento y de que en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de esta publicación, podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o 
información estime convenientes.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le dé traslado del contenido íntegro del acto, o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Localidad: Mijas (Málaga).
Expediente: SAN/29/19/0004/SSCC.
NIF titular: 79.014.625B.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador en materia de vivienda protegida.

Sevilla, 4 de febrero de 2021.- La Secretaria General, Alicia Martínez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinantea los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 3 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Granada, sobre notificación de 
resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita 
expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el 
presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: GR-00139/2020 Matrícula: Nif/Cif: B18735894 Co Postal: 18140 Municipio: ZUBIA 
(LA) Provincia: Granada Fecha de denuncia: 21 de Enero de 2020 Normas Infringidas: 140.16 LEY 
16/87 197.17 Sancion: 2001 Euros

Expediente: GR-00236/2020 Matrícula: 5604FMS Nif/Cif: 09174210Q Co Postal: 06011 Municipio: 
BADAJOZ Provincia: Badajoz Fecha de denuncia: 11 de Diciembre de 2019 Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87 197.26 Sancion: 3400 Euros

Expediente: GR-00239/2020 Matrícula: 6494JDM Nif/Cif: B18973099 Co Postal: 18420 Municipio: 
LANJARON Provincia: Granada Fecha de denuncia: 13 de Diciembre de 2019 Normas Infringidas: 
140.22 LEY 16/87 197.24 Sancion: 2001 Euros

Expediente: GR-00251/2020 Matrícula: 5922FFZ Nif/Cif: B19567114 Co Postal: 29700 Municipio: 
VELEZ-MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 16 de Diciembre de 2019 Normas 
Infringidas: 140.22 LEY 16/87 197.24 Sancion: 2001 Euros

Expediente: GR-00252/2020 Matrícula: 5922FFZ Nif/Cif: B19567114 Co Postal: 29700 Municipio: 
VELEZ-MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 16 de Diciembre de 2019 Normas 
Infringidas: 140.22 LEY 16/87 197.24 Sancion: 2001 Euros

Expediente: GR-00253/2020 Matrícula: 5922FFZ Nif/Cif: B19567114 Co Postal: 29700 Municipio: 
VELEZ-MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 16 de Diciembre de 2019 Normas 
Infringidas: 142.3 LEY 16/87 199.4 Sancion: 301 Euros

Expediente: GR-00287/2020 Matrícula: 7014GDH Nif/Cif: B19564178 Co Postal: 18690 Municipio: 
ALMUÑECAR Provincia: Granada Fecha de denuncia: 26 de Diciembre de 2019 Normas Infringidas: 
140.18 LEY 16/87 197.19 Sancion: 2001 Euros

Expediente: GR-00305/2020 Matrícula: 1171KRR Nif/Cif: B04904074 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Noviembre de 2019 Normas Infringidas: 
142.2 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros
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Expediente: GR-00326/2020 Matrícula: 5390HHY Nif/Cif: 35086091M Co Postal: 18340 Municipio: 
FUENTE VAQUEROS Provincia: Granada Fecha de denuncia: 24 de Diciembre de 2019 Normas 
Infringidas: 142.17 LEY 16/87 199.18 Sancion: 100 Euros

Expediente: GR-00415/2020 Matrícula: Nif/Cif: B11073921 Co Postal: 18230 Municipio: ATARFE 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 31 de Enero de 2020 Normas Infringidas: 141.1 LEY 16/87 
198.1 Sancion: 801 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 
Granada.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 3 de febrero de 2021.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.



Número 29 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 503 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 3 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Granada, de notificación de 
acuerdo de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: GR-00721/2020 Matrícula: 3364FRF NIF/CIF: 07555925B Co Postal: 02005 Municipio: 
ALBACETE Provincia: Albacete Fecha de denuncia: 17 de Febrero de 2020 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 199.18 Sanción: 100 Euros

Expediente: GR-00722/2020 Matrícula: 3364FRF NIF/CIF: 07555925B Co Postal: 02005 Municipio: 
ALBACETE Provincia: Albacete Fecha de denuncia: 17 de Febrero de 2020 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 199.18 Sanción: 100 Euros

Expediente: GR-00903/2020 Matrícula: 9567JZS NIF/CIF: B98320211 Co Postal: 41909 Municipio: 
SALTERAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 16 de Junio de 2020 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 199.18 Sanción: 100 Euros

Expediente: GR-00905/2020 Matrícula: 9567JZS NIF/CIF: B98320211 Co Postal: 41909 Municipio: 
SALTERAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 16 de Junio de 2020 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 197.1 Sanción: 4001 Euros

Expediente: GR-00975/2020 Matrícula: 5390HHY NIF/CIF: 35086091M Co Postal: 18340 
Municipio: FUENTE VAQUEROS Provincia: Granada Fecha de denuncia: 30 de Junio de 2020 
Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 199.18 Sanción: 100 Euros

Expediente: GR-00995/2020 Matrícula: 4986FFF NIF/CIF: B42507475 Co Postal: 03690 Municipio: 
SAN VICENTE DEL RASPEIG Provincia: Alicante Fecha de denuncia: 05 de Julio de 2020 Normas 
Infringidas: 141.14 LEY 16/87 198.18 Sanción: 601 Euros

Expediente: GR-01203/2020 Matrícula: AL008595AF NIF/CIF: 23214950S Co Postal: 04820 
Municipio: VELEZ RUBIO Provincia: Almería Fecha de denuncia: 04 de Junio de 2020 Normas 
Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sanción: 801 Euros

Expediente: GR-01570/2020 Matrícula: 0623HHW NIF/CIF: B93228997 Co Postal: 29200 Municipio: 
ANTEQUERA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 17 de Junio de 2020 Normas Infringidas: 
199.18 ROTT LEY 16/87 199.18 Sanción: 100 Euros

Expediente: GR-01593/2020 Matrícula: 3960HMN NIF/CIF: 05917457V Co Postal: 13440 Municipio: 
ARGAMASILLA DE CALATRAVA Provincia: Ciudad Real Fecha de denuncia: 01 de Julio de 2020 
Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 199.18 Sanción: 100 Euros
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Expediente: GR-01719/2020 Matrícula: 0623HHW NIF/CIF: B93228997 Co Postal: 29200 Municipio: 
ANTEQUERA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 26 de Julio de 2020 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 199.18 Sanción: 100 Euros

Expediente: GR-01879/2020 Matrícula: 6560GSV NIF/CIF: B81408890 Co Postal: 28840 Municipio: 
MEJORADA DEL CAMPO Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 16 de Septiembre de 2020 
Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 199.18 Sanción: 100 Euros

Expediente: GR-02015/2020 Matrícula: 5336JLM NIF/CIF: B98320211 Co Postal: 41909 Municipio: 
SALTERAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 07 de Octubre de 2020 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 199.18 Sanción: 100 Euros

Expediente: GR-02016/2020 Matrícula: 5336JLM NIF/CIF: B98320211 Co Postal: 41909 Municipio: 
SALTERAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 07 de Octubre de 2020 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 199.18 Sanción: 100 Euros

Expediente: GR-02122/2020 Matrícula: 5736JJM NIF/CIF: B19648492 Co Postal: 18100 Municipio: 
ARMILLA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 28 de Septiembre de 2020 Normas Infringidas: 
141.25,140.1 LEY 16/87 Sanción: 801 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, lo 
que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 días 
hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le notifica que, 
conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente propuesta se 
reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 días siguientes a la 
publicación de la presente notificación.

Granada, 3 de febrero de 2021.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, de las Administraciones Públicas, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Huelva, por el que se acuerda el 
desistimiento de las solicitudes de ayudas para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual, 
convocadas por Orden de 29 de junio de 2020 (BOJA extraordinario núm. 42, 
de 1 de julio de 2020) y reguladas por Orden de 8 de junio de 2020 (BOJA 
extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020). 

Vistos los siguientes

H E C H O S

Primero. La Orden de 8 de junio de 2020, de la Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, BOJA extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020, aprueba 
las bases reguladoras (en adelante, BBRR) para la concesión de ayudas, en régimen de 
concurrencia no competitiva, para contribuir a minimizar el impacto económico y social 
del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual. 

Segundo. En el BOJA, Boletín extraordinario núm. 42, de 1 de julio de 2020, se ha 
publicado la Orden de 29 de junio de 2020, por la que se convocan para el ejercicio 2020, 
ayudas, en concurrencia no competitiva, para contribuir a minimizar el impacto económico 
y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual. 

Tercero. Examinadas las solicitudes presentadas en esta Delegación Territorial, 
analizada la documentación aportada por los interesados y realizadas las verificaciones 
oportunas, se comprueba que en algunas de ellas los solicitantes no aportan la 
documentación necesaria. De acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas 
(en adelante, LPACAP), se procedió a realizar el correspondiente requerimiento para la 
subsanación de las deficiencias observadas en la tramitación de estos expedientes.

Cuarto. Los interesados que se relacionan en el anexo a esta resolución, transcurrido 
el plazo concedido para subsanar, no han atendido al requerimiento practicado en tiempo 
y forma por lo que, de conformidad con lo previsto en el articulo 68 de la citada LPACAP, 
procede tenerlos por desistidos.

Quinto. El art. 45 de la LPACAP establece que los actos administrativos serán objeto 
de publicación cuando así lo establezcan las normas reguladoras de cada procedimiento 
o cuando lo aconsejen razones de interés público apreciadas por el órgano competente. 
Asimismo, en los supuestos de publicaciones de actos que contengan elementos 
comunes, podrán publicarse de forma conjunta los aspectos coincidentes, especificándose 
solamente los aspectos individuales de cada acto.

Sexto. Al amparo del expositivo noveno de la mencionada convocatoria, para mayor 
eficacia administrativa se efectúa la agrupación en un único procedimiento de distintos 
expedientes por tratarse de la notificación de un mismo trámite, incluyéndose los datos de 
cada solicitante en el anexo que se adjunta.

Y de conformidad con los subsiguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Orden de 8 de junio de 2020, de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual (BOJA 
extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020) convocadas por Orden de 29 de junio de 
2020 (BOJA extraordinario núm. 42, de 1 de julio de 2020).

Segundo. Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases 
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva.

Tercero. Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
que en su artículo 10 crea el Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual y la Orden 
TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que se incorpora, sustituye y modifican sendos 
programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10. 11 y 12 del referido Real Decreto-ley.

Cuarto. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, así como las demás normas básicas que desarrollen la ley.
- Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

- Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.
- Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al 

ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos.
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
- Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2020.
Esta Delegación es competente para dictar el presente acto administrativo, por 

delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda, en 
virtud del apartado 12 del Cuadro Resumen de las BBRR y en relación con el Decreto 
226, de 29 de diciembre de 2020 (BOJAextraordinario núm. 90, de 30 de diciembre de 
2020), por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

Por todo ello, vista la propuesta definitiva de resolución dictada por el Servicio de 
Vivienda, esta Delegación Territorial
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R E S U E L V E

Primero. Tener por desistidas las solicitudes de ayudas para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual, por 
incumplimiento de lo establecido en las bases reguladoras aprobadas por Orden de 8 de 
junio de 2020, a las personas relacionadas en el anexo que se acompaña, con detalle del 
número de expediente y día de presentación de la solicitud.

Segundo. De acuerdo con el expositivo noveno de la Orden de 29 de junio de 2020 
ya citado, proceder a la notificación y publicación de la presente resolución, en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, accediendo al enlace 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/seguimiento.html

Asimismo, dar aviso de dicha publicación a las personas interesadas mediante 
llamada telefónica o sms, o mediante escrito dirigido a la cuenta de correo electrónico 
consignada en las solicitudes presentadas. Esta publicación sustituye a la notificación 
personal y surtirá sus mismos efectos. 

Contra la presente resolución, que pone fin al procedimiento y agota la vía 
administrativa, puede interponerse recurso contencioso-administrativo, en la forma y 
los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huelva, 8 de febrero de 2021.- La Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, P.D. (apartado 12 del Cuadro Resumen, BB.RR. Orden de 8.6.2020, BOJA 
núm. 37, de 12.6.2020), el Delegado, José Manuel Correa Reyes.

A N E X O

NÚM. EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE IDENTIFICADOR DÍA TRAMITACIÓN

21-AI-COV9-0008127/20 GÓMEZ HERNÁNDEZ JUDIT ****7039 29/09/20

21-AI-COV9-0005754/20 KAABOUCH FATNA ****8849 03/09/20

21-AI-COV9-0007151/20 LACERDA MILHOMEN JUNIOR JOSE CARLOS ****9904 22/09/20

21-AI-COV9-0008254/20 MACIAS MARTÍNEZ JORGE ****0561 30/09/20

21-AI-COV9-0005204/20 MARTÍN LÓPEZ NOEMÍ ****6486 31/08/20

21-AI-COV9-0004398/20 SEFFARI MOHAMMED ****6153 13/08/20
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Huelva, por el que se hacen 
públicas las ayudas concedidas a promotores de viviendas protegidas en 
régimen de alquiler al amparo de distintos planes andaluces de vivienda y 
suelo.

De conformidad con lo establecido en el articulo 123.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 
18 de noviembre, General de Subvenciones, esta Delegación Territorial ha resuelto hacer 
públicas las ayudas concedidas a promotores de viviendas protegidas en régimen de 
alquiler al amparo de distintos planes andaluces de vivienda y suelo y que a continuación 
se indican:

Expediente: 21-PO-C-00-1022/07.
Promotor: Ayuntamiento de Huelva, CIF: P2104100I.
Finalidad: Promoción de 24 viviendas protegidas en alquiler con opción a compra en 

régimen general en Huelva.
Normativa: Artículo 42 del Texto Integrado Plan Concertado Vivienda y Suelo 

2008/2012.
Importe subsidiación anualidad 2020: 58.801,60 €.
Partida presupuestaria: 1700035252 G/43A/76200/2101/2008000055.

Expediente: 21-PF-C-00-0021/11.
Promotor: Auditoría, análisis de Inversión, S.L. CIF: B11385184.
Finalidad: Promoción de 48 viviendas protegidas en alquiler con opción a compra en 

régimen especial en Isla Cristina (Huelva).
Normativa: Artículo 42 del Texto Integrado Plan Concertado Vivienda y Suelo 

2008/2012.
Importe subsidiación anualidad 2020: 69.838,38 €.
Partida presupuestaria: 1700035252 G/43A/77200/21 01/2008000056.

Expediente: 21-PO-G-00-0026/01.
Promotor: Terrenos Urbanizables de Ayamonte, S.A. (TUASA). CIF: A21003827.
Finalidad: Promoción de 20 viviendas protegidas en alquiler en Ayamonte (Huelva).
Normativa: Decreto 166/1999, de 27 de julio, en su redacción dada por el Decreto 

127/2002, de 7 de abril.
Importe subsidiación anualidad 2020: 16.847,63 €.
Partida presupuestaria: 1700035252/G/43A/76200/21 01/2008000055.

Expediente: 21-PO-G-00-0025/01.
Promotor: Terrenos Urbanizables de Ayamonte, S.A. (TUASA). CIF: A21003827.
Finalidad: Promoción de 4 viviendas protegidas en alquiler en Ayamonte (Huelva).
Normativa: Decreto 166/1999, de 27 de julio, en su redacción dada por el Decreto 

127/2002, de 7 de abril. 
Importe subsidiación anualidad 2020: 1.904 €.
Partida presupuestaria: 1700035252/G/43A/76200/21 01/2008000055.
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Expediente: 21-PO-G-00-0013/03.
Promotor: Terrenos Urbanizables de Ayamonte, S.A. (TUASA). CIF: A21003827.
Finalidad: Promoción de 14 viviendas protegidas en alquiler en Ayamonte (Huelva).
Normativa: Decreto 166/1999, de 27 de julio, en su redacción dada por el Decreto 

127/2002, de 7 de abril.
Importe subsidiación anualidad 2020: 12.780,88 €.
Partida presupuestaria: 1700035252/G/43A/76200/21 01/2008000055.

Huelva, 8 de febrero de 2021.- El Delegado, José Manuel Correa Reyes.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 8 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Huelva, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a expedientes de ayudas al alquiler de vivienda 
habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos 
limitados y a jóvenes en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Alquila 2018).

En virtud de lo dispuesto en el articulo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la Ley 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuosa la notificación practicada en el domicilio que consta en expediente, 
por el presente anuncio y a las personas que seguidamente se relacionan, se notifica 
resolución recaída en expediente de solicitud de ayuda de alquiler de vivienda (Alquila 
2018), con indicación de que agota la vía administrativa, pudiendo interponer contra 
la misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación. 

Se significa que para conocimiento íntegro del acto que se notifica podrán comparecer 
en el Servicio de Vivienda de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de la Ría, 8-10, 
6.ª planta.

- Expediente: 21- AI-PAIJ-00285/18.
NIF:29610786B.

- Expediente: 21- AI-PAIJ-01004/18.
NIF:49117380Y.

- Expediente: 21- AI-PAIJ-18389/18.
NIF:75557001T.

Huelva, 8 de febrero de 2021.- El Delegado, José Manuel Correa Reyes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Anuncio de 2 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Cultura y 
Patrimonio Histórico en Granada, por el que se somete a información pública 
el procedimiento para la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona 
Arqueológica, del yacimiento denominado Villa Romana de Salar, en el término 
municipal de Salar (Granada).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la inscripción en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona 
Arqueológica, del yacimiento denominado Villa Romana de Salar, en el término municipal 
de Salar (Granada), incoado mediante Resolución de la Dirección General de Patrimonio 
Histórico y Documental de 6 de marzo de 2020, publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 13 de marzo de 2020), se anuncia la apertura de un período de 
información pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA, núm. 248, de 19 de 
diciembre).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto por plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos 
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo y alegar y presentar 
los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. 

El lugar de exhibición es la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Granada, Departamento de 
Protección del Patrimonio Histórico, C/ Paseo de la Bomba, núm. 11, de nueve a catorce 
horas. Teléfono para concertar cita previa: 958 027 866.

Granada, 2 de febrero de 2021.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Anuncio de 3 de febrero de 2021, del Ayuntamiento de Fuente de Piedra, de 
bases para la provisión de una plaza de funcionaria/o de carrera del Ayuntamiento 
de Fuente de Piedra (Málaga), perteneciente al grupo A, subgrupo 1, escala 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, denominación 
Arquitecto/a, mediante el sistema de concurso-oposición). (PP. 276/2021).

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» número 231, de 2 de diciembre de 
2020, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer una plaza de Arquitecto/a, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Superior denominada Arquitecto/a, mediante el sistema de 
concurso-oposición, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga», en el tablón de edictos municipal y en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento (https://fuentedepiedra.sedelectronica.es/info.0).

Fuente de Piedra, 3 de febrero de 2021.- El Alcalde, Siro Pachón Gómez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Anuncio de 7 de enero de 2021, del Ayuntamiento de Santa Elena, de Resolución 
de la Alcaldía de 21 de diciembre del 2020, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de personal de oficios. (PP. 129/2021).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 2, de 15 de enero de 2021, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

- 1  plaza de personal de oficios, Encargado de Obra, de la plantilla de personal laboral 
fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en en el tablón de anuncios de la 
Corporación y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Santa Elena.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Elena, 7 de enero de 2021.- El Alcalde, Ramón Coloma González.


